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OF. 453 DEL 03/05/2022

Villavicencio, 04 de agosto de 2022

Doctora
NATALY CRISTINA SANCHEZ GARCIA
Secretaria
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Carrera 29 #33b-79 Oficina 110 Torre B Palacio de Justicia.
Correo:ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
Villavicencio - Meta.

REF:
Oficio N°.453 del 03/05/2022
Proceso: Ejecutivo N°.500013153002 2021 00355 00
Demandante: MARTHA SELVA HURTADO TOVAR C.C. 20.936.354
Demandado: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ C.C. 19.425.100
Radicacion Orip: 2022-230-6-11609

Cordial Saludo

Para su conocimiento y fines pertinentes informo que esta ORIP NO inscribio la medida 
cautelar de embargo solicitada por su Despacho, contentiva en el Oficio del asunto en 
el folio de matricula inmobiliaria 230-9714, por los motives expuestos en la NOTA 
DEVOLUTIVA que se adjunta para su conocimiento.

Cordialmente,

GEORGE ZABALETA TIQUE.
Registrador Principal ORIP V/cio 
Firma Digital.
Elaboro: Sandra Gutierrez T

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
de Villavicencio - Meta 

Calle 39 N° 31 - 59 Centro.
PBX (098) 6625029

Email: ofiregisvillavicencio@Supernotariado.gov.co

mailto:ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofiregisvillavicencio@Supernotariado.gov.co
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SOUC1TUD REGISTRO DOCUMENTOS 
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. 753^46
Ha. RAOicaciON: 2022-230-6-11609

N OMBRE DEL SOLI Cl XANTE: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
OFICIO No.: 753 del 3/5/2022 JUZGADO 002 CIVIL DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO tie VILLAVICENCIO 
MATRICULAS: 230-8714 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE VILLAVICENCIO

NOTA DEVOLUTIVA

Peigina: 1
Impreso el 1 de Agosto de 2022 a las 03:58:05 pm

El documento OFICIO Nro 453 del 03-05-2022 de JUZGADO 002 CIVIL DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO de VILLAVICENCIO fue presentado
para su inscripcion como solicitud de registro de documentos con Radicacion:2022-230-6-11609 vinculado a la Matricula
Inmobiliaria:

Y CERTIFICADOS ASOCIADOS: 2022-230-1-66558

Conforme con el principio de Legalidad previsto en el literal d) del articulo 3 y en el articulo 22 de la Ley 1579 de 2012 (Estatuto 
de Registro de Instrumentos Publicos) se inadmite y por lo tanto se devuelve sin registrar el presente documento por las siguientes 
razones y fundamentos de derecho:

1: EL DEMANDADO NO ES TITULAR INSCRITO DEL DERECHO REAL DE DOMINIO, Y, POR TANTO, NO PROCEDE EL EMBARGO. 
(NUMERAL 1 DEL ART. 593 DEL CGP).

UNA VEZ SUBSANADA(S) LA(S) CAUSAL(ES) QUE MOTIVO LA NEGATIVA DE INSCRIPCION, FAVOR RADICAR NUEVAMENTE EN ESTA OFICINA, EL DOCUMENTO 
PARA SU CORRESPONDIENTE TRAMITE, ADJUNTANDO LA PRESENTE NOTA DEVOLUTIVA.

CUANDO LA CAUSAL O LAS CAUSALES QUE RECHA2A (N) LA INSCRIPCION DEL DOCUMENTO NO SEA (N) SUBSANABLE.(S),'SE CONFIGURE EL PAGO DE LO 
NO DEBIDO, SE PRODU2CAN PAGOS EN EXCESO O SE DESISTA DEL TRAMITE, EL TERMING PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO PARA LOS 
DERECHOS DE REGISTRO ES DE CUATRO (4) MESES CALENDARIO, CONTADQS A PARTIR DE.LA FECHA DE EJECUTORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
NIEGA EL REGISTRO O SE DESANOTE EL DOCUMENTO INSCRITO. . . .- :

PARA SOLICITAR LA DEVOLUCION DE DINERO POR CONCERTO DE IMPUESTO DE REGISTRO, 0EBE DIRIGIRSE A LA GOBERNAClON DEL DEPARTAMENTO DE 
META, EN LOS TEftMINOSDEFINIDOS POR EL ARTICULO IS’DELDECRETO 650 DE 1996. ... _ . . r

LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 4 DE LA LEY.1579 DE 2012, DEBERAN PRESENTARSE PARA SU INSCRIPCION,
DENTRO DELOS DOS (2).MESES CALENDARIO, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO PARA ACTOS NOTARIALES O LA FECHA DE EJECUTORIA PARA 
PROVIDENCIAS JUDIQIALES O ADMINISTRATIVAS; VENCIDQS LOS CUALES,:SE COBRARAN INTERESES MORATORIOS POR IMPUESTO DE REGISTRO, PREVISTOS 
EN LA LEY 223 DE 1995 Y SU DECRETO REGLAMENTARIO 650 DE 1996 ARTICULO 14.- .• „ ■ , ’

EXCEPTUESE DE LO ANTERIOR, LOS CASOS RELACIONADOS CON EL NEGOCIO JURIDICO DE HIPOTECA Y EL ACTO DE CONSTITUCION DE PATRIMONIO DE 
FAMILIA DE QUE TRATA EL ARTICULO 28 DE LA LEY 1579 DE 2012, LOS CUALES SE DEBEN REGISTRAR DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A SU AUTORIZACION. VENCIDO EL TERMING REGISTRAL ANTES SENALADO, DEBERAN CONSTITUIRSE DE CONFORMIDAD CON EL PRECITADO 
ARTICULO.

CONTRA EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO, PROCEDE EL RECURSO DE REPOSICION ANTE EL REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y EN 
SUBSIDIO, EL DE APELACION ANTE LA SUBDIRECCION DE APOYO JURIDICO REGISTRAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO DENTRO DE 
LOS DIEZ(10) DIAS HABILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACION, EN VIRTUD DE LO PREVISTO POR EL NUMERAL DOS (2) DEL ARTICULO 21 DEL DECRETO 
2723 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2014, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 76 Y 77, LEY 1437 DE 2011 
(CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO).

REGISTFiADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS

FUNCIONARIO CALIFICADOR 
97308
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FIN DE ESTE AGIO ADMINISTRATIVO

NOTIFICACION PERSONAL

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 67 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, EN LA FECHA____________________
SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO A______________________________________________
QUIEN SE IDENTIFIC6 CON No.

FUNC,0^mmg»l WlRINTENDENCiA
OFICIO Nro 453 del 03-05-2022 de JUZGADO 002'CIVIL’DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO de VILLAVICENCIO
RADICAcioiJ?2622!230-6S9E» » ^ J T W #4 P 1 ^ti, i *4 KJ1 #41C IM

kvi&lhtKU
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio
Oficio No. 453

Villavicencio, mayo 3 de 2022

Senores
Oficina de Registro de Instrumentos Publicos
ofiregisvillavicencio@,supemotariado.gov.co
Ciudad.

A1 contestar cite
Asunto: Cautela Inscripcion Demanda
Proceso: Recision por lesion enorme
Expediente 500013153002 2021 00355 00
Demandante: Martha Selva Hurtado Tovar (c.c.20.936.354)
Demandado: Guillermo Ivan Beltran Gonzalez (c.c.19.425.100)

Les comunico que en auto de abril 20 de 2022 se decreto la medida cautelar de inscripcion de 
demanda sobre el bien inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria 230-9714, 
denunciado como de propiedad del demandado Guillermo Ivan Beltran Gonzalez

Por tanto, sirvanse efectuar la inscripcion y remitir el correspondiente certificado.

Cordialmente,

(firma Electmnica)
Nataly Cristina Sanchez Garcia

Secretaria

Elabord Rodolfo C.

Carrera 29 No. 33B-79. Plaza de Banderas, Palacio de Justicia. Of.l 10 Torre B. Villavicencio- 
Meta-. E-mail: ccto02veio@.cendoi.ramaiudicial.gov.co
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*Ndtaly Cristiina Sdnchez Garcfa 
Secretarlo 

Juzgado De Clrculto 
Civil 002

VHIavIcendo - Meta

f

Este documento fue generado con firma electronica y cuenta con plena validez juridica, conforme a lo dispuesto en la
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

C6digo de verificacion: 0af306d834461b98a76fc4b88e6b4e2c2699df48a08c09e35db4d9cb88ae1b8a
Documento generado en 03/05/2022 07:07:14 PM

Descargue el archivo y valide fete documento electrdnico en la sigulente URL: 
https://procesojudlcial.ramajudlclal.gov.co/FinnaElectronica

https://procesojudlcial.ramajudlclal.gov.co/FinnaElectronica
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REF:OF.453 DEL 3/5/2022

Sandra Gutierrez Torres <sandra.gutierrez@supernotariado.gov.co>
Vie 05/08/2022 10:21

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, envió oficio de la referencia, informando que esta ORIP NO procedió a inscribir la medida
cautelar solicitada por su despacho.

Cordialmente,

SANDRA GUTIERREZ 
ORIP-VILLAVICENCIO

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.



Nilavicenci SECRETARIA DE GOBIERNO Y POSTCONFLIC TO 

DIRECCION DE JUSTICIA 

CORREGIMIENTO 3 VEREDA SANTA MARIA BAJA 

CORREGIMIENTO TRES, VEREDA SANTA MARIA BAJA 

AUDIENCIA PUBLICA DENTRO DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO No.002 DE 

2022 PRESUNTOS INFRACTORES: GUILLERMo IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

CRISTIAN DUBAN ORTIZ, JONATHANN STEVEEN CASTRO, 

GONZALEZ, NELSON PIScO. 

QUEJOSOS: MARTA SELVA HURTADO TOVAR- JUAN ESTEBAN LINARES 

DUENASs 

RUTH MIRA 

RADICADO INTERNO: 002 DE 2022 

En Villavicencio a los diez (10) dias del Mes de Mayo de dos mil veintidos (2022), siendo la hora y 

fecha señalada en el auto de fecha 18 de Abril de 2022 y debidamente notificada.Procede el 

corregidor a declarar abierta la presente audiencia. presente en el despacho dra LEIDY DAYANA 

GOMEZ ARENAS identificada con cedula de ciudadania 39732046 y TP 220704 del C.S. de la 

Judicatura, numerO de celular: 3202304472 Correo electrónico para notifcaciones 

dydayana@notmal comm, dirección edificio Pasadena plaza of 406, quien allega poder dentro del 

escrito de querella concedidos por los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR Y JUAN 

ESTEBAN LINARES DUENAS. Se le concede personeria juridica para actuar. Presente en el 

despacho los señores; MARTA SELVA HURTADO TOVAR identificada con la cedula de ciudadania 

20936354, con direccion finca la Brasilia santa maria Baja, correo electrónico para notifiacion 

dooberluv@gmail.com numero celular: 3194409347, presente el Dr. JAVIER HERNANDO CORREA 

GARZON, identificado con cedula de ciudadania 86082696, y T.P 288471 del C.S.J numero de 

celular:3102901183, correo electrónico:javierkrrea@gmail.com, dirección par notificaciones: calle 38 

N 30 64:, el dr JAVIER HERNANDO CORREA MANIFIESTA que posee un poder general mediante 

escritura 4066 de efecha 7 de octubre de 2021, otorgado por el señr GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, el cual las partes conocen ampliamente y se encuentra dentro del expediente 010 de 

2021, se correra traslado de dicho poder a la presente querella, se le concede personería juridica 

para actuar, se hace presente el DR. WiSMER HUMBERTO UMANA CELEITA, identificado con la 

cedula de ciudadania 86068873, tarjeta profesional 296770 del CS de la Judicatura, manifieta el dr 

UMANA CELEITA que actuar como agente oficioso del querellado DUBAN ORTIZ GONZALEZ. 

No se hicieron preseNtes los querellados: NELSON PISCO, RUTH MIRA GONZALEZ, JONATHAM 

STEVEEN CASTRO, se les concede un termino de tres dias, para que justifiquen su inasistenCia. 

Se dio espera por mas de 30 minutos y no presentaron, los apoderados de los querellante 

manifiestan que ellos se van a poner de acuerdo a fijar una nueva fecha y no estar aplazando esta 

diligencias 
Siendo las 9 y 45 se da por termninada la presente audiencia. 

Quedan notificados en estrados. 

DOc 
RAUL ALBEIRO SABOGAL MATIAs 
Corregidor No. 3 Santa Maria Baja. 

Vereda santa Maria Baja. NIT. 892 099 324-3. Alcaldia de Villavicencio Teléfono: 312-4953141 
Código Postal: 500001 www.villavicencio gov co 

Villavicencio, Meta 



llavicenci SECRETARIA DE GOBIERNO V POSTCONF ICIO 
DIRECCiON DE JUSTICIA 

CORREGIMIENT03 VEREDA SANTA MARIA BAJA 

MARTASÉLVA HURTADO TOVAR 
Querelada 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 
APODERADAPARTE QUERELLADA 

JAVIERYERNANDO COREA GARZON 
Apodeado Querelante 

7 

DRWISMER HUMTBERTO ÚMAÑA CELEITA. 

AGGENTO OFICIOSO SENOR DUBAN GONZALEZ 

Vereda santa Maria Baja. NIT. 892 099.324-3. Alcaldia de Villavicencio Teléfono: 312-4953141 

Código Postal: 500001 www.villavicencio gov co 

Villavicencio, Meta 









\11ilav1cenc1 SECRETARIA DE GOBIERNO Y POSTCONFLICTO 
DIRECCION DE JUSTICIA 

CORREGIMIENTO 3 VEREDA SANTA MARIA BAJA 

C_ORREGIMIENTO TRES , VEREDA SANTA MARIA BAJA 

AUDIENCIA PUBLICA DENTRO DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO No.002 DE 

2022 PRESUNTOS INFRACTORES: GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ, 

CRISTIAN DUBAN ORTIZ, JONATHANN STEVEEN CASTRO, RUTH MIRA 

GONZALEZ, NELSON PISCO. 

QUE~OSOS: MARTA SELVA HURTADO TOVAR- JUAN ESTEBAN LINARES 

DUENAS 
RADICADO INTERNO: 002 DE 2022 

En Villavicencio a los veintiuno (21) días del Mes·de Junio de dos mil veintidos (2022), siendo la hora 

y fecha señalada en el auto de fecha 27 de mayo de 2022 y debidamente notificada.Procede el 

corregidor a declarar abierta la presente audiencia. presente en el despacho dra LEIDY DA YANA 

GOMEZ ARENAS identificada con cedula de ciudadanía 39732046 y TP 220704 del C.S de la 

Judicatura , numero de celular: 3202304472 correo electrónico para notifcaciones: 

Q.r9ay.:rna(ci'~Qt~~1ª-'.I cq_n_··, dirección edificio Pasadena plaza of 406, quien allega poderes ~oncedidos 

por los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN .LINARES DUENAS. Se le 

concede personería jurídica para actuar. Presenete en el despacho los señores; MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR identificada con la cedula de ciudadanía 20936354, con direccion finca la Brasilia 

santa maria Baja , correo electrónico para notifiacion: dooberluv@gmail.com numero celular; 

3194409347, no se encuentra presente el seflor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificicado 

con cedula de ciuadania presente el .Dr. JAVIER HERNANDO CORREA GARZON, identificado con 

cedula de ciudadanía 86082696, y T.P 288471 del C.S.J numero de celular·3102901183, correo 

electrónico:javierkrrea@gmail.com, dirección par notificaciones: calle 38 N 30ª 64: se le concede 

personería jurídica para actuar, de acuerdo al poder otorgado por el señor . GUILLERMO IVAN 

BEL TRAN GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía , 19425100 allegado este despacho en 

el escrito de querella 01 O de 2021 , junto con la escritura donde confiere poder, por parte querellada 

se encuentra presente la dra LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, identificada con cedula de 

ciudadanía 39732046 y TP 220704 del C.S. de la Judicatura. numero de celular: 3202304472 corr o 

electrónico para notifcaciones: dJ1dayana'@.l10tmad con\ dirección edificio Pasadena plaza of 4 . 

quien allega poderes concedidos por los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR identificada c n 

la cedula de ciudadanía 20936354 , con direccion finca la Brasilia santa maria Baja, correo electrónic 

para notifiacion : dooberluv@gmail.com numero celular: 3194409347, se encuent,ra presente el seña 

CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, 1dentif1cado con la cedula de ciudadanía 1121823348, con 

dirección para notificar finca Brasilia Vereda Santa Maria Baja, correo electronico: 

dul:ian85@hotmad con1 celular 3118540096 quien manifiesta que confiere poder dr. WISMER 

HUMBERTO UMAÑA CELEITA, idetificado con la cedula de ciudadanía 86068873 y TP 296770 del 

C.S de la Judicatura., con correo electrónico:remsiwhum@hotmail.com con dirección para 

notrficaciones: calle 38 N 30ª 64 oficina 902 edificio davivienda numero de celular. 3162861522 . 

se le concede personería jurídica para actuar, se encuentra presente el señor NELSON PISCO 

HERNANDEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 860477 15. con dirección para notificar vereda 

la argentina finca la palmita . celular 3178906496, se deJa constancia que no se hicieron presentes los 

señores JHONATAN STEEVEN CASTRO. la señora RUTH MIRA GONZALEZ, quienes en audiencia 

llevada el día 10 de mayo de 2022 no asistieron. igualmente no justificaron su ausencia, se va dar 

inicio siendo las 9:25 am. tiene el uso de la palabra la parte querellante Rpresentada por adra LEIDY 

Vereda santa Maria Baja• NIT. 892 099 324-3• Alcaldla de V1llav1cenc10 Teléfono: 312-4953141• 

Código Postal: 500001 •www.v1llav1cenciogov.co 
Villavicencio, Meta 



1 '1,llav,cenc, SECRETI\RII\ DE GOfJIERNO Y POSTCONFLICTO 

DIRECCION DE JUSTICIA 

O 

CORREGIMIENTO 3 VEREDA SANTA MARIA BAJA 

ADYANNAGOMEZ AR 
quiero hace un re . . ENAS de acuerdo al art 223 numeral 3 literal A) como prrmera medida le 

. . quenm1ento q · 
1 11 f 

sohc1tado dentro d 
1 

. ue se reahce el statuo quo que s epidio dentro de a querre a, que ue 

venido presentand e radicado q~e ho~ nos ocupa, que el despacho se pronunci~: toda vez que se han 

hay uno vid o actos de vIolenc1a entre las partes que afectan a mis prohijados, como pruebas 

d. eos que se aportaron dentro del radicado 010 de 2021 donde se presentaron unos 

tsparos de igual 
· · I · t 

han r menra se aporta las anotaciones de la po!iciia de todos los act~s vio en o_s que se 

p esentado Y actos que vulneran los derechos funcamentales de mis prohijados temend0 en 

cuenta que son personas de la tercera edad, de las misma manera se ~porta para que se_ tenga en 

cuenta ~entro de esta solicitud el estuo quo es auto del juzgado segundo civil del circuto de v1llav_,cn_c,o 

se ~an,fiesta que es usted competente para decretar el mismo, tambien se allega una mediación 

copia del acta que se levanto en la policía nacional de fecha 19 de enero de 2022. en las q~e las 

partes llegaron a unos acuerdos las cuales no se han cumplido y que se tengan en cuenta los videos 

ant~s dicho, también aporte una medida de protección que fue otorgada a mis prohijados de~tro del 

radicado 2021 5082, nada mas, termina su intervención siendo las 9:33am, se allegan 27 folios, por 

parte de ladra LEIDY DAYANA. De acuerdoa la solicitud realizada por la parte querellante el suscrito 

le 11a conceder el uso de la de la palabra a ta dra UDY DA YANA quien solicita ser escuchada ya que 

manifiesta que no se refirió hechos que dieron pei que radicara la querella, el suscrito le va conceder 

el uso de la palabra por el termino de 12 minutos para argumente lo que manifiesta ella dio pie a esta 

querella, con el objeto de no llegar a vulnera/ derecho fundamental alguno al debido proceso, el dr 

CORREA MANIFIESTA, de manera repetuosa ala señor corregidor que conforme al art 132 del código 

general del proceso que establece la función ofciosa de legalidad sobre el proceso que nos ocupa y 

que en virtud a dicha facultad no permita intervenciones adicionales, por parte de la profesional que 

representa los interese de los querellantes, por cuanta dicha oportunidad ya feenecio, se importante 

remomerar que se le otorgo el uso de la palabra a la profesional que cuenta ene el esperticio 

capacidad y conocimiento para que hiciera uso de su derecho ya ya lo hiz1 no existe razón fundamento 

alguno para que la actoridad administrativs le conceda participación adicional, s,cando su postura en 

una hipotética vulnracion de derechos No mas. 

Dando respuesta a la solicitud reallzada por el DR JAVIER CORREA a lo que el suscrrto manifiesta 

que una vez observado el art 132, dada !ª facultad que tiene suscrrto con el objeto de evitar que \ 

dentro del proceso se /legue a dar nuhdad que afecte el proceso y se vulnere algún derech 

fundamental se procederá a escuchar por 12 mrnutos a la dra DA YANA 

EL dr WISMER, solicta el uso de la palabra la desconcelracion de la htígante y la falta de las normas 

que regulan la materia no exime, de su responsabilidad procesal, el procedimento civil de polic1a qu~ 

se tramita esta ígualmnte mcuido en el prrncíp10 de caud,c,dad y el otorgarle oportunidad cuando ya 

le habia otorgado oportunidad puede configurar en contra de la operador actuaciones en cintra de 

derecho como las nulidades. del caso y habiéndole concedido la oportunidad para manifestarce de 

acuerdo a los termnios del art 223 prefir,o sollcta rte al despacho man1festrace sobre una declaración 

que nos es procedente al tenor del 81 y 82 de laly 1801 de 20 16 por lo que este lr t,gante a efectos de 

precaver nuh~ades o v1olac1ón al pncnc100 de caducidad a si como violación al art 232 de lla ley 1801 

de 2016, solc,ta del despacho se sirva abtenerce de o,r las alegacmnes a las que abietamente dara 

tramite y en con!a_rvencion de la norma o en su defecto tenerla por no dichas No mas respecto del 

termnio de la soltc1tud. No mas 

V•red1 ,anta M1rf1 81)1 • HIT. 892 099 32~ -J• Alcaldla de v,ttavicenc,o r, t.,ono: 31z-4953141• 
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'11Uov1cenc, SECRETARIA DE GOBIERNO V POSTCONFUCTO 

0 IRECCION DE JUSTICIA RIA BAJA 

El · 
CORREGIMIENTO 3 VEREDA SANTA MA 

suscrito le manifiesta que va . 
· ualmente 

le hace precisison q I 
concede el termn,o de los 12 minutos a la parte querellante, ig d 

intervino. ue ª abogada querellada únicamente utilizo 8 minutos de su parte ºnde 

Siendo las 1 O·Oa h 
. . ¡ ed 1 

,dentifi . . se ace presente el seflor JUAN ESTEAN LINARES, ident1f1cado con a e u a, 

Mana ,c~c~do con cedula de ciuadania 122397, Domiciliado en la finca la Brasiha de la vere~~ Sa~a 

ª1ª numero de celular 3194409347 correo electronico para motivos de nolt ,cae, n 

Juanlinares215@gmail com. · 
. 

S~ ~e c?nced,o un tiempo de 12 minutos a ladra DAYANA. para que termnine su argumentac,o~. 

Inicia s,e_ndo las 10 18 am. ternio siendo las 10:25. de común acuerdo con las ~artes Y con eli~~:se 

dar celendad al presente proceso se utilizaran los medios tecnoliog,cos para realizar las grabac 

10:27am, tiene el uso de la palabra el dr JAVIER CORREA; quien representa al ser'\or GUILLERMO 

IVAN BEL TRAN GONZALEZ. Termnína su intervención siendo las 10:38, 
, 

En este estado de la diligencia se procede a resolver la nulidad solicitada al depacho 

Ya fue resuleta las nulidades, por parte del suscrito. 

Se le concede el uso de la palabra a I dr WISMER, siendo /as 10:58 am. de acurdo al art 223 numeral 

3 literal a) 
Dentro de sus argumentos solicito la suspensión del proceso solicita se suspenda o acumule la 

presente querella, y la nulidad sollcitada. 

Termina su intervención el dr WISMAR. 

Procede el Suscrito a resolver la nulidad, suspensión y acumulación. 

una vez observado el art 132, dada la facultad que tiene suscrito con el objeto de evitar que el dentro 

El dr WISMAR solícita reponer la decisión a lo que el suscrito no Accede . 

Continuamos con el sei,or NELSON PISCO HERNANDEZ, quien tiene el uso d~ la palabra da inicia 

siendo las 1.1. 3 termnina 113am una vez terminada la etapa de argumentos, continuamos con la 

etapa de conciliación. De acuerdo al rt 223 numeral 3 literal b) manifiestan las partes que no hay , 

acuerdo conciliatorio Continuamos con la etapa probatoria: 
1 

Las partes solicitan se suspenda la siguiente audiencia siendo las 11 :55 am, 1e suspende se fija)' 1 

como nueva fecha 8 de julio de 2022 en el horario de fas 9·am, las partes quedan not1f1cadas en 

estrados.Los apoderados manif,estan que como quiera que se utilizo un programa para grabar la 

presente audiencia va compartir y se va gauardar en un medio MAgnetico 
, , l 
¡,\ 

Quedan notificados en estrados 

(P~ ',)~ ¿,,....._ ---

~AUL ALBE/RO SABOGAL MATIAS 

Corregidor No 3 Santa Mana Baja 

Md~v!i= VAR 
Querellada 

Ver•da santa Maria Baja • NIT. 892 099 324 -J• AJcaJdfa de Villav,ce T l6f . 
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AP~E~w]EP~TANTELEGAL 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 Veintitrés de febrero de dos mil veintidós  

AC 50001315300220210035500 
 
 

1. Se admite la demanda de rescisión por lesión enorme promovida por Marta Selva 

Hurtado Tovar contra Guillermo Iván Beltrán González.  

 

2. Se dispone a tramitar el presente asunto por el procedimiento verbal. En consecuencia, 

de la demanda y de sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

3. Se ordena notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 

292 del Código General del Proceso y el canon 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Ordenar se preste caución por la suma de $50’000.000 moneda corriente, para los fines 

establecidos en el numeral 2º del artículo 590 del Código General del Proceso, en los 

términos dispuesto por el canon 603 de la misma normativa. 

 

5. Se rechaza la demanda promovida por el señor Juan Esteban Linares Dueñas por 

carecer de legitimación en la causa por activa, en la medida en que no intervino en el 

negocio jurídico cuya rescisión pretende. Sin que haya lugar a acogerse el argumento 

indicado en el escrito de subsanación, en tanto que se trata de una acción personal, cuyo 

matrimonio no modifica la naturaleza inter partes del contrato de venta, aunado a que se 

trata de una acción de rescisión y no de reparación de perjuicios.  

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado 2 Civil del Circuito de Villavicencio 

 

Por anotación en estado 17 del 24/02/22 se notificó 

el auto anterior. Fijado a las 7:30am 

 

Nátaly Sánchez García 
Secretaria 
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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Trece de julio de dos mil veintidós  

AC 50001315300220210035500 C2 
2/2 

 
 

A. Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

Guillermo Iván Beltrán González contestó la demanda dentro de término y con las 

formalidades de ley (A. 23).  

 

B. Se deja constancia que la parte actora guardó silencio frente a las excepciones de 

mérito formuladas por el ejecutado Beltrán González, a quien se le corrió traslado 

mediante mensaje de datos del 17 de junio de 2022 (pág. 87, A. 23). 

 

C. En cuanto a la solicitud que eleva la parte actora, dirigida al reajuste de la caución 

(pág. 15, A. 23), se le ordena estarse a lo resuelto en auto que la fijó -23 de febrero de 

2022-, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado. Con todo, el valor de las 

pretensiones en este asunto es de $219.000.000, que se ciñen al valor del contrato que se 

pretende rescindir, que asciende a $210.000.000, y el pago de los furtos e indemnización 

por deterioro del bien, estimados éstos en $9.000.000.  

 

D. Toda vez que la carga laboral de este juzgado ha impedido resolver esta instancia 

dentro del perentorio lapso de un año previsto por el artículo 121 del C. G. del P. se 

prorroga el término para resolver la presente instancia, hasta por seis meses más, contados 

a partir de 18 de mayo de 2023 (A. 21). 

 

E. Surtido el traslado de las excepciones de mérito, para continuar con el trámite del 

proceso, se cita a las partes y a sus apoderados para la práctica de la audiencia inicial 

prevista en el artículo 372 del C. G. del P. que se llevará a cabo a la hora de las 10:00am 

del día 5 de diciembre de 2022. 

 

Prevéngase a las partes que deberán comparecer personalmente a la audiencia, a efectos 

de rendir interrogatorio que les será formulado.  

  

Finalmente, adviértasele a las partes y a sus respectivos apoderados, que si no 

comparecen a la audiencia se harán acreedores a las sanciones establecidas en los 

numerales 3 y 4 del artículo 372 del C. G. del P.  

 



 
E. En este asunto, es preciso procurar, como lo señala el artículo 103 del C.G. del P. «el 

uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales» para, en esta situación especial, «facilitar y agilizar el acceso de 

justicia».   

  

En ese orden, con sustento en las facultades conferidas en el artículo 95 de la Ley 270 de 

1996; el precepto 2 del Decreto 806 de 2020, y el parágrafo primero del artículo 107 del 

C.G. del P. que permite la participación de partes e intervinientes en audiencia, «a través 

de videoconferencia, teleconferencia o por cualquier otro medio técnico, siempre que 

por causa justificada el juez lo autorice», se dispone la realización de la misma de manera 

virtual, a través de los medios tecnológicos dispuestos por la administración de justicia.   

  

F. Desde ya se informa a las partes que deberán ingresar a la audiencia aquí 

programada, a través del siguiente enlace:  

 

https://call.lifesizecloud.com/15177352 

 

Es carga de los apoderados judiciales compartir dicho enlace a sus mandatarios y demás 

personas que deban asistir a la audiencia. El anterior canal virtual estará habilitado media 

hora antes del inicio de la vista pública, con el propósito de que accedan a la plataforma 

y reporten al correo oficial de este juzgado1 los inconvenientes que llegaren a presentar, 

a fin de superarlos.  

 

La consulta del expediente digital la podrán realizar a través del enlace que comparte la 

secretaría de este juzgado a los correos electrónicos de los apoderados. Si a la fecha éstos 

no cuentan con el acceso, se les ordena que informen las direcciones para cumplir con tal 

propósito. 

 

Con antelación a la audiencia, es deber de los profesionales del derecho comprobar que 

las partes y demás intervienes cuentan con equipo y acceso efectivo a internet, así como 

la calidad de la conexión.  

   

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

 
1 ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 
Juez 
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1. INFORMACION BASICA 

A. SOLICITANTE DEL AVALUO: MARTHA SELVA HURTADO TOVAR 

B. FECHA DEL AVALUO:  octubre 11 del 2021 

C. NOMBRE DEL AVALUADOR:  Edgar Enrique Rojas Rey 

REGISTRO NACIONAL DEL AVALUADOR: No. 1046416 de CAMALONJAS   

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES (RAA): AVAL-17322434 DE 

ANA 

PROPIETARIA DEL PREDIO: Aparece inscrito como propietario Guillermo 

Iván Beltrán González, pero según la anterior propietaria ella no ha recibido 

dinero por la venta de este predio. 

 

2. INFORMACION SOBRE EL PREDIO AVALUADO 

NOMBRE DEL PREDIO NUMERO 

CATASTRAL 

NUMERO DE 

MATRICULA 

AREA DEL PREDIO 

           (M2) 



 
6 

INMOBILIARIA 

BRASILIA 00-06-0005-0020-0001 230-9714 450.000 

  TOTAL 450.000 

 

Este predio está ubicado en la vereda SANTA MARIA BAJA del municipio de 

VILLAVICENCIO en el departamento del META.  Se llega a ellos por la vía 

Villavicencio a la Argentina (5 kms) se pasa el puente sobre la Quebrada La 

Argentina, se avanza hacia la vereda Santa María Baja.  3 kms delante de la 

vereda La Argentina se encuentra el predio a margen derecha de la carretera 

antes del caserío de Santa María Baja.  

A. LINDEROS:   El predio se alindera de la siguiente manera:   NORTE:   

Con predio Casa Roja.  ORIENTE:  Con el Río Guatiquia.  OCCIDENTE:  

Con la Carretera que conduce de la Vereda La Argentina a la vereda 

Santa María Baja y SUR:  Con el Barranco Alto y encierra.  

B. COORDENADAS GEOGRAFICAS:  Latitud: 4°20´32” N y Longitud 

73°36´45” O 

C. ASPECTOS CLIMATOLOGICOS:  Las condiciones climatológicas que 

presenta la región en donde se ubica el predio evaluado son: 

Temperatura Media:   18°centigrados 

Altura:   560 msnm 
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Lluvias:   2.500 a 3.500 mm distribuidos entre los meses de abril a 

noviembre.  El verano es de diciembre a marzo. 

Humedad Relativa:   74% 

Brillo Solar:   1.200 horas 

D. SUELOS:   Los suelos son de Clase I (Planos a ondulados.  Pendiente 

inferior al 12%. Las propiedades fisicoquímicas de estos se detallan a 

continuación: 

PROPIEDADES QUIMICAS 

a. PH:  van de 5 a 5,8  

b. Aluminio:   Van de 0,15 a 0,4 me/100 grs de suelo, contenidos bajo 

de Aluminio. 

c. Materia Orgánica:  6% contenido medio de materia orgánica 

d. Fosforo:  22 ppm, medio a alto 

e. Calcio:  1,7 me/100 grs de suelos, Medio 

f. Magnesio:   0,9 me/100 grs Medio Contenido 

PROPIEDADES FISICAS 

a. Textura:   Arcilla.  40% Limo.  40% y Arena. 20% es un suelo Franco 

Arcillo Arenoso. 

b. Estructura:  Granular 

c. Drenajes:   Internos buenos.   
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E. FUENTES DE AGUAS:   Se disponen de las siguientes Fuentes 

Hídricas:   El sector dispone de Acueducto veredal, el predio además 

cuenta con nacederos, quebrada para bebederos naturales del ganado y 

el Rio Guatiquia que es colindante.   

F. SERVICIOS:   Las construcciones existentes como son Viviendas 

cuentan con los siguientes servicios: 

Energía Eléctrica:   de la Electrificadora del Meta “EMSA” 

Aguas:   De Acueducto Veredal  

Alcantarillado:   Se cuenta con Pozo séptico para recoger las aguas 

negras.   

Gas:   lo suministra la empresa Llano gas S.A. 

Transporte:   El predio es colindante con la Vía Pavimentada que 

conduce de la Vereda Santa María Baja a la Vereda La Argentina a 

Villavicencio por lo que el servicio de Transporte es eficiente, Los 

moradores se movilizan en Camperos de servicio público. 

 

3. INFRAESTRUCTURA FISICA Y/O CONSTRUCCIONES 

Las construcciones son 2 viviendas e infraestructura de apoyo a la actividad 

pecuaria como bodegas, cercas, bebederos y otros.  En el Anexo de 

Estudio de Mercado se mencionan las construcciones, cada infraestructura 
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tiene su área y se le da un valor a cada una descontando un valor 

depreciado por vetustez y estado de conservación según Fitto y Corvini. 

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE 

Se tienen las siguientes unidades de construcción: 

1. CASA PRINCIPAL:   Construida en muros de ladrillo pañetados y 

pintados, mampostería estructural, con pisos en concreto con enchape 

en baldosín, cubierta en teja fibro cemento con cielo raso en machimbre, 

presenta baños enchapados con puertas y ventanas metálicas con 

presencia de vidrio.  Consta de 2 habitaciones cada una con su baño 

privado, vestier y salita de alcoba, cocina semi integral, 2 salas una de 

las cuales tiene al comedor, los corredores de la vivienda presentan 

pisos en baldosa con cubierta de teja fibro cemento sobre cercha 

metálica.  El área es de 275 m2.  La casa está en buen estado de 

conservación.  Vetustez:  30 años. 

2. CASA AUXILIAR:   Cuenta con las siguientes dependencias: salón 

comedor, cocina enchapada, 2 alcobas con puertas y ventanas metálicas y 

baño independiente y zona de lavado independiente.  La cubierta es en teja 

fibro cemento sobre cerchas en ángulo, los pisos están en concreto con 

enchape, los muros están en ladrillo, pañetas y pintados.  El área de esta 

unidad constructiva es de 72 m2.  Está en buen estado de conservación. 
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El VALOR TOTAL DE LAS CONSTRUCCIONES ES DE 

$511´000.000 (VER ESTUDIO DE MERCADO QUE SE ANEXA). 

4. INFORMACION ECONOMICA:   El predio avaluado está siendo explotado 

con ARRIENDO DE PASTAJES PARA LA ACTIVIDAD GANADERA 

BOVINA QUE LE GENERAN A LA PROPIETARIA DEL PREDIO 

$2.000.000 MENSUALES.   

Cuenta con zonas verdes y arborización lo que le da más armonía 

ambiental al lugar para futuros proyectos agro turísticos. 

 

5. ESTADO DE LA FINCA 

A. FERTILIDAD Y PRODUCTIVIDAD DEL PREDIO:   El predio del avalúo 

presenta suelos de topografía plana y 10 has aproximadas de Barranco 

con reserva forestal, de buena fertilidad mediante la aplicación de 

fertilizaciones se hacen de gran productividad aptos para la ganadería 

bovina y como granja integral y Agro turística.  En el corto plazo, este 

sector será de gran auge en proyectos agro turísticos.  Actualmente se 

explota con ARRIENDO DE PASTAJES QUE LE GENERA UN 

INGRESO MENSUAL DE $2.000.000 

B. CULTIVOS RECOMENDABLES:   Como mencionamos se recomiendan 

la siembra de frutales tropicales entre otros. 
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C. USOS ALTERNATIVOS DE LA TIERRA:   Se puede alternar la parte 

pecuaria con proyectos agro turísticos aprovechando su ubicación 

estratégica a orilla de una vía de concurrencia agro turística. 

D. PLAGAS Y ENFERMEDADES EN CULTIVOS Y GANADOS:   Los 

ganados presentan un buen estado sanitario y los pastos encontrados 

presentan un buen desarrollo vegetativo. 

E. MAQUINARIA Y ESTADO:   La maquinaria empleada en los predios es 

la que se utiliza en toda finca como Guadañas para mantenimiento de 

las zonas verdes y los potreros y bombas para bañar los ganados. 

a. MATERIAL GENETICO DE LOS CULTIVOS:    Los pastos son de la 

especie Braquiaria sp. 

b.  COMPORTAMIENTO REGIONAL DE LOS PRECIOS DE LOS 

PRODUCTOS AGROPECUARIOS EN DONDE SE INDIQUE LA 

CONVENIENCIA, SEGURIDAD Y ESTABILIDAD DE LA 

COMERCIALIZACION DE LOS MISMOS:   EL INGRESO DEL PREDIO 

ES POR EL CONCEPTO DE ARRIENDO DE PASTOS PARA LA 

ACTIVIDAD GANADERA BOVINA QUE LE GENERA UN INGRESO DE 

$2.000.000 MENSUALES. 

6. LIMITANTES DEL PREDIO:   El predio en estudio presenta una 

Servidumbre de Acueducto y transito sobre 10.030 m2 debidamente 

terminados.  Esta servidumbre se constituyó mediante Escritura Pública No. 
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3864 del 6 de octubre del año 1995 de la Notaria Segunda del Circulo de 

Villavicencio.   

7. ADMINISTRACION:   La administración de los predios la ejerce la misma 

propietaria, se cuenta con personal para las labores pecuarias en la región.   

A. PROPIETARIO INSCRITO:   Como propietario del predio figura inscrito 

el señor Guillermo Iván Beltrán González (de quien la señora Martha 

Selva Hurtado Tovar argumenta no haberle vendido).  El AVALUADOR 

es ajeno a esta circunstancia.  Deja constancia que se limitó a realizar el 

avalúo al predio mencionado en la fecha mencionada al inicio. 

8. ASPECTOS JURIDICOS:   El predio fue comprado por la señora MARTHA 

SELVA HURTADO TOVAR al señor JOSE MARIA GUTIERREZ SIERRA 

mediante Escritura Pública No. 452 del 2 de febrero del año 1994 en la 

Notaria Segunda del Circulo de Villavicencio. 

  NOMBRE DEL PREDIO NUMERO DE 

ESCRITURA 

NUMERO 

CATASTRAL 

NUMERO DE 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

AREA DEL 

PREDIO 

       (M2) 

LA BRASILIA  452 00-06-0005-0020-

0001 

230-9714 450.000 

 

9. NORMA URBANISTICA:   Según el POBT del municipio de Villavicencio, 

Meta dado en diciembre 29/2015(Acuerdo 287), el predio avaluado se 

clasifica como SUELOS RURAL (ZONA RURAL DE PRODUCCION 
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AGROPECUARIO Y PROTECCIÓN).    Se incluye en esta clasificación los 

predios de la vereda Santa María Baja.    “Constituye esta categoría las 

áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las que se destinan al 

establecimiento de actividades agropecuarias y de protección como son las 

matas de monte protectora de los nacederos y del Río Guatiquia”.  Se 

sugiere como protección a los Ríos un margen de 30 metros y para las 

quebradas o caños de 15 metros. 

USO PRINCIPAL:   El uso principal de estos suelos es de tipo 

Agropecuario. 

USO COMPLEMENTARIO:   De protección de zonas arborizadas para 

mantener los recursos hídricos de la zona. 

USO PROHIBIDO:   El establecimiento de conjuntos residenciales entre 

otros y de industrias de mediano y alto impacto. 

ALTURAS:   1 piso. 

NOTA:  El predio objeto de estudio cumple con lo contemplado en el POBT 

de Villavicencio por cuanto se está explotando en actividad pecuaria, con 

zonas boscosas protegiendo las fuentes hídricas y las construcciones son 

de un solo piso. 

 

10. METODOLOGIA Y VALOR DEL AVALUO:    METODO:  El Método de Avalúo es 

el de Comparación de Mercados y el Método de Costo de Reposición en el caso 
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de las Construcciones.  Se realizó una comparación de ofertas de inmuebles en el 

municipio de características y especificaciones similares al del objeto de avalúo.  

Para el desarrollo de este Método de Valoración nos hemos basado en la 

Resolución 620 del 2008 del IGAC, así como en el Decreto 1420 de 1998.  

VALOR DEL TERRENO:   En el estudio de mercado realizado en el sector en 

donde se ubica el predio objeto de estudio se encontraron los siguientes valores 

del terreno: 

1. Predios ubicados lejos del casco urbano de una vía de 

acceso:  los valores estuvieron en $7.626/m2. 

2. Predios ubicados a orilla de la vía de acceso:  los 

valores fueron de $8.305/m2. 

EL VALOR ASIGNADO AL TERRENO OBJETO DE AVALUO ES EL VALOR 

SUPERIOR DE LOS VALORES DE LAS OFERTAS EN EL ESTUDIO DE 

MERCADO REALIZADO Y CORRESPONDE A $8.000/m2. (Redondeo). Ver tabla 

de Estudio de Mercados. 

EL VALOR ASIGNADO A LAS CONSTRUCCIONES fue el resultado de aplicar el 

método de Costo de Reposición descontando una depreciación por edad y estado 

de conservación según tabla de los autores Fitto y Corvini.  El valor de reposición 

de las construcciones fue tomado del prototipo constructivo promedio dado por los 

Constructores de la ciudad de Villavicencio.  VER TABLA DE ESTUDIO DE 

MERCADOS QUE SE ANEXA A ESTE ESTUDIO. 
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Teniendo en cuenta las consideraciones y criterios anteriormente expuestos, 

el valor comercial del predio objeto de avalúo es el siguiente: 

ESTIMACION AVALUO COMERCIAL 

PREDIO LA BRASILIA DE LA  VEREDA SANTA MARIA BAJA DE VILLAVICENCIO, META DE LA SEÑORA 

MARTHA SELVA HURTADO TOVAR 

DESCRIPCION AREA 

( HAS) 

VALOR 

UNITARIO 

($/HA) 

VALOR  

TOTAL 

TERRENO 450.000 $      8.000 $       3..600’000.000.o 

VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES(se ha 

descontado la depreciación) 

   $        511´000.000.o 

VALOR TOTAL DEL INMUEBLE     

$4.111´000.000.o 

11. JUSTIFICACION DEL AVALUO:  El valor del Avalúo se justifica por las 

siguientes razones: 

a. Por estar ubicado cerca al perímetro urbano de Villavicencio (8 kms) 

cerca de una vía veredal y en su mayoría de área es plana con buenos 

recursos hídricos y pastos establecidos, además de su infraestructura 

física que le permite desarrollar la actividad pecuaria.  

b. Por contar con topografía plana en su mayoría de área y estar adecuado 

en un 90%.  La demás área es bosque protector de las fuentes hídricas. 

c. Porque dentro del POBT del municipio de Villavicencio, Meta está 

clasificado como Zona Rural de Producción Agropecuaria y Protección. 

d. Por estar ubicado en un sector sin riesgo social y con grandes 

perspectivas de valorización por el crecimiento poblacional de la región 

y llegada de inversionistas a la zona y ser potencialmente en el mediano 

plazo aptos para desarrollar proyectos agro turísticos. 

e. Porque las viviendas en su mayoría cuentan con buenos acabados y 

buen estado de conservación. 
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f. Por contar con los servicios públicos básicos, grandes fuentes de aguas 

y excelente vía de acceso. 

g. Por ser un sector de gran afluencia turística que vienen de Villavicencio, 

Restrepo y otros sitios del departamento del Meta. 

h. Por estar rentando en la actualidad con el arriendo de pastos mejorados 

que le dejan un ingreso mensual de $2.000.000 

 

12. ANALISIS DE MERCADO DE PREDIOS EN LA REGION:   El predio es de 

fácil comerciabilidad por la cercanía al Casco Urbano de Villavicencio a 

orilla de una vía veredal.  Por tener una topografía plana y ondulada y 

adecuada en un 90% y contar con Infraestructura propia para apoyar la 

actividad pecuaria.  La seguridad social del sector, sus buenas vías de 

acceso y cercanía a Villavicencio lo hacen más atractivo, la oferta de tierra 

es baja y la demanda es media en la actualidad.  Se está terminando la 

doble calzada de la Autopista al llano cuando esto suceda el flujo vehicular 

y por ende de viajeros y turistas será mayor y redundará en un incremento 

de las ventas y la valorización de los predios del sector en donde se ubica l 

inmueble objeto de estudio, además, el sector se ha visto favorecido por la 

llegada de Inversionistas que desean invertir en proyectos Agro turísticos y 

el predio objeto de estudio reúne todas las condiciones para desarrollar 

esta actividad.  En el Estudio de Mercado se encontraron ofertas en la 

vereda La Argentina que es cercana a la vereda Santa María Baja en donde 

está ubicado el predio objeto de estudio, esta vereda ha sido determinada 

como de uso Rural-Suburbano por lo que allí se pueden establecer 

Condominios Campestres y por ello la valorización de los predios se ha 

incrementado en los últimos años.  Por ello estas ofertas de predios no es 

comparable con el predio objeto de estudio porque el valor del m2 es 

mucho mayor. 

El predio en la actualidad está rentando con el Arriendo de Pastos 

Mejorados para la actividad pecuaria, que le generan un ingreso mensual 

de $2.000.000 por lo que se hace más atractivo su comerciabilidad. 
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Al corto plazo este sector tiende a una gran valorización y el predio objeto 

de avalúo es uno de los más privilegiados por contar con suelos planos, 

estar a orilla de la vía, por sus fuentes hídricas, buen clima y calidad de 

suelos, además de contar con buena infraestructura física. 

El predio, aunque colinda con el Río Guatiquia por el costado oriental no 

presenta riego por cuanto el lote está a más de 11 metros de altura 

comparándolo con el nivel del Río.  En los últimos 30 años no se ha 

reportado inundaciones o remociones de tierra. 

El predio está a tan solo 8 kms del casco urbano de Villavicencio contando 

con una excelente vía de acceso totalmente pavimentada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como mencione antes el valor del Avalúo del predio es de: 

 

 

AVALUO TOTAL:                                   

$4.111'000.000.oo 

 

SON:   CUATRO MIL CIENTO ONCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE EN COLOMBIA. 
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CONCEPTUO: Que el valor arriba anotado, es el valor real, actual y comercial 

del bien avaluado. En constancia, firmo: 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

_____________________________ 

   EDGAR ENRIQUE ROJAS REY 

    R.N.A 1046416 DE CAMALONJAS NACIONAL 

    R.A.A. AVAL-17322434 

ANEXOS 

 

 ANEXO 1:  

- Estudio de Mercado de Predios Rurales   

 

 ANEXO 2:     -  Memoria Fotográfica 

 ANEXO 3:      -  Certificado de AVALUADOR 

- Cédula de Ciudadanía 

 



Date 7/29/2021
No.

Martha Linares Amount

Amount in words

Amount Payment Balance
45,000.00$ 45,000.00$ -$

Reminder: Please include the statement number on your check. Total -$
Terms: Balance due in 30 days.

REMITTANCE
Customer Name: Amount Due:
Date: Amount Enclosed:

Paid by Received by

Martha Linares Guillermo I. Beltran

7/29/2021
Martha Linares $0.00

$45,000.00

 Forty-Five Thousand and NO/100 -----------

Payment Pupose Payment for commisioners in the city of Villavicencio, Colombia.

Date Description
7/29/2021 Cash Payment

Guillermo I. Beltran RECEIPT
7950 Seasons Ln. New Port Richey FL , 34653

Received From $45,000.00
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 Catastro Colombia U



Inicio  Participación ciudadana  Consultas

Consultas

Consulte el estado de su denuncia

CONSULTE SU DENUNCIA

Consultar otro caso Imprimir

Unidad
UNIDAD FE PUBLICA PATRIMONIO ECONOMICO Y OTROS

VILLAVICENCIO

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE META

Fecha de asignación 12-OCT-21

Dirección del

Despacho
Cr. 29 No. 33 B - 79 Edif. Palacio de Justicia Torre A Ofc. 301 P. 3

Teléfono del Despacho 57 (8) 662 1130 - 621 135 Ext. 522 -524

Depa�amento META

Municipio VILLAVICENCIO

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 11/01/2023 12�35�39
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Tweet

Pago de Sentencias y Conciliaciones

Notificaciones por aviso cobro coactivo

Notificaciones Administrativas (artículos 68, 69 y 73 )

Notificaciones Judiciales

Sentencias crímenes contra sindicalistas

Registro Público Nacional de Bienes

Servicio al ciudadano

Atención al usuario

Puntos de Recepción de Denuncias

Informes trimestrales sobre acceso a información, quejas y reclamos

Portafolio de servicios

Nuestro directorio

Datos abiertos de la Fiscalía General de la Nación

Formule y haga seguimiento a su PQRS

Calendario de actividades

Fiscalía para niños, niñas y adolescentes

Preguntas frecuentes

Glosario

LA ENTIDAD

Fiscal General de la Nación

Direccionamiento estratégico

Mi correo

Rendición de Cuentas y participación ciudadana

Gestión del Talento Humano

Al día con los sindicatos
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SERVICIOS AL CIUDADANO

Dónde y cómo denunciar

Peticiones, quejas, reclamos o sugerencias

Aspirantes

Nombramientos

Ofertas de empleo

Programa Futuro Colombia (PFC)

Preguntas frecuentes

Participación ciudadana

Justicia Transicional

Bienes y recursos declarados en abandono a favor del FEAB

CONSULTAS

Estrategias y resultados operacionales

Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos

Noti�caciones Administrativas

Noti�caciones por estado

Noti�caciones Judiciales

Tutelas

Edictos emplazatorios

Sentencias crímenes contra sindicalistas

Asuntos Constitucionales

Datos abiertos

Bienes a título gratuito

Mapa del sitio

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Nivel Central - Bogotá, D.C. Avenida Calle 24 No. 52 – 01(Ciudad Salitre) 60 (1) 570 20 00

SÍGANOS
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Líneas internacionales gratuitas:

AMÉRICA i) USA y Puerto Rico (1888 575 3122) Fijo/Móvil

ii) Chile (188 800 201 122) Fijo

iii) Perú (0800 56 057) Fijo/Móvil

iv) Ecuador(1800 000 118) Fijo/Móvil

v) Argentina (0800 666 0122) Fijo

vi) Paraguay 009 800 57 20122 Fijo

vii) México (0-1800 283 2122) Fijo/Móvil

viii)República Dominicana (1800 751 1122) Fijo

ASIA

i) China (4008 427130) Fijo

ii) Japón 00531 490083 Fijo/Móvil

iii)Emiratos Árabes Unidos (8000 4910079) Fijo

iv) Turquía (00800 142059122) Fijo

EUROPA

i) España (900 995 727) Fijo/Móvil

ii) Turquía (00800 142059122) Fijo.

Centro de Contacto de la Fiscalía General de la Nación:

Línea nacional gratuita (01 8000 9197 48)

desde su celular marque gratis al 122.

Denuncie hechos de corrupción a través de las líneas del Centro de Contacto.

Línea de Atención Dirección de Protección y Asistencia: 018000912280 - (+57) 601 7910758

Horarios de atención:

Unidades de Reacción Inmediata (URI): 24 horas, 7 días a la semana

Otras dependencias: 8 a.m. - 6 p.m

Correo Institucional:

ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co

Notificaciones Judiciales o Tutelas:

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

ADenunciar

Canales físicos y electrónicos para la atención al público
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https://www.youtube.com/channel/UCh2Fz2CvogRUda9tLMLDefQ


Contador de visitas

© Derechos reservados | Última actualización: enero 11 de 2023

Términos, Condiciones de uso y Aviso Legal - Política de Tratamiento de Datos Personales - Políticas de Seguridad de la

Información
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Videollamadas en Lengua de Señas Colombiana

Click to Call

Chat

Mensajería SMS Chat 898006
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1/12/22, 14:00 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADRmZTVhYzNjLWVhOWItNDY3Zi05NTBhLTRmNGNkODEzZmNiYQAQABjHtZoHOfpDqutf7FUfYS0%3D 1/1

ENVIO PODER Y SOLICITUD DE APLAZAMIENTO. AUD.372 DEL CGP.RADICADO:2021-35500.-

harol gutierrez <harolgedeon@gmail.com>
Jue 01/12/2022 12:29

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Por este medio, allego poder debidamente autenticado y memorial solicitando el aplazamiento de la audiencia programada para el día 5 de
diciembre de 2022, por inconvenientes médicos o por intervención quirúrgica de mi cliente. 

Allego poder, certificado medico, y paza y salvo por honorarios profesionales del anterior apoderado el DR. JAVIER HERNANDO CORREA
GARZÓN. 

Para efectos procesales de notificaciones  este seria mi correo electrónico y el siguiente correo electrónico: haroldprospero@hotmail.com.  

Cordial Saludo, 

HAROL GUTIERREZ ÑUSTES 
APODERADO       

mailto:haroldprospero@hotmail.com
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'\! 1 Uav1cenc1 SECR ETARIA DE GOBIERNO Y POSTCONFLICTO 
DI RECCIOIJ DE JUSTICIA 

CORREGIMIENTO 3 VEREDA 3AIH A MARIA BAJA 

F'.,RESU~TOS INFRACTORES: GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ-CRISTIAN . 
DUBAN ORTIZ GONZALEZ- JI-IONATHAN STEEVEN CASTRO- RUTH MIRA GONZALEZ-
NELSON PISCO. 
QUERELLANTE: MARTA SELVA HURTADO TOVAR- JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 
RADICADO EXTERNO: 002 DE 2022 ' · 
RADICADO INTERNO: 002 DE 2022 

-· En Villavicencio al dia Veintiocho (28) días del Mes de Diciembre de dos mil veintidos (2022) , 
s_iendo la fecha y hora señalada en el auto de fecha 22 de Diciembre del presente año, 
.debi~arnente notificada a las partes , siendo las, 11 :00,am: Procede el corregidor a continuar 

· con la presente audiencia tal _como lo establece el art 223 literal c) de la ley 1801 de 2016; 
presente la Dr. HAROL GUTIERREZ ÑUSTES identificado con cedula de ciudadanía 3102732, 
Y. T.P 75.966 del C.S.J numero de celular:3143031347, correo electrónico: 
consultoresjuridicosae@gmail.com dirección para notificaciones:cra 31 Nº 39 31 oficina 301 
centro, apoderado del señor GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ, de acuerdo al poder 
allegado , se le reconoce perso nería jurídica para actuar, no se en~uentra presente el 
representante de la compañia NOMBRE BEL TRAN TERRA SAS , NIT 901542262-7 quien es 
representada por el señor CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía 1121823348, con dirección para notificar finca Brasilia Vereda Santa Maria Baja , 
correo lectronico: duba:186(éi)hotmai lcom celular 3118540096 la Dra.SlffEFANY ALEJANDRA 
PEREZ GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía 1121901455, y T.P 380093 del C.S J 
numero de celulat:3224453398, correo electrónico: consultoresjuridicosae@gmail s om dirección 
notificaciones:cra 31 Nº 39 37 oficina 301 , quien mediante poder allegado representa al señor 
CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, a quien el despacho le reconocio peroneria jurídica para 
actuar, mediante auto de fecha 6 de Diciembre de 2022. , er.i este estado d e la dilige.ncia se 
hace presente el dr. RAMIRO SEGUNDO MEDOZA RAMOS, identificado con la cedula 
ciudadanía 78689435, y TP 380991 del C.S de la Judicatura, numero-de celular 3028529803, 

- correo e(ectrónico rarniromendoza'rami@hotmail. com, con dirrecion era 28f N 3- 22 barrio Villas 
del palmar, Villavicencio. OuieN allega sustitución de poder otorgada por la-dra SHTEFANY 

· ALEJAN.ORA PEREZ GARCIA, en este estado se le concede personería jurídica para actuar. 
Por la parte querellannte se encuentra presente la dra LEIDY DA YANA GOMEZ ARENAS, 

identificada eón cedula de ciudadanía 397;32046 y TP 220704 del C.S. de la Judicatura, numero 
de celular: 32023044 72 correo electrónico para notifcaciones: dydayana@hotmail.com, 
dirección edi.ficio Pasadena plaza of 406, apoderada de la señora MARTA SELVA HURTADO 
TOVAR, dra LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS , es la apoderada del señor JUAN ESTEBAN 
LINARES DUEÑAS, identificado con la cedula de ciudadanía 122397, con clireccion finca la 
Brasilia santa maria Baja, correo electrónico para notifiacion: juanlinare~215@gmajl.com, 
n·umero celular: 3194409347 Se hace presente el señor NELSON PISCO HERNANDEZ, · 
identificado con la cedulad e ciudadanía 86046715, sin correo electrónico, celular: 31 78906496 , 
dÍrección: finca las palmitas vereda la Argentina , Se convoco a la personería, mediante llamada 
telefónica la ORA CLAUDIA CONSTANZA R~MOS manifestó no poder asistir ya que tenían 
reunión con el personero. 

ANTECEDENTES 

La presente actuación se inició con la querella interpuesta por la DRA. LEIDY DA YANA GOMEZ 
ARENAS, quien actuo en nombre y re.presentación de los señores MARTA SELVA HURTADO 

Vereda santa Maria Baja • NIT. 892.099 324-3· Alcaldía de_ Villavicencio i:eléfono: :H2-4953141 
, Código Postal: 500001 • www.v1llav1cenc1o.gov.co 
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\HUav,cenct SECl~ETARI A DE GOBIER NO Y POSTCONFL/CTO 
DIRECCION DE JUSTICIA 

CO RREGIMIENTO 3 VEREDA SAl~TA MARIA BAJA 

TOVAR Y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS contra los señores GUILLERMO IVAN 
B~L TRAN GONZALEZ, CRISTIAN DUÉlAN ORTIZ GONZALEZ tJHONATAN STEEVEN 

. . C~S~RO_, R.UTH M_IRA GONZALEZ, con fecha de recibido por la unidad de correspondencia 
d-e la Alcald1a Mo-nrc1pal de 'vitlavicencios Métael día 06 enero· de 2022, y r~cíl1ido por este 

. despacho el día 19 Enero de 2022, dónde pone en conocimiento lo siguiente " QUERELLA 
POL/CIVA . PERTURBACION A LA POSES/ON ( ... )" (Esvástica y negril la fuera de 
Texto).med1ante auto ~e 26 Enero de 2022, previo a avocar col'.locim1ento se so l1c1to allegar 
.poder a ladra LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS mediante auto de fecha 10 rIe febrero de 
2022, ~e avoco conocimiento de la presente y fijó 

0

fecha para la audiencia el día .,,10 de Marzo 
d~- de 2022, mediante oficio el apoderado dr JAVIER CORREA, solicita el aplazamiento de 
d1l1genc1a argumentando tener otra diligencia antes notificada, el 18 de abril de 2022, se fija 
nueva fecha para el dia 1 o' de mayo de 2022, el día 1 o de mayo se lleva a ·cabo diligencia , 
asistiendo unicamente el apoderado DR. JAVIER HERNANDO CORREA, apoderado del señor 
GUILLERMO IVAN BEL TRAN , se hizo parte el dr WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA, 
.cjuien manifesto actuar como agente Oficioso del señor CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, 
dil (gencai que fue _sus_pendida ya que no se presentaron los señores RUTH MIRA GONZALEZ, 
JHONATAN STEEVEN CASTRO, NELSON PISCO. El dia 27 de Mayo de 2022.•se fijo como 
nueva fecha para continuar diligencia el dia 21 de junio de 2022, el día 21 é:Je junio se lleva ..i 
cabp diligencia se resuelve la nulidad interpuesta por los apoderados de la parte querellada 
igúálmente se resuelve la solicitud de la acumulación, manifiestando el porque no se puede 
a;cumular los dos p~ocesos , y se suspende por solicitud de las partes fijándose una nueva 
audiencia para -el dia 8 de julio de 2022, en el cual se practico las pruebas test imoniales. En 
audiencia de fecha 21 de junio la ·apoderada de los querellantes solicito desvincular del presente 
proceso a los señores: -JHONATANN STEVEEN CASTRO, RUTH MIRA GONZALEZ, a lo que 
el despacho accedió, ( escuchar CQ) folio 112, igualmente se ,solicito . traslado de pruebas del 
expe_diente 010 de 2021 al 2022, en audiencia de fecha 8 de julio de 2022, nuevamente se 
solicita la acumulación ·y se resuelve. El dia ·8 de Noviembre de 2022, ·se hace el traslado de 
pruebas ordenado en audiencia de fecha 8 de julio de 2022 . 

. MATERIAL PROBATORIO 
se allegaron y recepcionaron las .siguiente_s; 

· • Copia de la escritura 3388 de fecha 30 de 'julio de 2021 en cuatro (04) foli o,$. 
e Fotocopia del estado del proceso 2021-1158 En uno (01) folio. 
• Fotocopia· del estado del procesó 2021-0355 En uno (01) folio. 
• Fofotopia de casos registrados en la base de datos del SPOA, en uno (01 ) folio. 
• Fotocopia del certificado de lipertad y tradición matricula inmobiliaria 230-971'4, en seis 

(Q) folios. · _ . : . _ 
• fotocopia de /a escritura_ 452 de la notarra Segnda de/ Circulo de V1llav1cenc10, en 

cuatro (04),folios. · _ 
• Diez fotografías en cinco (05) folios. 
• Fotocopia recibo impuesto predial numero 070664, 604878, 796608717, .. 

722179291 611668175,521591950,474990368,440451367,371647679, . 
3270794,2909681,421283,20010310084_706, 19010310173737, 18010310089557, 17010 
310106252,829055265.en veinte (20) folios. 

d t M '
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•,11llav1cenc SECHETAR IA DE GOBIERI 10 ' / IJOSTCONFLICTO 
Dll,ECCION Dl: JUSTICIA 

COR l,EGIMI E~ITO 3 VEHEDA ·,ANT/-1 MARIA BAJ/1 

• Fotocopia de recibo de pago por un valor $1.621 .263 de fecha 11/03/2016 en uno (0 1) 
folio. 
Fotocopia-formato solicitud-de audiencta ·preliminar 202 1/12/07 en euatro (·04 )-·fo lios. 

• Uno (01) CD. 
PRUEBAS TESTIMONIALES 
NELSOf'.j PISCO HERNANÓEZ 
CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ 
Como prueba trasladada de acuerdo a lo ordenado .en la audiencia de etapa probatoria el 8 de 
julio de 2022: · 
Matrial fílmico veintitrés (23) videos (guardado en memoria) 
Cinco (05) fotografias .(guardado en memoria) 
Documentales: _ 

• copia de la escritura 452 de 1994, en cuatro (04) folios 
• Certificación existencia y representación de la persorieria jurídica BEL TRAN TERRA 

SAS, en tres (03) folios . 
• Copia certificado libertad y tradición matricula inmobiliaria 230-9714 entre:; (03)folios. 
• Fotocopia de cheques BANK OF AMERICA con números 1116,1043,11 18,1053,1056, 

en cuatro (04) folios. . 
• Copia de certificacio de pago de cheques BANK OF AMERICA, en dos (02) folios. 
• Fotocopia de la escritura 3684 de de octubre de 1995, en tres (03) folios. 
• Fotocopia prueba psicologica realizada a MARTA SELVA HURTADO, en tres (3) folios. 
• copia del acta audiencia control de garantías, en dos (2) folios. 
• Material filimico , en seis (6) videos. (guardado en memoria) 
• Fotografías dos (2) . (guardado en memoria) 
• Copia escrito de querella proceso 002 de 2022, en uno (01) folio. 
• Fotocopia de ,medida de protección de fecha 26 de septiembre de 2021, en uno (01) 

folio. 
• Copia de informe de valoración psicológica realizado a los señores: MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR Y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS.en doce (12) folios. 
• Declaración extrajuicio rendida por la señora Maria BELEN VELASQUEZ. I,1OS, en dos 

(2)folios . 
• _ Copia certificado de libertad y tradición de fecha 29 de septiembre de 2021, en seis (06) 

folios. 
• Copia denuncia penal , en veintidós (22) folios. 
• Copia de la consulta de procesos Juzgado civil municipal, 20210115800; en uno (01) 

folio. , 
• Copia de la consulta de procesos Juzgado civil municipal, 20210030400, en uno (01) 

folio. 
• Copia de la consulta de procesos Juzgado civil del circuito , 20210035500 en uno (01) 

folio . 
• Orden de comparendo 500016000567202255478, guardado en CD, fol io ·169 
• Oficio allegado donde manifiesta el dr WISMER que allega al correo electrónico del 

despacho pruebas sobrevinientes en Once (11) videos y tres registros ,fotograficos, 
únicamente se allego el escrito en dos folios( guardado en CD) Folio 169. 

• Registro spoa en 5 archivos PDF. Guardado en CD) Folio 169. 
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",·hilav1ce SECRETARIA DE GOBIERl' IO / POSTCONFLICTO 
DIREC CIOI~ DE Jl lSTICIA 

CORREGIMIENTO 3 VE RED/\ SAl,JT/\ MAR IA BAJ/\ 

• Certificado de instalación sitemas ele seguridad de fecha 13 de junio de 2022. guardado 
en CD. 

• Excusa -me-dica-del ser\or JUAN ESTE-BAN LINARES: -
• Anotación en el libro de población policía nacional , guardado en CD. Foli_Q. 169. 
• · Copia comparendo 5000145457 guardado en CD folio 169. 
• Dos fotografías de un vehículo guardado en CD folio 169. 
• Contrato de promesa compraventa de fecha 7 de mayo de 2021, en tres (3) fo lios. 
• C_ontrato de promesa compraventa de fecha 30 de enero de 2021 , en dos (2) folios. 
• Contrato de promesa compraventa de fecha 30 de enero de 2021 , en dos (2) folios. 
• Respuesta migración colombia en cuatro (4) foliÓs. · 
• Como prueba trasladada del proceso 002 de 2022, prueba documentales y fílmicas 

los siguiente: 
Copia-de la escriturn3388 de fecha 30 de julio de 2021 en cuatro"(04) folios. • 
fotocopia del estado del proceso 2Ó21-1158 En uno (01) folio. 
Fotocopia del estado del proceso 202-1-0355 En uno (01) folio. 
Fofotopia de casos registrados en la base de datos del SPOA, en uno (01) 

folio. . 

Fotocopia del ce1iificado de libertad y tradición matricula inmobiliaria 230-9714, 
en seis (6) folios. ,, 
fotocopia de la escritura 452 de la notaria Segunda del Circulo ele V illavicencio, 
en/cuatro (04) folios . 
Diez fotografías en cinco (05) folios. 

· fotocopia recibo impuesto predial numero 070664, 604878, 796608717, 
722179291,611668175,521591950.474990368,440451367,371 647679, 

. ' 
3270794,2909681,421283,20010310084706, 19010310173737, 1801031008955 
7, 17010310106252,829055265.en ve inte (20) folios. , º 

Fótocopia de recibo de pago por un valor $1.621 ,263 de fecha 11 /03/2016 , en 
uno (01) folio. 
Fotocopia formato solicitud de audiencia preliminar 2021/12/07 en cuatro (04) 
folios. ' 
Uno (01.) CD.(contiene videos) 

Copia auto de fecha 26 de enero de 2022, en dos (02) folios. 
Poder para actuar ~n seis (06) folios. 
Copia de auto defecha 10 de febrero de 2022, en dos (2) folios. 
Copia del auto de fecha 18 de abril de 2022, en dos folios .' 
Copia del acta audiencia de fecha 1 O de Mayo de 2022, en dos (2 ) folios 
Copia auto de fecha 27 de mayo de 2022, en dos (2) folios. 
Copia del acta audiencia de fecha 21 de junio de 2022, en cuatro (4) fo lios. 

Vereda santa Maria Baja • NIT. 892.099.324-.3• Alcaldía de Villavicencio Teléfono : 3'(.2-4953141 
' Código Postal: 500001 • www.villavicencio.gov.co · 

Vi/lavicencio, Meta 

• 



1 

\J I Uav1cenr1 SEC RETARIA DE GOBIER I 10 / l' OSTCONFLI CTO 
DIRECC IOhl DE ,11 JS flCIA 

COl, REGllv1 1ENTO 3 VERl::DA ', AMTA l•AAR IA BAJ/, 

Copia del acta de audiencia de fecha 8 de julio de 2022,en cuatro (/1,) fo lios 
Solicitud aplazamiento diligencia, en dos (02) folio 
Copia oficio Nro.GS-2022 de fecha 13 de Junio de 2022, en dos (2) fo lios. 

- · Copia Ele\ libr0-de·pob\ación en nueve-(9) folios . 
Copia acta diligencia proceso 010 de 2021 en tres (3) folios 
Copia consulta de procesos 50001315300220210035500, en dos (02) folios. 
Copia. de auto de fecha 20 de abril de 2022, proceso 
50001315300220210035500. ,, 

1
Copia oficio GS-2022-039556 de fecha 22 de Mayo de 2022, en dos (2) folios. 
Copia de acuerdo voluntario en mediación policial en cinco (5) folios. 
Copia de la solicitud de medida de_ protección de, policía nacion91 de fecha 26 de 
noviemb_re de 2021, en tres (3) folios. 
Chal de whattsapp, con el señor JHONATAN STEVEEN CASTRO, en cinco (5) 
folios. ..,., 
Certificados de prueba de entrega de notificación por parte de la empresa 
interrapidisirno, en cuatro (04) folios. 
Chat de whattsapp, cormacarena afectaciones ambienta les. 
s;opia fotografía pantallazo ubicación en uno (1) folio. 
Fotografía se observa el cauce del rio y vegetación en uno (1) fol io. 
Uno CD, que -contiene las actuaciones de la diligencia de fecha 21 de junio de 
2022. 
Acta de fecha 8 de julio de 2022, en cuatro (4) folios. 
Uno CD, interrogatorio señor NELSON PISCO. · 

o J3enuncia a po·der presentado por los apoderados, en catorce (14) folios. 

PRUEBA TESTIMONIALES TRASLÁDADAS GUARDADAS EN CD 
• CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ 
• NELSON PISCO 
• A_URA MARIA AGUDELO 
o GILDARDO CAMACHO 

MARIA BELEN VELASQUEZ RIOS 
• MADGA ESOUIVEL NIETO 
• SANDRO RICO MORALES 
• ERARDO DITTERICH'CHAMARRAVI 
• WERNER DITTERICH DALLATORRE 

INTEROGATORIO DE PARTE TRASLADADO GUARDADO EN CD 
• GÚILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ 
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• MARTA SELVA HURTADO TOVAR 
• , JUAN ESTEl;lAI\I LINAR ES DUEÑAS 

INSPECCION OCULAR PRUEBA TRASLADADA 
De fecha 8 de julio de 2022 , en diez (1 0)folios . 

SECRETAR IA DE GOBIERNO i POSTCONFLICTO 
DIRECCl01'1 DE JUSTICIA 

CORREGIMIENTO 3 VEREDA ',ANTA MAR IA BAJA 

Cabe resaltar que las. partes desistieron de tos testimonio solicitados en audiencia del dia 20 
de septiembre de 2022 la ORA LEYDY DAYANA'GOMEZ ARENAS, desistio de los testimonios 
de los señores: FERNANDO DITTERICHT, FRANKLIN ARDILA HERNANDEZ, C.f,RLOS 
ANDRES RUGEL~S, a lo que el despacho accedió. visible a folio 323 al 325 Y 326 CD 

Ante la solicitud del testimonio de la señora NATALIA GALINDO, el dr WISMER CELEITA, 
desisitio de practicar este testimonio a lo que el depascho accedió. visible a fo lio 323 al 325 Y 
326 CD 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Agotada la parte probatoria en el presente proceso policivo , el despacho procede ·a realizar un 
análisis a las pruebas útiles pertinentes y conducentes, recaudadas durante el trámite el mismo, 
no sin antes dejar claro que en los procesos policivÓs las decisiones que se resuelven son 
estrictamente preventivas, es una medida provis ional mientras las partes si a bien lo tienen 
acuden a la justicia ordinaria. 

De igual man·era en los procesos· policivos no se controvertirá el derecho de dominio y tampoco 
se tendrá en cuenta las pruebas que se exhiban para demostrarlo. 

Dentro de los documentos aportados como prueba en el escrito de querella del análisis rea lizado 
por este despacho, se observa que el señor, GUI L:LERMO !VAN BELTRAN GONZALEZ registra 
como propietario del lote de terreno OBJETO DEL'. PROCESO, tal como consta en la escritura 
pública N°3388 de fecha 30 de Julio de 2021 , con número de matrícula inmobil iaria 230-971 4, 
de acuerdo al certificado de libertad y tradición que se encuentra dentro del plenario, igualmente 
mediante escritura publica 4384 del 23 de noviembre de 2021 de acuerdo al certificado de 
libertad y tradición se realizo un aporte a la sociedad como modo de adquisición del predio el 
cua l se observa en. calidad de representante legal el señor CRISTIAN DUVAN ORTIZ 
GONZALEZ, de la compañia BEL TRAN TERRA SAS. 

De acuerdo a lo anterior y como el objeto de la presente querella es el ejercicio de las acciones 
de protección de los bienes inmuebles por perturbaciones tal como lo establece el art 79 de la 
ley 1801 de 2016, de acuerdo a lo manifestado en el escrito de querella. Procede el corregidor 
numero 3, a realizar uri anal isis de las pruebas recepcionadas en presente proceso, respecto a 
los testimonios rendidos por el señor: NELSON PISCO HERNANDEZ quien en audiencia 
realizada el día 8 de julio de 2021 , visible a folio 117 CD, a la pregunta que le realiza la apo_derada 
de.ta parte querellante DRA. LEIDY DA YANA GOMEZ ARENAS mil)uto 12:00 al ·12 30 ,(escucnar 
CD) indíquele al despacho como si es cierto si o no'si la se1~ora MARTA SELVA 1-iUl°'TADO se 
ha retirado de la finca? el señor NELSON PISCO contesto "( .. ) ella hasta el momento 110 ha 
salido de !¡¡¡ finca , ella ha vivido· ah'i (. .. ) 
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COl~REGIMIENTO 3 VER EDA '3f1NTA MARIA BAJA 

Al minuto 13: 54 al 14:22 '(escuchar CD), la doctora LEI DY DAYANA le pregunta al sei\or 
NELSON PISCO, lo siguie11te pregunta: infórmele al despacho si el señor JHONATAN y el señor 
DUBAN ORTIZ han pernotado vivido en la casa principal? A lo que el señor ~IELSON PISCO 
contesto:( ... ) han vivido en la casa pequeña. ' 

- PRUEBAS TRASLADADAS _ . - -
é:n las pruebas trasladadas testimoni~ señor C:°RI STIAN DUBAN ORTIZ visibel a·folio 251 CD. 

CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, en sus apartes sé escucha en el al minuto 10:06 al 
11 :31 (escuchar CD) visible a folio 252, donde quedo grabada la diligencia real izada el dia 3 de 
marzo de 2022 , cuando el suscrito le pregunta lo siguiente: sírvase indicar al despacho si t iene 
conocimiento si estas personas don JUAN y doña MARTA en algún , momento salieron del 
Ir;i mueble objeto, de esta querel la después de realizada la venta al señor GUILI_ERMO !VAN 
BEL TRAN GONZALEZ, a lo que el señor CRISTIAN DUB,4.N ORTIZ GONZALEZ contesta: no 
señor, después de la escritura y el plazo p<jra entrega se va a las vías ele hecho y nunca 
sa lieron ... ( ... ) En otra de las preguntas se le manifiesta que sirva indicar al cles ¡:;acho la fecha 
en que se debía realizar la entrega material de este inmueble y quien debería hacer la entrega . 
a lo que no contesto con fecha exacta , lb que si manifestó quien debería hacer la entrega 
costesto el señor CRISTIAN DUBAN ORTIZ: ( .. )lo debía entregar la señora MARTA SELVA 

· HURTADO, quien era la propietaria del inmueble( ... ) igualmente se le pregunto si la señora 
·MARTA SELVA HURTADO, le hizo alguna entrega o no a lo que contesta el señor CRISTIAN 
DUBAN: no señor( ... ) no hizo entrega de la casa donde actualmente vive( ... ). En el minuto 
50:01 al 50:36 se pu_ede escuchar la pregunta realizada por la apoderada de la parte querellada 
donde le pregunto lo siguiente ( ... ) usted manifestó al despacho que recibio una comisión de 
parte de la señora MARTA SELVA HURTADO, usted manifestó que recibió la comisión dígame 
por que concépto fue esta comisión aclarele al despacho( .. . ) a lo que el señor CRISTIAN 
DUBAN ORTIZ, contesto: esta comisión se recibió por concepto de una venta que realizo la 
señora MARTA SELVA HURTADO, una venta que la señora le hizo al señor GUILL.ERMO IVAN 
BELTRAN ( ... ). 
Igua lmente en esta misma audiencia de fecha 3 m'arzo de 2022 , guardada en CD visible a folio 

251, se recibió el testimonio del señor NELSON PISCO HERNANEZ: en sus apartes desde el 
minuto 1 :59, al preguntarle cuanto tiempo hace que lo conoce al señor GUILLl::RMO !VAN 
BEL TRAN GONZALEZ y donde lo conoce, a lo que contesta el señor NELSON PISCO 
HERNANDEZ: ( .. ) lo conozco porque los señores: JUAN ESTEBAN LINAREs' y la señora 
MARTA me lo presentaron que era el nuevo propietario de la finca que era que ellos le habían 
vendido, ellos me recomendaron con el sef\or GUILLERMO, ¡ih í fue donde yo lo conocí a el. Al 
minuto 5:29 al 6:02 al preguntarle al señor NELSON: sírvase indicar al despacho si los señores 
JUAN E'.STEBAN LINARES y la señora MARTA SELVA HURTADO en algun momento han 
salido de" este predio el cual es objeto de esta querella , a lo que respondio ( .. . ) que hayan salido 
del todo no señor, no creo que no han salido de la finca .. 
Igualmente sobre el minuto 25.29 al 25: 34 que se encuntra en el CD,la apoderada de la parte 
querel lante al preguntar lo siguiente al señor NELSON PI SCO;( ... ) le estoy preg.1-mtando si vio 
si se entrego la casa principal a lo que el señor NELSON contesto:( ... ) no se entrego porque la 
señora MARTA y don JUAN siguen viviendo ahí. ( .. ) 

Continuando con la, diligencia el dia· 13 de Julio de 2022 se practico la prueba testi monial a la 
~eñora MARTA SELVA-HURTADO la cual se encuentra en él CD visible a folid 280 , al minuto 
Minuto i:11 al 3:01. el suscrito corregidor le pr~$unta ·a la señora MARTA SELVA HURJADO 
TOVAR, los siguiente: sírvase indicar al despacho si usted conoce al señor GUILLERMO IVAN 
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BEL TRAN GONZALEZ t . 
conoce y por I con esto , st, se le pregunta nueva mente cuanto tiempo hace que lo 
meses I que. 

0 
c_onoce_. CONTESTO: lo trate una corta temporada podría clec1 , le entre 4 y 6 

ariu i e~: pconoci P;tque Vtn? a tratar de negociar la finca con mi esposo cuanclo yo no estaba 
d~cI.I: qLJ . 1 ro,ceso d.uro un ano hasta que le lavo el cerebro y le hizo creer cosas q, •e 110 existían 

e: e en1a un Inero para comp I f d 1 • , 
que h b rar a inca cuan o no o tenia por esa razon fue, la demanda . u O porque el nunca respond io por los pagos. 
Minuto 11.25 al 12:21 (escuchar CD) 
El suscrito corregidor le t . · . . . 
CR ISTIAN DU pregun a. strvase 1nd1car al despacho sI usted cor,uce al señor 

? BAN ORTIZ GONZALEZ, sI lo conoce cuanto tiempo hace y de•, r:fe cuando y 
CONTESTO conozco al señor DUBAN, cuando yo lleg,ue_ a la finca el 24 de abril (sic) 

. . : porqu_e me lo presento mt esposo como el Intemed1ano para vencler la finca el 
comi

s
ionista: aht lo conocí comisionis.ta y después me dijo que el era el hijastro n el adopt~do no se de) senor BEL TRAN( .. ) · 

M inuto 12:22 al 12:30 (escuchar CD) 
El suscrito corregidor le_ pregunta: sírvase indicar al despacho sra MARTA, si usted y el señor 
JUAN LINARES en algun momento han salido de la finca de manera definitiva? CONTESTO: no. 
Minuto 12:31 al 12:44 (escuchar CD) 
El s.uscrito corregidor le pregunta: sírvase indicar al despacho si usted e·n algún momento ha 
rea lizado la entrega de la f inca y si lo ha rea lizado a que persona se lo entrego? CONTESTO: 
no he hecho entrega ninguna a nadie, 
Minuto 24:53 al 25: 12 (escuchar CD ) 
La Dra DAYANNA, pregunta lo síguiente usted autorizo al señor NELSON PISCO para entregar 
lé, llave de su propiedad? CONTESTO: no, yo fui clara con el, el dia que usted se va de la 
fi nca me entrega las llaves, no me las entrego, 
Minuto 47:08 al 47:56 (escuchar CD) 
El DR WISMER HUMBERTO pregunta lo siguiente: sra MARTA estos documentos que fueron 
aportados por su representante en esta diligencia ladra DAYANNA, estos documentos son dos 
cheq ues 1053 con fecha de julio 16 de 2021 , 1056 con fecha julio 23 de 202 1 girados por 300 y 
455 mil para el caso son. dólares en cheques americanos a favo r de MARTA LINARES (síc) no 
se hab/a·r ingles disculpenme por favor, que al anverso tienen dos firmas, su merced podría 
decirle al despacho si las firmas corresponden a la suya? CONTESTO: si a las Irnas, si 
A l Minuto 48:20 al 48:55 (escuchar CD ) 
El DR W /SMER HUMBERTO pregunta lo siguiente:cual fue la razón para que su merced 
estampara esas fi rmas al anverso del cheque.? CONTESTO: por la buena fe que me inspiro el 
se1ior Beltran, el iba para Sarasota y le dije por favor hágame el favor y me consigna estos 
cheq ues en mi cuenta , li:, di e l numero de la cuenta mía en el banco (s ic), nunca lo consigno, yo 
pase todos los sistemas de todo el año para que revisaran si el había hecho alguna 
consigm¡ción , hay no hubo ninguna consignación , fue cuando yo empeze a investigar y el señor 
no tiene con que respaldar esos cheques asI de sencillo. 
A l minuto 48:56 49:07 (escuchar CD) 
El suscrito corregidor le preg unta lo siguiente: SRA MARTA aclare/e al despac.ho por concepto 
de que son esos cheques por favor? CONTESTO: supuestamente la cance/ac1on de la compra 
de la finca . 
A l Minuto 55:55 al 56:24 (escuchar CD) , . 
E l DR W ISMER HUMBERTO le pregunta lo_ sIgU1ente: en esos contratos existe alguna 
autorización en el pago de comis ión? CONTESl O: si, 
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pregunta el dr WISMER lo siguiente: quien acordó esta comisión? CONTE STO 1,, comisión la 
acordaron entre los ahh , como se dice /os que lleva ron el negocio al señor BELTF:AN a la finca , 
lc,s comisionistas Pl'<.EGUNTA el clr WISMAR ¡0 siguiente y quienes mas? CONTESTO: entre 
JUAN y BEL TRAN lo·s tres acordaron eso( .. f 
continuando con la di ligencia el e fecha 2 ele agosto ele 2022, se escucha al sEc- 11or JUAN 

ESTEBAN LINAES DUEÑAS, en cteclaración juramentada yuarclacla en CD visiblr- a fo lio 298 
al minuto 1 :24 al 2:0G (escuchar CD) 
el .suscrito corregidor le pregunta al seríor JUAN ESTEBAN !_/NARES DUEÑAS . lu siguiente: 
don Juan sírvase indica r al despacho si usted conoce al señor GUILLERMO IV1". N BEL TRAN 
G,ONZALEZ, y ele cloncle lo conoce? CONTESTO: (. .. ) el año 2021 enero, luego que se inicio un 
negocio de co111prave11ta de la finca , de ese tiempo para aca es la unico conocimi_qto que tengo 
ele el. 
A l minuto 2: 08 al 2:38 (escuchar CD) 
el suscrito corregidor, le pregunta al señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. lo siguiente: 
don Juan sírvase indicar al despacho si usted conoce al señor CRISTIAN DUBAN ORTIZ 
GONZALES, y de donde lo conoce? CONTESTO: ellos se presentaron como corn i0 .ionistas para 
la venta de la finca( .. . ) y otro compañero llamado JONATAN CASTRO. 

Al minuto 2:43 al 3:16 (escucha r CD) 
e l suscrito corregidor le pregurqta al señor JUAN ESTEBAN ÑINARES DUEÑAS, lo siguiente: 
sírvase indicar al despacho ·o ilustrar cuando usted meMiona comisión de que se refiere la 

comisión CONTESTO: por la venta de la finca , nuevamente se le pregunta cual finca don JUAN? 
CONTESTO:e/los eran los comisionistas y me presentaron a GUILLERMQ BEL TRAN como 
supuesto comprador de la finca Brasilia donde nosotros residimos ubicada en Santa Maria Baja. 
Al minuto 3 15 al 3.44 (escuchar CD) · 
el suscrito corregidor le pregunta al señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS , lo siguiente: 
sírvase indicar al despacho, si usted recuerda para que fecha se presento el señor DUBAN y el 

señor GUILLERMO IVAN BEL TRAN, los conocio usted , una fecfía lo mas aproximado? 
RESPOND/O: los comisionistas se presentaron en Enero del 2021 ahh /VAN GGNZALEZ ( .) 
N/ay0 DEL 21. 
Al minuto 5:38 al 6:12 (escuchar CD) 1 
el suscrito.corregidor le pregunta al señor JUAN ESTEBAN LIN1\ RES DUEÑAS . lo siguiente: 
sírvase acalarar al despacho cua ndo usted habla de un negocio quien mas participo en ese 

negocio y expecifiqueme bien ele que se trato si tiene conocimiento ? CONTESTO ese negocio 
e.stuvo los comisionistas. DUBAN Y JONATAN CASTRO, mi esposa co mo dueña y 
GUILLERMO BEL TRAN como suspuesto comprador, esas son las personas . 
Al minuto 6:14 al 627 (escuchar CD) 

el suscrito corregidor le pregunta al señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS , 1ó' siguiente: 
· sírvase indicar al despacho si ustedes en algún momento han salido de la finca defi nit ivamente? 
CONTESTO: en ningún momento, no hemos abandonado la finca . 

Testimonio rendido por la señora AURA MARIA AGUDELO GUEVARA el dia 2 el e Agosto de 
2022. Gúardado én CD vis ible a folio 298. ' 
Al minuto 1 32 al 1 :56 (escuchar CD) 
El suscrito le pregunta a la señora AURA MARIA AGUDELO GUEVARA, lo siguiente: 
sirvase indicar al despacho si usted conoce al señor GUILLERMO /VAN BEL TRAN 
GONZALEZ. y de done/e lo co noce? CONTESTO al señor GUILLERMO BEL TRAI\J, lo vine a 
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conocer en el 202,1. mediados ele Agosto cuando el señor JUAN, me lo trajo lo tra¡o .. 1 local lo 
presento que iba a ser los nuevos duer'\os de la finca por ese motivo lo distingo a •.i l 

Al minuto 1 :57 al 2 23 (escuchar CD) 
- - ,. El suscrito le_preguota a la seiiora AURA MARIA AGUDELO GUEVARA,.lo sIguIente: 

sírvase indicar al despacl10 si tiene conocimiento cuanto tiempo hace que co,·.,,ce al señor 
CRISTIAN DUBAN ORTIZ, y de donde lo conoce? CONTESTO: ellos llegaron Inas antes de 
c,:;mprar porque ello_s venían ·como el local es espacio publico llegaron a tó,nar gaseosa 
preguntando quien vendía predios de ahí nos hicimos conocidos. 
Al minuto 2:25 al 2:50 (escuchar CD) 

El suscrito le pregunta a la señora AURA MARIA AGUDELO GUEVARA, lo siguiente: 
sírvase Indicar al despacho si usted tiene conocimiento si el señor JUAN o la se iiora MARTA, 

hicieron entrega de esa fine~ al señor GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ, o al señor 
Cl~ISTIAN Dl)BAN GONZAI_EZ,? CONTESTO: Bueno en esa época pues ese testimonio no lo 
doy porque yo no estuve en el momento que entregaron ( .. . ) 

Al minuto 3: 14 al 3:41 (escuchar CD) 
El suscrito le pregunta a la señora AURA MARIA AGUDELO GUEVARA, lo siguiente: sírvase 
indicar al despacho si usted tiene conocimiento si en algun momento el señor JUAr,I y la. señora 
MARTA han salido definitivamente de la finca denominada Brasi lia, se han ido 
definitivamente?CONTESTO : Pues desde que yo sepa don JUAN no, no se la comadre( ... ) 

Continuando con la audiencia el dia 16 de Agosto de 2022, se escucho mediante video llamada 
en interrogatorio de parte solictado por la DRA. LEIDY DAYANA ARENAS , .aporterada de los 
señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. Guardada 
en CD visible a folio 320 
Al minuto al 3:07 al 4:41 (escuchar CD) 
El suscrito le pregunta al señor GUILLERMO IVAN B EL TRAN GONZALEZ, lo siguiente: 
s,rvase iod icar al despacho don GUILLERMO de donde y como conocio al ser'\or JUAN? 
CONTESTO: al señor JUAN, yo lo conocí en Diciembre del 2020, lo conocí por medio de 
DUBAN Y JHONATAN que en un momento me comentaron de que había una propiedad que 
'estaban vendiendo y realmente pues me interese porque me decía que era una persona que 
·vivía en los estados unidos y era una gran persona y decidí verla por ese mes de'él iciembre 
también en .enero, conocí al señor JUAN LI NARES en la propiedad un señor muy amable en 
ese momento totalmente, me indico cuales eran las caracteri·sticas del negocio me indico de 
quien era la propietaria que era /a esposa de el , que vivía en los estados unidos eI1 la ciudad 
de Sara sota ·y después de un tiempo estuvimos hablando y e l me dio muy amablemente la 
dirección para que me pusiera eo contacto si quería con la señra MARTA LI NARES, decidí 
hablar con ella un momento y llegamos a unos términos muy muy buenos. 

Al minuto 4 :42 al 5 35 (escuchar CD) .~ 
El suscrito le pregunta al señor GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ, lo siguiente: Don 
GUILLERMO, sírvase indicar al despacho si usted conoce a la señora MAfHA SELVA 
HURTADO, de donde la conoce y porque la conocio7 CONTESTO: si yo la conozco ele acuerdo 
a don JUAN quien fue quien me indico que era la esposa de el y residía en los eGtaclos unidos 
entonce~ que si quería hablar algo del negocio que era la única dueña de la P[Opieclad entonces 
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- d::cidi hablar con ella en su momento desde ese-rnorn ento yo la conocí, Ia-conoc1 ,nas O menos 
enero veintialgo por ahí por esos lados, por ese tiempo enero 26 del a110 2021. 

Al minuto 5:45 al 6:52 (escuchar CD) 
El suscrito le pregunta al sefíor GUILLERMO !VAN BEL TRAN GONZALEZ, lo siJuiente: Don 
GUILLERMO, usted recuerda a que referencia usted negocio la identificación •Je que habla 
usted cuando dice que el negocio ? CONTESTO: Okey en ese entonces cuando conocí a don 
JUAN rrie dijo que la propiedad la querían vender porque quería ven isrse p, r,1' los Estados 
Unidos y al referirme hacia la esposa de el aqui ella viviendo en estados unicloc en la ciudad 
de sarasota florida , si fui hablar con ella en un momento me dijo que si que ella era la prop ietaria 
entonces la finca fin ca la brasi lia me dijo que ella era la única dueña que no tenia inconveniente 
y que se había puesto de acuerdo con el señor JUAN LINARES cien por ciento para hacer la 
vénta de,esta propiedad y realmente coincidimos en uno de los valores y real rnenl-" ce lebramos 
el negocio. -

Al minuto 6:55 al 9:30 (escuchar CD) 
El suscrito le pregunta al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, lo sigc1iente: 
Don Guillermo sírvase indicar al despacho si usted tiene cónocimiento si en alguna oportunidad 
lé1 señora MARTA SELVA HURTADO y el séñor JUAN LINARES , han salido de la finca la 

· Brasi lia de inanera definitiva? CONSTESTO: bueno realmente se que la se1'iora MARTA como 
dueña de la propiedad en Colombia no hacia como año, como 15 meses, de que no estaba en 
Colombia .desde ese entonces c~sua lmente fue una de las causas que hable con ella para.que 
rne indicara el porque me decía que ella realmente iba a colombia esporádicamente por 
acompañar a don JUAN, algún tiempo y después regresar a los estados Unili os, pero que 
rna lmente la vivienda personal de ella era estados Unidos , en su momento le inctiquie le pregunte 
si don JUAN, y decía que no que don JUAN realmente salía muy poéo, muy esporadicamnete 
que no le gustaba salir de la propiedad pero rea lmente no me consta, no se ·de ahí hacia atrás 
s_i sa lía o no salía. El suscrito nuevamente le pregunta al señor GUILLERMO, lo siguiente: 
Don GUILLERMO le repito nuevamente para que deje claro al despacho una vez ustedes 
manifiestan que hicieron un negocio cierto, si d·on JUAN do1'ia MARTA, sacaron se fueron de la 
fi'nca, me hago entender si? CONTESTO: si si si okey correcto, realmente cuando celebramos 
nosotros el negoéio HICIMOS se ce lebro la escritura el 30 de julio, la señora MARTA junto con 
don JUAN cuando nos entregaron la propiedad ami ehhh y a JHONATAN Y DUBAN ene se 
rriomento dijo que iba desocupar, una semana antes estaba organizando muchas cosas y ella 
decía que quería irse lo mas pronto posible pero me rogaba el favor que le diera una espera 
para poder salir de la propiedad ya que don JUAN se encontraba en un estado de salud un poco 
delicado yo accedí pero rea lmente se que ella si sa lía pero no realmente_ no por ese plazo que 
dimos de mutuo acuerdo entre ella doña MARTA y yo personalmente ese fue pero realmente no 

s0 si sa lio. 

En audiencia celebrada el dia 16 de Agosto de 2022. el testimonio del señor G\LDARDO 
CAMACHO ROA ( escuchar CD) Guardada en CD visible a folio 320. 
Al minuto 9:54 la apoderada dra LEIDY DA YANA, le pregunta al señor GILDARDÓ CAMACHO 
LO siguiente: (. .) y la se11ora MARTA donde viv ía cuando usted ingreso a la iinca el 4 de 
noviembre de 2021? Contesto: en la casa de al frente . · 
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Al minuto 10·02 se le t 
. . · pregun a nuevamente por parte de ladra LEI DY DA YANA 1 · pIegunta lo 

~G~~nte ¿con quien mas pe1 sonas vivía alli . perno taba ? Contesto: ahi estal,a ~0 11 el señor 

Al minLlto 10:12 (escucl~ar CD)-

1nd1quele al despacho si usted durante el tiempo estuvo trabajando alli eh en el Iur , momento 
v,o que ellos se fueran defin iti va mente de la finca? Contesto: ehh en una ocasi6n , , f1 1eron pero 
quedo la señora MAGDA y el señor SANDRO, que fue cuando don juan se enfr-r mo. se puso 
g rave Y entonces se fueron por unos dias, pero entonces quedo la señora MAG UA y el señor 
SANDRO, incluso MAGDA', quedo unos días sola , como dos días. 

• El testimonio del señor WERNER DITTERICH DALLA TORRE se realizo ef 2 de Agosto 
de 2022 , fue tachado de falso de acuerdo apodarados parte querellante aportando SPOA 
donde se evidencia denuncias en contra del señor WERNER DITTERICH 
DALLATORRF, por lo tanto no se tomaran estos testimonios, como q11eira con los 
anteriores declaraciones y pruebas documentales a1Jteriormente analizadas se toma la 
decisión.de fondo.visible a folio 298 CD. 

El testimonio de la señora MADGA JANETH NIETO ESQUIVEL se rea lizo el 16 de 
Agosto de 2022, fue tachado de falso por el apoderado de la parte querelh pte dentro 
del proceso 010 de 2021. en el er,i tend ido que esta durante el testimonio ,ií anifestó ser 
sobrina de la sra MARTA SELVA HURTADO TOVAR. Visible folio 320 CD. 

• El testimonio de la señor SANDRO ADRIAN RICO MORALES se rea lizo el '16 ele Agosto 
de 2022, fue tachado de falso por el apoderado de la parte querellante dentr o del proceso 
010 de 2021 , en el entendido que este durante el'testimonio manifestó ser sobrino de la 
sra MARTA SELVA HURTADO TOVAR. Visible a folio 320 CD. 

• El testimonio de la señora MARIA BEL.EN VELASQUEZ RIOS, se realizo el 20 de 
Septiembre de 2022 , fue tachado de fajso por el apoderado de la parte querellante dentro 
del proceso 01 O de 2021 , en el entendido que esta manifestó en su testimonio ser ahijada 
de los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES 
DUEÑAS. Visible folio 326 CD. . 

El testimonio del ,señor ERARDO DITTERICHT, se realizo el 20 de septiembre de ~022, visible 
a fo lio 323 al 325 y 326 CD, 
Al minuto 10:41 al 10:59 ladra LEIDY DAYANA, le pregLmta al señor ERARDO DITTERICHT 
lo siguiente: indíquele al despacho si e nlos últimos, en el ultimo año usted ha vis to si la señora 
MARTA SELVA HURTADO y el señor JUAN LINARES se han retirado de la finca la BRASILIA, 
el señor ERARDO, contesto: ellos nunca se han retirado, si uno se va el otro queda 
Al minuto 18:06 al 18: 13 la dra LEIDY DA YANA, le pregunta al señor ERARDO DITTERICHT 
lo siguiente: Don ERARDO, a usted le consta si doña MARTHA hayan entregado la finca la 
Brasilia de manera Voluntaria?contesto: no la ha entregado. 
Al minuto 18:47 al 10 59 el,DR JAVIER CORREA, le pregunta al señor ERARDO DITTERICHT 
lo siguiente ,ndíquele a esta audiencia si usted cóno_ce el contenido de la escritura_ numero 3388 
del 30 de julio de 2021 , mediante la cual se transf1no_ el legrt1mo derecho d~ dom!J,110 y derecho 
da propiedad de la finca Brasilia hoy en dia Aguas Pnetas lo transf1no la senora MARTA SELVA 
HURTADO a favor del sei'ior GUILLERMO IVAN BEL TRAN GONZALEZ, conoce esa escntura? 
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E: ~eíio r ERAR DO contes to la escri tura no conozco, pero conozco los comenta, 10~. de que a 
dona MARTA o don JUAN le dieron un porcentaje del valor ele la finca y el r1 ,to con unos 
ci1eques que no se lo.s dejaron efectivos. eran unos cheques en dólares y nunca e• 1trr,ri aron esa 
plata. 

Dentro del plenario como prueba tras ladada se allegaron tres contratos de cn 1,1¡ ,re-1enta de la 
fmca la Brasilia , donde se puede evidenciar rea l la promesa ele venta de feché! I ele Mayo de 
2021, celebrada entre la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR y el se1ior GUILLERMO 
IVAN BELTRAN GONZALEZ, el objeto del presente era la compravenl a c'P. un predio 
denominado finca Brasilia con matricula inmobiliaria 230-9714_( visible a folio~. 22 ·1 al 284) a la 
p_ar se allegaron cinco cheques que fueron girados por el señor GUILLERMO /VP, N BEL TRAN 
C?,ONZALEZ, por concepto de pago compra de finca,( visible a folios 189 al 193. ) lo que sin lugar 
ha duda nos indica que nos encontramos frente a un contrato de compraventa donde se puede 
identif icar la falta de la entrega total del inmueble por parte de la señora MAi~TA SELVA 
HURTADO TOVAR , como se púdo evidenciar mediante el testimonio que dentro de este proceso 
rindieron y testimonios en la prueba trasladada , son iguales sus afirmaciónes al manifestar que 
la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, nunca ha salido ele manera definiti va ele la finca , 
es decir no se realizo una entregá total del inmueble.los testimonios nos informan que ellos no 
han salido de la casa principal, de la misma manera el señor CRI STIAN DUBAN en su testimonio 
reconoce que la señora MARTA, no realizo la entrega del inmueble, el señor GUILLEMRO IVAN 
BEL TRAN en su declaración manifiesta no saber si la señora MARTA ha sal ido de manera 
definitiva .en el testimonio manifiesta que el a traves de las cámaras monitg.rea la finca , 
indistintamente, en su testimonio manifiesta el pl9zo para la entrega del inmueble fue dejado en 
común acuerdo , donde los dejo estar un tiempo mientras don Juan se recuperaba, ya que se 
encontraba enfermo, no podemos hablar de una perturbación cuando existio un consentimiento 
mutuo entre las partes, (GUILLEMRO IVAN BELTRAN GONZALEZ y MARTA SELVA 
r.URTADO) esta ultima Pudiera estar allí junto al señor JUAN ESTEBAN LI NARÉS DUEÑAS, 
como tampoco se puede hablar de una perturbación a la posesion por parte de los aqui 
querellados ya que el mismo señor JUAN ESTEBAN manifestó en su testimonio ser conciente 
que el señor JHONATAN entro a la casa pequeña y le presto inclusive una camada o armario 
para guardar sus pertenencias, igualmente lo ratifica en el testimnio el señor l\!ELSON PISCO, 
donde indica que el señor JUAN dio permiso de sacar algunos elementos que habían en la casa 
pequeña, para que el señor JHONATAN se instalara ahí, lo que evidencia que aq uí no se entro 
de manera vio lenta y clandestina, para poder hablar de una perturbación a la posesion . 
igualmente dentro de su testimonio la señora M1\RTHA SELVA HURTADO TOVAR, indica que 
ella no tia realizado ' la entrega por fa lta del pago tótal de la finca, por parte del señor 
GUILLERMO IVAN BEL TRAN" GONZALEZ, y el seiior GUILLERMO IVAN BELTRAN 
GONZALEZ, dentro del plenario allega los cheques por el monto de dinero acordai;Jo por las 
rjartes, realizado a favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

Una vez analizadas la pruebas sin generar ninguna duda podemos afirmar que frente a esta 
situacion no puede el suscrito usurpar competencia frente a estos hechos ya que lo aquí 
demostrado, deriva de un contrato de compraventa de un inmueble, y se observa el 
incumpl imiento a una obl igación suscrita por las partes. Situación que esta en cabeza de la 

justicia ordinaria 
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Postura de los aquí encartados que ha generado confrontac iones que alteré,, 1 , convivencia 
entre las partes como quiera que cacla uno ha q11erido demostra r su dominio solJ1 , el predio en 

· westión. -

Por lo tanto , para que las partes puedan determ inar, quién tiene el dominio ob¡du del presente 
C•Jnfli cto o quien es el propieta rio de aquél, deberán acudir a la justicia ordir,;ir,;,, en aras de 
defini r de fondo el litig io. 

De ahi que, como se se1ialó con anterioridad, en los ju icios de policía no se conl 1 ov1erle , ni se 
ti,, ne en cuenta el derecho rea l de pominio que aleguen cualquiera de las parte s. ,~¡ las pruebas 
que las mismas exhiban para acreditar dicha calidad, esto, porque como ya , ·, señaló, las 
autoridades de policía no están instituidas para definir derechos, puesto que e· una función 
exclusiva de la autoridad judicial· 

De acuerdo a los presupuestos procesales que son los requisitos que leg itim~n al suscrito 
corregidor para proferir la presente decisión , observa que la querella de am paro él la posesión 
se ajusta a los presupuestos señalados en la ley 1801 de 20 16, y que las pa,ies ,.e encuentran 
leg itimadas para actuar y fueron notificados debida forma , brindándole un debiclo proceso a las 
mismas. como también la competencia de este asunto radica en este ·despacho, por el lugar de 
ubicación del bieri objeto de esta Litis. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Competencia . 

El suscrito co rregidor tres manifiesta que este despacho es competente para conocer del 
presente proceso, así mismo, precisar que las decisiones sL11i idas en los procesos policivos son 
de carácter preventivo, en ellos, no se discute el dominio· ni los modos para adquirirlo, las 
autoridades de policía únicamente podrán restablece r y preservar la si tuación en l¿¡,; condiciones 
que existían al momento de producirse la perturbación, buscando garantizar el ejercicio normal 
de la posesión o de la mera tenencia, mas no se establece en esta clase de procesos quien es 
el dueño del inmueble; en las querellas policivas se verifica si a la parte querel l.;nte se le está 
perturbando la posesión y si procede el amparo de la misma como bien establece el código civil 
en su articulo 762 y se entiende: "la tenencia material de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal , tenga la cosa por sí rnis, ,10, o por otra 
persona que tenga en lugar y a nombre de él." 

Es por el lo. que la decisión que aqu í se adopta se sujeta a la aplicabilidad del procedim iento 
pertinente, ajustando la dec isión de acuerdo a lo observado en el acervo probvto, io c1 rrimado al 
proceso, sin obviar que esta decis ión puede variar en un proceso ordinario, razón por la cual, 
en la parte resolutiva de la deci sión se exhorta a las partes para que acudan a la justicia ordinaria 
en lo relacionado a cualquier conflicto civil que se llegara a generar en relaci ón al predio objeto 
de querella ; pues como ya se ha dicho, las determinaciones que se toman en un proceso po licivo 
son preventivas y provisiona les. puesto que subsisten hasta que las partes asi lo decidan y se 
acuda a la justicia ordin ari a. 
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Ley 1801 de 2016; articules 76,77 , 79 , 80, 206 , ·216 y 223. 
Código Civi;I articules 762, 775, 879 y 984. 
Código General del proceso; articulo 174.211 
Se advierte a las partes que esta decisión hace tránsito a cosa juzgada formal y s_e mantendrá 
mientras la justicia ordinaria no decida lo contrario. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el corregim iento tres de Villavicencio; 

RESUELVE 

PRIMERO: No acceder a las pretensiones de los se,ñores MARTA SELVA. HURTADO 
TOVAR, JUAN ESTEBAN LINAR ES DUEl~AS, sobre el predio ubicado en la VE-recia la Santa 
tvl aria Baja identificado con matricula inmobiliaria N° 230-9714 

SEGUNDO: exhortar a las partes para que acudan a la jurisdicción órdinaria , para que resuelva 
definitivamente este conflicto 

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y en subsidio el de 
apelación , tal como lo establece la ley 1801 de 2016. 

CUARTO: Quedan Noti ficadas a las partes por estrados 

NOTIFIQUESE Y CUMPLAS E 

--H~LGU 
. <:;:___~ _,. 

SA~OGAL MATIAS 

tlM.f'? -
A RA nos 

Apode rado Que liado 

Querellado 
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l 8'..0 DA YANA GOMEZ Akrr-fÁS\ 
Apoderada parte Querllantes 

13ustentación. Recu rsos 

SECRloTAR IA DE GOBlff•fl ( .' i •0 5TCOHf _lf l U 
DIRECCIOl 11 JI 1' lS \ 1(; 1/, 

CORRlcGIMIENTO 3 VEl! I U/ ·,/,IJ I A MAR IA B/.J /< 

Ladra .LEIDY DA YA NA GOtvlEZ ARENAS solicita el uso de la palabra . Me permito 
interponer recurso 'de repos icion y en subsidio el de apelación teniendo en cuenta a mis 
prohijados en el caso que nos ocupa se le debio amparar su derecho a i;;,._.posesion la 
cual se demostró que vienen ejerciendo desde el año 1994, y a pesar del negocio 
comercial que se rea lizo no la han entregado y en que ningún momento han salido de la 
finca de manera voluntaria, que dentro del materia probatorio se observa corno los 
quere llados vienen ejerciendo unos actos vio lentos y pe rturbatorios que i1 1cluso en la 
actas aportadas emitadas por la policía nacional· se eviedencia corno en avrias 
acosiones han tenido que intervenir por las acciones rea lizadas por los querel lados por 
otra parte no se puede el despacho amparar en que los querellados han permanecido 
de manera voluntaria en el predio ya que como se pudo probar con las test imoniales y 
los documenta les mientras se rea lizaba el neg icio la señora MARTA SELVA HURTADO, 
presumían de la buena fe dél señor GU ILLERMO !VAN BEL TRAN GONZALEZ y los 
supuestos com isionistas· que al dia de hoy conforme a las prueaabs aportadas pasan a 
se representante legal de la empresas cuyo capita l lo conforma el prE;dio ob1eto de litig io, 
sobra resaltar 'que desde hace tres meses , son mis proh ijados qu ie_nes vienen 
c.ancelando los servicio públicos. Por estos argumetos sol icito al despaci'10 revocar la 
decisioon de la contrario solicito se me conceda el recurso de apelación el cual 
sustantare dentro de los térm inos mque me concede la ley 1801 de 201 6. . 
En este_ estado el suscrito corregidor le manifiesta que no repone la decisión antes 
tomada de acuerdo a lo arguemntado en la. decisión, se le concede el recurso de 
apelación. igua lmente le man ifiesta que el proceso se radicara el dia 28 de Diciembre 
de 2022, en la di rrec ion de justicia, tercer piso alcaldía mun icipal, Para que sustenete 

sLi apelación. 
El dr. HAROl GUTlERREZ ÑUSTES man ifi esta que en este proceso 002 de 2022 y 
t,m iendo en cuanta su decisión señor corregidor le solicto se reponga en e l sentido de 
que sier.ido mi quiente aqui q_uerel lado , no comparto su decisión en e l se ntido de ser 
requerido como parte en e l proceso para que acuda a l leg isla,ción ordinaria o c ivil , para 
que sea esta que dirima esta controversia, por cuanto concidero que el materia 
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probatorio obrante en este proceso 002 ele 2022, ele igual manera obra sufiiente 
evidencia como para que su despacho se manifiesta el e fondo analizando cae/a una de 
las testimoniales y documentales que ctan- cuenta que mi representado rea lizo un 
negocio comercial de manera licita, conserva la posesion del predio aquí en disputa. , y 
es as i como difiero de su decisión en el sentido de que ha pesar la deci:; ió11 policiva es 
de tipo preventivo o temporal si debio haber un pronucimiento mas profLi11clo frente a 
Cétda de la pruebas obrantés en este plenario no ostante y de no ser recibid a rn i petición 
de reposicion le solicito se me conceda el recur en subsidio el de ape lación · ante el 
superior jerarqico dirección de justicia alcladia de Villavicencio, muchas 9racias. 
En este- estádo el suscrito corregidor le man ifiesta que no repone la decisión antes 
tomada de acuerdo a lo arguemntado, se le concede el recurso- de apelación. 
ir14almente le manifiesta que el proceso se radicara el clia 28 de Diciembre ,de 2022 , en 
la dirrecion de justicia, tercer piso alca ldía municipa l, Para que sustenete su apelación. 
El dr RAM IRO MENDOZA RAMOS sol icita el recurso de repocision en subsidio el de 
apelación y manifiesta lo sigüiente: que existe demasiado material probatorio que 
demues.tra lo contrario, y que decida el superior Jeraquico, el suscrifo corregidor le 
manfiesta que no re pone la decisión antes tomada de acuerdo a lo ya manifestado en 
121 presente decisión. y le con conced~ el recurso de apelación, igualmente le manifiesta 
que el proceso s~ radicara el clia 28 de Diciembre de 2022, en la dirrecion' ele justicia , 
·tercer piso alca ldía municipal, Para que sust~nete su apelación 

El señor NELSON PIS_CO HERNANDEZ, manifiesta que no tiene nada que decir. No 
. presenta niungun recurso. 

~;iendo ma s el ~bjeto de la presente se da por terminada la pr!':)sente audiencia siendo 
las 11: 35 el proceso se radicara el dia 28 de Diciembre de 2022, en la dirección de 

1 

Jus.ticia con el objeto de dar cump limiento a lo dispuesto en la norma frente al recurso 
de apelación. 

-~i.)4-_ "~ N_ 
R:A. U. L ALBEIRO S"A~ L MATIAS 

lI;tt' ii~. +~ 
Apoderado arte Querella o 
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{(A~,~ IVLW(/4~ h 
l?AMIR0 MEND0ZA RAMOS 
Apoderado Querellado 

~~NANDEZ 
C!uerel do 

LEY ~AYANA:M~NAS 
Apoderada parte Querllantes 
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Fwd: ADMISORIO TUTELA 2022 0054200 
1 mensaje

Martha Linares <dooberluv@gmail.com> mar., 12 jul. 2022 a la hora 5:21 p. m.
Para: abogadoricardopineda@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
From: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <jcmpal08vvc@notificacionesrj.gov.co> 
Date: Tue, Jul 12, 2022, 5:12 PM 
Subject: ADMISORIO TUTELA 2022 0054200 
To: corregimiento3@villavicencio.gov.co <corregimiento3@villavicencio.gov.co>, dooberluv@gmail.com
<dooberluv@gmail.com>, juanlinares215@gmail.com <juanlinares215@gmail.com>, dirsec.meta@fiscalia.gov.co
<dirsec.meta@fiscalia.gov.co>, fanny.torres@fiscalia.gov.co <fanny.torres@fiscalia.gov.co>

5 de julio de 2021 

REF: CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
RADICACIÓN: No. 500014003008 – 2022 -00542-00. 
ACCIONANTE: MARTHA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES
DUEÑAS       
ACCIONADO: CORREGIMIENTO TRES DE VILLAVICENCIO y ALCALDIA DE
VILLAVICENCIO.
VINCULADOS: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, CRISTIAN DUVAN ORTIZ
GONZALEZ, BELTRAN TERRA S.A.S., JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO, FISCALIA 26 SECCIONAL DE VILLAVICENCIO, JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO     
 
 

 
  De manera comedida me permito comunicarle que mediante providencia de esta
misma fecha,  este despacho admitió la acción de tutela de la referencia en contra
de CORREGIMIENTO TRES DE VILLAVICENCIO y ALCALDIA DE VILLAVICENCIO y
ordenó la vinculación de:  GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, CRISTIAN
DUVAN ORTIZ GONZALEZ, BELTRAN TERRA S.A.S., JUZGADO TERCERO CIVIL
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, FISCALIA 26 SECCIONAL DE VILLAVICENCIO,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, por lo tanto:  

Se ordenó correr traslado por el término de UN (1) DÍA contado a partir del recibo
del presente oficio, para que se pronuncie respecto a los hechos de la tutela y frente a
la presunta violación reclamada por la accionante; así mismo ejerza sus derechos de
defensa, allegando documentación y pruebas que estime pertinente, con la
advertencia que si guarda silencio se dará aplicación a lo establecido en el artículo 20
del Decreto 2591 de 1991. 
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2022 00542  link de la carpeta donde pueden encontrar
los documentos referentes a la tutela. 

�

Favor al contestar indicar la referencia, el número del proceso y las partes,
igualmente suministrar el correo electrónico institucional y/o número de fax
para las notificaciones posteriores (Si el número ya fue suministrado, hacer
caso omiso a esta anotación). Las respuestas pueden ser enviadas a través
nuestro correo Institucional  jcmpal08vvc@notificacionesrj.gov.co;  

 
NOTA: SE REALIZA LA NOTIFICACIÓN DE LA VINCULADA BELTRAN TERRA S.A.S. AL

CORREO duban86@hotmail.com, QUE ES EL QUE APARECE EN EL CERTIFICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
 

Adjunto copia del auto antes indicado y del escrito de tutela con sus respectivos
anexos.

Atentamente, 
  

 
                                                                                                                                LUZ AYDEE
LONDOÑO  
                                                                                                                                         
 Notificadora

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Carrera 33 Nº 35 – 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, Villavicencio 
E-mail: dydayana@hotmail.com 

Celular: 3202304472 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

ABOGADA 

Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO – REPARTO 

Villavicencio – Meta. 

 

Referencia : Demanda especial de Nulidad Relativa por vicios del consentimiento 

(Dolo). Con medidas cautelares urgentes. 

 

Demandante: MARTA SELVA HURTADO TOVAR Y OTRO. 

Demandado: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ. 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderada especial de los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, también mayores de edad, vecinos y 

domiciliados en esta ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía número 

20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, y 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., respectivamente, de manera respetuosa me permito instaurar ante su 

despacho demanda DECLARATIVA DE NULIDAD RELATIVA POR VICIOS EN EL 

CONSENTIMIENTO (DOLO) en contra del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida 

en Bogotá D.C., para que, luego de realizado el trámite que contemplan los Artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso, mediante sentencia motivada que 

decida de fondo el conflicto y haga tránsito a cosa juzgada, se deje sin valor y efecto 

el contrato de compraventa que es base de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, así 

como el citado instrumento público, donde el objeto del contrato es el inmueble rural 

denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y 

con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000, teniendo en cuenta: 

 

PARTES  

 

Demandante. 

 

Lo es la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, persona natural, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.936.354 expedida en 

Soacha, Cundinamarca, con domicilio en Sarasota, Florida, Estados Unidos, y 

residenciada provisionalmente en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, 

WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

Lo es el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, persona natural, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, cónyuge de la propietaria, ubicado en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico: juanlinares215@gmail.com 

 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
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Demandado. 

 

Lo es el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, persona natural, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100 expedida en 

Bogotá D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, ubicado en la Calle 35C número 

19 bis 04 barrio Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 

3133237673, correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el 

correo como dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, 

dicha información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de 

Villavicencio. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA 

 

Lo es el Lote de terreno RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa 

María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, el cual comprende los siguientes linderos; Por el Oriente; 

Partiendo la cuchilla del morro en el punto de la roca está marcada con una cruz, a 

orillas del rio Guatiquía, sigue esta aguas arriba hasta encontrar la desembocadura 

de la quebrada llamada de los Fernández, por el costado derecho, sigue caño de los 

Fernández, aguas arriba hasta el camino carreteable que de Villavicencio conduce al 

Calvario, y lindando por aquí con terrenos de Clodoveo Morales, Hoy de Pedro 

Antonio Morales, por cabecera linda en toda su extensión con la citada carretera y 

está de por medio con terrenos que fueron de Salomón Castro y Abraham Rojas, 

hoy zona escolar, finca de José Tobías Morales y José María Rojas, y por el último 

costa izquierdo, con terrenos que fueron de Juan Herrera, Hoy de Guillermo Lozada 

y Ángela Lozada, partiendo desde un mojón de piedra a orillas de la carretera 

Villavicencio el Calvario, a encontrar una piedra marcada con el Mojón número 4, y 

de ahí por toda la orilla Hasta encontrar el primero mojón, punto de partida. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS compraron el inmueble rural denominado en ese entonces 

“Finca Aguas Prietas” de la vereda Santa María Baja del Municipio de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, para el año 1994. 

 

SEGUNDO: La compra del citado inmueble fue realizada mediante escritura pública 

número 452 de fecha 2 de febrero de 1994 de la Notaría Segunda del Circulo de 

Villavicencio en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 

TERCERO: Desde ese entonces, el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS ha 

venido habitando el inmueble, y su cónyuge MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

venía ostentando la propiedad y dominio sobre el bien, pese a que su domicilio 

principal se encuentra en Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

mailto:guillermoivan@live.com
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CUARTO: El día 10 de enero del año 2021, se presentaron en el ya citado inmueble, 

los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZÁLEZ identificado con C.C. 

1.121.823.348 de Villavicencio, y JONATHANN STEEVEN CASTRO identificado con 

C.C. 1.121.842.657 de Villavicencio, ofreciendo sus servicios como comisionistas 

para la venta la finca. 

 

QUINTO: Como consecuencia de la conversación, se llegó a un acuerdo para que 

los ya citados ayudaran a promocionar y/o promover la venta del inmueble. 

 

SEXTO: En desarrollo de la comisión, el señor LINARES DUEÑAS fue presentado al 

señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, para efectos de tratar el tema de 

la venta de la finca, quien manifestó que se encontraba interesado en la compra del 

inmueble. 

 

SÉPTIMO: Comoquiera que quien aparecía como propietario del inmueble no era el 

señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, sino su cónyuge MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, luego de acordadas las condiciones del contrato con él, se tomó 

la decisión de programar una reunión entre MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, la cual se efectuó en la ciudad de 

Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

OCTAVO: Como fruto de esa reunión, se modificaron algunas de las condiciones 

acordadas, se estableció la forma de pago del predio y el precio del mismo en la 

suma NOVECIENTOS MIL DOLARES (USD900.000), esto es, en pesos 

colombianos, TRES MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 

3.401.000.000) acordando las siguientes condiciones: 

 

 El hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de DIEZ MIL 

DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), 

para finales del mes de enero de 2021, por concepto de Arras del negocio, 

dinero que sería entregado en la misma fecha de suscripción del contrato de 

promesa de compraventa. 

 Además se comprometió a cancelar la suma de NOVENTA MIL DOLARES 

(USD 90.000), que en pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA 

MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 340.110.000), noventa días 

después del pago de las arras, es decir, a finales del mes de abril del año 

2021. 

 Igualmente, el demandado se comprometió a cancelar la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos 

son UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 1.139.700.000), noventa días después del pago efectuado 

en abril de 2021, esto es, que el pago sería a finales de julio del año 2021. 

 Se acordó, que una vez obtenido el pago total de los primeros 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES (USD 400.000) esto es, UN MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.511.600.000) en favor de la promitente vendedora, la hoy demandante 
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realizaría escritura pública de compraventa en favor del promitente 

comprador, y a su vez, para efectos de garantizar el pago total del precio de 

la finca, el hoy demandado, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

constituiría hipoteca abierta y sin límite de cuantía en favor de la 

promitente vendedora, señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, con el 

fin de respaldar la obligación pendiente de pago, correspondiente a la suma 

de QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos 

colombianos, UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000). 

 Finalmente, el hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), que en pesos colombianos son 

UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), ciento ochenta y cinco (185) días 

después de constituida la escritura pública de compraventa y constitución de 

hipoteca en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, lo anterior 

con el fin de cancelar la totalidad de la compra y para que fuera levantado el 

gravamen previamente constituido. 

 

NOVENO: Para efectos de materializar la negociación, los señores JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ y RUTH MIRA 

GONZALEZ, suscribieron un primer contrato de promesa de compraventa de 

fecha treinta (30) de enero de 2021, propuesto y elaborado por el promitente 

comprador y los comisionistas. 

 

DÉCIMO: En dicho documento fueron pactadas las condiciones del contrato ya 

descritas, referentes al pago, los plazos, y la constitución de la hipoteca en favor 

de la promitente vendedora, expresando además, de manera clara e inequívoca, 

que el promitente comprador en esa fecha, canceló a la promitente compradora la 

suma de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), que en pesos colombianos son 

TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 

37.790.000), por concepto de Arras del negocio mediante cheque número 1116 con 

fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 2021. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Posteriormente, en cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa de fecha 30 de enero de 2021, el demandado canceló a la señora 

HURTADO TOVAR la suma de NOVENTA MIL DOLARES (USD 90.000), que en 

pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO DIEZ MIL 

PESOS M/CTE. ($340.110.000) mediante dos cheques, los cuales fueron 

consignados en la cuenta de la demandante en Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Más adelante, fue suscrito un segundo contrato de 

promesa de compraventa de fecha 7 de mayo de 2021, sin embargo, en esa 

oportunidad fue firmado por MARTA SELVA HURTADO y GUILLERMO IVAN 

BELTRÁN, y la causa por la cual fue firmado dicho documento era porque el hoy 

demandado deseaba obtener la suscripción por parte de la propietaria, documento 

que fue suscrito sin ser leído por la demandante, ello debido a la confianza ya 

adquirida con el promitente comprador. 
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DÉCIMO TERCERO: Sin embargo, el contrato mencionado en el hecho anterior, fue 

modificado por el demandado en aras de defraudar a los demandantes y 

aprovechando la confianza en él depositada. Dichos cambios fueron: 

 

 En la cláusula cuarta, se estipuló que el promitente comprador no pagaría 

intereses por la deuda pendiente de pago correspondiente a la suma de los 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), sin embargo, SÍ SE 

MODIFICÓ el acuerdo para que la promitente vendedora, pagara 

mensualmente la suma de DOS MILLONES DE PESOS, IMPONIENDO 

ESTA CARGA DE PAGO A LA PROMITENTE VENDEDORA, señora 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR, suprimiendo la palabra “al” que venía en 

medio de las palabras “cancelar” y “promitente vendedor” para que la 

obligación no quedara a cargo del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, sino de MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 El demandado, incluyó una cláusula llamada “DÉCIMA PRIMERA” donde 

dicen que serán cancelados los QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), 

esto es, en pesos colombianos, UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), el 

día 31 de Enero del año 2021, pretendiendo hacer incurrir a terceros en 

error frente a la entrega de los dineros o pago en favor de la promitente 

vendedora, ello toda vez que hace una manifestación de declarar al 

promitente comprador a paz y salvo por todo concepto, aun cuando se 

evidencia en el mismo contrato que el pago del precio no se había 

realizado en su totalidad, pues solamente había pagado NOVENTA MIL 

DOLARES, y que además se constituirá con posterioridad Hipoteca para 

respaldar el pago pendiente, sumando a ello el hecho de que el promitente 

comprador nunca canceló el excedente, o en su defecto el valor 

relacionado en dicha cláusula a la promitente vendedora, a su cónyuge o a 

cualquier otro familiar. 

 

DÉCIMO CUARTO: Dicha promesa fue autenticada ante la Notaría Tercera del 

Círculo de Villavicencio. 

 

DÉCIMO QUINTO: Luego, para el día 30 de julio de 2021, el señor GUILLERMO 

IVAN BELTRAN GONZALEZ, quien era el promitente comprador, llegó a la finca La 

Brasilia, propiedad hasta ese entonces de los señores MARTA SELVA HURTADO 

TOVAR, y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS como cónyuge, convenciendo de 

manera engañosa a la promitente vendedora para que expidiera su certificado de 

lucidez mental dado por un psicólogo, con el fin de garantizarle al señor BELTRAN 

GONZALEZ, que la promitente vendedora sí tenía capacidad para hacer el negocio 

jurídico objeto de la promesa de compraventa. 

 

DÉCIMO SEXTO: En desarrollo de lo anterior, el mismo 30 de julio de 2021, el 

demandado llevó a mi representada, sin acompañante alguno, al centro de la ciudad 

de Villavicencio, ante la profesional en psicología YULY PAOLA RAMÍREZ ROJAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.121.904.581 expedida en Villavicencio, 
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quien indagó mediante una serie de preguntas, y pese a que mi representada no 

estaba ubicada con claridad en tiempo, (pues la profesional fue quien la ubicó en el 

aspecto temporal), certificó que la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

contaba con pleno uso de sus capacidades mentales para responder por sus actos y 

para realizar trámites notariales, sin embargo, ni le manifestó que ya había sido 

expedido el certificado, ni le entrego personalmente copia del mismo a mi prohijada. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Una vez realizada esa diligencia, el demandado también omitió 

entregarle copia del documento a la demandante y aprovechando la inexperiencia de 

ésta para la realización de este tipo de negocios jurídicos en Colombia, además de 

la confianza depositada en el promitente comprador, de mala fe trasladó a mi 

mandante a la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciéndole que allí 

entregarían el certificado. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Como consecuencia de lo anterior, el demandado, siguiendo 

con el engaño a mi representada, obrando de mala fe, le entregó para que firmara la 

última hoja de la escritura pública de compraventa número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciendo que era el 

trámite del certificado, omitiendo la verdad del negocio que se realizaba, motivo por 

el cual mi representada lo suscribió inocentemente, pues quería salir rápido de aquel 

lugar, debido a su preocupación por las aglomeraciones y el miedo al contagio de 

Covid-19, y porque además, estaba convencida por el demandado que el 

documento que se le entregó, era la aceptación o constancia de recibo del 

certificado de lucidez mental. 

 

DÉCIMO NOVENO: En consecuencia, mi representada, suscribió la Escritura 

pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, por medio de la cual transfería el dominio del 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pensando 

que se trataba de un documento diferente que certificaría su capacidad para 

contratar. 

 

VIGÉSIMO: Dicha escritura pública es nula, ya que se encuentra viciada por el 

consentimiento en la modalidad de dolo, debido a la mala fe del señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pues en su actuar, mediante una serie 

de engaños, obrando de mala fe, hizo suscribir erróneamente a la demandante un 

documento que no pretendía firmar hasta tanto recibiera de manera íntegra y 

efectiva los dineros pactados como precio del inmueble, en las formas pactadas en 

los contratos de promesa de compraventa, y menos aún, en las condiciones en que 

fue suscrito, pues la intención de los contratantes siempre fue la de constituir el 

gravamen de hipoteca sobre el inmueble para efectos de garantizar el pago total del 

predio, cosa que en ultimas no se hizo debido a los engaños del demandado. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Dicho vicio del consentimiento se evidencia al cotejar la 

intención de los contratos de promesa de compraventa y la escritura pública, pues la 

promitente vendedora, de haber sabido que se suscribiría una escritura pública de 

compraventa, sin constituir el gravamen hipotecario que respaldaba el pago del 
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precio, jamás habría suscrito el documento, menos aún, en definitiva no habría 

aceptado el negocio en dichas condiciones, pues comprometería su seguridad 

para obtener el pago de la totalidad del precio. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Los cambios realizados a la Escritura pública de 

Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del 

Círculo de Villavicencio, cuya firma fue obtenida con dolo y mala fe del demandado, 

y que además, van en contravía de la intención contractual plasmada en los 

contratos de promesa de compraventa suscritos con mis prohijados de fecha 30 de 

enero de 2021 y 7 de mayo de 2021, son: 

 

 La residencia de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR fue en la 

ciudad de Villavicencio, sin embargo, su domicilio principal es 3534 

WILKISON WOODS DR., Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 Clausula cuarta: Señalaron como precio de venta del inmueble la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 210.000.000°°), 

cuando en realidad el precio acordado por el inmueble, en pesos colombianos 

asciende a la suma de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 3.369.310.000°°). 

 Clausula cuarta: Se señala en la escritura pública viciada, haber recibido el 

dinero en efectivo, a la fecha de suscripción del instrumento público, sin 

embargo, mis representados no recibieron dicho dinero, y menos aún, poseen 

cuenta bancaria alguna en Colombia, donde hubieren podido depositar tal 

valor. 

 Pese a que en los contratos de promesa de compraventa suscritos con mis 

prohijados de fecha 30 de enero de 2021 y 7 de mayo de 2021, se acordó con 

el demandado la constitución de una hipoteca que garantizara el pago total 

del precio acordado del inmueble, en la escritura pública 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021, se evidencia que no se constituyó dicho gravamen en favor de 

mis prohijados, evidenciándose entonces el dolo y mala fe en su actuar por 

parte del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pues no se 

cumplió con esa obligación a pesar de haber sido pactada. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Sumado a todo lo anterior, como ya se manifestó, a pesar de 

que mi representada cuenta con un certificado de lucidez mental expedido por una 

profesional en psicología, ella no se encontraba ubicada en su aspecto temporal, 

pues fue la misma profesional quien la puso al tanto de la fecha. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Adicional a ello, nunca le fue manifestado por parte del 

demandado que el documento que suscribía ese día no era la aceptación del 

certificado de lucidez mental, sino la escritura pública de compraventa, pues de 

haber sido así, mi representada habría solicitado que se constituyera de una 

vez la hipoteca en su favor, o en su defecto, no habría firmado el instrumento 

público hasta tanto no hubiese tenido al pago efectivo y total del precio 

convenido. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Aunado a todo esto, el instrumento público viciado de nulidad 

con el que el demandado obtuvo la tradición del inmueble, esto es, la Escritura 
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pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, fue elaborada por la suma de DOSCIENTOS 

DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 210.000.000°°), precio de lo más alejado 

a la verdad real, pues el precio acordado por el inmueble, en pesos colombianos 

asciende a la suma de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 3.369.310.000°°), siendo así que el 

valor reflejado en la escritura pública ni siquiera representa el diez por ciento 

de la venta real, situación que no se ve reflejada en los contratos de promesa de 

compraventa, ni fue adicionada por escrito a los mismos. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: En la actualidad la propiedad del inmueble denominado en ese 

entonces “Finca Aguas Prietas” de la vereda Santa María Baja del Municipio de 

Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, se 

encuentra en cabeza del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá 

D.C., ello a pesar de que no ha cancelado la totalidad del precio acordado por 

el inmueble, a que tampoco constituyó la hipoteca en favor de mi representada 

como se acordó en los contratos de promesa de compraventa, y a que, de 

manera engañosa, vicio de nulidad el instrumento público traslaticio del 

dominio, pues a través del dolo hizo incurrir a mi representada y a su cónyuge 

en vicios del consentimiento, no solo frente a la suscripción de la escritura pública, 

sino también frente a las condiciones descritas en dicho instrumento, pues si mi 

representada hubiere estado enterada o plenamente consciente de que el 

documento que ella suscribía ese día era por medio del cual se iba a transferir el 

dominio al promitente comprador, reconociendo además sus consecuencias 

jurídicas, ella no lo habría suscrito hasta tanto no se hubiere realizado el pago 

total del precio, o en su defecto, se hubiere constituido el gravamen de 

hipoteca en su favor, para respaldar el pago total del precio pactado, ello en 

cumplimiento a las condiciones de las promesas de compraventa previamente 

suscritas por mis representados y por el demandado de fecha 30 de enero de 

2021 y 7 de mayo de 2021. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Al día de hoy, mis representados únicamente recibieron de 

manera efectiva, una novena parte del precio de la venta del inmueble, pactado 

en los contratos de promesa de compraventa de fecha 30 de enero de 2021 y 7 de 

mayo de 2021, esto es, la suma de CIEN MIL DOLARES (USD 100.000), que en 

pesos colombianos son TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($377.900.000), quedando un saldo pendiente 

de pago de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($2.991.410.000). 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: En la actualidad, mis representados ostentan la posesión 

material y efectiva del inmueble que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda 

Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, pues se han negado a entregar el mismo hasta tanto el 

demandado no haga entrega total del precio acordado. 
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VIGÉSIMO NOVENO: Sumado a todo lo anterior, el demandado señala que ya 

canceló la totalidad del inmueble, amparado en la escritura pública, así como las 

maniobras engañosas que realizó contra MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. 

 

TRIGÉSIMO: Mis poderdantes en la actualidad se están viendo perjudicados por la 

pérdida de los frutos civiles junto con sus intereses, pues pese a que en la 

actualidad no han entregado la posesión del inmueble, si han sido privados de la 

explotación de una buena parte de su inmueble, sumando a ello el hecho de que, 

pese a que el negocio jurídico se encuentra viciado de nulidad por vicios del 

consentimiento, el demandado, obrando nuevamente de mala fe, ha venido 

realizando mejoras al predio, ello con el fin de que, en el caso de prosperar la 

presente demanda, se le restituya no solo lo pagado, sino además las mejoras 

hechas al predio. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Luego de realizado el avalúo por parte de un perito 

valuador, se constató que por el inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, junto con sus mejoras, pueden ser tasado incluso un 

precio aproximado de CUATRO MIL CIENTO ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($ 4.111.000.000). 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito al 

señor Juez, sean despachadas favorablemente en favor de mi representado las 

siguientes: 

 

PRIMERA: Que se DECLARE que la NULIDAD RELATIVA por vicios del 

consentimiento en la modalidad de dolo de la Escritura Pública de compraventa 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio, instrumento público mediante el cual se realizó la tradición del 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

reseñada 50001000600050020000. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, se deje sin valor y efecto la 

escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el inmueble 

rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000. 

 

TERCERA: Que como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE la restitución de 

las cosas al estado en que se hallarían en caso de no existir dicho acto jurídico que 

originó el presente debate conforme a lo dispuesto en el artículo 1746 del Código 

Civil. 
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CUARTA: Que SE ORDENE el registro, o en su defecto, la actualización del folio de 

matrícula inmobiliaria número 230-9714, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, anotando que se dejó sin valor y efecto la inscripción de la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio.  

 

QUINTA: Que SE CONDENE al demandado al reconocimiento y pago de la perdida 

de frutos civiles, junto con sus intereses, ello con ocasión a los perjuicios causados a 

mis representados con la compraventa viciada de nulidad, derivada de la escritura 

pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo 

de Villavicencio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1746 del Código Civil. 

 

SEXTA: Igualmente, que SE ABSTENGA de condenar a los demandantes al 

reconocimiento y pago de las mejoras realizadas por el demandado, ya sean 

necesarias, útiles o suntuosas, ello toda vez que desde la celebración de los 

contratos de promesa de compraventa, así como con la escritura pública objeto de la 

Litis, se evidenció que obró de mala fe, aprovechándose de la confianza de dos 

adultos mayores, y que uno de ellos tiene arraigada una cultura donde impera la 

confianza en los negocios por haber vivido en los Estados Unidos por más de veinte 

años, ello con el fin de obtener la tradición y derecho de dominio sobre el inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714. 

 

SÉPTIMA: Que se condene al demandado, al pago de las costas del proceso, así 

como las agencias en derecho. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

De manera respetuosa solicito al señor Juez que, en caso de no llegar a acceder a 

alguna las pretensiones principales de la demanda, se pronuncie en su defecto 

accediendo a las siguientes subsidiarias: 

 

OCTAVA: Que, en caso de no acceder a cualquiera de las pretensiones 

enumeradas como Tercera, cuarta o quinta, SE DECLARE la rescisión de la 

escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el inmueble 

rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000, en los términos de los artículos 1741, 1746 y 1947 del 

Código Civil. 

 

NOVENA: Que, como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE el registro, o en su 

defecto, la actualización del folio de matrícula inmobiliaria número 230-9714, en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, anotando que se declaró la rescisión 

de la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio. 
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DÉCIMA: En caso de no acceder a la pretensión primera, pero llegue a demostrarse 

que existen causales que den lugar a la declaratoria de nulidad de oficio, se decrete 

la NULIDAD ABSOLUTA por omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 

prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, junto con las consecuencias jurídicas y condena en perjuicios a que haya 

lugar. 

 

VOLUNTAD DE LOS DEMANDANTES 

 

Manifiestan mis representados que es su voluntad, no permitir el saneamiento de 

los vicios generados por el dolo del demandado respecto de la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio, ni de manera expresa o tácita, por ende, se tendrán que realizar las 

restituciones mutuas, previa determinación y pago de la pérdida de frutos civiles, 

intereses, costas del proceso, honorarios de abogado y determinación de la mala fe 

en la construcción de mejoras por parte del demandado.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Solicito al señor Juez, que decrete las siguientes medidas cautelares para efectos de 

prevenir cualquier detrimento del derecho de mis representados así: 

 

 Se decrete la inscripción de la demanda en la matrícula del inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y con la cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000. 

 Se decrete la inscripción de la demanda en la matrícula del inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-35796. 

 Se decrete la medida cautelar innominada de Status Quo en el inmueble 

RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la 

ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-

0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, para que el demandado deje el bien en el estado en que 

estaba previo a la celebración de la escritura pública viciada de nulidad, o en 

su defecto, no continúe causando daños al predio, y no levante más mejoras 

sobre el mismo, pues se evidencia que el demandado pretende que, una vez 

se declare la nulidad, le sean restituidos los valores por concepto de mejoras, 

mientras que, de otro lado, ha abierto una parte del predio para establecer un 

parqueadero, según él, en beneficio de los vecinos, situación que va en 

detrimento del inmueble. 

 Se decrete la medida cautelar innominada de Status Quo en el inmueble 

RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la 

ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-

0020000, para que mis representados continúen en el ejercicio de su 

posesión sobre el inmueble de manera quieta, pacifica en ininterrumpida 

durante el tiempo que dure el trámite del presente proceso, ello conforme lo 
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venían haciendo previo a la suscripción de la escritura pública viciada de 

nulidad objeto de la presente demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de legitimar a las partes en la causa por activa y pasiva, así como 

demostrar que el vicio en el consentimiento por dolo y mala fe del demandado, que 

vician de nulidad la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la 

Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714, me permito solicitar al señor juez decrete y practique las 

siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 Primer promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, presuntamente suscrita por 

las partes en la ciudad de Sarasota, Florida, de fecha 30 de enero de 2021. 

 Promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” 

de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con número 

de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-

0020-0001, hoy 50001000600050020000, celebrada entre las partes en la 

ciudad de Villavicencio de fecha 7 de mayo de 2021. 

 Certificado de Tradición y libertad del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, expedido de fecha 29 de 

septiembre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 452 de fecha 2 de febrero de 

1994 elevada por la notaría segunda del círculo de Villavicencio. 

 Consulta catastral del inmueble expedida por el Geo Portal, plataforma del 

Instituto Geografico Agustin Codazzi – IGAC. 

 Copia simple de los extractos bancarios de la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, expedidos por la entidad bancaria “Wells Fargo & Co.”, 

donde se evidencia que mi representada no ha obtenido el pago total del 

precio del inmueble por parte del demandado. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 de julio de 

2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio junto con sus 

anexos. 

 Copia del recibo con el cual el demandado realizó deducción a los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 

para el pago de la comisión a CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO. 

 Copia simple del primer cheque número 1116, de la entidad bancaria “Bank 

of America” Ubicada en Estados Unidos, extendido por el demandado, por 
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valor de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), cheque con fecha de cobro o consignación 6 

de febrero de 2021. 

 Copia simple del chat por WhattsApp sostenida entre mis representados y el 

demandado. 

 Avalúo comercial realizado por el valuador Edgar Enrique Rojas Rey, de fecha 

11 de octubre de 2021, junto con registro fotográfico, metodología de 

investigación y avalúo, y demás documentos anexos. 

Dictamen pericial: 

Del mismo modo, de manera comedida solicito al señor Juez, se sirva decretar los 

dictámenes periciales que se piden a continuación: 

 La designación de un perito valuador que pueda establecer el monto de la 

pérdida de frutos civiles, junto con sus intereses, con ocasión a los perjuicios 

derivados de la suscripción de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 

de julio de 2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio, 

documento nulo toda vez que se encuentra viciado en su consentimiento por 

el dolo y que solamente pueden ser determinados durante el transcurso del 

presente trámite. 

 

 La designación de un perito de Medicina Legal para que se determine la 

valoración psicológica del estado de lucidez mental de las siguientes 

personas: 

 

- MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de 

ciudadanía número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca. 

- JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de 

ciudadanía número 122.397 expedida en Bogotá D.C. 

Ello para efectos de valorar: i) Si entienden a magnitud de las implicaciones legales 

respecto de los actos jurídicos que realizan; ii) El manejo del nivel de confianza de 

los ya citados valorados frente a terceros; iii) La cultura arraigada de las víctimas 

frente a la realización de negocios jurídicos; iv) El valor de la palabra frente a 

terceros debido a la influencia del nivel de confianza que se maneja en Estados 

Unidos; y iv) Cualquier otro tipo de situaciones psicológicas que evidencien la 

facilidad con la que puedan ser influenciados o manipulados a realizar determinadas 

actuaciones en favor de terceros. 

 Declaración de parte: 

Solicito al señor Juez, decrete y practique la declaración de parte de: 

 MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, quien se ubica en la 

Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 
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WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico dooberluv@gmail.com. Quien 

dará fe de los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del 

demandado con mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de 

mis prohijados. 

 JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 122.397 expedida en Bogotá D.C., quien se ubica en la Finca la 

Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico juanlinares215@gmail.com. Quien dará fe de 

los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del demandado con 

mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de mis prohijados. 

Testimoniales: 

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto, a las 

siguientes personas, para que declaren sobre los hechos de esta demanda: 

  

 FRANCISCO LEONARDO BERNAL HURTADO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.425.100 de Santa Fe de Bogotá, quien se ubica en la 

siguiente dirección 3534 Wilkinson Woods Dr., de ciudad de Sarasota, Florida 

34231 - 8665, Estados Unidos, celular +1 9417265129 y +1 9412175854, 

correo electrónico frankbinca@gmail.com. Quien es testigo de algunos de los 

hechos de la demanda. 

 SANDRO ADRIAN RICO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.344.434 de expedida en Villavicencio, Meta, quien actualmente se 

ubica en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, celular 3107663705. Quien es testigo de algunos de los hechos 

de la demanda. 

 MAGDA JANETH ESQUIVEL NIETO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.216.632 expedida en Villavicencio, Meta, quien se ubica 

actualmente en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, Celular 3212323632, correo electrónico mayesni@gmail.com. 

Quien es testigo de algunos de los hechos de la demanda. 

Interrogatorio de parte: 

 

Del mismo modo, solicito al señor Juez, se decrete y practique el interrogatorio 

de parte del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá D.C., para que dé 

su versión frente a los hechos expuestos y los actos por el desplegados para 

ganar la confianza de mis representados, así como el porqué del actuar omisivo y 

de mala fe que vicio de nulidad el acto jurídico derivado de la Escritura Pública 

número 3386 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento a las pretensiones los artículos 1502 a 1516, 1740 a 1750 

y 1946 a 1950 del Código Civil, y los Arts. 899, 900, 901 y 902 del Código de 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
mailto:frankbinca@gmail.com
mailto:frankbinca@gmail.com
mailto:mayesni@gmail.com
mailto:mayesni@gmail.com
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Comercio. En cuanto a las normas procedimentales tenemos el art. 368 del Código 

General del proceso y demás normas que lo complementen y adicionen. 

 

Pues bien, el tema de Nulidad es abordado por el Código Civil en sus artículos 1740 

y 1741 en los siguientes términos: 

 

“(…) ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo acto 

o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 

 

La nulidad puede ser absoluta o relativa. 

 

ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida 

por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito 

o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 

que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 

absolutamente incapaces. 

 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 

rescisión del acto o contrato. (…)” 

 

A su vez el Código de Comercio en sus artículos 899 y 900 señala: 

 

“(…) ARTÍCULO 899. <NULIDAD ABSOLUTA>. Será nulo absolutamente el 

negocio jurídico en los siguientes casos: 

 

1) Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 

2) Cuando tenga {causa u objeto ilícitos}, y 

3) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz. 

 

ARTÍCULO 900. <ANULABILIDAD>. <Artículo CONDICIONALMENTE 

exequible> Será anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente 

incapaz y el que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, conforme al 

Código Civil. 

 

Esta acción sólo podrá ejercitarse por la persona en cuyo favor se haya establecido 

o por sus herederos, y prescribirá en el término de dos años, contados a partir de la 

fecha del negocio jurídico respectivo. Cuando la nulidad provenga de una 

incapacidad legal, se contará el bienio desde el día en que ésta haya cesado. (…)” 

 

Para efectos de dar luz a si la vía correcta para pedir la nulidad en el presente caso 

es correcta, nos permitimos traer a colación lo enseñado por las Honorables Corte 

constitucional y Corte Suprema de Justicia, Sala Civil; las cuales nos ilustran la 

senda a recorrer a través de las siguientes Sentencias: 

 

 Sentencia de la H. Corte Constitucional C 547 de mayo 24 de 2017, 

Expediente D-11758; M.P. ALEJANDRO LINARES CANTILLO: 

 

“(…)6. Tanto el Código Civil como el Código de Comercio establecen reglas 
específicas respecto de la nulidad, estableciendo el primero la distinción entre 
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nulidad absoluta y nulidad relativa y el segundo, consagrando el concepto de 
anulabilidad como equivalente al de nulidad relativa. Una primera diferencia se 
configura respecto de los eventos que pueden dar lugar a la declaratoria de cada 
una de ellas. La nulidad absoluta se configura en aquellos casos en los que el 
acto es celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado 
por causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa -a menos que la ley 
disponga otra cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C. Co.). La nulidad relativa se 
presenta, por su parte, en aquellos casos en los cuales el acto se celebra por una 
persona relativamente incapaz o se presenta alguno de los vicios del 
consentimiento a saber: el error, la fuerza o el dolo (art. 1741 C.C. y art. 900 
C. Co.)  
 
Igualmente en relación con su declaración, si bien ambas requieren la intervención 
de una autoridad con funciones jurisdiccionales, la actuación de esta se rige por 
reglas diferentes en cuanto a la legitimación en la causa. En el caso de la nulidad 
absoluta el juez por solicitud del Ministerio Público, de cualquier persona con 
interés en ello o de oficio (art. 1742 C.C.) puede –incluso debe– declarar la 
nulidad cuando, según lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia (i) sea manifiesta 
en el acto o contrato, (ii) el acto o contrato que da cuenta del defecto se haya 
invocado en el proceso correspondiente como fuente de derechos y obligaciones, 
y (iii) hayan concurrido al proceso, en su condición de partes, quienes hayan 
participado en la celebración del acto o contrato o quienes tienen la condición de 
causahabientes. Cuando se trata de nulidad relativa se ha previsto que no 
puede ser declarada de oficio por el juez ni ser solicitada por el Ministerio Público 
en interés de la ley, sino únicamente por el requerimiento de la persona en 
cuyo interés se hubiere reconocido, sus herederos o cesionarios (art. 1743 
C.C. y art. 900 C. Co). Esta regla en materia de nulidad relativa ha sido destacada 
por la doctrina al señalar que “la acción de nulidad relativa solo la tiene el 
contratante a quien la ley ha querido proteger al establecer la nulidad” sin que sea 
posible su alegación por parte de la contraparte.  
 
En materia de saneamiento, la ley ha prescrito que en el caso de nulidad absoluta 
por causa u objeto ilícito es absolutamente improcedente su saneamiento y que, 
en los demás casos, podría sanearse bien por ratificación de las partes o por la 
configuración de la prescripción extraordinaria (art. 1742 C.C.). Para el caso de la 
nulidad relativa, se ha previsto que ella puede sanearse por su ratificación o por el 
lapso o paso del tiempo (art. 1743 C.C.). (…)” 

 

Es por ello que la vía a seguir corresponde a la Nulidad Relativa, pero que, en el 

evento de llegarse a evidenciar dentro del trámite una nulidad absoluta, será deber 

del juez declararla de oficio. 

 

 Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil; Referencia 

11001-3103-010-2001-00026-01 de fecha marzo 6 de 2012, M. P. WILLIAM 

NAMEN VARGAS: 

 

“(…) 2. No obstante lo anterior, en lo civil “es nulo el acto o contrato a que falta 

alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato” 

(art. 1740 C.C.), son causas de nulidad absoluta la incapacidad absoluta de las 

partes (art. 1742, C.C) la ilicitud de la causa u objeto y la “omisión de algún requisito 

o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos” (art. 1740, C.C.); en lo comercial, genera 

nulidad absoluta la contrariedad de la “norma imperativa, salvo que la ley disponga 

otra cosa”, la incapacidad absoluta de las partes y la “causa u objetos ilícitos” (art. 

899 C. de Co), y en ambos ordenamientos, la incapacidad relativa de las partes, el 

error, la fuerza, el dolo y las deficiencias de la formalidades habilitantes o tutelares 

generan nulidad relativa (art. 1741 [2] c.c. y art. 900 C. de Co). (…)” 
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En cuanto al dolo, el artículo 1515 del Código Civil señala: 

 

“(…) ARTICULO 1515. <DOLO>. El dolo no vicia el consentimiento sino cuando es 

obra de una de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él no 

hubiera contratado. 

 

En los demás casos el dolo da lugar solamente a la acción de perjuicios contra la 

persona o personas que lo han fraguado o que se han aprovechado de él; contra 

las primeras por el total valor de los perjuicios y contra las segundas hasta 

concurrencia del provecho que han reportado del dolo. (…)” 

 

Corolario con lo anterior, se tiene que para el caso bajo estudio, se cumplen con los 

presupuestos requeridos por la norma para que se declare la nulidad relativa por 

vicios del consentimiento en la modalidad de dolo de la Escritura Pública de 

compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del 

Círculo de Villavicencio, pues el demandado a través de engaños hizo incurrir a mis 

prohijados en una serie errores y condiciones que, de haber tenido conocimiento 

pleno, habrían derivado en la no firma del mismo por falta de respaldo e 

incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

CUANTÍA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 numeral 3° del Código General del 

Proceso y para efectos de garantizar la aplicación del C. G. P., estimo la cuantía en 

la suma de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($2.991.410.000), ello teniendo en 

cuenta los contratos de promesa de compraventa de fecha 31 de enero de 2021 y 7 

de mayo de 2021, así como el avalúo comercial aportado con la demanda del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. 

 

CLASE DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

 

Se trata de un PROCESO VERBAL NULIDAD RELATIVA cuyo trámite debe 

seguirse conforme a los presupuestos señalados en el artículo 368 del C.G.P., y 

demás normas que complementen y adicionen. 

 

COMPETENCIA 

 

Son competentes los Jueces Civiles del Circuito de Villavicencio, por la naturaleza 

del asunto, el factor territorial la cuantía y el domicilio del demandado. 

 

AUTORIZACIÓN 

 

De manera respetuosa manifiesto al señor juez desde ya, que autorizo a WILLIAM 

RICARDO PINEDA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.121.858.074 expedida en Villavicencio – Meta, y Licencia Temporal N° 19.282 del 

C.S. de la J., como DEPENDIENTE JUDICIAL para que acceda al expediente, retire 
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oficios, despachos comisorios, y todos los demás documentos que sean requeridos 

para el buen desempeño de sus funciones, por ende, solicito al señor Juez se 

autorice el acceso al expediente. 

 

ANEXOS 

 

Adjunto en formato PDF la demanda y las pruebas documentales señaladas en el 

capítulo respectivo y el poder a mí otorgado 

 

NOTIFICACIONES  

 

En cuanto al demandado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, me permito 

informar que la dirección de notificación es la Calle 35C número 19 bis 04 barrio 

Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 3133237673, 

correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el correo como 

dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, dicha 

información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de fecha 

30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de Villavicencio. 

 

La demandante MARTA SELVA HURTADO TOVAR, puede ser ubicada en 3534 

WILKISON WOODS DR., Sarasota, Florida, Estados Unidos, o como residencia 

provisional en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la Finca “La Brasilia”, 

vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, WhattsApp +1 9417269250, 

correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

El demandante JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, quien es cónyuge de la 

propietaria, podrá ser ubicado en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de 

la ciudad de Villavicencio, celular 3194409347, correo electrónico: 

juanlinares215@gmail.com. 

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en Villavicencio en la carrera 33 Nº 35 

– 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, barrio Centro de la ciudad de 

Villavicencio. Celular: 3202304472, E mail: dydayana@hotmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_______________________________________ 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

C.C. Nro.  39.732.046 de Cáqueza de Cáqueza 

T.P. Nro.  220.704 del C. S. de la Judicatura. 

mailto:guillermoivan@live.com
mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
mailto:dydayana@hotmail.com
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Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO – REPARTO 

Villavicencio – Meta. 

 

Referencia : Demanda especial de Nulidad Relativa por vicios del consentimiento 

(Dolo). Con medidas cautelares urgentes. 

 

Demandante: MARTA SELVA HURTADO TOVAR Y OTRO. 

Demandado: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ. 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderada especial de los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, también mayores de edad, vecinos y 

domiciliados en esta ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía número 

20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, y 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., respectivamente, de manera respetuosa me permito instaurar ante su 

despacho demanda DECLARATIVA DE NULIDAD RELATIVA POR VICIOS EN EL 

CONSENTIMIENTO (DOLO) en contra del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida 

en Bogotá D.C., para que, luego de realizado el trámite que contemplan los Artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso, mediante sentencia motivada que 

decida de fondo el conflicto y haga tránsito a cosa juzgada, se deje sin valor y efecto 

el contrato de compraventa que es base de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, así 

como el citado instrumento público, donde el objeto del contrato es el inmueble rural 

denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y 

con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000, teniendo en cuenta: 

 

PARTES  

 

Demandante. 

 

Lo es la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, persona natural, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.936.354 expedida en 

Soacha, Cundinamarca, con domicilio en Sarasota, Florida, Estados Unidos, y 

residenciada provisionalmente en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, 

WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

Lo es el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, persona natural, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, cónyuge de la propietaria, ubicado en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico: juanlinares215@gmail.com 

 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
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Demandado. 

 

Lo es el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, persona natural, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100 expedida en 

Bogotá D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, ubicado en la Calle 35C número 

19 bis 04 barrio Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 

3133237673, correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el 

correo como dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, 

dicha información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de 

Villavicencio. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA 

 

Lo es el Lote de terreno RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa 

María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, el cual comprende los siguientes linderos; Por el Oriente; 

Partiendo la cuchilla del morro en el punto de la roca está marcada con una cruz, a 

orillas del rio Guatiquía, sigue esta aguas arriba hasta encontrar la desembocadura 

de la quebrada llamada de los Fernández, por el costado derecho, sigue caño de los 

Fernández, aguas arriba hasta el camino carreteable que de Villavicencio conduce al 

Calvario, y lindando por aquí con terrenos de Clodoveo Morales, Hoy de Pedro 

Antonio Morales, por cabecera linda en toda su extensión con la citada carretera y 

está de por medio con terrenos que fueron de Salomón Castro y Abraham Rojas, 

hoy zona escolar, finca de José Tobías Morales y José María Rojas, y por el último 

costa izquierdo, con terrenos que fueron de Juan Herrera, Hoy de Guillermo Lozada 

y Ángela Lozada, partiendo desde un mojón de piedra a orillas de la carretera 

Villavicencio el Calvario, a encontrar una piedra marcada con el Mojón número 4, y 

de ahí por toda la orilla Hasta encontrar el primero mojón, punto de partida. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS compraron el inmueble rural denominado en ese entonces 

“Finca Aguas Prietas” de la vereda Santa María Baja del Municipio de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, para el año 1994. 

 

SEGUNDO: La compra del citado inmueble fue realizada mediante escritura pública 

número 452 de fecha 2 de febrero de 1994 de la Notaría Segunda del Circulo de 

Villavicencio en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 

TERCERO: Desde ese entonces, el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS ha 

venido habitando el inmueble, y su cónyuge MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

venía ostentando la propiedad y dominio sobre el bien, pese a que su domicilio 

principal se encuentra en Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

mailto:guillermoivan@live.com
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CUARTO: El día 10 de enero del año 2021, se presentaron en el ya citado inmueble, 

los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZÁLEZ identificado con C.C. 

1.121.823.348 de Villavicencio, y JONATHANN STEEVEN CASTRO identificado con 

C.C. 1.121.842.657 de Villavicencio, ofreciendo sus servicios como comisionistas 

para la venta la finca. 

 

QUINTO: Como consecuencia de la conversación, se llegó a un acuerdo para que 

los ya citados ayudaran a promocionar y/o promover la venta del inmueble. 

 

SEXTO: En desarrollo de la comisión, el señor LINARES DUEÑAS fue presentado al 

señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, para efectos de tratar el tema de 

la venta de la finca, quien manifestó que se encontraba interesado en la compra del 

inmueble. 

 

SÉPTIMO: Comoquiera que quien aparecía como propietario del inmueble no era el 

señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, sino su cónyuge MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, luego de acordadas las condiciones del contrato con él, se tomó 

la decisión de programar una reunión entre MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, la cual se efectuó en la ciudad de 

Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

OCTAVO: Como fruto de esa reunión, se modificaron algunas de las condiciones 

acordadas, se estableció la forma de pago del predio y el precio del mismo en la 

suma NOVECIENTOS MIL DOLARES (USD900.000), esto es, en pesos 

colombianos, TRES MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 

3.401.000.000) acordando las siguientes condiciones: 

 

 El hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de DIEZ MIL 

DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), 

para finales del mes de enero de 2021, por concepto de Arras del negocio, 

dinero que sería entregado en la misma fecha de suscripción del contrato de 

promesa de compraventa. 

 Además se comprometió a cancelar la suma de NOVENTA MIL DOLARES 

(USD 90.000), que en pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA 

MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 340.110.000), noventa días 

después del pago de las arras, es decir, a finales del mes de abril del año 

2021. 

 Igualmente, el demandado se comprometió a cancelar la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos 

son UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 1.139.700.000), noventa días después del pago efectuado 

en abril de 2021, esto es, que el pago sería a finales de julio del año 2021. 

 Se acordó, que una vez obtenido el pago total de los primeros 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES (USD 400.000) esto es, UN MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.511.600.000) en favor de la promitente vendedora, la hoy demandante 
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realizaría escritura pública de compraventa en favor del promitente 

comprador, y a su vez, para efectos de garantizar el pago total del precio de 

la finca, el hoy demandado, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

constituiría hipoteca abierta y sin límite de cuantía en favor de la 

promitente vendedora, señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, con el 

fin de respaldar la obligación pendiente de pago, correspondiente a la suma 

de QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos 

colombianos, UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000). 

 Finalmente, el hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), que en pesos colombianos son 

UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), ciento ochenta y cinco (185) días 

después de constituida la escritura pública de compraventa y constitución de 

hipoteca en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, lo anterior 

con el fin de cancelar la totalidad de la compra y para que fuera levantado el 

gravamen previamente constituido. 

 

NOVENO: Para efectos de materializar la negociación, los señores JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ y RUTH MIRA 

GONZALEZ, suscribieron un primer contrato de promesa de compraventa de 

fecha treinta (30) de enero de 2021, propuesto y elaborado por el promitente 

comprador y los comisionistas. 

 

DÉCIMO: En dicho documento fueron pactadas las condiciones del contrato ya 

descritas, referentes al pago, los plazos, y la constitución de la hipoteca en favor 

de la promitente vendedora, expresando además, de manera clara e inequívoca, 

que el promitente comprador en esa fecha, canceló a la promitente compradora la 

suma de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), que en pesos colombianos son 

TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 

37.790.000), por concepto de Arras del negocio mediante cheque número 1116 con 

fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 2021. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Posteriormente, en cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa de fecha 30 de enero de 2021, el demandado canceló a la señora 

HURTADO TOVAR la suma de NOVENTA MIL DOLARES (USD 90.000), que en 

pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO DIEZ MIL 

PESOS M/CTE. ($340.110.000) mediante dos cheques, los cuales fueron 

consignados en la cuenta de la demandante en Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Más adelante, fue suscrito un segundo contrato de 

promesa de compraventa de fecha 7 de mayo de 2021, sin embargo, en esa 

oportunidad fue firmado por MARTA SELVA HURTADO y GUILLERMO IVAN 

BELTRÁN, y la causa por la cual fue firmado dicho documento era porque el hoy 

demandado deseaba obtener la suscripción por parte de la propietaria, documento 

que fue suscrito sin ser leído por la demandante, ello debido a la confianza ya 

adquirida con el promitente comprador. 
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DÉCIMO TERCERO: Sin embargo, el contrato mencionado en el hecho anterior, fue 

modificado por el demandado en aras de defraudar a los demandantes y 

aprovechando la confianza en él depositada. Dichos cambios fueron: 

 

 En la cláusula cuarta, se estipuló que el promitente comprador no pagaría 

intereses por la deuda pendiente de pago correspondiente a la suma de los 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), sin embargo, SÍ SE 

MODIFICÓ el acuerdo para que la promitente vendedora, pagara 

mensualmente la suma de DOS MILLONES DE PESOS, IMPONIENDO 

ESTA CARGA DE PAGO A LA PROMITENTE VENDEDORA, señora 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR, suprimiendo la palabra “al” que venía en 

medio de las palabras “cancelar” y “promitente vendedor” para que la 

obligación no quedara a cargo del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, sino de MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 El demandado, incluyó una cláusula llamada “DÉCIMA PRIMERA” donde 

dicen que serán cancelados los QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), 

esto es, en pesos colombianos, UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), el 

día 31 de Enero del año 2021, pretendiendo hacer incurrir a terceros en 

error frente a la entrega de los dineros o pago en favor de la promitente 

vendedora, ello toda vez que hace una manifestación de declarar al 

promitente comprador a paz y salvo por todo concepto, aun cuando se 

evidencia en el mismo contrato que el pago del precio no se había 

realizado en su totalidad, pues solamente había pagado NOVENTA MIL 

DOLARES, y que además se constituirá con posterioridad Hipoteca para 

respaldar el pago pendiente, sumando a ello el hecho de que el promitente 

comprador nunca canceló el excedente, o en su defecto el valor 

relacionado en dicha cláusula a la promitente vendedora, a su cónyuge o a 

cualquier otro familiar. 

 

DÉCIMO CUARTO: Dicha promesa fue autenticada ante la Notaría Tercera del 

Círculo de Villavicencio. 

 

DÉCIMO QUINTO: Luego, para el día 30 de julio de 2021, el señor GUILLERMO 

IVAN BELTRAN GONZALEZ, quien era el promitente comprador, llegó a la finca La 

Brasilia, propiedad hasta ese entonces de los señores MARTA SELVA HURTADO 

TOVAR, y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS como cónyuge, convenciendo de 

manera engañosa a la promitente vendedora para que expidiera su certificado de 

lucidez mental dado por un psicólogo, con el fin de garantizarle al señor BELTRAN 

GONZALEZ, que la promitente vendedora sí tenía capacidad para hacer el negocio 

jurídico objeto de la promesa de compraventa. 

 

DÉCIMO SEXTO: En desarrollo de lo anterior, el mismo 30 de julio de 2021, el 

demandado llevó a mi representada, sin acompañante alguno, al centro de la ciudad 

de Villavicencio, ante la profesional en psicología YULY PAOLA RAMÍREZ ROJAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía 1.121.904.581 expedida en Villavicencio, 
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quien indagó mediante una serie de preguntas, y pese a que mi representada no 

estaba ubicada con claridad en tiempo, (pues la profesional fue quien la ubicó en el 

aspecto temporal), certificó que la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

contaba con pleno uso de sus capacidades mentales para responder por sus actos y 

para realizar trámites notariales, sin embargo, ni le manifestó que ya había sido 

expedido el certificado, ni le entrego personalmente copia del mismo a mi prohijada. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Una vez realizada esa diligencia, el demandado también omitió 

entregarle copia del documento a la demandante y aprovechando la inexperiencia de 

ésta para la realización de este tipo de negocios jurídicos en Colombia, además de 

la confianza depositada en el promitente comprador, de mala fe trasladó a mi 

mandante a la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciéndole que allí 

entregarían el certificado. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Como consecuencia de lo anterior, el demandado, siguiendo 

con el engaño a mi representada, obrando de mala fe, le entregó para que firmara la 

última hoja de la escritura pública de compraventa número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciendo que era el 

trámite del certificado, omitiendo la verdad del negocio que se realizaba, motivo por 

el cual mi representada lo suscribió inocentemente, pues quería salir rápido de aquel 

lugar, debido a su preocupación por las aglomeraciones y el miedo al contagio de 

Covid-19, y porque además, estaba convencida por el demandado que el 

documento que se le entregó, era la aceptación o constancia de recibo del 

certificado de lucidez mental. 

 

DÉCIMO NOVENO: En consecuencia, mi representada, suscribió la Escritura 

pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, por medio de la cual transfería el dominio del 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pensando 

que se trataba de un documento diferente que certificaría su capacidad para 

contratar. 

 

VIGÉSIMO: Dicha escritura pública es nula, ya que se encuentra viciada por el 

consentimiento en la modalidad de dolo, debido a la mala fe del señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pues en su actuar, mediante una serie 

de engaños, obrando de mala fe, hizo suscribir erróneamente a la demandante un 

documento que no pretendía firmar hasta tanto recibiera de manera íntegra y 

efectiva los dineros pactados como precio del inmueble, en las formas pactadas en 

los contratos de promesa de compraventa, y menos aún, en las condiciones en que 

fue suscrito, pues la intención de los contratantes siempre fue la de constituir el 

gravamen de hipoteca sobre el inmueble para efectos de garantizar el pago total del 

predio, cosa que en ultimas no se hizo debido a los engaños del demandado. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Dicho vicio del consentimiento se evidencia al cotejar la 

intención de los contratos de promesa de compraventa y la escritura pública, pues la 

promitente vendedora, de haber sabido que se suscribiría una escritura pública de 

compraventa, sin constituir el gravamen hipotecario que respaldaba el pago del 
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precio, jamás habría suscrito el documento, menos aún, en definitiva no habría 

aceptado el negocio en dichas condiciones, pues comprometería su seguridad 

para obtener el pago de la totalidad del precio. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Los cambios realizados a la Escritura pública de 

Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del 

Círculo de Villavicencio, cuya firma fue obtenida con dolo y mala fe del demandado, 

y que además, van en contravía de la intención contractual plasmada en los 

contratos de promesa de compraventa suscritos con mis prohijados de fecha 30 de 

enero de 2021 y 7 de mayo de 2021, son: 

 

 La residencia de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR fue en la 

ciudad de Villavicencio, sin embargo, su domicilio principal es 3534 

WILKISON WOODS DR., Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 Clausula cuarta: Señalaron como precio de venta del inmueble la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 210.000.000°°), 

cuando en realidad el precio acordado por el inmueble, en pesos colombianos 

asciende a la suma de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 3.369.310.000°°). 

 Clausula cuarta: Se señala en la escritura pública viciada, haber recibido el 

dinero en efectivo, a la fecha de suscripción del instrumento público, sin 

embargo, mis representados no recibieron dicho dinero, y menos aún, poseen 

cuenta bancaria alguna en Colombia, donde hubieren podido depositar tal 

valor. 

 Pese a que en los contratos de promesa de compraventa suscritos con mis 

prohijados de fecha 30 de enero de 2021 y 7 de mayo de 2021, se acordó con 

el demandado la constitución de una hipoteca que garantizara el pago total 

del precio acordado del inmueble, en la escritura pública 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021, se evidencia que no se constituyó dicho gravamen en favor de 

mis prohijados, evidenciándose entonces el dolo y mala fe en su actuar por 

parte del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, pues no se 

cumplió con esa obligación a pesar de haber sido pactada. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Sumado a todo lo anterior, como ya se manifestó, a pesar de 

que mi representada cuenta con un certificado de lucidez mental expedido por una 

profesional en psicología, ella no se encontraba ubicada en su aspecto temporal, 

pues fue la misma profesional quien la puso al tanto de la fecha. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Adicional a ello, nunca le fue manifestado por parte del 

demandado que el documento que suscribía ese día no era la aceptación del 

certificado de lucidez mental, sino la escritura pública de compraventa, pues de 

haber sido así, mi representada habría solicitado que se constituyera de una 

vez la hipoteca en su favor, o en su defecto, no habría firmado el instrumento 

público hasta tanto no hubiese tenido al pago efectivo y total del precio 

convenido. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Aunado a todo esto, el instrumento público viciado de nulidad 

con el que el demandado obtuvo la tradición del inmueble, esto es, la Escritura 
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pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, fue elaborada por la suma de DOSCIENTOS 

DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 210.000.000°°), precio de lo más alejado 

a la verdad real, pues el precio acordado por el inmueble, en pesos colombianos 

asciende a la suma de TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 3.369.310.000°°), siendo así que el 

valor reflejado en la escritura pública ni siquiera representa el diez por ciento 

de la venta real, situación que no se ve reflejada en los contratos de promesa de 

compraventa, ni fue adicionada por escrito a los mismos. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: En la actualidad la propiedad del inmueble denominado en ese 

entonces “Finca Aguas Prietas” de la vereda Santa María Baja del Municipio de 

Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, se 

encuentra en cabeza del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá 

D.C., ello a pesar de que no ha cancelado la totalidad del precio acordado por 

el inmueble, a que tampoco constituyó la hipoteca en favor de mi representada 

como se acordó en los contratos de promesa de compraventa, y a que, de 

manera engañosa, vicio de nulidad el instrumento público traslaticio del 

dominio, pues a través del dolo hizo incurrir a mi representada y a su cónyuge 

en vicios del consentimiento, no solo frente a la suscripción de la escritura pública, 

sino también frente a las condiciones descritas en dicho instrumento, pues si mi 

representada hubiere estado enterada o plenamente consciente de que el 

documento que ella suscribía ese día era por medio del cual se iba a transferir el 

dominio al promitente comprador, reconociendo además sus consecuencias 

jurídicas, ella no lo habría suscrito hasta tanto no se hubiere realizado el pago 

total del precio, o en su defecto, se hubiere constituido el gravamen de 

hipoteca en su favor, para respaldar el pago total del precio pactado, ello en 

cumplimiento a las condiciones de las promesas de compraventa previamente 

suscritas por mis representados y por el demandado de fecha 30 de enero de 

2021 y 7 de mayo de 2021. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Al día de hoy, mis representados únicamente recibieron de 

manera efectiva, una novena parte del precio de la venta del inmueble, pactado 

en los contratos de promesa de compraventa de fecha 30 de enero de 2021 y 7 de 

mayo de 2021, esto es, la suma de CIEN MIL DOLARES (USD 100.000), que en 

pesos colombianos son TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($377.900.000), quedando un saldo pendiente 

de pago de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($2.991.410.000). 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: En la actualidad, mis representados ostentan la posesión 

material y efectiva del inmueble que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda 

Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, pues se han negado a entregar el mismo hasta tanto el 

demandado no haga entrega total del precio acordado. 
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VIGÉSIMO NOVENO: Sumado a todo lo anterior, el demandado señala que ya 

canceló la totalidad del inmueble, amparado en la escritura pública, así como las 

maniobras engañosas que realizó contra MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. 

 

TRIGÉSIMO: Mis poderdantes en la actualidad se están viendo perjudicados por la 

pérdida de los frutos civiles junto con sus intereses, pues pese a que en la 

actualidad no han entregado la posesión del inmueble, si han sido privados de la 

explotación de una buena parte de su inmueble, sumando a ello el hecho de que, 

pese a que el negocio jurídico se encuentra viciado de nulidad por vicios del 

consentimiento, el demandado, obrando nuevamente de mala fe, ha venido 

realizando mejoras al predio, ello con el fin de que, en el caso de prosperar la 

presente demanda, se le restituya no solo lo pagado, sino además las mejoras 

hechas al predio. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Luego de realizado el avalúo por parte de un perito 

valuador, se constató que por el inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, junto con sus mejoras, pueden ser tasado incluso un 

precio aproximado de CUATRO MIL CIENTO ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($ 4.111.000.000). 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito al 

señor Juez, sean despachadas favorablemente en favor de mi representado las 

siguientes: 

 

PRIMERA: Que se DECLARE que la NULIDAD RELATIVA por vicios del 

consentimiento en la modalidad de dolo de la Escritura Pública de compraventa 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio, instrumento público mediante el cual se realizó la tradición del 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

reseñada 50001000600050020000. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, se deje sin valor y efecto la 

escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el inmueble 

rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000. 

 

TERCERA: Que como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE la restitución de 

las cosas al estado en que se hallarían en caso de no existir dicho acto jurídico que 

originó el presente debate conforme a lo dispuesto en el artículo 1746 del Código 

Civil. 
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CUARTA: Que SE ORDENE el registro, o en su defecto, la actualización del folio de 

matrícula inmobiliaria número 230-9714, en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, anotando que se dejó sin valor y efecto la inscripción de la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio.  

 

QUINTA: Que SE CONDENE al demandado al reconocimiento y pago de la perdida 

de frutos civiles, junto con sus intereses, ello con ocasión a los perjuicios causados a 

mis representados con la compraventa viciada de nulidad, derivada de la escritura 

pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo 

de Villavicencio, conforme a lo dispuesto en el artículo 1746 del Código Civil. 

 

SEXTA: Igualmente, que SE ABSTENGA de condenar a los demandantes al 

reconocimiento y pago de las mejoras realizadas por el demandado, ya sean 

necesarias, útiles o suntuosas, ello toda vez que desde la celebración de los 

contratos de promesa de compraventa, así como con la escritura pública objeto de la 

Litis, se evidenció que obró de mala fe, aprovechándose de la confianza de dos 

adultos mayores, y que uno de ellos tiene arraigada una cultura donde impera la 

confianza en los negocios por haber vivido en los Estados Unidos por más de veinte 

años, ello con el fin de obtener la tradición y derecho de dominio sobre el inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714. 

 

SÉPTIMA: Que se condene al demandado, al pago de las costas del proceso, así 

como las agencias en derecho. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

De manera respetuosa solicito al señor Juez que, en caso de no llegar a acceder a 

alguna las pretensiones principales de la demanda, se pronuncie en su defecto 

accediendo a las siguientes subsidiarias: 

 

OCTAVA: Que, en caso de no acceder a cualquiera de las pretensiones 

enumeradas como Tercera, cuarta o quinta, SE DECLARE la rescisión de la 

escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el inmueble 

rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y con la cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 

50001000600050020000, en los términos de los artículos 1741, 1746 y 1947 del 

Código Civil. 

 

NOVENA: Que, como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE el registro, o en su 

defecto, la actualización del folio de matrícula inmobiliaria número 230-9714, en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, anotando que se declaró la rescisión 

de la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio. 
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DÉCIMA: En caso de no acceder a la pretensión primera, pero llegue a demostrarse 

que existen causales que den lugar a la declaratoria de nulidad de oficio, se decrete 

la NULIDAD ABSOLUTA por omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 

prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, junto con las consecuencias jurídicas y condena en perjuicios a que haya 

lugar. 

 

VOLUNTAD DE LOS DEMANDANTES 

 

Manifiestan mis representados que es su voluntad, no permitir el saneamiento de 

los vicios generados por el dolo del demandado respecto de la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio, ni de manera expresa o tácita, por ende, se tendrán que realizar las 

restituciones mutuas, previa determinación y pago de la pérdida de frutos civiles, 

intereses, costas del proceso, honorarios de abogado y determinación de la mala fe 

en la construcción de mejoras por parte del demandado.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Solicito al señor Juez, que decrete las siguientes medidas cautelares para efectos de 

prevenir cualquier detrimento del derecho de mis representados así: 

 

 Se decrete la inscripción de la demanda en la matrícula del inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y con la cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000. 

 Se decrete la inscripción de la demanda en la matrícula del inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-35796. 

 Se decrete la medida cautelar innominada de Status Quo en el inmueble 

RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la 

ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-

0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, para que el demandado deje el bien en el estado en que 

estaba previo a la celebración de la escritura pública viciada de nulidad, o en 

su defecto, no continúe causando daños al predio, y no levante más mejoras 

sobre el mismo, pues se evidencia que el demandado pretende que, una vez 

se declare la nulidad, le sean restituidos los valores por concepto de mejoras, 

mientras que, de otro lado, ha abierto una parte del predio para establecer un 

parqueadero, según él, en beneficio de los vecinos, situación que va en 

detrimento del inmueble. 

 Se decrete la medida cautelar innominada de Status Quo en el inmueble 

RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la 

ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-

0020000, para que mis representados continúen en el ejercicio de su 

posesión sobre el inmueble de manera quieta, pacifica en ininterrumpida 

durante el tiempo que dure el trámite del presente proceso, ello conforme lo 
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venían haciendo previo a la suscripción de la escritura pública viciada de 

nulidad objeto de la presente demanda. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de legitimar a las partes en la causa por activa y pasiva, así como 

demostrar que el vicio en el consentimiento por dolo y mala fe del demandado, que 

vician de nulidad la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la 

Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto del contrato es el 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714, me permito solicitar al señor juez decrete y practique las 

siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 Primer promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, presuntamente suscrita por 

las partes en la ciudad de Sarasota, Florida, de fecha 30 de enero de 2021. 

 Promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” 

de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con número 

de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-

0020-0001, hoy 50001000600050020000, celebrada entre las partes en la 

ciudad de Villavicencio de fecha 7 de mayo de 2021. 

 Certificado de Tradición y libertad del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, expedido de fecha 29 de 

septiembre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 452 de fecha 2 de febrero de 

1994 elevada por la notaría segunda del círculo de Villavicencio. 

 Consulta catastral del inmueble expedida por el Geo Portal, plataforma del 

Instituto Geografico Agustin Codazzi – IGAC. 

 Copia simple de los extractos bancarios de la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, expedidos por la entidad bancaria “Wells Fargo & Co.”, 

donde se evidencia que mi representada no ha obtenido el pago total del 

precio del inmueble por parte del demandado. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 de julio de 

2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio junto con sus 

anexos. 

 Copia del recibo con el cual el demandado realizó deducción a los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 

para el pago de la comisión a CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO. 

 Copia simple del primer cheque número 1116, de la entidad bancaria “Bank 

of America” Ubicada en Estados Unidos, extendido por el demandado, por 
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valor de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), cheque con fecha de cobro o consignación 6 

de febrero de 2021. 

 Copia simple del chat por WhattsApp sostenida entre mis representados y el 

demandado. 

 Avalúo comercial realizado por el valuador Edgar Enrique Rojas Rey, de fecha 

11 de octubre de 2021, junto con registro fotográfico, metodología de 

investigación y avalúo, y demás documentos anexos. 

Dictamen pericial: 

Del mismo modo, de manera comedida solicito al señor Juez, se sirva decretar los 

dictámenes periciales que se piden a continuación: 

 La designación de un perito valuador que pueda establecer el monto de la 

pérdida de frutos civiles, junto con sus intereses, con ocasión a los perjuicios 

derivados de la suscripción de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 

de julio de 2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio, 

documento nulo toda vez que se encuentra viciado en su consentimiento por 

el dolo y que solamente pueden ser determinados durante el transcurso del 

presente trámite. 

 

 La designación de un perito de Medicina Legal para que se determine la 

valoración psicológica del estado de lucidez mental de las siguientes 

personas: 

 

- MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de 

ciudadanía número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca. 

- JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de 

ciudadanía número 122.397 expedida en Bogotá D.C. 

Ello para efectos de valorar: i) Si entienden a magnitud de las implicaciones legales 

respecto de los actos jurídicos que realizan; ii) El manejo del nivel de confianza de 

los ya citados valorados frente a terceros; iii) La cultura arraigada de las víctimas 

frente a la realización de negocios jurídicos; iv) El valor de la palabra frente a 

terceros debido a la influencia del nivel de confianza que se maneja en Estados 

Unidos; y iv) Cualquier otro tipo de situaciones psicológicas que evidencien la 

facilidad con la que puedan ser influenciados o manipulados a realizar determinadas 

actuaciones en favor de terceros. 

 Declaración de parte: 

Solicito al señor Juez, decrete y practique la declaración de parte de: 

 MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, quien se ubica en la 

Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 
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WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico dooberluv@gmail.com. Quien 

dará fe de los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del 

demandado con mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de 

mis prohijados. 

 JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 122.397 expedida en Bogotá D.C., quien se ubica en la Finca la 

Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico juanlinares215@gmail.com. Quien dará fe de 

los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del demandado con 

mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de mis prohijados. 

Testimoniales: 

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto, a las 

siguientes personas, para que declaren sobre los hechos de esta demanda: 

  

 FRANCISCO LEONARDO BERNAL HURTADO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.425.100 de Santa Fe de Bogotá, quien se ubica en la 

siguiente dirección 3534 Wilkinson Woods Dr., de ciudad de Sarasota, Florida 

34231 - 8665, Estados Unidos, celular +1 9417265129 y +1 9412175854, 

correo electrónico frankbinca@gmail.com. Quien es testigo de algunos de los 

hechos de la demanda. 

 SANDRO ADRIAN RICO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.344.434 de expedida en Villavicencio, Meta, quien actualmente se 

ubica en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, celular 3107663705. Quien es testigo de algunos de los hechos 

de la demanda. 

 MAGDA JANETH ESQUIVEL NIETO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.216.632 expedida en Villavicencio, Meta, quien se ubica 

actualmente en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, Celular 3212323632, correo electrónico mayesni@gmail.com. 

Quien es testigo de algunos de los hechos de la demanda. 

Interrogatorio de parte: 

 

Del mismo modo, solicito al señor Juez, se decrete y practique el interrogatorio 

de parte del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá D.C., para que dé 

su versión frente a los hechos expuestos y los actos por el desplegados para 

ganar la confianza de mis representados, así como el porqué del actuar omisivo y 

de mala fe que vicio de nulidad el acto jurídico derivado de la Escritura Pública 

número 3386 de fecha 30 de julio de 2021. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento a las pretensiones los artículos 1502 a 1516, 1740 a 1750 

y 1946 a 1950 del Código Civil, y los Arts. 899, 900, 901 y 902 del Código de 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
mailto:frankbinca@gmail.com
mailto:frankbinca@gmail.com
mailto:mayesni@gmail.com
mailto:mayesni@gmail.com
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Comercio. En cuanto a las normas procedimentales tenemos el art. 368 del Código 

General del proceso y demás normas que lo complementen y adicionen. 

 

Pues bien, el tema de Nulidad es abordado por el Código Civil en sus artículos 1740 

y 1741 en los siguientes términos: 

 

“(…) ARTICULO 1740. <CONCEPTO Y CLASES DE NULIDAD>. Es nulo todo acto 

o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del 

mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 

 

La nulidad puede ser absoluta o relativa. 

 

ARTICULO 1741. <NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA>. La nulidad producida 

por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito 

o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas 

que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas. 

 

Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 

absolutamente incapaces. 

 

Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 

rescisión del acto o contrato. (…)” 

 

A su vez el Código de Comercio en sus artículos 899 y 900 señala: 

 

“(…) ARTÍCULO 899. <NULIDAD ABSOLUTA>. Será nulo absolutamente el 

negocio jurídico en los siguientes casos: 

 

1) Cuando contraría una norma imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa; 

2) Cuando tenga {causa u objeto ilícitos}, y 

3) Cuando se haya celebrado por persona absolutamente incapaz. 

 

ARTÍCULO 900. <ANULABILIDAD>. <Artículo CONDICIONALMENTE 

exequible> Será anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente 

incapaz y el que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, conforme al 

Código Civil. 

 

Esta acción sólo podrá ejercitarse por la persona en cuyo favor se haya establecido 

o por sus herederos, y prescribirá en el término de dos años, contados a partir de la 

fecha del negocio jurídico respectivo. Cuando la nulidad provenga de una 

incapacidad legal, se contará el bienio desde el día en que ésta haya cesado. (…)” 

 

Para efectos de dar luz a si la vía correcta para pedir la nulidad en el presente caso 

es correcta, nos permitimos traer a colación lo enseñado por las Honorables Corte 

constitucional y Corte Suprema de Justicia, Sala Civil; las cuales nos ilustran la 

senda a recorrer a través de las siguientes Sentencias: 

 

 Sentencia de la H. Corte Constitucional C 547 de mayo 24 de 2017, 

Expediente D-11758; M.P. ALEJANDRO LINARES CANTILLO: 

 

“(…)6. Tanto el Código Civil como el Código de Comercio establecen reglas 
específicas respecto de la nulidad, estableciendo el primero la distinción entre 
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nulidad absoluta y nulidad relativa y el segundo, consagrando el concepto de 
anulabilidad como equivalente al de nulidad relativa. Una primera diferencia se 
configura respecto de los eventos que pueden dar lugar a la declaratoria de cada 
una de ellas. La nulidad absoluta se configura en aquellos casos en los que el 
acto es celebrado por una persona absolutamente incapaz, se encuentra afectado 
por causa u objeto ilícito o contraría una norma imperativa -a menos que la ley 
disponga otra cosa (art. 1741 C.C y art. 899 C. Co.). La nulidad relativa se 
presenta, por su parte, en aquellos casos en los cuales el acto se celebra por una 
persona relativamente incapaz o se presenta alguno de los vicios del 
consentimiento a saber: el error, la fuerza o el dolo (art. 1741 C.C. y art. 900 
C. Co.)  
 
Igualmente en relación con su declaración, si bien ambas requieren la intervención 
de una autoridad con funciones jurisdiccionales, la actuación de esta se rige por 
reglas diferentes en cuanto a la legitimación en la causa. En el caso de la nulidad 
absoluta el juez por solicitud del Ministerio Público, de cualquier persona con 
interés en ello o de oficio (art. 1742 C.C.) puede –incluso debe– declarar la 
nulidad cuando, según lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia (i) sea manifiesta 
en el acto o contrato, (ii) el acto o contrato que da cuenta del defecto se haya 
invocado en el proceso correspondiente como fuente de derechos y obligaciones, 
y (iii) hayan concurrido al proceso, en su condición de partes, quienes hayan 
participado en la celebración del acto o contrato o quienes tienen la condición de 
causahabientes. Cuando se trata de nulidad relativa se ha previsto que no 
puede ser declarada de oficio por el juez ni ser solicitada por el Ministerio Público 
en interés de la ley, sino únicamente por el requerimiento de la persona en 
cuyo interés se hubiere reconocido, sus herederos o cesionarios (art. 1743 
C.C. y art. 900 C. Co). Esta regla en materia de nulidad relativa ha sido destacada 
por la doctrina al señalar que “la acción de nulidad relativa solo la tiene el 
contratante a quien la ley ha querido proteger al establecer la nulidad” sin que sea 
posible su alegación por parte de la contraparte.  
 
En materia de saneamiento, la ley ha prescrito que en el caso de nulidad absoluta 
por causa u objeto ilícito es absolutamente improcedente su saneamiento y que, 
en los demás casos, podría sanearse bien por ratificación de las partes o por la 
configuración de la prescripción extraordinaria (art. 1742 C.C.). Para el caso de la 
nulidad relativa, se ha previsto que ella puede sanearse por su ratificación o por el 
lapso o paso del tiempo (art. 1743 C.C.). (…)” 

 

Es por ello que la vía a seguir corresponde a la Nulidad Relativa, pero que, en el 

evento de llegarse a evidenciar dentro del trámite una nulidad absoluta, será deber 

del juez declararla de oficio. 

 

 Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil; Referencia 

11001-3103-010-2001-00026-01 de fecha marzo 6 de 2012, M. P. WILLIAM 

NAMEN VARGAS: 

 

“(…) 2. No obstante lo anterior, en lo civil “es nulo el acto o contrato a que falta 

alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato” 

(art. 1740 C.C.), son causas de nulidad absoluta la incapacidad absoluta de las 

partes (art. 1742, C.C) la ilicitud de la causa u objeto y la “omisión de algún requisito 

o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos” (art. 1740, C.C.); en lo comercial, genera 

nulidad absoluta la contrariedad de la “norma imperativa, salvo que la ley disponga 

otra cosa”, la incapacidad absoluta de las partes y la “causa u objetos ilícitos” (art. 

899 C. de Co), y en ambos ordenamientos, la incapacidad relativa de las partes, el 

error, la fuerza, el dolo y las deficiencias de la formalidades habilitantes o tutelares 

generan nulidad relativa (art. 1741 [2] c.c. y art. 900 C. de Co). (…)” 
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En cuanto al dolo, el artículo 1515 del Código Civil señala: 

 

“(…) ARTICULO 1515. <DOLO>. El dolo no vicia el consentimiento sino cuando es 

obra de una de las partes, y cuando además aparece claramente que sin él no 

hubiera contratado. 

 

En los demás casos el dolo da lugar solamente a la acción de perjuicios contra la 

persona o personas que lo han fraguado o que se han aprovechado de él; contra 

las primeras por el total valor de los perjuicios y contra las segundas hasta 

concurrencia del provecho que han reportado del dolo. (…)” 

 

Corolario con lo anterior, se tiene que para el caso bajo estudio, se cumplen con los 

presupuestos requeridos por la norma para que se declare la nulidad relativa por 

vicios del consentimiento en la modalidad de dolo de la Escritura Pública de 

compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del 

Círculo de Villavicencio, pues el demandado a través de engaños hizo incurrir a mis 

prohijados en una serie errores y condiciones que, de haber tenido conocimiento 

pleno, habrían derivado en la no firma del mismo por falta de respaldo e 

incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

 

CUANTÍA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 numeral 3° del Código General del 

Proceso y para efectos de garantizar la aplicación del C. G. P., estimo la cuantía en 

la suma de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($2.991.410.000), ello teniendo en 

cuenta los contratos de promesa de compraventa de fecha 31 de enero de 2021 y 7 

de mayo de 2021, así como el avalúo comercial aportado con la demanda del 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. 

 

CLASE DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

 

Se trata de un PROCESO VERBAL NULIDAD RELATIVA cuyo trámite debe 

seguirse conforme a los presupuestos señalados en el artículo 368 del C.G.P., y 

demás normas que complementen y adicionen. 

 

COMPETENCIA 

 

Son competentes los Jueces Civiles del Circuito de Villavicencio, por la naturaleza 

del asunto, el factor territorial la cuantía y el domicilio del demandado. 

 

AUTORIZACIÓN 

 

De manera respetuosa manifiesto al señor juez desde ya, que autorizo a WILLIAM 

RICARDO PINEDA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.121.858.074 expedida en Villavicencio – Meta, y Licencia Temporal N° 19.282 del 

C.S. de la J., como DEPENDIENTE JUDICIAL para que acceda al expediente, retire 



 

 

Carrera 33 Nº 35 – 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, Villavicencio 
E-mail: dydayana@hotmail.com 

Celular: 3202304472 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

ABOGADA 

oficios, despachos comisorios, y todos los demás documentos que sean requeridos 

para el buen desempeño de sus funciones, por ende, solicito al señor Juez se 

autorice el acceso al expediente. 

 

ANEXOS 

 

Adjunto en formato PDF la demanda y las pruebas documentales señaladas en el 

capítulo respectivo y el poder a mí otorgado 

 

NOTIFICACIONES  

 

En cuanto al demandado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, me permito 

informar que la dirección de notificación es la Calle 35C número 19 bis 04 barrio 

Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 3133237673, 

correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el correo como 

dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, dicha 

información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de fecha 

30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de Villavicencio. 

 

La demandante MARTA SELVA HURTADO TOVAR, puede ser ubicada en 3534 

WILKISON WOODS DR., Sarasota, Florida, Estados Unidos, o como residencia 

provisional en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la Finca “La Brasilia”, 

vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, WhattsApp +1 9417269250, 

correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

El demandante JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, quien es cónyuge de la 

propietaria, podrá ser ubicado en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de 

la ciudad de Villavicencio, celular 3194409347, correo electrónico: 

juanlinares215@gmail.com. 

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en Villavicencio en la carrera 33 Nº 35 

– 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, barrio Centro de la ciudad de 

Villavicencio. Celular: 3202304472, E mail: dydayana@hotmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_______________________________________ 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

C.C. Nro.  39.732.046 de Cáqueza de Cáqueza 

T.P. Nro.  220.704 del C. S. de la Judicatura. 

mailto:guillermoivan@live.com
mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
mailto:dydayana@hotmail.com
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Señor: 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO – REPARTO 

Villavicencio – Meta. 

 

Referencia : Demanda de Rescisión del contrato de compraventa contenida en la 

escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del 

Círculo de Villavicencio por Lesión enorme. Con medidas cautelares urgentes. 

 

Demandante: MARTA SELVA HURTADO TOVAR Y OTRO. 

Demandado: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ. 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderada especial de los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, también mayores de edad, vecinos y 

domiciliados en esta ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía número 

20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, y 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., respectivamente, de manera respetuosa me permito instaurar ante su 

despacho demanda DECLARATIVA DE RESCISIÓN DE COMPRAVENTA POR 

LESION ENORME en contra del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá 

D.C., para que, luego de realizado el trámite que contemplan los Artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso, mediante sentencia motivada que decida 

de fondo el conflicto y haga tránsito a cosa juzgada, con el fin de que se deje sin 

eficacia el contrato de compraventa, escritura pública número 3388 de fecha 30 

de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto 

del contrato es el inmueble rural denominado Brasilia, hoy “Aguas Prietas”, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y con la cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy reseñada 50001000600050020000, o en su 

defecto, complete el justo precio más el pago del diez por ciento (10%) por concepto 

de sanción a que hace referencia la norma, teniendo en cuenta: 

 

PARTES  

 

Demandante. 

 

Lo es la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, persona natural, mayor de 

edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.936.354 expedida en 

Soacha, Cundinamarca, con domicilio en Sarasota, Florida, Estados Unidos, y 

residenciada provisionalmente en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, 

WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

Lo es el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, persona natural, mayor de 

edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 122.397 expedida en Bogotá 

D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, cónyuge de la propietaria, ubicado en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico: juanlinares215@gmail.com 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
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Demandado. 

 

Lo es el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, persona natural, mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.425.100 expedida en 

Bogotá D.C., vecino y domiciliado en esta ciudad, ubicado en la Calle 35C número 

19 bis 04 barrio Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 

3133237673, correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el 

correo como dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, 

dicha información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de 

Villavicencio. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA 

 

Lo es el Lote de terreno RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa 

María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, el cual comprende los siguientes linderos; Por el Oriente; 

Partiendo la cuchilla del morro en el punto de la roca está marcada con una cruz, a 

orillas del rio Guatiquía, sigue esta aguas arriba hasta encontrar la desembocadura 

de la quebrada llamada de los Fernández, por el costado derecho, sigue caño de los 

Fernández, aguas arriba hasta el camino carreteable que de Villavicencio conduce al 

Calvario, y lindando por aquí con terrenos de Clodoveo Morales, Hoy de Pedro 

Antonio Morales, por cabecera linda en toda su extensión con la citada carretera y 

está de por medio con terrenos que fueron de Salomón Castro y Abraham Rojas, 

hoy zona escolar, finca de José Tobías Morales y José María Rojas, y por el último 

costa izquierdo, con terrenos que fueron de Juan Herrera, Hoy de Guillermo Lozada 

y Ángela Lozada, partiendo desde un mojón de piedra a orillas de la carretera 

Villavicencio el Calvario, a encontrar una piedra marcada con el Mojón número 4, y 

de ahí por toda la orilla Hasta encontrar el primero mojón, punto de partida. 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS compraron el inmueble rural denominado en ese entonces 

“Finca Aguas Prietas” de la vereda Santa María Baja del Municipio de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, para el año 1994. 

 

SEGUNDO: La compra del citado inmueble fue realizada mediante escritura pública 

número 452 de fecha 2 de febrero de 1994 de la Notaría Segunda del Circulo de 

Villavicencio en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 

TERCERO: Desde ese entonces, el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS ha 

venido habitando el inmueble, y su cónyuge MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

mailto:guillermoivan@live.com
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venía ostentando la propiedad y dominio sobre el bien, pese a que su domicilio 

principal se encuentra en Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

CUARTO: El día 10 de enero del año 2021, se presentaron en el ya citado inmueble, 

los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZÁLEZ identificado con C.C. 

1.121.823.348 de Villavicencio, y JONATHANN STEEVEN CASTRO identificado con 

C.C. 1.121.842.657 de Villavicencio, ofreciendo sus servicios como comisionistas 

para la venta la finca. 

 

QUINTO: Como consecuencia de la conversación, se llegó a un acuerdo para 

promover la venta del inmueble. 

 

SEXTO: En desarrollo del encargo, el señor LINARES DUEÑAS fue presentado al 

señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, para la venta de la finca, pues 

éste último se encontraba interesado en la compra del inmueble. 

 

SÉPTIMO: Comoquiera que quien aparecía como propietario del inmueble no era el 

señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, sino su cónyuge MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, luego de acordadas las condiciones del contrato con él, se tomó 

la decisión de programar una reunión entre MARTA SELVA HURTADO TOVAR y 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, la cual se efectuó en la ciudad de 

Sarasota, Florida, Estados Unidos. 

 

OCTAVO: Como fruto de esa reunión, se modificaron algunas de las condiciones 

acordadas, se estableció la forma de pago del predio y el precio del mismo en la 

suma NOVECIENTOS MIL DOLARES (USD900.000), esto es, en pesos 

colombianos, TRES MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($3.401.000.000) acordando entonces las siguientes condiciones: 

 

 El hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de DIEZ MIL 

DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), 

para finales del mes de enero de 2021, por concepto de Arras del negocio, 

dinero que sería entregado en la misma fecha de suscripción del contrato de 

promesa de compraventa. 

 Además se comprometió a cancelar la suma de NOVENTA MIL DOLARES 

(USD 90.000), que en pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA 

MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 340.110.000), noventa días 

después del pago de las arras, es decir, a finales del mes de abril del año 

2021. 

 Igualmente, el demandado se comprometió a cancelar la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos 

son UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 1.139.700.000), noventa días después del pago efectuado 

en abril de 2021, esto es, que el pago sería a finales de julio del año 2021. 

 Se acordó, que una vez obtenido el pago total de los primeros 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES (USD 400.000) esto es, UN MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 
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($1.511.600.000) en favor de la promitente vendedora, la hoy demandante 

realizaría escritura pública de compraventa en favor del promitente 

comprador, y a su vez, para efectos de garantizar el pago total del precio de 

la finca, el hoy demandado, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

constituiría hipoteca abierta y sin límite de cuantía en favor de la 

promitente vendedora, señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, con el 

fin de respaldar el saldo pendiente de pago. 

 Finalmente, el hoy demandado se comprometió a cancelar la suma de 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), que en pesos colombianos son 

UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), ciento ochenta y cinco (185) días 

después de constituida la escritura pública de compraventa y constitución de 

hipoteca en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, lo anterior 

con el fin de cancelar la totalidad del precio y para que fuera levantado el 

gravamen previamente constituido. 

 

NOVENO: Para efectos de materializar la negociación, los señores JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ y RUTH MIRA 

GONZALEZ, suscribieron un primer contrato de promesa de compraventa de 

fecha treinta (30) de enero de 2021, propuesto y elaborado por el promitente 

comprador y los comisionistas. 

 

DÉCIMO: En dicho documento fueron pactadas las condiciones del contrato ya 

descritas, referentes al pago, los plazos, y la constitución de la hipoteca en favor 

de la promitente vendedora, expresando además, de manera clara e inequívoca, 

que el promitente comprador en esa fecha, canceló a la promitente compradora la 

suma de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), que en pesos colombianos son 

TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. 

($37.790.000), por concepto de Arras del negocio mediante cheque número 1116 

con fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 2021, dinero que fue 

consignado a una cuenta bancaria en Estados Unidos de un banco llamado 

“Wells Fargo”. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Posteriormente, en cumplimiento al contrato de promesa de 

compraventa de fecha 30 de enero de 2021, el demandado canceló a la señora 

HURTADO TOVAR la suma de NOVENTA MIL DOLARES (USD 90.000), que en 

pesos colombianos son TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO DIEZ MIL 

PESOS M/CTE. ($340.110.000) mediante dos cheques, los cuales fueron 

consignados en la cuenta de la demandante en Sarasota, Florida, Estados Unidos 

en un banco llamado “Wells Fargo”. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Más adelante, fue suscrito un segundo contrato de 

promesa de compraventa de fecha 7 de mayo de 2021, sin embargo, en esa 

oportunidad fue firmado por MARTA SELVA HURTADO y GUILLERMO IVAN 

BELTRÁN, y la causa por la cual fue firmado dicho documento era porque el hoy 

demandado deseaba obtener la suscripción por parte de la propietaria, documento 

que fue suscrito sin ser leído por la demandante, ello debido a la confianza ya 

adquirida con el promitente comprador. 
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DÉCIMO TERCERO: Sin embargo, el contrato mencionado en el hecho anterior, fue 

modificado por el demandado en aras de defraudar a los demandantes y 

aprovechando la confianza en él depositada. Dichos cambios fueron: 

 

 En la cláusula cuarta, se estipuló que el promitente comprador no pagaría 

intereses por la deuda pendiente de pago correspondiente a la suma de los 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), sin embargo, SÍ SE 

MODIFICÓ el acuerdo para que la promitente vendedora, pagara 

mensualmente la suma de DOS MILLONES DE PESOS, IMPONIENDO 

ESTA CARGA DE PAGO A LA PROMITENTE VENDEDORA, señora 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR, suprimiendo la palabra “al” que venía en 

medio de las palabras “cancelar” y “promitente vendedor” para que la 

obligación no quedara a cargo del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, sino de MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 El demandado, incluyó una cláusula llamada “DÉCIMA PRIMERA” donde 

dicen que serán cancelados los QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), 

esto es, en pesos colombianos, UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), el 

día 31 de Enero del año 2021, pretendiendo hacer incurrir a terceros en 

error frente a la entrega de los dineros o pago en favor de la promitente 

vendedora, ello toda vez que hace una manifestación de declarar al 

promitente comprador a paz y salvo por todo concepto, aun cuando se 

evidencia en el mismo contrato que el pago del precio no se había 

realizado en su totalidad, pues solamente había pagado NOVENTA MIL 

DOLARES, y que además se constituirá con posterioridad Hipoteca para 

respaldar el pago pendiente, sumando a ello el hecho de que el promitente 

comprador nunca canceló el excedente, o en su defecto el valor 

relacionado en dicha cláusula a la promitente vendedora, a su cónyuge o a 

cualquier otro familiar. 

 

DÉCIMO CUARTO: Dicha promesa fue autenticada ante la Notaría Tercera del 

Círculo de Villavicencio. 

 

DÉCIMO QUINTO: Luego, para el día 30 de julio de 2021, el señor GUILLERMO 

IVAN BELTRAN GONZALEZ, quien era el promitente comprador, llegó a la finca La 

Brasilia, propiedad hasta ese entonces de los señores MARTA SELVA HURTADO 

TOVAR, y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS como cónyuge, convenciendo de 

manera engañosa a la promitente vendedora para que expidiera su certificado de 

lucidez mental dado por un psicólogo, con el fin de garantizarle al señor BELTRAN 

GONZALEZ, que la promitente vendedora sí tenía capacidad para hacer el negocio 

jurídico objeto de la promesa de compraventa. 

 

DÉCIMO SEXTO: En desarrollo de lo anterior, el mismo 30 de julio de 2021, el 

demandado llevó a mi representada, sin acompañante alguno, al centro de la ciudad 

de Villavicencio, ante la profesional en psicología YULY PAOLA RAMÍREZ ROJAS, 
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identificada con la cédula de ciudadanía 1.121.904.581 expedida en Villavicencio, 

quien indagó mediante una serie de preguntas, y pese a que mi representada no 

estaba ubicada con claridad en tiempo, (pues la profesional fue quien la ubicó en el 

aspecto temporal), certificó que la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

contaba con pleno uso de sus capacidades mentales para responder por sus actos y 

para realizar trámites notariales, sin embargo, ni le manifestó que ya había sido 

expedido el certificado, ni le entrego personalmente copia del mismo a mi prohijada. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Una vez realizada esa diligencia, el demandado también omitió 

entregarle copia del documento a la demandante y aprovechando la inexperiencia de 

ésta para la realización de este tipo de negocios jurídicos en Colombia, además de 

la confianza depositada en el promitente comprador, de mala fe trasladó a mi 

mandante a la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciéndole que allí 

entregarían el certificado. 

 

DÉCIMO OCTAVO: Como consecuencia de lo anterior, el demandado, siguiendo 

con el engaño a mi representada, obrando de mala fe, le entregó para que firmara la 

última hoja de la escritura pública de compraventa número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, diciendo que era el 

trámite del certificado, omitiendo la verdad del negocio que se realizaba, motivo por 

el cual mi representada lo suscribió inocentemente, pues quería salir rápido de aquel 

lugar, debido a su preocupación por las aglomeraciones y el miedo al contagio de 

Covid-19, y porque además, estaba convencida por el demandado que el 

documento que se le entregó, era la aceptación o constancia de recibo del 

certificado de lucidez mental. 

 

DÉCIMO NOVENO: En consecuencia, mi representada, suscribió la Escritura 

pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría 

Primera del Círculo de Villavicencio, por medio de la cual transfería el dominio del 

inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

estipulando como precio de venta del inmueble, la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

MILLONES DE PESOS M/cte. ($210.000.000), ello pensando que se trataba de un 

documento diferente que certificaría su capacidad para contratar, y sin darse cuenta 

que la venta se estaba realizando por un valor tan irrisorio respecto del valor real. 

 

VIGÉSIMO: En dicha escritura pública se evidencia que existe una LESIÓN 

ENORME evidente hacia mis representados desde el criterio objetivo, ello toda vez 

que mis poderdantes recibieron del demandado por concepto de pago del precio por 

el inmueble, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor real del predio. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Tal lesión se evidencia a todas luces teniendo en cuenta: 

 

i) En la Escritura pública de Compraventa número 3388 de fecha 30 de julio de 

2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio se estableció como 

precio del inmueble la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE 

PESOS M/cte. ($210.000.000). 
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ii) En los contratos de promesa de compraventa de fecha 30 de enero de 2021 y 

7 de mayo de 2021 se pactó como precio de venta del inmueble la suma 

de NOVECIENTOS MIL DOLARES (USD900.000), esto es, en pesos 

colombianos, TRES MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($3.401.000.000). 

iii) El avalúo realizado al inmueble establece que el precio justo aproximado es la 

suma de CUATRO MIL CIENTO ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($4.111.000.000°°). 

iv) El pago efectivo que el demandado realizó a mis representados refleja 

aproximadamente el diez por ciento (10%) del valor real y justo precio del 

inmueble. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Como consecuencia de todo ello, se evidencia la LESION 

ENORME causada a mis representados, pues por deducción en cálculos aritméticos 

se observa la diferencia exorbitante entre el precio pagado por el demandado a 

mis representados y el justo precio del inmueble objeto de la venta. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Sumado a lo anterior, del material probatorio objeto de 

estudio y que será decretado y practicado dentro del trámite del proceso, se 

evidencia de manera palpable que el demandado se enriqueció sin justa causa en su 

patrimonio, en un novecientos por ciento (900%) respecto al valor actual del 

inmueble, esto a causa directa de la escritura pública de transmisión del derecho de 

dominio del inmueble objeto del debate. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Corolario con lo anterior, se evidencia entonces que el 

negocio jurídico realizado a través de la escritura pública número 3388 de fecha 30 

de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, mediante la cual 

se transfiere el dominio de la finca Brasilia, hoy “Aguas Prietas” trae igualmente 

como consecuencia el detrimento proporcional del patrimonio de mis representados 

y la sociedad conyugal que ellos tienen constituida, detrimento que es muy alto, 

pues dichas pérdidas son un noventa por ciento (90%) aproximadamente del 

patrimonio total. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: Comoquiera que la relación o nexo entre el aumento o 

enriquecimiento sin justa causa del patrimonio del demandado, y el detrimento o 

empobrecimiento desproporcionado sin justa causa de mis representados deriva de 

la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera 

del Círculo de Villavicencio, se materializa entonces la necesidad de dar lugar a la 

rescisión del contrato por Lesión enorme, con las consecuencias jurídicas que ello 

traiga al ya citado instrumento público. 

 

VIGÉSIMO SEXTO: En la actualidad, mediante escritura pública se encuentra 

transferido el derecho de dominio de un inmueble que vale aproximadamente un 

valor superior a los TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.000ºº) e 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714, en favor del señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 19.425.100, expedida en Bogotá D.C., por un valor de apenas  

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. ($210.000.000ºº), suma que 
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tampoco recibió mi representada de manos del demandado al momento de 

suscripción del citado instrumento público. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Se ha requerido al demandado en múltiples oportunidades 

para que realice o complete el pago total del precio del inmueble convenido en los 

contratos de promesa de compraventa suscritos de fecha 30 de enero de 2021 y 7 

de mayo de 2021. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: En la actualidad el demandado no pretende completar el pago 

del precio, pues mediante múltiples artimañas, obrando de mala fe, ha venido 

engañando a mis representados para hacerles creer que ya efectuó el pago, 

amparándose además en que ya está realizada la escritura pública, ello pese a que 

está enriqueciendo su patrimonio sin justa causa y a causa del empobrecimiento del 

patrimonio de los señores HURTADO TOVAR y LINARES DUEÑAS. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: El dinero que han dejado de percibir mis poderdantes con 

ocasión a la venta del inmueble, en las condiciones descritas en la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de 

Villavicencio, superan incluso, el ochenta por ciento del justo precio del bien, 

situación que deja en evidencia de plano la lesión enorme causada por el 

demandado conforme a los términos del artículo 1947 del Código Civil.  

 

TRIGÉSIMO: En la actualidad, mis representados ostentan la posesión material 

y efectiva del inmueble que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María 

Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 

230-9714, pues se han negado a realizar la entrega material del mismo hasta tanto 

el demandado no cancele la totalidad del precio pactado. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Mis poderdantes en la actualidad se están viendo afectados 

por la pérdida de los frutos civiles junto con sus intereses, pues pese a que en la 

actualidad no han entregado la posesión del inmueble, el demandado ha precedido a 

realizar los siguientes actos arbitrarios e injustos: 

 

 Invadió el parte del predio, perturbando la posesión de mis representados, y 

puso encargados a vivir en una de las mejoras “casa” que mis poderdantes 

levantaron hace ya un tiempo, hostigando y amenazando a los señores 

HURTADO TOVAR y LINARES DUEÑAS, quienes son personas de la tercera 

edad y actualmente tienen zozobra frente a si serán o no obligados a 

desalojar. 

 Ingresó sin permiso de mis prohijados ganado a la finca, poniendo en un 

estado de estrés y zozobra a los demandantes y explotando de paso el predio 

sin autorización alguna de mis poderdantes. 

 Ha tumbado la cerca que estaba en óptimas condiciones y que fue levantada 

por mis representados para poner una nueva. 

 Despejó y aplanó una porción del terreno poniéndola a uso y disposición del 

público, llevando en detrimento el inmueble, pues el predio ya está perdiendo 

un área aproximadamente de 150 metros cuadrados. 
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Todo lo anterior se ha realizado pese a que mis representados han hecho la 

respectiva oposición, ello con el fin de que, en el caso de prosperar la presente 

demanda, se le restituya no solo lo pagado, sino además las mejoras hechas al 

predio. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Luego de realizado el avalúo por parte de un perito 

valuador, se constató que por el inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 

5000100060005-0020000, junto con sus mejoras, pueden ser tasado incluso un 

precio aproximado de CUATRO MIL CIENTO ONCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($ 4.111.000.000). 

 

PRETENSIONES 

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito al 

señor Juez, sean despachadas favorablemente en favor de mi representado las 

siguientes: 

 

PRIMERA: Que se declare la RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME desde el criterio 

objetivo de la escritura pública de compraventa número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto 

del contrato es el Lote de terreno RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, 

vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, 

hoy 5000100060005-0020000, inmueble que consta de un área total de 45 

Hectáreas aproximadamente, el cual comprende los siguientes linderos; Por el 

Oriente; Partiendo la cuchilla del morro en el punto de la roca está marcada con una 

cruz, a orillas del rio Guatiquía, sigue esta aguas arriba hasta encontrar la 

desembocadura de la quebrada llamada de los Fernández, por el costado derecho, 

sigue caño de los Fernández, aguas arriba hasta el camino carreteable que de 

Villavicencio conduce al Calvario, y lindando por aquí con terrenos de Clodoveo 

Morales, Hoy de Pedro Antonio Morales, por cabecera linda en toda su extensión 

con la citada carretera y está de por medio con terrenos que fueron de Salomón 

Castro y Abraham Rojas, hoy zona escolar, finca de José Tobías Morales y José 

María Rojas, y por el último costa izquierdo, con terrenos que fueron de Juan 

Herrera, Hoy de Guillermo Lozada y Ángela Lozada, partiendo desde un mojón de 

piedra a orillas de la carretera Villavicencio el Calvario, a encontrar una piedra 

marcada con el Mojón número 4, y de ahí por toda la orilla Hasta encontrar el 

primero mojón, punto de partida. Ello toda vez que el demandado pagó por el predio 

un valor irrisorio e inferior a la mitad del justo precio del inmueble. Lo anterior los 

términos de los artículos 1741, 1746 y 1947 del Código Civil. 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, se deje sin valor y efecto la 

compraventa contenida en la escritura pública número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el objeto 

del contrato es el Lote de terreno RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, 

vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, identificado con número de 

matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, 



 

 

Carrera 33 Nº 35 – 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, Villavicencio 
E-mail: dydayana@hotmail.com 

Celular: 3202304472 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

ABOGADA 

hoy 5000100060005-0020000, inmueble que consta de un área total de 45 

Hectáreas aproximadamente, el cual comprende los siguientes linderos; Por el 

Oriente; Partiendo la cuchilla del morro en el punto de la roca está marcada con una 

cruz, a orillas del rio Guatiquía, sigue esta aguas arriba hasta encontrar la 

desembocadura de la quebrada llamada de los Fernández, por el costado derecho, 

sigue caño de los Fernández, aguas arriba hasta el camino carreteable que de 

Villavicencio conduce al Calvario, y lindando por aquí con terrenos de Clodoveo 

Morales, Hoy de Pedro Antonio Morales, por cabecera linda en toda su extensión 

con la citada carretera y está de por medio con terrenos que fueron de Salomón 

Castro y Abraham Rojas, hoy zona escolar, finca de José Tobías Morales y José 

María Rojas, y por el último costa izquierdo, con terrenos que fueron de Juan 

Herrera, Hoy de Guillermo Lozada y Ángela Lozada, partiendo desde un mojón de 

piedra a orillas de la carretera Villavicencio el Calvario, a encontrar una piedra 

marcada con el Mojón número 4, y de ahí por toda la orilla Hasta encontrar el 

primero mojón, punto de partida. 

 

TERCERA: Que como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE la restitución 

mutua de las cosas al estado en que se hallarían antes de la existencia dicho acto 

jurídico que originó el presente debate conforme a lo dispuesto en el artículo 1746 

del Código Civil. 

 

CUARTA: Que, como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE al demandado a 

que restituya a mis prohijados las partes del predio que ha ocupado, explotado, 

utilizado e incluso regalado y que hacen parte del predio RURAL que se ubica en la 

Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. 

 

QUINTA: Que, como consecuencia de lo anterior, SE ORDENE el registro, o en su 

defecto, la actualización del folio de matrícula inmobiliaria número 230-9714, en la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, donde se haga la anotación que se 

declaró la rescisión por lesión enorme de la escritura pública número 3388 de fecha 

30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio. 

 

SEXTA: Que SE CONDENE al demandado al reconocimiento y pago de la suma de 

NUEVE MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE. ($10.000.000°°), por concepto de 

pérdida de frutos civiles, junto con sus intereses, los cuales me permito discriminar así: 

 

 Pérdida de frutos civiles pendientes: 

 

Arrendamiento de pastos para alimentar ganado mes de agosto 2021  $2.000.000ºº 

Arrendamiento de pastos para alimentar ganado mes de septiembre de 2021 $2.000.000ºº 

Arrendamiento de pastos para alimentar ganado mes de octubre de 2021 $2.000.000ºº 

Arrendamiento de pastos para alimentar ganado mes de noviembre de 2021 $2.000.000ºº 

Total arrendamiento de pastos       $8.000.000ºº 
 
 

 Perjuicios por deterioro del bien:      $2.000.000ºº 
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SÉPTIMA: Que se condene al pago de perdida de frutos civiles y perjuicios que se 

llegaren a causar con posterioridad a la presentación de la demanda, ello conforme 

a lo dispuesto en el artículo 1948 del Código Civil. 

 

OCTAVA: Igualmente, que SE ABSTENGA de condenar a los demandantes al 

reconocimiento y pago de las mejoras realizadas por el demandado, ya sean 

necesarias, útiles o suntuosas, ello toda vez que desde la celebración de los 

contratos de promesa de compraventa, así como con la escritura pública objeto de la 

Litis, se evidenció que el demandado obró de mala fe, aprovechándose de la 

confianza de dos adultos mayores, y que uno de ellos tiene arraigada una cultura 

donde impera la confianza en los negocios por haber vivido en los Estados Unidos 

por más de veinte años, ello con el fin de obtener la tradición y derecho de dominio 

sobre el inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 por un 

precio pagado inferior a la mitad del justo precio del inmueble. 

 

NOVENA: Que se condene al demandado, al pago de las costas del proceso, así 

como las agencias en derecho. 

 

DÉCIMA: En caso de no acceder a la pretensión primera, pero llegue a demostrarse 

que existen causales que den lugar a la declaratoria de nulidad de oficio, se decrete 

la NULIDAD ABSOLUTA por omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 

prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza 

de ellos, junto con las consecuencias jurídicas y condena en perjuicios a que haya 

lugar. 

 

VOLUNTAD DE LOS DEMANDANTES 

 

Manifiestan mis representados que la única voluntad de mis representados es la de 

rescindir el contrato que respalda la escritura pública número 3388 de fecha 30 de 

julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, debido a la mala fe 

en el actuar del demandado.  

 

MEDIDAS CAUTELARES 

 

Solicito al señor Juez, que decrete las siguientes medidas cautelares para efectos de 

prevenir cualquier detrimento del derecho de mis representados así: 

 

 Se decrete la inscripción de la demanda en la matrícula del inmueble 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y con la cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000. 

 Se decrete la medida cautelar innominada de Status Quo en el inmueble 

RURAL que se ubica en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de la 

ciudad de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-

9714 y cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-

0020000, inmueble que consta de un área total de 45 Hectáreas 

aproximadamente, para que el demandado: i) Se abstenga de realizar actos 

que causen daños al predio, pues tal situación va en detrimento del inmueble, 

pues hasta el momento se viene tumbando la cerca que tenían levantada mis 
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prohijados, entre otros; ii) Se abstenga de hostigar a mis representados para 

obligarlos a que desalojen el único bien donde han tenido propiedad y 

posesión durante más de treinta años en Colombia, ya que al día de hoy 

vienen ejerciendo violencia psicológica hacia ellos, a tal punto que le cuelgan 

reflectores en la noche apuntando hacia las ventanas de los dormitorios, para 

que no puedan descansar; iii) Se abstenga de seguir tumbando la cerca que 

delimita el predio, pues antes de que empezara a reformarla, se encontraba 

en óptimas condiciones; iv) Se abstenga de seguir haciendo reformas a las 

áreas del predio que beneficien a terceros, y; iv) Desaloje el predio, o en su 

defecto, ordene a sus enviados, ya sea en calidad de trabajadores o 

encargados, que a que desalojen el predio, pues constantemente vienen 

hostigando a mis representados y actualmente los tienen en constante 

zozobra y amenaza. 

 

Solicitud especial en caso de requerir pago de póliza judicial para el decreto de 

las medidas cautelares: En caso de llegar a requerir por parte de este despacho el 

pago de una póliza judicial, para el decreto de las medidas cautelares, ruego al 

señor juez, fije una caución, por un valor inferior incluso al 10% del valor de las 

pretensiones, ello conforme a lo dispuesto en el artículo 590 numeral 2ª del C.G.P., 

pues mi representada no cuenta en la actualidad con dinero acá en Colombia para el 

pago de la prima para una póliza tan grande, pues el costo de la misma oscila entre 

los OCHO y los QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE., aproximadamente, ya que 

su dinero se encuentra en Estados Unidos, sumando a ello el hecho de que, si 

llegare a retirar una suma tan fuerte del banco de ese país, este inmediatamente 

bloquearía su cuenta bancaria por seguridad, ello con el fin de evitar extorsiones o 

estafas en el exterior, situación que a la postre, no solo afecta su derecho humano al 

mínimo vital y el de su cónyuge, como integrantes de la tercera edad, sino que 

además les impediría el acceso a la justicia. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de legitimar a las partes en la causa por activa y pasiva, así como 

demostrar que el vicio en el consentimiento por dolo y mala fe del demandado, que 

dan lugar a la rescisión por lesión enorme de la escritura pública número 3388 de 

fecha 30 de julio de 2021 de la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde el 

objeto del contrato es el inmueble rural denominado Brasilia, identificado con número 

de matrícula inmobiliaria 230-9714, me permito solicitar al señor juez decrete y 

practique las siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 Primer promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, presuntamente suscrita por 

las partes en la ciudad de Sarasota, Florida, de fecha 30 de enero de 2021. 

 Promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” 

de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con número 
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de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-

0020-0001, hoy 50001000600050020000, celebrada entre las partes en la 

ciudad de Villavicencio de fecha 7 de mayo de 2021. 

 Certificado de Tradición y libertad del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, expedido de fecha 29 de 

septiembre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 452 de fecha 2 de febrero de 

1994 elevada por la notaría segunda del círculo de Villavicencio. 

 Consulta catastral del inmueble expedida por el Geo Portal, plataforma del 

Instituto Geografico Agustin Codazzi – IGAC. 

 Copia simple de los extractos bancarios de la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, expedidos por la entidad bancaria “Wells Fargo & Co.”, 

donde se evidencia que mi representada no ha obtenido el pago total del 

precio del inmueble por parte del demandado. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 3388 de fecha 30 de julio de 

2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio junto con sus 

anexos. 

 Copia del recibo con el cual el demandado realizó deducción a los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 

para el pago de la comisión a CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO “cash receipt”. 

 Copia simple del primer cheque número 1116, de la entidad bancaria “Bank 

of America” Ubicada en Estados Unidos, extendido por el demandado, por 

valor de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), cheque con fecha de cobro o consignación 6 

de febrero de 2021. 

 Avalúo comercial realizado por el valuador Edgar Enrique Rojas Rey, de fecha 

11 de octubre de 2021, junto con registro fotográfico, metodología de 

investigación y avalúo, y demás documentos anexos. 

 Registro fotográfico del inmueble donde se evidencian los postes caídos de la 

cerca que estaba construida, la construcción de una nueva cerca, así como 

los perjuicios por despejar y aplanar terrenos para uso y disposición de 

terceros que vayan en detrimento el inmueble, pues el predio ya está 

perdiendo un área aproximadamente de 150 metros cuadrados. 

 Registro Filmográfico del inmueble donde se evidencia los nuevos postes 

levantados donde quedaba la anterior cerca, los perjuicios por despejar y 

aplanar terrenos para uso y disposición de terceros que vayan en detrimento 

el inmueble, plasmado en el video VID_20211108_142947. 

 Registro Filmográfico del inmueble donde se evidencian los postes de la cerca 

construida de mis representados tumbados por el demandado y la nueva 

cerca levantada en el terreno, todo ello plasmado en el video 

“video4987926240183714304”. 

 Peritaje de psicología para verificar estado mental actual de los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. 
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 Declaración de parte: 

Solicito al señor Juez, decrete y practique la declaración de parte de: 

 MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, quien se ubica en la 

Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 

WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico dooberluv@gmail.com. Quien 

dará fe de los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del 

demandado con mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de 

mis prohijados. 

 JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 122.397 expedida en Bogotá D.C., quien se ubica en la Finca la 

Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico juanlinares215@gmail.com. Quien dará fe de 

los hechos narrados en la demanda, así como el obrar del demandado con 

mayor detalle, para demostrar cómo se ganó la confianza de mis prohijados. 

Testimoniales: 

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal efecto, a las 

siguientes personas, para que declaren sobre los hechos de esta demanda: 

 

1) FRANCISCO LEONARDO BERNAL HURTADO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.425.100 de Santa Fe de Bogotá, quien se ubica en la 

siguiente dirección 3534 Wilkinson Woods Dr., de ciudad de Sarasota, Florida 

34231 - 8665, Estados Unidos, celular +1 9417265129 y +1 9412175854, 

correo electrónico frankbinca@gmail.com. Quien es testigo de algunos de los 

hechos de la demanda. 

 

Con este testimonio pretendo probar todo lo relacionado con la reunión entre 

mi prohijada y el demandado en Sarasota para establecer acuerdos por la 

venta, los engaños desplegados por el demandado, para obtener la firma de 

endoso en los cheques extendidos por el demandado, la mala fe y temeridad 

en su actuar negocial, la falta de entrega de los títulos valores que 

respaldaban el pago del precio, el nivel de confianza al momento de realizar 

negocios que se maneja en los Estados Unidos así como la afectación 

psicológica de mis representados, todos ellos descritos en los hechos 1, 3, 7, 

8, 11, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31. 

 

2) SANDRO ADRIAN RICO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.344.434 de expedida en Villavicencio, Meta, actualmente se ubica 

en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 

celular 3107663705. Quien es amigo de la familia y manifestó que puede ser 

ubicado al correo electrónico mayesni@gmail.com, es testigo de los hechos 1, 

3, 17, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31.  

 

Con dicho testimonio se pretende probar habitabilidad de mis representados, 

el nivel de confianza al momento de realizar negocios de los demandantes, la 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
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mailto:mayesni@gmail.com
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facilidad con la cual pueden llegar a ser susceptibles de manipulación y 

determinación para la realización de actos jurídicos por parte de terceros, los 

tiempos de convivencia y arraigo en Colombia y Estados unidos, la cultura 

enraizada en ellos, así como la mala fe del demandado, el ocultamiento de la 

información frente al instrumento público objeto de la demanda por parte del 

demandado, desde la fecha de suscripción del documento hasta que ya se 

encontrara el registro del mismo en la oficina de registro de instrumentos 

públicos, la mala fe en el actuar frente al levantamiento de mejoras, entre 

otros aspectos, la posesión actual y pacífica del predio luego de realizada la 

escritura pública, requerimientos de los hechos por los demandantes entre 

otros. 

 

3) MAGDA JANETH ESQUIVEL NIETO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.216.632 expedida en Villavicencio, Meta, quien se ubica 

actualmente en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, Celular 3212323632, correo electrónico mayesni@gmail.com. 

Quien es testigo de los hechos los hechos 1, 3, 17, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 

del escrito de la demanda. 

 

Con dicho testimonio se pretende probar el nivel de confianza al momento de 

realizar negocios de los demandantes, la facilidad con la cual pueden llegar a 

ser susceptibles de manipulación y determinación para la realización de actos 

jurídicos por parte de terceros, los tiempos de convivencia y arraigo en 

Colombia y Estados unidos, la cultura enraizada en ellos, así como la mala fe 

del demandado, el ocultamiento de la información frente al instrumento 

público objeto de la demanda por parte del demandado, desde la fecha de 

suscripción del documento hasta que ya se encontrara el registro del mismo 

en la oficina de registro de instrumentos públicos, la mala fe en el actuar 

frente al levantamiento de mejoras, entre otros aspectos. 

 

4) WERNER DITTERICH DALLA TORRE, identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.347.142 expedida en Villavicencio, Meta, actualmente se ubica en 

la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 

celular 3107663705. Quien es amigo de la familia y manifestó que puede ser 

ubicado al correo electrónico wdallatorre@uniminuto.edu.co, es testigo de los 

hechos 1, 3, 23, 24, 29, 30 y 31 del escrito de la demanda.  

 

Con dicho testimonio se pretende probar el tiempo que habitaban el inmueble, 

el nivel de confianza al momento de realizar negocios de los demandantes, la 

facilidad con la cual pueden llegar a ser susceptibles de manipulación y 

determinación para la realización de actos jurídicos por parte de terceros, los 

tiempos de convivencia y arraigo en Colombia y Estados unidos, la cultura 

enraizada en ellos, así como la mala fe del demandado, la mala fe en el 

actuar frente al levantamiento de mejoras, la posesión actual y pacífica del 

predio luego de realizada la escritura pública, requerimientos de los hechos 

por los demandantes, daños causados al inmueble entre otros aspectos, la 

existencia de una cerca en el predio, antes de la que tumbo el demandado, la 

existencia del perjuicio ocasionado con tumbar la anterior cerca del 

mailto:mayesni@gmail.com
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inmueble, así como los perjuicios ocasionados con el hecho de correr la 

cerca y dejar un espacio libre para uso de terceros en detrimento del 

inmueble “parqueadero de vehículos”. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

Del mismo modo, solicito al señor Juez, se decrete y practique el interrogatorio de 

parte del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 19.425.100, expedida en Bogotá D.C., para que dé su versión 

frente a los hechos expuestos y los actos por el desplegados para ganar la confianza 

de mis representados, así como el porqué del actuar omisivo y de mala fe para 

obtener la elaboración de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 de julio de 

2021. 

 

Comoquiera que existen documentos en poder del demandado, solicito al señor 

Juez, que le ordene al demandado aportar al expediente dichos documentos, como 

lo es el Extracto Bancario para efectos de verificar los movimientos de sus cuentas 

bancarias. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento a las pretensiones los artículos 1946 a 1950 del Código 

Civil, y los Arts. 899, 900, 901 y 902 del Código de Comercio. En cuanto a las 

normas procedimentales tenemos el art. 368 del Código General del proceso y 

demás normas que lo complementen y adicionen. 

 

El Código Civil en sus artículos 1946 y 1947 señala: 

 

“(…) ARTICULO 1946. <RESCISION POR LESION ENORME>. El contrato de 

compraventa podrá rescindirse por lesión enorme. 
 

ARTICULO 1947. <CONCEPTO DE LESION ENORME>. El vendedor sufre lesión 

enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del justo precio de la cosa 

que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de 

la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella. 

El justo precio se refiere al tiempo del contrato. 

 

A su vez, la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en 
sentencia SC2485-2018 de fecha 3 de julio de 2018, Radicación: 15001-31-03-001-
2009-00161-01, M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA señaló frente al tema 
de la lesión enorme y el criterio bajo el cual debe ser evaluado: 

 

“(…) 7.3. Existe lesión enorme en los contratos onerosos y conmutativos, cuando 

una de las partes sufre un perjuicio originado en el rompimiento de la equidad que 

debe existir en las prestaciones mutuas. 

 

En otras palabras, se trata de un daño derivado de la celebración misma del 

convenio en donde el agraviado interviene, cuya magnitud supondría que éste no 

participaría en él si fuere consciente de la evidente desproporcionalidad. 
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Dicha institución normativa, denominada en legislaciones extranjeras como negocio 

usurario, no busca per sé evitarle a los contratantes obtener ventajas en el 

perfeccionamiento de un negocio jurídico, sino impedir que tal aprovechamiento 

resulte abusivo, al punto de romper el equilibrio natural exigido para esa clase de 

acuerdos. 

 

En el derecho patrio, tal vicisitud negocial es entendida como una incorreción 

económica, y no un vicio del consentimiento. Por consiguiente, habrá lesión enorme 

cuando se rebasen los límites mínimos o máximos admisibles dentro del margen 

establecido por el legislador, para determinar si ella se configuró o no. 

 

Por tratarse de una restricción a la autonomía de la voluntad privada, su aplicación 

es de carácter excepcional y restringida, por tal motivo, tiene lugar en ciertos 

negocios jurídicos, como la compraventa, la permuta, particiones, aceptación de 

herencia, mutuo con interés, anticresis, hipoteca, censo y clausula penal. 

 

3.1. Para justificar la lesión enorme y regular sus efectos, la doctrina de esta Corte 

ha invocado tres criterios: subjetivo, objetivo y mixto. 

 

… 

 

El criterio objetivo considera la mencionada figura como un asunto puramente 

aritmético, el cual se constata con la diferencia exorbitante entre el precio pagado y 

el justo costo. De tal manera, basta que el juzgador verifique esa asimetría 

numérica para concluir si hubo o no lesión. 

 

Esta visión, recogida por el legislador colombiano, español y francés, cuyo 

origen se remonta al derecho romano, busca la equidad cuantitativa de las 

contraprestaciones, pues si existe una desigualdad grosera entre el valor justo y el 

precio pactado, la parte beneficiada se enriquecerá en detrimento de la otra, 

quien será perjudicada en su patrimonio por el quiebre de la ecuación matemática. 

 

En este orden de ideas, para el caso concreto, nos encontramos ante una lesión 

enorme, ello toda vez que el negocio jurídico realizado mediante la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021, demuestra a todas luces que la 

diferencia entre el precio recibido y consignado en dicho instrumento público, no 

representa ni siquiera el diez por ciento (10%) del valor comercial y real del inmueble 

con sus mejoras. 

CUANTÍA 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 26 numeral 3° del Código General del 

Proceso y para efectos de garantizar la aplicación del C. G. P., estimo la cuantía en 

la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS M/CTE. ($3.000.000.000), ello 

teniendo en cuenta los contratos de promesa de compraventa de fecha 31 de enero 

de 2021 y 7 de mayo de 2021, así como el avalúo comercial aportado con la 

demanda del inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 230-9714 y 

cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. 
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JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Me permito estimar la cuantía en la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS 

M/CTE. ($3.000.000.000), ello teniendo en cuenta el dinero que hace falta pagar por 

parte del demandado para pagar el justo precio del inmueble, así como la perdida de 

frutos civiles y los contratos de promesa de compraventa de fecha 31 de enero de 

2021 y 7 de mayo de 2021, así como el avalúo comercial aportado con la demanda 

del inmueble identificado con matricula inmobiliaria número 230-9714 y cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. 

 

CLASE DE PROCESO Y PROCEDIMIENTO 

 

Se trata de un PROCESO VERBAL DE RESICION POR LESION ENORME cuyo 

trámite debe seguirse conforme a los presupuestos señalados en el artículo 368 del 

C.G.P., y demás normas que complementen y adicionen. 

 

COMPETENCIA 

 

Son competentes los Jueces Civiles del Circuito de Villavicencio, por la naturaleza 

del asunto, el factor territorial la cuantía y el domicilio del demandado. 

 

AUTORIZACIÓN 

 

De manera respetuosa manifiesto al señor juez desde ya, que autorizo a WILLIAM 

RICARDO PINEDA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.121.858.074 expedida en Villavicencio – Meta, y Licencia Temporal N° 19.282 del 

C.S. de la J., como DEPENDIENTE JUDICIAL para que acceda al expediente, retire 

oficios, despachos comisorios, y todos los demás documentos que sean requeridos 

para el buen desempeño de sus funciones, por ende, solicito al señor Juez se 

autorice el acceso al expediente. 

 

ANEXOS 

 

Adjunto en formato PDF la demanda y las pruebas documentales señaladas en el 

capítulo respectivo y el poder a mí otorgado 

 

NOTIFICACIONES  

 

En cuanto al demandado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, me permito 

informar que la dirección de notificación es la Calle 35C número 19 bis 04 barrio 

Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 17279463708 U.S.A. - 3133237673, 

correo electrónico guillermoivan@live.com. Manifiesto que tanto el correo como 

dirección de notificación y teléfono son de propiedad del demandado, dicha 

información fue sacada directamente de la escritura pública número 3388 de fecha 

30 de julio de 2021, expedida por la Notaria Primera del Círculo de Villavicencio. 

 

La demandante MARTA SELVA HURTADO TOVAR, puede ser ubicada en 3534 

WILKISON WOODS DR., Sarasota, Florida, Estados Unidos, o como residencia 

mailto:guillermoivan@live.com
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provisional en la ciudad de Villavicencio, Meta, ubicada en la Finca “La Brasilia”, 

vereda Santa María Baja de la ciudad de Villavicencio, WhattsApp +1 9417269250, 

correo electrónico: dooberluv@gmail.com. 

 

El demandante JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, quien es cónyuge de la 

propietaria, podrá ser ubicado en la Finca “La Brasilia”, vereda Santa María Baja de 

la ciudad de Villavicencio, celular 3194409347, correo electrónico: 

juanlinares215@gmail.com. 

 

La suscrita apoderada recibirá notificaciones en Villavicencio en la carrera 33 Nº 35 

– 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, barrio Centro de la ciudad de 

Villavicencio. Celular: 3202304472, E mail: dydayana@hotmail.com 

 

Del señor Juez,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_______________________________________ 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

C.C. Nro.  39.732.046 de Cáqueza de Cáqueza 

T.P. Nro.  220.704 del C. S. de la Judicatura. 

mailto:dooberluv@gmail.com
mailto:juanlinares215@gmail.com
mailto:dydayana@hotmail.com
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Señores: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

Unidad de asignaciones (Reparto). 

Villavicencio – Meta. 

 

Referencia: Denuncia Penal por los presuntos delitos de Amenazas, Estafa en 

Concurso real con concierto para delinquir y abuso de condiciones de inferioridad. 

 

Víctimas: MARTA SELVA HURTADO TOVAR y OTRO. 

Denunciados: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ Y OTROS. 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 

ciudad, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, en 

calidad de apoderada especial de las víctimas, señores MARTA SELVA HURTADO 

TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, también mayores de edad, vecinos 

y domiciliados en esta ciudad, identificados con la cédula de ciudadanía número 

20.936.354 de Soacha, Cundinamarca y 122.397 expedida en Bogotá D.C. 

respectivamente, de manera respetuosa me permito instaurar ante su despacho 

denuncia en contra de los señores GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 19.425.100 expedida en Bogotá D.C.,  

CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ identificado con C. C. N° 1.121.823.348 de 

Villavicencio, JONATHANN STEEVEN CASTRO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía número 1121842657 de Villavicencio, RUTH MIRA GONZALEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 40.386.780 de Villavicencio, y 

contra las demás personas que resultaren comprometidas en la investigación, por 

los presuntos delitos de de AMENAZAS Art. 347 C.P., ESTAFA art 246 del C.P., en 

concurso real con ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD art. 251 del C.P., 

y CONCIERTO PARA DELINQUIR art 340 del C.P., para que se adelante el trámite 

establecido en la ley 906 de 2004, teniendo en cuenta los siguientes supuestos 

fácticos: 

 

PRIMERO: Los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS compraron el inmueble rural denominado en ese entonces 

“Finca Aguas Prietas” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000 en el año 1994. 
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SEGUNDO: La compra del citado inmueble fue realizada mediante escritura pública 

número 452 de fecha 2 de febrero de 1994 de la Notaría Segunda del Circulo de 

Villavicencio en favor de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR. 

 

TERCERO: Desde ese entonces, el señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS ha 

venido habitando el inmueble, y su cónyuge MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

venía ostentando la propiedad y dominio sobre el bien. 

 

CUARTO: Aproximadamente para el día 10 de enero del año 2021, se presentaron 

en el ya citado inmueble, los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZÁLEZ 

identificado con C.C. 1.121.823.348 de Villavicencio, y JONATHANN STEEVEN 

CASTRO identificado con C.C. 1.121.842.657 de Villavicencio, ofreciendo sus 

servicios como comisionistas manifestando que tenían conocimientos en derecho y 

que además sabían que estaba en venta la finca. 

 

QUINTO: Como consecuencia de la conversación, se llegó a un acuerdo para que 

los ya citados ayudaran a promocionar y/o promover la venta del inmueble. 

 

SEXTO: Transcurrido un término aproximado de veinte días, el señor JUAN 

ESTEBAN LINARES DUEÑAS se contactó con los comisionistas con el fin de dar 

por terminada la actividad promocional de la venta del inmueble, toda vez que no se 

había presentado hasta la fecha propuesta alguna por el citado bien, no se 

evidenciaba que los comisionistas hubieran adelantado algún tipo de gestión y ya no 

existía interés por parte de la propietaria en vender la finca. 

 

SÉPTIMO: Una vez les fue comunicada tal situación, los señores CRISTIAN DUBAN 

ORTIZ GONZÁLEZ y JONATHANN STEEVEN CASTRO, le manifestaron que le 

presentarían un comprador, proveniente de los Estados Unidos de mucho dinero que 

podría estar interesado en la finca y que él venía a Colombia para tratar asuntos de 

carácter personal, pues vendría a casarse con la madre de CRISTIAN DUBAN 

ORTIZ GONZÁLEZ, quien es uno de los comisionistas. 

 

OCTAVO: Posteriormente, los ya citados comisionistas establecieron el contacto y 

presentación entre JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS y GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ, para efectos de tratar el tema de la venta de la finca, 

manifestando este último que se encontraba interesado en la compra del inmueble, 

en ese momento el señor LINARES DUEÑAS le indicó que el valor del inmueble 
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ascendía a la suma de UN MILLÓN DE DÓLARES (USD 1.000.000), esto es, en 

pesos colombianos, la suma de TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.779.000.000). 

 

NOVENO: Comoquiera que en la conversación sostenida entre las partes, se 

encontró demasiada cercanía de sus residencias en Estados Unidos, el señor JUAN 

ESTEBAN LINARES DUEÑAS le indicó que se contactara personalmente con la 

señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, en la ciudad de Sarasota, Florida, 

Estados Unidos, ello con el fin de finiquitar los detalles en cuanto al precio y forma 

de pago. 

 

DÉCIMO: Él hoy denunciado, señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ se 

entrevistó en la ciudad de Sarasota, Florida, Estados Unidos con la señora MARTA 

SELVA HURTADO TOVAR, con quien finalmente acordaron la venta en la suma de 

NOVECIENTOS MIL DOLARES (USD900.000), esto es, en pesos colombianos, la 

suma de TRES MIL CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($3.401.000.000), acordando igualmente la forma de pago. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Desde ese momento tanto el señor GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ, como los comisionistas, llenaron de atenciones a los 

señores JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS y MARTA SELVA HURTADO TOVAR, 

ello con el fin de ganarse su confianza, hasta tal punto que gastaron comida para los 

perros de la finca y acompañaron al señor JUAN ESTEBAN LINARES a tratamientos 

médicos, incluso fuera de Villavicencio, esto es, en el municipio de Puerto López, 

haciéndole creer incluso que esta gestión lo habría librado del cáncer. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: En desarrollo del acuerdo llegado entre las partes, fueron 

pactadas como forma de pago de los NOVECIENTOS MIL DOLARES 

(USD900.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de TRES MIL 

CUATROCIENTOS UN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($ 3.401.000.000) las 

siguientes condiciones: 

 

 El hoy denunciado se comprometió a cancelar la suma de DIEZ MIL 

DOLARES (USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de 

TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 

M/CTE. ($ 37.790.000), para finales del mes de enero de 2021, por concepto 
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de Arras del negocio, dinero que sería entregado en la misma fecha de 

suscripción del contrato de promesa de compraventa. 

 El hoy denunciado se comprometió a cancelar la suma de NOVENTA MIL 

DOLARES (USD 90.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de 

TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. 

($ 340.110.000), pagaderos noventa días después del pago de las arras, es 

decir, a finales del mes de abril del año 2021. 

 Igualmente, el hoy denunciado se comprometió a cancelar la suma de 

TRESCIENTOS MIL DOLARES (USD 300.000), esto es, en pesos 

colombianos, la suma de UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.139.700.000), pagaderos noventa 

días después del segundo pago que sería efectuado en el mes de abril de 

2021, quiere ello decir que este pago debía ser efectuado a finales del mes de 

julio del año 2021. 

 Se acordó que una vez obtenido el pago total de los primeros 

CUATROCIENTOS MIL DOLARES (USD 400.000) esto es, UN MIL 

QUINIENTOS ONCE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. 

($1.511.600.000) en favor de la promitente vendedora, esta última, realizaría 

escritura pública de compraventa en favor del promitente comprador, y a su 

vez, para efectos de garantizar el pago total del precio de la finca, el hoy 

denunciado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, constituiría 

hipoteca abierta y sin límite de cuantía en favor de la promitente 

vendedora, señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, ello con el fin de 

respaldar la obligación pendiente de pago, correspondiente a la suma de 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000). 

 Finalmente, el hoy denunciado se comprometió a cancelar la suma de 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), pagaderos ciento 

ochenta y cinco (185) días después de constituida la escritura pública de 

compraventa y constitución de hipoteca en favor de la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR, lo anterior con el fin de cancelar la totalidad de la compra 

y para que fuera levantada la hipoteca previamente constituida. 
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DÉCIMO TERCERO: Para efectos de materializar la negociación, los señores JUAN 

ESTEBAN LINARES DUEÑAS, GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ y RUTH 

MIRA GONZALEZ, suscribieron un primer contrato de promesa de compraventa de 

fecha treinta (30) de enero de 2021 en la ciudad de Villavicencio, aunque el 

documento diga Sarasota, Florida, propuesto y elaborado por el promitente 

comprador y los comisionistas, donde fueron pactadas las condiciones del contrato 

ya descritas, referentes al pago, los plazos, así como la constitución de la 

hipoteca en favor de la promitente vendedora, expresando de manera clara e 

inequívoca, que el promitente comprador en esa misma fecha canceló a la 

promitente compradora la suma de DIEZ MIL DOLARES (USD 10.000), esto es, en 

pesos colombianos, la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), por concepto de Arras del negocio 

mediante cheque número 1116 con fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 

2021. 

 

DÉCIMO CUARTO: Sin embargo, desde esa oportunidad, el hoy denunciado, 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, así como los comisionistas, abusando y 

aprovechándose de la buena fe de la propietaria del inmueble y de su cónyuge, así 

como de la ingenuidad de ambos, por tratarse de personas de la tercera edad y que 

viven hace aproximadamente sesenta (60) años en una cultura que genera 

confianza como ocurre en Estados Unidos, de manera artificiosa y tramposa 

empezaron a engañarlos, modificando e incluyendo cláusulas leoninas y 

obligaciones a cargo de la promitente vendedora, dejando de otro lado exclusiones 

de responsabilidad y beneficios en favor del promitente comprador, que no 

garantizaban manera de hacer exigibles las obligaciones dinerarias, sumando a ello 

el hecho de que tampoco conllevaría al promitente comprador sanción alguna en 

caso de incumplimiento. 

 

Tal situación se evidencia en clausulas como: 

 

 En la cláusula segunda, omiten describir los valores en Pesos Colombianos y 

los señalan en moneda extranjera, a pesar de que se trata de un predio y 

negocio de competencia territorial en Colombia, ya que se aprovecharon de la 

confianza que depositaron en los comisionistas y de la ignorancia de los 

promitentes vendedores frente a las normas del orden nacional, pues 

creyeron que al ser los comisionistas estudiantes de derecho, y al ver la 

confianza que inspiraba el promitente comprador por como a ellos les fue 
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mostrado, el contrato sería realizado con el cumplimiento de todas las 

garantías legales y formalidades posibles.  

 En la misma cláusula segunda, el hoy denunciado incluyó el pago de la 

comisión del cinco por ciento (5%) del valor total de la compra, esto es, 

CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES (USD 45.000), que quiere decir, 

aproximadamente CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($170.000.000) al momento de realizar el tercer pago, correspondiente a los 

TRESCIENTOS MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos 

asciende a la suma de UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.139.700.000), sin embargo, la 

costumbre mercantil indica, que para negocios jurídicos donde se involucran 

predios rurales es un 4%, mientras que frente a la remuneración se debe 

pagar a la terminación de la completa ejecución del mandato o negocio 

jurídico, siendo este, a la fecha en que se realice el pago total del precio Art. 

1264 C. Comercio. 

 En la cláusula cuarta, se evidencia que el hoy denunciado convenció a los 

promitentes vendedores y víctimas para que no fuera cobrado interés de 

ningún tipo sobre los valores adeudados, evidenciándose el aprovechamiento 

de la confianza y buena fe exenta de culpa de los promitentes vendedores. 

 En la cláusula novena, se evidencia que el hoy denunciado convenció a los 

promitentes vendedores y víctimas para que se estipulara una cláusula penal 

por valor de UN DÓLAR (USD 1), esto es, TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 3.779), evidenciándose el 

aprovechamiento de la confianza y buena fe exenta de culpa de los 

promitentes vendedores, mientras que del otro lado se observa el dolo de 

defraudar a los ya citados.  

 

DÉCIMO QUINTO: Posteriormente a la suscripción del primer contrato de promesa 

de compraventa de fecha treinta (30) de enero de 2021, esto es, aproximadamente 

entre los meses de abril y mayo de 2021, el denunciado canceló a la señora MARTA 

SELVA HURTADO TOVAR la suma de NOVENTA MIL DOLARES (USD 90.000), 

que en pesos colombianos es la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES 

CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($ 340.110.000) mediante dos cheques por valor 

de CUARENTA MIL DOLARES (USD 40.000) Y CINCUENTA MIL DOLARES (USD 

50.000) respectivamente, de la entidad bancaria “Bank of America” Ubicada en 

Estados Unidos, los cuales fueron consignados en la cuenta de la víctima en 

Sarazota, Florida, Estados Unidos. 
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DÉCIMO SEXTO: Comoquiera que el denunciado ya había cancelado una suma de 

CIEN MIL DOLARES (USD 100.000), que en pesos colombianos es una suma 

aproximada de TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

MIL PESOS M/CTE. ($ 377.900.000), el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, junto con los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO, quienes actuaban como los comisionistas, 

convencieron mediante engaños y artificios a mis representados MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS para que firmaran 

nuevamente el contrato de promesa compraventa, bajo el argumento que podría 

estarles cancelando antes del tiempo acordado, haciendo a escondidas 

modificaciones al contrato inicial y al negocio jurídico, todo ello en beneficio del 

promitente comprador y con el único fin y ánimo de defraudar a las hoy víctimas, 

señores HURTADO TOVAR y LINARES DUEÑAS. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO: Corolario con lo anterior, se suscribió un segundo contrato de 

promesa de compraventa, el cual, ni siquiera fue leído por parte de las víctimas, 

señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, 

pues debido a la cantidad de engaños y artimañas usadas por ellos, las víctimas 

confiaban plenamente, tanto en el promitente comprador GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ, como en los comisionistas, CRISTIAN DUBAN ORTIZ 

GONZALEZ y JONATHANN STEEVEN CASTRO, que las condiciones ya habían 

sido pactadas y no serían modificadas, salvo por la obtención del pago anticipado 

por parte del promitente comprador. 

 

DÉCIMO OCTAVO: El contrato ya mencionado en el hecho anterior, fue suscrito por 

las partes de fecha 7 de mayo de 2021 y los presuntos responsables de las 

conductas punibles hoy endilgadas realizaron de manera fraudulenta, clandestina y 

engañosa las siguientes modificaciones en aras de defraudar a las víctimas: 

 

 En la cláusula cuarta, se estipuló que el promitente comprador no pagaría 

intereses por la deuda pendiente de pago correspondiente a la suma de los 

QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, en pesos colombianos, 

la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000), sin embargo, SÍ SE 

MODIFICÓ el acuerdo para que la promitente vendedora, pagara 

mensualmente la suma de DOS MILLONES DE PESOS, IMPONIENDO 
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ESTA CARGA DE PAGO A LOS PROMITENTES VENDEDORES Y HOY 

VÌCTIMAS, señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS, suprimiendo la palabra “al” que venía en medio de las 

palabras “cancelar” y “promitente vendedor” para que la obligación no 

quedara a cargo del señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, sino de 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, 

quienes han sido víctimas de la presunta estafa. 

 Los hoy denunciados GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, en calidad 

de promitente comprador, y los señores CRISTIAN DUBAN ORTIZ 

GONZALEZ y JONATHANN STEEVEN CASTRO en calidad de comisionistas, 

INCLUYERON UNA CLÁUSULA LLAMADA “DÉCIMA PRIMERA” donde 

dicen que serán cancelados los QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 

500.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de UN MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000) el día 31 de Enero del año 2021, 

PRETENDIENDO HACER INCURRIR A TERCEROS EN ERROR FRENTE A 

LA ENTREGA DE LOS DINEROS A LAS VICTIMAS, lo anterior toda vez que 

hacen una manifestación de declararlos a paz y salvo por todo concepto AÚN 

CUANDO EL PROMITENTE COMPRADOR NUNCA CANCELÓ DICHO  

VALOR A LOS PROMITENTES VENDEDORES. 

 

Sin embargo, para curarse en salud, tanto el promitente comprador, como los 

llamados comisionistas, autenticaron el documento ante la Notaría Tercera del 

Círculo de Villavicencio. 

 

DÉCIMO NOVENO: Para el día 29 de julio de 2021, en reunión sostenida por ambas 

partes, el hoy denunciado le efectuó un descuento a mis representados por valor de 

CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES (USD 45.000), que en pesos colombianos son 

CIENTO SETENTA MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. 

(170.055.000), por concepto de pago de comisión, a cargo de los promitentes 

vendedores, y en favor de los comisionistas CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ 

y JONATHANN STEEVEN CASTRO, sin embargo, pese a que el señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ extendió recibo de esa fecha, el citado 

documento no viene firmado por ninguno de los comisionistas, sino que, quien firma 

como receptor y beneficiario de los dineros, es el mismo señor BELTRAN 

GONZALEZ, evidenciándose una vez más los presuntos actuares delictivos y en pro 

de defraudar a las víctimas por parte de GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 
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CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, JONATHANN STEEVEN CASTRO, y 

RUTHMIRA GONZALEZ. 

 

VIGÉSIMO: Posterior a todo ello, el día 30 de julio de 2021, el señor GUILLERMO 

IVAN BELTRAN GONZALEZ, quien era el promitente comprador hoy denunciado, 

llegó a la finca La Brasilia, propiedad hasta ese entonces de los señores MARTA 

SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, junto con los 

comisionistas, engañándolos y diciendo que el pago de los TRESCIENTOS MIL 

DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos son UN MIL CIENTO 

TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 

1.139.700.000), lo haría efectivo el día 1 de agosto de 2021, pero que antes de eso 

era necesario sacar a la promitente vendedora un certificado de lucidez mental dado 

por un psicólogo, con el fin de garantizarle al señor BELTRAN GONZALEZ, que la 

promitente vendedora sí tenía lucidez mental para hacer el negocio jurídico. 

 

VIGÉSIMO PRIMERO: En desarrollo de lo anterior, ese mismo día, esto es, el 30 de 

julio de 2021, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ llevó únicamente a 

la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, sin acompañante alguno, al centro de 

la ciudad de Villavicencio, ante la profesional en psicología YULY PAOLA RAMÍREZ 

ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.121.904.581 expedida en 

Villavicencio, quien indagó mediante una serie de preguntas, y pese a que mi 

representada no estaba ubicada con claridad en tiempo, pues la profesional fue 

quien la trató de ubicar en este aspecto, certificó que la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR contaba con pleno uso de sus capacidades mentales para 

responder por sus actos y para realizar trámites notariales. 

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Dicho documento no le fue entregado a la señora MARTA 

SELVA HURTADO TOVAR para su conocimiento, sino que a punta de engaños, fue 

trasladada inmediatamente a la Notaría Primera del Círculo de Villavicencio, donde 

le pasaron la escritura pública en su última hoja, y mi representada suscribió 

inocentemente el documento, pues quería salir rápido de allí porque le preocupaba 

el tema de las aglomeraciones por el miedo al contagio de Covid-19, y creyendo que 

se trataba únicamente de la aceptación del certificado de lucidez mental, conforme lo 

dictan las costumbres en los Estados Unidos frente a cualquier tipo de documento, 

sin percatarse que en realidad lo que suscribía únicamente era la escritura pública 

número 3388 de fecha 30 de julio de 2021, por medio de la cual transfería el dominio 

al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, quien además, de manera 



 

 

Carrera 33 Nº 35 – 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, Villavicencio 
E-mail: dydayana@hotmail.com 

Celular: 3202304472 

 

 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

ABOGADA 

fraudulenta y malintencionada demostró con su actuar el dolo en el fraude, pues 

elaboró el instrumento público por personal ajeno a la Notaría, realizó el acto jurídico 

por un valor nueve veces inferior al valor real del predio, y además, no constituyó la 

Hipoteca en favor de la señora HURTADO TOVAR conforme se acordó en los 

contratos de promesa de compraventa de fecha 30 de enero de 2021 y 7 de mayo 

de 2021. 

 

VIGÉSIMO TERCERO: Ese mismo día, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ dejó nuevamente a la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR en la 

finca la Brasilia y se retiró de allí, sin haber hecho entrega efectiva de dinero alguno 

por parte del promitente comprador y presunto estafador, ya sea en dinero efectivo, 

o en su defecto, mediante cheque o consignación. 

 

VIGÉSIMO CUARTO: Para el día 1 de agosto de 2021, estando reunidas todas las 

partes del contrato en el inmueble negociado, cuando el señor JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS le preguntó y pidió al hoy denunciado copia de los documentos 

realizados el día 30 de julio de 2021, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ le manifestó que se los traería luego y que comoquiera que la escritura 

pública de Hipoteca por el valor adeudado costaba mucho dinero, respaldaría la 

obligación correspondiente a OCHOCIENTOS MIL DOLARES (USD 800.000), en 

pesos colombianos TRES MIL VEINTITRÉS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($3.023.200.000) mediante dos cheques por valores de TRESCIENTOS 

MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($ 1.139.700.000) y QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, 

en pesos colombianos, la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000) respectivamente, 

señalando además, que dichos valores podrían ser reclamados en Estados Unidos. 

 

VIGÉSIMO QUINTO: De otro lado, el denunciado GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ, le manifestó a la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR ese 

mismo día, que no se preocupara por el dinero, pues los cheques estaban 

respaldando la deuda y además se encontraba gestionando el dinero con unos 

inversionistas, y que también estaba haciendo otras transacciones, motivo por el 

cual, a más tardar el día veintidós (22) de septiembre de 2021 le pagaría la totalidad 

del precio de la finca ya fuera a través de cheques o en efectivo. 
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VIGÉSIMO SEXTO: Al momento de extender los cheques de “Bank of America” los 

cuales sólo se podían cobrar en Estados Unidos, el denunciado GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ les indicó que en los próximos días viajaría a la ciudad de 

Sarasota, California, Estados Unidos, ofreciéndose a llevarle los cheques a 

FRANCISCO BERNAL HURTADO, hijo de la señora MARTA SELVA HURTADO 

TOVAR, motivo por el cual, instrumentalizándolos para completar la configuración 

del presunto delito, pues debido a la confianza que ellos tenían hacia el señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ ellos terminaron accediendo. 

 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Pese a lo anterior, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ no solamente logró engañarlos para que le devolvieran los cheques, 

sino que además, de manera engañosa, indujo a que la señora MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR endosara los cheques, diciéndole que era necesario que los 

firmara para que se pudiera realizar la consignación o cobro de los dineros en los 

Estados Unidos por parte del señor FRANCISCO BERNAL HURTADO, motivo por el 

cual la víctima firmó los cheques y se los entregó de buena fe inocentemente a quien 

presuntamente los venía defraudando y engañando. 

 

VIGÉSIMO OCTAVO: Posterior a ello, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ si viajó a la ciudad de Sarasota y se reunió con FRANCISCO BERNAL 

HURTADO, hijo de la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, sin embargo, el 

denunciado no le manifestó nada relacionado con entrega de dineros y nunca 

le hizo entrega de los dos cheques endosados por valores de TRESCIENTOS 

MIL DOLARES (USD 300.000), que en pesos colombianos asciende a la suma de 

UN MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. ($ 1.139.700.000) y QUINIENTOS MIL DOLARES (USD 500.000), esto es, 

en pesos colombianos, la suma de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 1.889.500.000) respectivamente. 

 

VIGÉSIMO NOVENO: Como consecuencia de lo anterior, FRANCISCO BERNAL 

HURTADO, llamó a la señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, quien es su 

madre, para informarle de la reunión sostenida con el señor GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ, así como manifestarle que en dicha conversación, el hoy 

denunciado nunca le entregó dinero o cheques, es más, que ni siquiera llego a 

mencionar nada de eso, pues lo que le manifestó fue que el denunciado y la señora 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR habían llegado a un acuerdo donde le pagaría a 

la hoy víctima la totalidad del dinero adeudado en efectivo en Colombia. 
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TRIGÉSIMO: Comoquiera que ninguno de los vendedores, o en su defecto, su 

familiar tenía los cheques, y al ver que el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ les había dicho que les pagaría a más tardar el 22 de septiembre de 

2021 la totalidad del precio de la finca adeudado, los señores MARTA SELVA 

HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, procedieron a requerirlo 

para el pago total del precio por la compra ese mismo día 22 de septiembre de 2021 

a lo cual les manifestó que él no les pagaría un peso más, pues ya era el dueño de 

la finca según las escrituras, diciendo además que ya había pagado la totalidad del 

precio, aunque esto no era cierto, y sin tener pruebas siquiera que corroboraran el 

pago o el ingreso del dinero en favor de los señores HURTADO TOVAR o LINARES 

DUEÑAS. 

 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Debido a lo anterior, ese mismo día, esto es, el 22 de 

septiembre de 2021, el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, se 

comportó de manera muy agresiva insultándolos y amenazando la vida e integridad 

de mis representados debido a que los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS no pensaban desalojar el inmueble, y 

realizaron el levantamiento de unos carteles que había fijado el señor BELTRAN 

GONZALEZ, pues no pensaban dejar perder la finca que era de su propiedad, o en 

su defecto, el dinero que el hoy denunciado dejó de cancelarles de manera 

engañosa y fraudulenta. 

 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Las amenazas, más que todo se encauzaron hacia la 

señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, por hacer el levantamiento de unos 

carteles que había fijado el señor BELTRAN GONZALEZ, motivo por el cual, furioso 

le manifestó que: “si vuelve a levantar los carteles le va a salir muy caro” y “aténgase 

a las consecuencias”. 

 

TRIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, el día 30 de septiembre de 2021, el hoy 

denunciado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ se presentó en la finca con 

un abogado con el fin de despojar a los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS de su preciado bien, por el cual trabajaron 

toda su vida, y del cual en la actualidad les ha sido sustraído de su esfera de poder, 

pues nunca les fue cancelada la totalidad del precio acordado. 
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TRIGÉSIMO CUARTO: En dicha reunión, el señor BELTRAN GONZALEZ los insto a 

abandonar la finca, dejando todas las cosas muebles que se encontraban en el 

lugar, manifestando que él les dio de comer a los perros de la finca, y que los gastos 

por el acompañamiento del señor JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS a las 

diligencias que ellos mismos se ofrecieron a realizar, en Villavicencio y Puerto 

López, eran iguales a la suma del valor de la totalidad de dichos muebles, motivo por 

el cual serían compensadas de esa manera, aun cuando los enseres superan en 

gran medida los gastos en que ellos hayan podido llegar a incurrir, y que inicialmente 

habían realizado precisamente para ganarse la confianza de los señores MARTA 

SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Posterior a ello, al realizar un análisis previo investigativo, se 

encontró que el certificado de lucidez mental se elaboró por una profesional ajena a 

la Notaría, y que la escritura pública número 3388 de fecha 30 de julio de 2021, NO 

FUE ELABORADA POR LA NOTARÍA PRIMERA DEL CÍRCULO DE 

VILLAVICENCIO, sino que únicamente fue impresa allí, pues la minuta fue hecha 

por fuera de dicha entidad por la doctora Cielito, según se desprende de la anotación 

final del citado instrumento público, donde se dejan plasmados los nombres de quien 

la elaboró y quien lo imprimió, lo cual es costumbre de la notaría, y que, luego de 

profundizada la investigación, corresponde al nombre de Cielito Betancourth. 

 

TRIGÉSIMO QUINTO: Actualmente los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR 

y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS no han desalojado el inmueble en cuestión, 

pues no tienen donde vivir, no cuentan con dinero en el país y no pretenden dejarse 

despojar del inmueble por el que toda una vida han trabajado, motivo por el cual se 

observa la inminente afectación de sus bienes jurídicos tutelados, así como el riesgo 

de ser afectados en su integridad y vida, sin dejar de lado que se trata de personas 

que son de la tercera edad. 

 

Bienes jurídicos Tutelados a proteger 

 

Pues bien, en el presente caso los Bienes jurídicos Tutelados a proteger por parte 

del Estado frente a las víctimas son: 

 

 Patrimonio económico: 
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Ello toda vez que los presuntos responsables penalmente, mediante gestiones 

fraudulentas y engañosas generaron confianza en las victimas y posteriormente se 

aprovecharon de su buena fe, presuntamente estafando a los propietarios del bien 

inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio 

de Villavicencio, identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula 

catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000, y 

obteniendo finalmente la tradición de manera ilícita del citado bien, sin que se 

realizara el pago total de la obligación contraída y creando coartadas y pruebas de 

manera fraudulenta para respaldar pagos que jamás fueron realizados de manera 

efectiva por el denunciado. En esta se encuentran enmarcados la ESTAFA art 246 

del C.P., ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD art. 251 del C.P., y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR art 340 del C.P. 

 

 A la vida y a la integridad personal: 

 

Estos derechos se encuentran en vilo debido a las amenazas lanzadas por el señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ el día 22 de septiembre de 2021, en 

contra de los señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN 

LINARES DUEÑAS, debido a la remoción de los carteles que él puso, así como el 

hecho de que actualmente ellos se encuentran viviendo en el inmueble rural 

denominado “Finca La Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, 

identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral 

número 00-06-0005-0020-0001, hoy 5000100060005-0020000. En esta se 

encuentran enmarcados la AMENAZAS Art. 347 C.P. 

 

Presuntos delitos cometidos 

 

Con los hechos antes narrados, es posible encauzar la presunta comisión de los 

siguientes delitos: 

 

ESTAFA art 246 del Código Penal, que a la letra reza: 

 

“(…) ARTICULO 246. ESTAFA.  El que obtenga provecho ilícito para sí o para un 

tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o manteniendo a otro en error por 

medio de artificios o engaños, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a ciento 

cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis 

(66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 
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ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD art. 251 del C.P., que dispone: 

 

“(…) ARTICULO 251. ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD. El que con 

el fin de obtener para sí o para otro un provecho ilícito y abusando de la necesidad, 

de la pasión o del trastorno mental de una persona, o de su inexperiencia, la 

induzca a realizar un acto capaz de producir efectos jurídicos que la 

perjudique, incurrirá en prisión de dieciséis (16) a setenta y dos (72) meses y multa 

de seis punto sesenta y seis (6.66) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

Si se ocasionare el perjuicio, la pena será de treinta y dos (32) a noventa (90) 

meses de prisión y multa de trece punto treinta y tres (13.33) a trescientos (300) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…)” 

  

CONCIERTO PARA DELINQUIR art 340 del C.P., indica: 

 

“(…) ARTICULO 340. CONCIERTO PARA DELINQUIR. Cuando varias personas 

se concierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa 

sola conducta, con prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses. (…)” 

 

Finalmente, encontramos el presunto delito de AMENAZAS Art. 347 C.P., que reza: 

 

“(…) ARTICULO 347. AMENAZAS. El que por cualquier medio atemorice o 

amenace a una persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de 

causar alarma, zozobra o terror en la población o en un sector de ella, incurrirá por 

esta sola conducta, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece punto 

treinta y tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes. (…)” 

 

Solicitud de medida cautelar 

De manera respetuosa me permito solicitar al señor Fiscal, adelante audiencia 

preliminar con el fin de obtener el decreto de la medida cautelar denominada 

Suspensión del poder dispositivo, en contra del señor GUILLERMO IVAN 

BELTRAN GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía numero 19.425.100 

expedida en Bogotá D.C., ello con el fin de prevenir que el denunciado se deshaga 

del bien inmueble identificado con número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y 

cédula catastral número 00-06-0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, el 
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cual respalda la presente denuncia, y en realidad es propiedad de las víctimas de la 

estafa, señores MARTA SELVA HURTADO TOVAR como propietaria y JUAN 

ESTEBAN LINARES DUEÑAS como cónyuge de la propietaria, pues con ello no 

solo terminaría de defraudar a las víctimas, sino que además se insolventaría en 

caso de un eventual resarcimiento de perjuicios o podría facilitar la estafa a un 

tercero o dificultar la devolución de los derechos de dominio y propiedad del 

inmueble a los señores HURTADO TOVAR y LINARES DUEÑAS. Lo anterior 

conforme a lo dispuesto en el artículo 85 del Código de Procedimiento Penal. 

Para efectos de soportar la medida cautelar y justificar su necesidad, me permito 

allegar aparte de los supuestos fácticos narrados con la presente denuncia, los 

elementos materiales probatorios y evidencia física de conocimiento, necesarios 

para sustentar la medida y su urgencia así: 

 Primer promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, suscrita por las partes de 

fecha 30 de enero de 2021. 

 Promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” 

de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con número 

de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-

0020-0001, hoy 50001000600050020000, celebrada entre las partes de fecha 

7 de mayo de 2021. 

 Certificado de Tradición y libertad del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, expedido de fecha 29 de 

septiembre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 de julio de 

2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio junto con sus 

anexos. 

 Copia del recibo con el cual el denunciado realizó deducción a los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 

para el pago de la comisión a CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO. 
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 Copia simple del primer cheque número 1116, de la entidad bancaria “Bank 

of America” Ubicada en Estados Unidos, por valor de DIEZ MIL DOLARES 

(USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), 

cheque con fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 2021. 

Solicitud de Medida de Aseguramiento no privativa de la libertad 

De manera respetuosa me permito requerir al señor Fiscal, para que solicite al señor 

Juez de Control de Garantías la imposición de la medida de aseguramiento no 

privativa de la libertad al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía numero 19.425.100 expedida en Bogotá D.C., 

correspondiente a “Prohibición de salir del país”, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 306 y siguientes del C.P.P., ello toda vez que existe un gran riesgo de que 

el presunto infractor denunciado, ha manifestado a las víctimas que tiene facilidades 

para salir del país, situación que se puede prestar para que evada la justicia. 

Para efectos de lo anterior me permito allegar aparte de los supuestos fácticos 

narrados con la presente denuncia, los elementos materiales probatorios y evidencia 

física de conocimiento, necesarios para sustentar la medida y su urgencia, los cuales 

son los mismos enunciados y aportados con la solicitud de medida cautelar. 

ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS, EVIDENCIA FÍSICA, SOLICITUD 

DE ENTREVISTAS Y OFICIOS. 

De manera respetuosa solicito al señor Fiscal, aportar los siguientes elementos 

materiales probatorios y evidencia física para que sean tenidos en cuenta dentro de 

la investigación penal: 

 Documentales: 

 Primer promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, suscrita por las partes en la 

ciudad de Sarasota, Florida, de fecha 30 de enero de 2021. 

 Promesa de compraventa del inmueble rural denominado “Finca La Brasilia” 

de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con número 

de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-0005-
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0020-0001, hoy 50001000600050020000, celebrada entre las partes en la 

ciudad de Villavicencio de fecha 7 de mayo de 2021. 

 Certificado de Tradición y libertad del inmueble rural denominado “Finca La 

Brasilia” de la vereda Argentina del Municipio de Villavicencio, identificado con 

número de matrícula inmobiliaria 230-9714 y cédula catastral número 00-06-

0005-0020-0001, hoy 50001000600050020000, expedido de fecha 29 de 

septiembre de 2021 por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Villavicencio. 

 Copia simple de la Escritura Pública número 3386 de fecha 30 de julio de 

2021 elevada por la notaría primera del círculo de Villavicencio junto con sus 

anexos. 

 Copia del recibo con el cual el denunciado realizó deducción a los señores 

MARTA SELVA HURTADO TOVAR y JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS 

para el pago de la comisión a CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ y 

JONATHANN STEEVEN CASTRO. 

 Copia simple del primer cheque número 1116, de la entidad bancaria “Bank 

of America” Ubicada en Estados Unidos, por valor de DIEZ MIL DOLARES 

(USD 10.000), esto es, en pesos colombianos, la suma de TREINTA Y SIETE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 37.790.000), 

cheque con fecha de cobro o consignación 6 de febrero de 2021. 

 Copia simple del chat por WhattsApp sostenida entre mis representados y el 

denunciado. 

Oficios: 

Del mismo modo, de manera comedida solicito al señor Fiscal se sirva expedir oficio 

de remisión ante Medicina Legal para que se determine la valoración psicológica del 

estado de lucidez mental de las siguientes personas: 

 MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca. 

 JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 122.397 expedida en Bogotá D.C. 

Lo anterior para efectos de valorar también: i) Si entienden a magnitud de las 

implicaciones legales respecto de los actos jurídicos que realizan; ii) El manejo del 

nivel de confianza de los ya citados valorados frente a terceros; iii) La cultura 

arraigada de las víctimas frente a la realización de negocios jurídicos; iv) El valor de 
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la palabra frente a terceros debido a la influencia del nivel de confianza que se 

maneja en Estados Unidos; y iv) Cualquier otro tipo de situaciones psicológicas que 

evidencien la facilidad de que puedan ser influenciados o manipulados a realizar 

determinadas actuaciones en favor de terceros. 

 Entrevistas: 

Solicito al señor fiscal se asigne investigador y libre oficio de orden de trabajo para 

que se realicen las entrevistas de: 

 MARTA SELVA HURTADO TOVAR, identificada con cédula de ciudadanía 

número 20.936.354 expedida en Soacha, Cundinamarca, quien se ubica en la 

Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, 

WhattsApp +1 9417269250, correo electrónico dooberluv@gmail.com. Quien 

es la victima de los presuntos punibles. 

 JUAN ESTEBAN LINARES DUEÑAS, identificado con cédula de ciudadanía 

número 122.397 expedida en Bogotá D.C., quien se ubica en la Finca la 

Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio, celular 

3194409347, correo electrónico juanlinares215@gmail.com. Quien es la 

victima de los presuntos punibles. 

 FRANCISCO LEONARDO BERNAL HURTADO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.425.100 de Santa Fe de Bogotá, quien se ubica en la 

siguiente dirección 3534 Wilkinson Woods Dr., de ciudad de Sarasota, Florida 

34231 - 8665, Estados Unidos, celular +1 9417265129 y +1 9412175854, 

correo electrónico frankbinca@gmail.com. Quien es testigo de algunos de los 

hechos de la denuncia. 

 SANDRO ADRIAN RICO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 

número 17.344.434 de expedida en Villavicencio, Meta, quien actualmente se 

ubica en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, celular 3107663705. Quien es testigo de algunos de los hechos 

de la denuncia. 

 MAGDA JANETH ESQUIVEL NIETO, identificada con cédula de ciudadanía 

número 40.216.632 expedida en Villavicencio, Meta, quien se ubica 

actualmente en la Finca la Brasilia, vereda Santa María Baja del municipio de 

Villavicencio, Celular 3212323632, correo electrónico mayesni@gmail.com. 

Quien es testigo de algunos de los hechos de la denuncia. 
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Búsqueda selectiva en base de datos. 

De manera respetuosa solicito al señor Fiscal, eleve solicitud de autorización de 

Búsqueda selectiva en Base de datos o en su defecto, la coadyuve, ante el juez de 

control de garantías, ello con respecto a las cuentas bancarias, redes sociales, 

aplicaciones de mensajería como WhatsApp, entre otras que puedan tener tanto el 

señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía numero 19.425.100 expedida en Bogotá D.C., así como los demás 

implicados en la comisión de los presuntos delitos. 

Lo anterior con el fin de identificar: 

Que se oficie a la entidad Bancaria “Bank of America” para que certifique: 

- La capacidad económica o existencia de fondos de la cuenta del señor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ o en su defecto la empresa 

“Beltran Ivan Constructions Corp., para respaldar cheques por valores de 

TRESCIENTOS MIL (USD 300.000) y QUINIENTOS MIL DOLARES 

($500.000) respectivamente. 

- El estado de cuentas, donde se evidencie en la cuenta cuales han sido los 

giros o transacciones que hayan sido realizados en esa entidad bancaria en el 

periodo comprendido entre enero de 2021 y septiembre de 2021. 

- El estado de cuenta y/o cualquier otro documento donde se evidencie el retiro 

de fondos en ese periodo comprendido, ya sea por la directa beneficiaria o 

por terceros. 

- En caso de existir retiro de dineros para pago de cheques en favor de la 

señora MARTA SELVA HURTADO TOVAR, o endosados por esta, copia del 

cheque de consignación y registros de grabaciones de audio y/o video de las 

operaciones realizadas. 

Finalmente, para efectos de garantizar que las victimas puedan ser escuchadas en 

declaración libre y espontánea, si así lo considera el señor fiscal, solicito se fije fecha 

para ampliar la presente denuncia. 

ANEXOS 
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Adjunto las pruebas documentales enunciadas en el capítulo respectivo y el poder a 

mí otorgado. 

 

NOTIFICACIONES 

Los denunciantes podrán ser ubicados en la Finca la Brasilia, vereda Santa María 

Baja del municipio de Villavicencio, WhattsApp +1 9417269250, celular 3194409347, 

correos electrónicos:dooberluv@gmail.com y juanlinares215@gmail.com.  

La suscrita apoderada de las víctimas, recibirá notificaciones en Villavicencio en la 

carrera 33 Nº 35 – 29, Edificio Pasadena Plaza, oficina 406, barrio Centro de la 

ciudad de Villavicencio. Celular: 3202304472, E mail: dydayana@hotmail.com 

 

En cuanto al denunciado GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ, podrá ser 

ubicado en la Calle 35C número 19 bis 04 barrio Alcalá de la ciudad de Villavicencio, 

teléfono 17279463708 U.S.A. 

 

Los denunciados CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, JONATHANN STEEVEN 

CASTRO, y RUTH MIRA GONZALEZ, podrán ser ubicados en la Finca la Brasilia, 

vereda Santa María Baja del municipio de Villavicencio. 

 

Del señor Fiscal,  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_______________________________________ 

LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS 

C.C. Nro.  39.732.046 de Cáqueza de Cáqueza 

T.P Nro.  220.704 del C. S. de la Judicatura. 
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CORREGIMIENTO TRES, VEREDA SANTA MARIA BAJA 
AUDIENCIA PÚBLICA DENTRO DEL PROCESO VERBAL ABREVIADO No.010 DE 
2021 PRESUNTOS INFRACTORES: MARTA SELVA HURTADO TOVAR- JUAN 
ESTEBAN LINARES DUEÑAS Y DEMAS PERSONAS INDETERMNIMADAS 
QUERELLANTE: GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ 
RADICADO EXTERNO: 077 DE 2021 
RADICADO INTERNO: 010 DE 2021 

En Villavicencio al dia uno (01) días del Mes de Julio de dos mil veintidos (2022), siendo la hora Y 
fecha señalada en el auto de fecha 23 de junio del presente año, debidamente notificada a las partes 
Procede el corregidor a continuar con la presente audiencia, nos encontramos en etapa probatoria 
tal como lo menciona e art 223 numeral 3 literal c; presente la Dr. JAVIER HERNANDO CORREA 
GARZON, identificado con cedula de ciudadanía 86082696, y T.P 288471 del C.S.J numero de 
celular:3102901183, correo electrónico:javierkrrea@gmail.com, dirección par notificaciones: calle 38 
N 30ª 64:, de acuerdo al poder otorgado por el señor GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ 
identificado con cedula de ciudadanía, 19425100 allegado este despacho en el escrito de querella, 
por parte querellada se encuentra presente la dra LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS, identificada 
con cedula de ciudadanía 39732046 y TP 220704 del C.S. de la Judicatura, numero de celular: 
3202304472 correo electrónico para notifcaciones: dydayana@hotmail.com, dirección edificio 
Pasadena plaza of 406, se encuentra presente la señora p MARTA SELVA HURTADO TOVAR 
identificada con la cedula de ciudadanía 20936354, con direccion finca la Brasilia santa maria Baja, 
correo electrónico para notifiacion: dooberluv@gmail.com numero celular: 3194409347,. Se 
encuentra presente el dr. WISMER HUMBERTO UMAÑA CELEITA, idetificado con la cedula de 
ciudadanía 86068873 y TP 296770 del C.S de la Judicatura., con correo 
electrónico:remsiwhum@hotmail.com con dirección para notificaciones: calle 38 N 30ª 64 oficina 
902 edificio davivienda numero de celular: 3162861522, apoderado del representanter Legal 
representante Judicial del titular de los derechos reales del inmueble de NOMBRE BEL TRAN TERRA 
SAS, NIT 901542262-7 quien es represenetada por el señor CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, 
el señor CRSTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, identificado con la cedula de ciudadanía 1121823348, 
con dirección para notificar finca Brasilia Vereda Santa Maria Baja, correo lectronico: 
duban86@hotmail.com celular 3118540096, 
Igualmente nos acompaña el ingeniero civil RIGOBERTO AVILA LOPEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía 479.779 funcionario de adscrito a la dirección de justicia quien va nos acompañara a 
realizar la inspección al predio objeto de la querella. 
El despacho continua con la etapa probatoria tal como fue ordenada en la audiencia de fecha 22 de 
febrero de 2022, visita de inspección al lugar y escuchar en declaración juramentada a los señores 
diligencia como prueba de oficio: en audiencia de fecha 3 de marzo se didpuso escuchar en 
declaración juramentada a los Señores MARTA SELVA HURTADO Y JUAN ESTEBAN LINARES. 

1. En este_ estado d~ la diligenci~. siendo las 9:52 am, procede el suscrito corregidor a realizar la 
lnspecc1on al predio en ~mpa~,a de todos los aquí presentes ya referenciados en esta diligencia. 
En este estado de la d1hgenc1a se le pregunta a la parte querellante y nos atiende el señor 
CRISTIAN DUBAN Y SU APODARADO DR WISMER , y manfiesta, por la parte querellada nos 

Vereda santa Maria Baja• NIT. 892.099.324-3• Alcaldía de Villavicencio Teléfono: 312-4953141• 
Código Postal: 500001 • www.villavicencio.gov.co 

Vil/avlcenclo, Meta 
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atiende la señora MARTA SELVA HURTADO y ladra LEIDY DAYANA, se le pregunta si nos 
encontramos dentro del predio objeto de la querella, a las partes a lo que manifestaron que si. 
manifiesta el ingeniero Rigoberto se recorrio el predio y se tomaron 26 con elobjeto para la 
identificación el predio general y tratar de delimitar el área de las viviendas principal y auxiliar, 
durante el rrecorrido se pudo evidenciar un tramo donde se esta sembrando cerca viva, y se 
tomaron el punto de inicio y termninacion donde se estaba sembrando recientemente la cerca viva, 
también se evidencio durante el rrecorrido que el cerramieno párelelo a la via esta realizado con 
postes en concreto alambres de pua y la puerta de ingreso dodne se encuentran las viviendas 
cuenta con postes metálicos redondos, y dos hojas metalicas con angulo y varilla rectangular, el 
cerramiento que limita el area de las viviendas, esta realizado en postes de cocreto y alambre de 
pua, postes en madera y malla eslabonada en agulos metálicos y malla eslabonada también hay 
unas franjas con cerca viva, la vivienda principal tiene una medidad de 21.30 por 11.40 y lavivienda 
auxiliar de 9.60 x 8.14, metros. Están viviendas se encuentran en mampostería pintadas de color 
blanco y teja etemit color verde en regular estado, las ventanas y puertas de ambas viviendas son 
metalicas y en la viviendqa principal se observan que en tres ventanaas los vidrios están rotos o 
vencidos, de igual forma se pudo observar que en el predio existen divisiones internas las cuales 
están hechas en postes de madera y alambre de pua al parecer para encerrar el ganado, durante 
el rrecorrido se pudo observar que hay caballos 4 caballos y un numero indeterminado de reses, 
hay que agregar que dentro del área de las viviendas existe una enrramada, de las cuales hay una 
zona de aparente uso de casina y dos divisiones donde habitan personas sobre un colchón y 
hamaca, la vivienda cuenta con luz y agua y tiene desagua de aguas negras en manguera de color 
negro de aproximadamente 3", alredor de al casa existen unas zonas comunes y andenes en 
tableta de gres en optimas condiciones y algo que como fue una pileta al lado de lavivieda auxiiar 
existe una área cubierta en teja de zin y columna en angulas metálicos color verde que sirve como 
parqueadero. Termnina su intervención el ingeniero RIGOBERTO. Informe que sera entregado en 
5 dias hábiles. De acurdo a la carga laboral. 
El dr WISMER solicita el uso de la palabra siendo las 12.22medio dia, existen unas incidentes 
ocurrido el dia 25 de junio del que el regisro se dejo en orden de comparendo y medida correctiva 
junto con su anexo incidente 1750970 en que se asumieron compromisos repecto de la 
convivencia de lo que aportare copia compromisos no cumplido por la parte querellante, como se 
lo solicite anteriormente dentro del predio habitan dentro del predio personas que según los dichos 
de la parte querellada se ocupan de vigilancia en el registro vidie grafico se da cuenta de la 
intimidación de armaas de fuego, armas contudentes como machete amenazas verbales y 
palabras soeces las que ademas fueron presenciadas por la señora NATALIA GALINDO, 
identificada con cedula de ciudadanía 1121968557, quien conforme a las prescripciones del 
articulo 223 literal C se solicita se practique el testimonio con el objeto de acreditar actos de 
vioencia y perturbación al interior del inmueble. Las personas que habitan posterior a la iniciación 
del tramite que entrararon se identifican con los nombre de CARLOS ANDRES RUGELES 
MONTOYA, JOSE FRANKLIN HERNANDEZ Y ARNULFO GUTIERREZ MORA, quienes se 
aportaran en noticias criminalles y que se solicitan como pruebas adicionales, asi mismo señor 
corregidor como reposa en regisro video grafico al tramite con el caracter DE PRUEBA 
ADICIONAL, y en uso de los deberes que señala el art 3 del código de nacional de convivencia de 
policía a efectos de prevenir siuaciones que pongana en riesgo la convivencia le solicito primero 
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efectuar la cordiancion debeida que ordena el art 18 para que acompañamiento de la policía 
nacional en esta diligencia se reuniera al ocupante de hecho al señor josa FRAKLIN HERNANDEZ, 
ce 86066189 para que acredite la tenencia y porte del arma de fuego conque realizo los 
hostigamientos con arma de fuego que en video fueron aportados a este procedimeinto, 
igualmente dejo la apreciación que el predio no fue rrecorrido en su totalidad y no se realizo conteo 
de semovientes y pastos y zonas de bosque. Gracias señor inspector, termina su participación el 
DR. WISMAR. Termnina siendo las 12.34 m. 
El dr. JAVIER CORREA solcita el uso de la palabra; el despacho la concede: siendo las 12.35m 
este litigante reitera el contenido del escrito radico ante el correo institucional del corregimiento de 
fecha 2 de junio de 2022, comoa todo ello con el firme propsito de solicitar a la autoridad 
administrativa sobre el mismo por cuanto se hace necesario el decreto de pruebas adicionales, 
como consecuencia de los hechos sobrevivinientes a la interposición de la querella , asi pue y en 
aras de garantizar el derecho de contradicción solicito se tengan comp pruebas plenamente 
incorparadas los once videos fílmicos y los tres registros fotográficos de los cuales se corrió 
traslado en divida forma y por medio del medio electrónico autorizao por el señor Corregidor 
termnina suactuacion el dr JAVIER CORREA. Siendo las 12.38 m. 
La dra LEIDY DA YANA, solicita el uso de la palabra, como primera medidad me permito manifestar 
y justificar la inasistencia del señor JUAN ESTEBAM LINARES DUEÑAS, quien para la fecha de 
hoy se encuentra atendiendo una cita de quimio terapia en el hospital departamental de 
Villavicencio, se deja constancia que se envio las pruebas documentales que dan prueba de lo al 
wasapp autorizado por otra parte quiero dejar constancia como hecho sobreviniento del dia 13 de 
junio del año 2022, la señora MARTHA SELVA HURTADO, se encontraba con un técnico en 
cámaras, instalando en la casa principal que habiita unas cámaras y el señor DUVAN ORTIZ de 
manera violenta interumpe este procedimeinto ocasinando daño en bien ajeno ya que rompió una 
de las cámaras e intimido a la persona que estaba coloncandola para que no continuara con su 
actividad como prueba me permito aportar un certifiacado de instalación de sistemas de seguridad 
en las cules el señor LUIS TRAINA deja contancia de que le fue le fue imposible las cámaras toda 
vez que corre riesgo su vida y su integridad física , solicito s atengan como materia probatorio con 
este hecho, por otra parte de las mimsma manera me permito indicar al despacho se presentaron 
unos disparos en contra de la vida e integridad de la señora MARTA SELVA HURTADO quien 
estab con sus trabajadores, el señor JOSE FRANKLIN HERNANDEZ ARDILA, y el señor CARLOS 
ANDRES ROGEIO MONTOYA, quienes tuvieron que reaccionar a esta situación dodne fue 
necesario llamar a la entidad competente en este caso la policía para dejar la constancia me 
aportar el libro de población de la policía donde se registro el hecho, también solicito que s atengan 
como pruebas las opartadas en esta diligencia por la parte querellante del hostigamiento que viene 
realizando el señor DUVAN ORTIZ y en el que uno de los videos se demuestra que el manifiesta 
que puede ordennr disparar, por todos ests hechos le solicito al despacho que aras de proteger la 
vida e integridad de mis prohijados en el caso que se adelanta con los aquí querellantes.se decrete 
el statuo quo respecto de todo el bien inmueble entre tanto no se resuelva los proecesos ya 
mencionados en la etapa inicial y que son de reconocimiento solicto se reciba el testimonio del 
señor JOSE FRANKLI ARDILA Y el señor Carlos andres rugeles Montoya. No tiene mas nada que 
decir termina su actuación. 
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El despacho decreta escuchar el testimonio solicitado por la parte querellante representado DR. 
wismer; señora NATALIA GALINDO, mo 
tener como prueba documental, tangase laorden de comparendo 5000145458, tangase co 
prueba el video con pruebas sobrevinientes. 
Tangase como prueba la noticia criminal 500016000567202255~7~. . . . 
Tangase como pruebas el oficio allegado mediante correo electromco el dra 2 de Jumo de 2022, el 
cual contiene un oficio y once videos y tres fotografías. aportado por el dr JAVIER CORREA. . 
Tangase como prueba la documental la aoprtada por la dra LE IDY DA YANA, como excusa madrea 
del señor JUAN ESTEBAN LINARES. 
Tangase como prueba documental el certificado de instalacion sistemas de seguridad de fecha 13 
06 2022. 
Documental copia de las anotaciones del libro de población policía nacional. 
Prueba tstimonial de los señores: JOSE FRANKLIN HERNANDEZ ARDILA, y el señor CARLOS 
ANDRES ROGEIO MONTOY A. 
Documental comparendo numero 5000145457. 
En este estado se le corre traslado de las pruebas documentales allegadas por las partes a cada 
uno de los apoderados por el medio electrónico creado. 

En este estado de la diligencia el suscrito corregidor decreta el statuo quo sobre el predio matricula 
inmobiliaria 230 9714ubicado en la vereda Santa Maria baja. De acuerdo al art 79 de la Ley 1801 
de 2016, paragraf 4 se le manifiesta a las partes que deben dejar las cosas como se encontraron 
el dia 1 de Julio de acuerdo al registro fotográfico tomado en compañía del señor Ingeniero RIGOBERTO. 
En este estado de la diligencia se le manifesta CRISTIAN DUVAN ORTIZ, que tipo de personas 
se encuentra dentro de la finca el dia 1 de julio de 2022, en este estado de la diligencia se le 
solicita a la señora MARTA SELVA HURTADO el nombre de las personas que se encuentran en 
este inmueble: CARLOS ANDRES RUGELES MOTOYA, ARNULFO GUTIERREZ MORA JOSE 
FRAKLIN ARDILA, SANDRO ADRIAN RICO, MAGDA JANETH ESQUIVEL NIETO, MARTA 
SELVA HURTADO JUAN ESTEBAN LINARES,BELEN VELASQUEZ. 
El señor DUVAN ORTIZ, se le solicta el nombre de las personas a cargo del señor: JHOAN 
SEBASTIAN ROJAS, BREIDER DUVAN ROJAS, DUBER TUNJANO, JAVIER PISCO, NELSON 
PISCO, DANIEL PISCO, FERNANDO PISCO, NATALIA GALINDO. 
Esta medida se toma ya que en reiteradas ocasiones se han presentado cofrontaciones entre las 
personas que pernotan en este predio, se le informa que no se pueden hacer adecuaciones en el 
predio, ni se puede trasladar elemento alguno, se le solicita a las partes no agredir verbalmente 
Y física. De la presente statuo quo se le oficiara a la policía nacional para que se de cumplimiento 
a la presente medida. Medida que vigente hasta tanto se tome una decisión de fondo en el presente proceso. 

En este. ?stado d~ _dilih~encia la dra _LEYDI DA YANA GOMEZ ARENAS, manifiesta que la 
suspens,on de la d1hgenc1a vuelve se reitera por la inasistencia del i prohijado JUAN ESTEBAN 
Ll~~~ES OUl~N E~T ABA LLAMADO a rendir interrogatori de arte dentro d ela misma i ualmente 
al 1nrc1ar la d1hgenc1a llegarpn los testigos WERNWR DITERICHT ERARDO y FJRNANDO 
DITERITICH, quienes tenían dilgencia en otro porceso sobre la 1 y 30 'pm citación que me permito 
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anexar dentro de este proceso y de la misma manera la ssucrita tenia prgramada para Isa d 2 pm 
cita medica de al cual me permito aportar el requeirimiento a las asistencia de la misma es por eso 

El suscrito corregidor manifiesta igualmente se enviara copia de esta actuación a la personería que se solicita la suspensión. 

municipal para que haga su respectivo seguimiento. 

Frente a las manifestaciones del uso de las armas que utilizan los señores antes mencionados por 
el dr WISMER, se correra traslado a la fiscalía general de la nación para que realice lo pertinente 

frente a este caso. 
El dr JAVIER CORREA, solicita nulidad este litigante propone solicitud e nuklidad respecto a la 
decisión que decreta el statuo quo y la sustenta en los siguientes términos, a juicio d este litigante 
la medida es desproorcionate e ilegal por cuanto al temor del art 79 paragrafo 4 del código 
nacional de policía y convivencia el statuo quo es unicamente procedente" excepcionalmente 
primer prsupuesto qe autoridad adminitrativa pasa por alto, adicional a ello tampoco atiende las 
instituciones de caso fortuito o fuerza mayor dicho lo anterior los exiten los supuesto de echo 
que enmarcan la norma para que sea procedente la consecuencia jurídica es decir para que sea 
procedente la medida decretada. En segunda medida la autoridad administrativa vulnera con su 
decisión el derecho real de domino de la persona que ostenta el derecho real de dominio quien 
no fue incluido a lo largo y ancho de la de la decisión, como si fuera poco por un instante se 
detuvo a conocer la realidad jurídica del inmueble vinculando a los actuales propietarios del 
inmueble ,propietarios que a partir del mes del año pasado debieron y tuvieron que ser en cuenta 
por parte del señor corregidor para el decreto de la medida. por ultimo la medida va en desmero 
del desarrollo económico del inmueble porque se prohíbe los trabajos las mejoras y 
mantenimeinto no ostante que en los actuales tiempos se esta promoviendo tramite 
adminitravivo de parce lizacion lo que imposibilita la incripcion y el normal desarrollo agroindistrial 
que se esta tramitando por lo breve mente expuesto se declare nula la decisión en lo que 
respecta al ststuo quo hasta tanto la autoridad administrativa estudie y conozca la realidad 

-

jurídica del inmueble y los proyectos agro industriales en el mismo. 
En este estado de la diligencia el suscrito corregidor le manifiesta de acuerdo a su Nulidad que la 
apoderada de la parte querellada solicito suspensión en atención a que ella manifiesta tener una 
cita medica, igualmente indica que los testigos que ella trajo para el dia de hoy se tenían que ir 
porque tenia una diligencia judicial, asi mismo manifiesta que el señor JUAN LINARES, se 
encuentra en una cita medica de quimio terapia y no se encuentra presente y el esta llamado a 
rendir testimonio, de los cual allega los soportes de dichas ausencias, razón por lo cual la parte 
querellada no podria realizar su derecho a la defensa y controvertir las pruebas testimoniales, de 
igual manera se le manifiesta que los corregidores e inspectores se pronuncien frente al art 228 
de la ley 1801 de 2016 de Nulidades hace referencia por violación al debido proceso de acuerdo 
al art 29 de la constitución, se le manifiesta que el suscrito corregidor le ha brindado todas las 
garantías al debido proceso por lo cual ha tenido el derecho de defensa y contradicion lo ha podido 

ejercer. 
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Esta n:iedida busca evitar que ocurra problemas de convivencia que lleguen a ocasionar una 
tragedia en el predio ya que como es conocimiento de la policía nacional este predio se ha tenido 
bastante confrontaciones entre las partes. 
Contra la presente decisión procede el recuras de reposicion: 
Interpongo el recurso de reposicion y el de apelacion si es procedente, manifiesta el dr correa , 

de manera repetuosa le solicita al señor corregidor reponga su decisión maxime cuando el 
fundamento de la medida encuentra génesis en el art 79 para grafo 4 del código nacional de policía 
articulado que habla de la excepcionalidad el la fuerza mayor y el cas fortuto y el cual otra causal 
u otro parámetro para el decreto del statuo quo, no ostante a ello la medida se decreta con 
fundamento en el mismo pese a que en deasrollo de la audiencia ninguna de los elementos fueron 
mostrados o probados, por ultimo se le esta limitando el disfrute y goce y usufructo al legitimo 
propietario del inmueble persona que no se tuvo en cuenta en el decreto del statuo quo, no mas. 
el suscrito corregidor le manifiesta que contra la presente no repone por lo expuesto anteriormente. 
El recurso de apelación no es procedente tal como lo establece el art 228 de la ley 1801 de 2016. 

Se fija como nueva fecha el dia 13 de julio de 2022, en el horario de las 8 y 30 am. no siendo mas 
el objeto se firma por quien en ella intervivieron, quedan notificados en estrados. 

se da por terminada siendo las 2:52 pm de la tarde y se firam por quienens en ella intervinieron. 

g ~\)(/<,- ~-v'--- ------------
RAUL ALBEIRO SABOGAL MATIAS, 

c;:,;i;JjZT 
~f:{'~ SELVt;1~RTAD0 r6VAR 
Quer;ellada 

[EID; DAY;~s 
APODERADA PARTE QUERELLADA 

RZON 

OR.WISMER"-RUMBERTO UMAÑA CELEITA. 
APODERADO REPRESENT ATANTE LEGAL 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: VILLAVICENCIO

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: hurtado tovar

Consultar    Nueva Consulta

 

Número de Proceso Consultado: 50001315300220210035500
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Miércoles, 11 de Enero de 2023 - 04:57:40 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
002 Juzgado de Circuito - Civil Juez Juzgado Segundo Civil del Circuito

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JUAN ESTEBAN LINARES
- MARTHA SELVA HURTADO TOVAR - GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

01 Dec 2022 AL DESPACHO
INGRESA CON SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE AUDIENCIA
PROGRAMADA PARA DICIEMBRE 5 DE 2022 POR INCAPACIDAD DEL
DEMANDADO

01 Dec 2022

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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01 Dec 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 01 Dec 2022

24 Nov 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 24 Nov 2022

12 Oct 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/10/2022 A LAS 15:37:36. 13 Oct 2022 13 Oct 2022 12 Oct 2022

12 Oct 2022
AUTO ACEPTA
RENUNCIA DE

PODER
12 Oct 2022

11 Oct 2022 AL DESPACHO 11 Oct 2022

06 Oct 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 06 Oct 2022

05 Aug 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 05 Aug 2022

13 Jul 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/07/2022 A LAS 14:14:17. 14 Jul 2022 14 Jul 2022 13 Jul 2022

13 Jul 2022

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 372 DEL CGP PARA DICIEMBRE 5 DE 2022 A
LAS 10AM 13 Jul 2022

08 Jul 2022 AL DESPACHO 08 Jul 2022

17 Jun 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 17 Jun 2022

18 May 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/05/2022 A LAS 18:45:19. 19 May 2022 19 May 2022 18 May 2022

18 May 2022

AUTO TIENE
POR

NOTIFICADO
POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE

18 May 2022

10 May 2022 AL DESPACHO 10 May 2022

10 May 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 10 May 2022

20 Apr 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/04/2022 A LAS 20:24:38. 21 Apr 2022 21 Apr 2022 20 Apr 2022

20 Apr 2022

AUTO
DECRETA
MEDIDA

CAUTELAR

20 Apr 2022

24 Mar 2022 AL DESPACHO 24 Mar 2022

18 Mar 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 18 Mar 2022

23 Feb 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/02/2022 A LAS 18:12:41. 24 Feb 2022 24 Feb 2022 23 Feb 2022

23 Feb 2022 AUTO ADMITE
DEMANDA 23 Feb 2022

17 Feb 2022 AL DESPACHO 17 Feb 2022

14 Feb 2022 RECEPCIÒN
MEMORIAL 14 Feb 2022

04 Feb 2022 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/02/2022 A LAS 21:25:59. 07 Feb 2022 07 Feb 2022 04 Feb 2022

04 Feb 2022
AUTO

INADMITE
DEMANDA

04 Feb 2022

03 Feb 2022 AL DESPACHO 03 Feb 2022

02 Feb 2022 AUTO DISPONE
ORDENAR REQUERIR A LA SECRETARÍA 02 Feb 2022

09 Dec 2021 AL DESPACHO 09 Dec 2021

04 Dec 2021 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 04/12/2021 A
LAS 07:35:10 04 Dec 2021 04 Dec 2021 04 Dec 2021
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: VILLAVICENCIO

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE VILLAVICENCIO

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: hurtado tovar

Consultar    Nueva Consulta

 

Número de Proceso Consultado: 50001400300320210115800
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Miércoles, 11 de Enero de 2023 - 04:54:06 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
003 Juzgado Municipal - Civil Juez Juzgado Tercero Civil Municipal

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JUAN ESTEBAN LINARES
- MARTHA SELVA HURTADO TOVAR - GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

15 Dec 2021 AL
DESPACHO 15 Dec 2021

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html


11/1/23, 16:54 ::Consulta de Procesos:: Página Principal

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=0eXHxemqhMjFJOLT7dfI5g%2fWOZY%3d 2/2

15 Dec 2021
RADICACIÓN

DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 15/12/2021 A
LAS 16:59:01 15 Dec 2021 15 Dec 2021 15 Dec 2021

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');
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January 27, 2021 Page 4 of 5 WELLS 
FARGO 

Monthly service fee summary (continued) 

Minimum required This fee period How to avoid the monthly service fee 

Have any ONE of the following account requirements 
Mininun daily balance $3,500.00 $10,013.85 

MUML
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WELLS 
FARGO 

Worksheet to balance your account General statement policies for Welis Fargo Bank 
Follow the steps below to reconcile your statement balance with your 
account register balance. Be sure that your register shows any interest 

pad into your account and any service charges, automatic payments or 
AIM ransactions withdrawn from your account during this statement 

period 
AEnter the ending balance on this statement. 

To dispute or report inaccuracies in information we have furnished to a 
Consumer Reporting Agency about your accounts. You have the right to 
dispute the accuracy of information that Wells Fargo Bank, NA. has 
furnished to a consumer reporting agency by writing to us at Overdraft 
Collection and Recovery, P.O. Box 5058, Portland, OR 97208-5058. Please 

describe the specific information that is inaccurate or in dispute and the 
basis for the dispute along with supporting documentation. if you believe 
the information furnished is the result of identity theft. please provide us 
with an identity theft report. 

B List outstanding deposits and other 
credits to your account that do not appear on 

this statement. Enter the total in the column 
In case of errors or questions about your electronic transfers,

telephone us at the number printed on the front of this statement or write 
us at Wells Fargo Bank, P.0. Box 6995, Portland, OR 97228-6995 as soon as 
you can, if you think your statement or receipt is wrong or if you need more 
information about a transfer on the statement or receipt. We must hear 

from you no later than 60 days after we sent you the FIRST statement on 

which the error or problem appeared. 

to the righ 

Description Amount 

1. Tell us your name and account number (if any). 

2. Describe the error or the transfer you are unsure about, and explain as 
clearly as you can why you believe it is an error or why you need more Total 
information. 

CAdd A and B to calculate the subtotal. 3. Tell us the dollar amount of the suspected error. 

D List outstanding checks, withdrawals, and 
other debits to your account that do not appear 
on this statement. Enter the total in the column 

to the righ 

We will investigate your complaint and will correct any error promptly. If 
we take more than 10 business days to do this, we will credit your account 
for the amount you think is in error, so that you will have the use of the 
money during the time it takes us to complete our investigation. 

Number/Description Amount 

N 

Total 

ESubtract D from C to calculate the 
adusted eding balance. This amount should be 
the sarne as the current balance shown in your

regster 2010 Wells Fargo Bank, N.A. All rights reserved. NMLSR ID 399801 
Mernber FOIC. 
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■ 
Transaction history 

Deposits/ Withdrawals/ Ending daily Dote Desuiption 
Additions Subtractions balance 5/26 Deposit Made In A Branch/Store 50,000.00 110,015.34 6/23 Interest Payment 

0.86 110,016.20 Ending balance on 6/23 
110,016.20 Totals 

$50,000.86 $0.00 
The Ending Doily Balance does not reflect any pending withdrawals or holds on deposited funds that may have been outstanding on your account when your rronsoctlons posted. If you had Insufficient oval/able funds when a tronsocrlon posted, fees may have been assessed. 

Monthly service fee summary 

For~ complete list of fees arid detailed account Information, see the dl~rlosures aripllrnble to your account or talk to a banker. Go to wellsfargo.com/feefaq for a link to these documents, and anw1ers to common monthly service fee questions. 

Fee period 05/26/2021 - 06/23/20l!_ 

How to avoid the monthly nrvlce fee 
Have any ONE of the following account requirements 

• Minimum daily balance 
11:.1u:_ 

Standard monthly ~ervic!_fe!l ll,OQ__ 

Minimum required 

$3,500.00 

You paid $0.00 

This fee period 

$110,015.34 0 
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Worksheet to balance your account 
Follow the steps below ro reconci le your statemen t balance with your 
accoun t register balance. Be sure that your register shows any in tere st 
paid into your account and ar,y service charges, automat,c payments or 
ATM transactions withdrawn from your account during this sta tement 
period . 
~ Enter the ending balance on this statement. i$ ____ ~_ 

[fil List outstanding deposits and other 
credits to your account that do not appear on 
this statement. Enter the total in the column 
to the right. 

\ Description Amount 

I 
I I 

\ I 
I _ _ __ .L_ 

I '------------"------L--
T o ta I Is ► + ~s ___ c.__ 

rel Add0 and [ID to calculate the subtotal. = =S ___ _.__ 

l.Q_J List outstanding checks, withdrawals, and 
other debits to your account that do not appear 
on this statement. Enter the total in the column 
to the righ t. 

, Number/Description Amount I 

I 
I 
I 

I 

I 
I 
I 
I 

I I 
I 

I 

I 

I 

I 

I 

\ I 
I 

I 
\ I 
', 

I 

W Subtract [ID from @ to calculate the 
adjusted i,ndmg balanci;. TI1is amc.11nt shou!d be 
the same as the curri,nt balanc,; ~hown in yc.ur 
registEcr. s 

■ • 
General statement policies for Wells Fargo Bank 
■ To d ispu te or report inaccuracies in information we have fu rn ished to a 

Consumer Reporting Agency abou t your accounts. You have the right to 
disput <= the accuracy of information that Well s Fargo Bank. NA has 
furr ,i~hed to " consumer reporting agency by writ,ng to us at Overdraft 
Coliec ti r;n and Recovery, 0 .o. Box 5058, Portland, OR 97208-5058. Plea:.e 
describE: the specific information that is inaccurate or in dispute and the 
basis fer the dispute along vfith supporti ng documentation. If you believe 1 the information furnished is the result of identity theft, please provide us 

I with an identi ty theft report. 

■ In case of errors or question.s about your electronic transfers, 

I telephorn! us at the number printed on the front of this statement or write 
us at Wells Fargo Bani-~ P .0. Box 6995, Portland, OR 97228~995 as soon as 
you can, if you think your statement or receipt is wrong or if you need more 
information about a transfer on the statement or receipt. We must hear 
from you no later than 60 days aher we sent you the FIRST statement on 
which the error or problem appeared. 

I 
I 

1. Tell us your name and account number (if any). 
2. Describe the error or the transfer you are unsure about, and expiain as 

d ea rly as you can why you believe it is an error or why you need more 
information. 

3. Tell us the dollar amount of the suspected error. 

We vfi ll inve,tigate your complaint and v,111 correct any error promptly. If 
we take mar ,- than 10 business days to do this, we will aedit your account 
for the amount you think is in error, so that you v.~11 have the use of the 
money during the time it takes us to complete our investigation. 



Wells Fargo Combined Statement of Accounts 
h1 ly lo, ~()_' \ ■ l'.\9t' I t' I -, ■ • 

Quu tlonsl 
"1 'I Iii 11t11 h, 11 u1m 11111i ,1111 ,. 111 111 11 11 .. 11, 11 "n' 111. 1, 
M..-\ R 1 H~\ ~ UNARl~ ·\\ .it/, ,/>Ir/>\ /llilt/11· ) ,/ l h >I 11 , <1 '1<1 ),', l rlO)f) u wi::¥k: 

JUk\N t. UNf\ t..l ~ 
POD i·RANt 1$C() L SU~NAL 
3_, 3-4 WILKINSON wnon~ PR l lNll I " 
~,-\ f. A~OT t\ H. ~q L , 1 ~C't, 5> 

You and Wells Fargo 
1h.:in k v0 u to r bt'ing " lov,,l W<'ll~ r i1 r90 cu~tom, •1 ¥\It' \'~lut' yt111r 1'1 u~t ln 0111 

;:ompc11w 111nd look to1 wu1"Ci t'o col\ t\n\l ing to ~t•rvt' '"-' 11 wlth \l'<'lll rin11m l.1 \ nN•t'h. 

V\I,• (I\, q1 l .111 , ,•l .,v c,, 11 ,, 111rlt1tl111g 1 11 

1 -800-TO-W ELLS , 1 BOO UC>9 3S!'.7) 

()111/111•: wc•ll , f, 11 go,co111 

\l'ttrr: Wt•ll , I ,.1 rgo H.ml-.. N I\ V~ ll 
P.O. Rox c19Y~ 
l--\,1 tl.1 11(\. OH 97.,U tl c19!.l~ 

Acc ount options 
,1 t htt<.I.. 111,11" 11 1 th<1 i~ l11d11.11tc:, l"OLI h ,111! rti,m : 
tWl\"l:' tllcm r >"1111 i.:x~ 1rf r/1 l'tJIII ,tt.t;OutH'f., I, lH:1 t\J 
11 t'/fall.11 )'" " 'vm ,•t ,.,,JI rim ll llmlit:, ,1lio1rc if'y,vu ti, 11,c 
t/untfou ~ l~ !f~'t' l/ 111..mM /,'ta; lu ncM rmw ,c1vi.:."G~ 

n11H1iu !~11\..1n9 LJ l)l rc;t.t D<il!X)l,lt IZl 
011l11w t\tll f' ,w n Alttu I 1,111,ic.H/1 ' ,wn1.,-11t 0 
l '11l11 w :-t,11<:11w111, LJ O\>e'\!l(ll .. lfl P1ut.1n1on 

i\l t•b1k l•,mkl11~ [l Ot-bi t C.: ,11 ,l 

1\\" :;p<111d 1111i Rcµun l I n,~10, .,n Sel\•ic.: 

Other Wells Fargo 13-.n•tib 

Help rake control of your fim.,rKas with n Willis Fargo Personnl L.oan. 
W'1ethN ·r\ rnana9"11s1 d('b r m ,1k in9 ,1 Jm9~' purch,1:-e in1p1(w i119 you1 holll t'. n, p i'lving tnr \llh:, pt' Ctt.-d t'xpcnses ,1 pe1~on.1l lo,) n mJy 
bt? ao lE- r-o r t'1o 5l'c' P<-' l ~C'l !1t1 li ::ed r,tCt'~ .:ind p,iynw 1H~ in m imt tt•s with 1w i 111 p ,h t t t' \ lt'U I (lt'l1it ~Lt'l rt' , bdnn.' \10 \1 ,,pply, 
Go tu wellsfanJo,coml person allo..wn or caU 14155-324-9370. Mondny through Frldny, from 8~00 11. m . to 7:00 p .m . C•ntTal Tim• . 

[J 
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■ 
Summary of accounts 

Checking/Prepaid and Savings 
f:r;,1•,J1 ¼r.,n,;x &:d r;g ¼471';~ 

/1 flJt)f1t fog,-: I U.l✓tJr,f rr4..Jfl,½':I l",J: ' : t,;,t;:1r,e11t ~ -~ ;•7•':ft>-~* 
L --------;r,::;:3-:-.,:::¾-;,-:-. ./-;,:-I 71 r;-,------------:1:-:1:--/.f, :-J.4:-_::7~5------....:..:..::.,.:.;:..1.::41:::,::::~,7 Ill•· •• f Mt)<,~ 1•:r /'!"/ (J ,, r\,'. •,q 

W•••1·, ~ ,,,,1,,, -' ,1t , ,;rra ':~ 1,r·~-:. 4 <;~,51/4 Jl'A22 'l f1;JVi.tf., 1· ,:;,",, 11 i '.: 

T ota:I d10f>Mit a«DU n b 

Wells Fargo Everyday Checking 

State me nt period activity summary 
,~· 'J r, r '1 n"' tj r o · r.,, , fi/21 

u,- , , (✓, ~-J f (Jd ,, ,✓, ... 

t//1fr,drt,1td !l~bu.-,c ,vn:. 

En d ing balanC-41 o n 7 /26 

Overdraft Protection 

·, 11:,11 ;,; 

2,,il9.4; 

S13,744.IJ7 

k,u:,-.,r' r<,rni;,,e r; 6353656116 

MARTHA 5 UliARfS 
JUAA E UHAJU:S 
POO F'RAliCfSCO L BERH P..L 

r 'l :;. ·~c. Avz.. - ... ,:; 
~Qt.-,...{J 1\ ~'fi fr:" l ~f1 ( ½31) ]5 ) _; 

S1 n , 76 l .2ti 

r,,,-_ -,u~,w ,t J'. 11</ u m•,rrrl / ar1i:1,-,d h y 0-1<:r'lr«fr Protet ti cn. If you 11e1,1r, fih rnr-"" irfo-ma::1,, ·<:ga •c'ir:J 01erd:iiif: 7•o:,;c::,vi :;rr-,; '-= ' <jr; ·1 ' '='= ~ ·1:: ne--:; 

c,1•:a·"° ,.,,!I th<: mJm0<:r h~tea on / OVr ~t,,te m ~nt v. 1i ::41 / V..it 'N e ll , F;;vgo bra-rdl. 

Transaction history 

Che& 
l.YJtY. flurnb<?r OP.: cri pt frm 
'i/29 - h Tlt'. V/ithdr;,m al autro •iz.<:,j <Y.J 06/29 ¾2 5 3€,,; ~idgi: 'kl . 

Sa rasota FL lf.}(.i6209 AT'-1 ID 04240 031d 650':1 

//1 'J ,ob~c 7;,n Am-C.D ;., n :>mt~/~ ;ul 2 1 UP 2S96', J/2 1182 Llna1es 

712 SSA Tr'.:a; 31 G Yv..w<: S!:c 07022 1 v:r,r✓-ZA29A SS/-. Juan E Linar e :; 

Iii.. Cn,,;clr 
7 / <, 361 Cm;& 

Ill ?rr:,<J Arn<errc;, r, fn : 7rem 2 10707 :t✓J.Y✓.2932 'Aar:h ' lt,, •rr,;; Li"?-re; 

;;r., 363 Ch~c~ 
//J'., /- T',1 'lh'ndra11al autro·io:a 0'1 'i7/J 5 ;52 5 3l:<:" d:;<: :ic . 

Sara Air.a FL OOChl JO ATM fD 0424D Catd '55f'.J9 
1115 AT/A 'l!ithara 11af a•.rtr o ritJ:a !YI 07/15 ;525 3€<:: ~ dge "c . 

S-1ra:;ora FL O<JO<jJ 11 A T',1 ID 04240 Card 6509 

7/19 ATM W1thrlr;r-11al autro rized on 0711 7 352 5 31:<:: ~ dgr:: ,,Ji _ 

Sar,;;wta Fl OOC.19599 A T/'1 1O 04240 Card 6509 

//Jr., 365 Ch<::d: 
7120 3M Cnec:k 
/ /21 Ameri03n upr,;,;s ACH ?mt 2 10721 1/392.8 Fra r'< ~ m a ' 

Ending b11f11n(e Ofl 7/26 

Tota-ls 

Depo~I 'l/ith.drumJi!I 
Additi,;m 5 5ui;troaiom; 

320..00 

4Z9..30 
1,45-9..00 

63..64 
101..23 
90_,7 

?. 71:J.ff:, 
:-Y.1.-:i: 

2G..0v 

3lf.,£.J) 

600.47 
49.95 

4.03 

51,948.80 52,219.49 

~ ngCt;;; .1 
i:x,J~.£ 

J3h94J6 

14.18456 

15,579.52 
I S,478.b9 

' : .'oZ.2.52 

l 3,7;'"?w5 
13,743 1 (, 

l 374Af.,7 

13 ,744 .07 

(he Endmg Doily E:oftJriCP. dOf:; not refl«d ony pendmg 1·1ithdro'/10 /, or hold, Gn de,x;,iled fund, rfr :rt moy hOYe l:r:en ourrt!Jrrf-rg oo fO'.JT oeco.1r: .,.,~ <?:- 'J0..1 ' 

11an;rxti9n, f}O;ted. If you hod in ;uff,cient c,r1oiloble Funds 'Ith en o tromodian oort.ed, f<?e, m ay f:oY<: ~ n o,!-£5,-ed-
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Summary of checks written (checks listed are alw displa)led in the preced:ng Tr:r rs::zc:io, i :s::n 

Number 

361 

Date 

7/2 

7/6 

• Gap in check sequence. 

Monthly service fee summary 

Amount 

63.64 

101.23 

NumDeJ 

363' 

354 

4m::ur ,• 

7 '9 3.Tu..JJ 

7 20 

■ 

For a complete list of fees and detailed accouni informaOOf\, see the d,sdosures apphcanle :-r- 1':>J' a::=:>J7'. :, :a~ t : i'. ::i,nl<'.:c 2 -:: v-i:; =·;,=~ ~---= -:: : 
link to these documents, and answers ro common monthly service fee questions 

Fee period 06/24/2021 - 07/26/2021 

How to avoid the monthly service fee 

Have any ONE of the fol lowing account requirements 
Minimum daily balance 

• Total amount of qualifying direct deposits 

Age of primary account owner 

• The fee is waived when the account is linked to a Wells Fargo Campus ATM or 
Campus Debit Card 

~ IMPORTANT ACCOUNT INFORMATION 

ss:-i::.r 
£5:J::.J: 

Effective September 1, 2021 , the non-Well s Fargo ATM ba lance inquiry fee will 1ncre.=ise "·o-;. 5.2 .)) r:- $:. .3:) :a-d ~ -,::i-.....1½, :o- ~?=" 
ATM t ransfer fee will increase from $2.00 to $2.50. To avoid these fees, monito1 youi Da la'"'Co a7t! :::1~e- , _., .., ::>-, ::,, n.:__~,;:- ~ ls 
Fargo ATMs, call ing the number on t he back of your card, and u"ing Wells Fargo Onli.'1 ,e' O' :-'It' 11\•el!!' ~a-;i:- lvb:iie ~ a-::i.;:; , 1.;t~-, -, 
may be affected by your mobile ca rr ier's coverage area. Your mobile carrier's me;;s3ge a;id j z::3 :i:es ,;:,, "1 :->:'.:I ' , - ..,~! -~--,. '"'I?• ";:1.· :'.l! 
appl icable to all customers and may vary depending on the type of Account )'Ou ;-i.we ::ff 1"1.Y:? j0n i1:;; ·::'-e· : :- :--.,:, 3 ::,.:,1,3 ::i ,c ti-::' ,,. 

Fargo Fee and Informat ion Schedule for your Account. 

Good News! The daily ATM withdrawal limit fo r each deb it/ ATM card linked to y 0 w1 t -,t-.,::1,.i,-, o o·:c>::,.a,j :1::.,. -:; '.,- ::,._a -i._: 1--.:~,$?:- -: 
$1 ,010 effective between Ju ly 1 and July 19, 2021. To view your ca rd 's dailv doll., r ii ~, t~ .": -"~ ' ::-·,e s;1;r · .. Y' ?l -

we/lsfargo.com/cardcontrol and cl ick on Card details. Nott': you r card and .Kmunt ,,uq ~..,:? - x ,t'.'.., ;;:3::-.~ ·:::, 1.,71' ., : .., _ '~•:---: -:- :-~ 
applied. If you recent ly updated your card 's ATM limit above S 1,07 0 befor0 m i.., ,h:.f'ge --. .. )!",:- j :, :->,c-\1;? iXt .J~ :--..:- :--.11 -.~ "" 1 .._-,: .:-,t 
applied. -

Can we reach you when It's really lmport1mt1 

Don't m iss suspicious-act ivity alerts and cri t ica l ;,ccount info rmat:on . Pl<".~ ,c' m;:ikc ;;..: re' v<'>.J c.-. .. , .,.~ 1 ~ •.v·,l'!t• .. -.- ~- .. · . , ·-::,, , :,. 
- Signing on to w ellstargo.com or t he Wells r ,1 rgo Mobil r • a~)p ,rnd na,~g.~t in g ,o t;"1 t- , 1,--.d<1'i c' ( .-.- : ~ 1 , ..,._.., ·-.;,> .. , • .-.:,;,, ";- tJ< , _., ,_, .-: 

- Contacting the phone number at t he t op of yo ur ~tatemt•n t 
- Vi si t ing a branch 
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Wells Fargo Platinum Savings 

Statement period activity summary 
Beginning balance on 6/24 

Depo>i~ Add1tto11, 

W ,thor a\\ " Is 'Subn ,Kt ions 

Ending b~l"nce on 7 /26 

Interest summary 
nt ei est paid this statem ent 

:\ve1age col lected ba lance 

-\nnual oercentage yield earned 

nrerest earned th is statement period 

nteresr pa,d th, s year 

Transaction history 

Oare Description 
7/26 Interest Paym ent 

End ing balance on 7/26 

Totals 

$ 11 0,0 16.20 

0.99 

- 0 .00 

$110,017.19 

$0.99 

$110,016.20 

0.01 % 

$0.99 

$3.34 

Account num be r: 6354410422 

MARTHA S LINARES 
JUAN E LINARES 
POD FRANCISCO L BERNAL 

Florido account terms ond conditiom apply 

For Direct Deposit u se 

Routi ng Number (RTN): 06 3107513 

Deposits/ Withdrawals/ 
Additions Subtractions 

0.99 

$0.99 $0.00 

■ 

Ending daily 
balance 

110,01 7.19 

110,017.19 

The Ending Daily Bo/once does not reflect any pending withdrawals or holds on deposited funds that may have been outstanding on your accoun t when your 
transactions posted. /fyou had insufficien t available funds when a transaction posted, fees may have been assessed. 

Monthly service fee summary 

cor a com p le te li st of fee s and detailed account information, see the disclosures applicable to your account or talk to a banker. Go to wellsfa rgo.com / feefaq for a 
• nk to these documents, and answers to common monthly serv ice fee questions. 

Fee.2-._en od 06/24 / 2021 - 07 /2-=-6-=-/-=2:.:0-=2..:..l ________________ S_t_an_d_a_r_d_m_ on_t_h~ly'--se_r_v...cic-=e...:.f-=-ee-=--=-$..:..12:::·:::0-=-0 ___ _ _ .:.Yo=.l:::' .!::p:::a:.::id:..:S::.:0::..:.0=.0:_ __ 

Ho w to avoid the month ly service fee 
Ha~e any ONE of the follow1ng accoun t req uirements 

M inimum daily balance 
v_v 

M inimum requ ired This fee per iod 

$3,500.00 $110,016.20 G'.J 

w 
<.a 

~.;3 
~ 
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Work•h•• t to balance your account 
I 0111,w ""' , t ,• 11\ l111iow 11, 11·, 1111, 11, , yu, 11 ~lflh• 111 u 111 ll ,1l,111< <J wl 1l 1 yv111 
,11, 11111111111.11 ~1t •, htt lrt,11 ,, 111 • , 111 1• lh,1I yut1I r,1~,I~1,11 ·, liow~ ,u1y l11rcrob1 

''" '" IIIIU y()lll ,u 1 0 11111 ,111111111y '1'1Vl(.11 i 11,1 1H l1'1, t11I IU111<11l ~ p<1y 11 11.lfltS l /1 

/\ IM I I"" ' ·" I 11111•, WII 1,t1, tlWII 1r uI 11 yuI 11 11L( Ol lr ,1 dL1rlnu lhh ~IIII U!flCJ ll l 

"""' "' [A J lml• r thv •t1dlt111 hnlnn e11011 lhh \ l ,l11J1 ll 1J !II $ 

lit / LI•• ouh tAndlno dv,~o,lli 1md othvr 
, ,wtl h lo ','l Htf rH ( l)lt!l l ' " ' ' ' (lo 1101 , ,pph r11' 0 11 

IIH"i ·• I . 11t•1 11 r•n1 I 11h:1r th .; IOtill 111 lf!t, \ uh11 1111 

to I 1,., rl 1JI 11 

0••<rlptlon Amount 

Total $ 

\c \ Add\A 1 and\ B \ tu calc.ulillo the suhtotc1I. 

\o \ Litt ouhtandlng ch•cka, wlthdr11wal1, 111nd 

oth•r d•bltl 10 yo<1I ~l.C0U!lt th,11 do not dpptmr 
011 1'11, ,,1.,11, r11unt , Entor the totnl In the column 
10 11w 1\qhl , 

Numb.r/DHcrlptlon Amount 

I 
_j 

I _,_ 
I 
L _ 

I 

I 

/__ 

I 

_ j _ 

I 

- -+---_L_ 

Total $ _L 

rE I Subtrnct f5 I from [cl to c,1lcul,1ttJ th,• 
,1dju•,h •d c, lld l!llJ b,11,mc e. llm ,1rno111,1 ~hould be 
Uw ~.1111t· ,1't the tu rr l•11 1 ~Ml,111 Ll' ,hown In yuur 

f l'{Jl'► lt ' I . 

$ 

. .. s ____ _._ __ 

■ 
General statement pollcles for Wells Fargo Bank 

■ To dl , puto or r<1port ln11ccur11cl<1G In lnformntlon we h11ve furni shed to a 
Consumer Reporting Aglfflcy 11bout your 11ccount1. You have the right to 
c.ll spu tu tl Ie ,.Kcurar.y o f h1for1 m1tlun that Well s Fargo Bank, N./'\ . has 
fornh hecJ to a consumer reporting ,Igency by writing to us at Overdraft 
Coll i.!Llio11 and Recovery, l' .O. Uox 5058, Portland, OR 97208-5058. Please 
dc:,, t1b1, the ~p•i cl fi c l11 forrn ation that is inaccurate or in dispute and the 
ha~I~ fu, tl11e cJ, ~pute along with ~upportiny docurnten tat ion. If you believe 
the i11forrnarion furni slued is the rt~u lt of idtntity theft, please provide us 
w1tlt ,m idenlily theft report. 

■ In caso of errors or questlons 11bout your electronic transfen, 
telephone u~ at the nurnlier printed on the fr on1 o f this statem ent or write 
us c1t Well :, hiryo Bt1nk, P.O. Box 699~. Portl and, OR 97228 6995 as soon as 
you L<.111 , if you think your sta tement or receipt is wrong or if you need more 
lnforrn.it ion about a tran~fer on the statement or rece ipt. We must hear 
from you 110 l.iter than 60 days after we sent you the FIRST statement on 
whld1 the error or problem appeared . 

1. I i: 11 u~ your name and account number (i f any). 
2. \Je~crihe the error or rite transfer you are unsure about, and explain as 

tlearly as you can why you believe it is an error or why you need more 

Information. 
3, Tell us the dollar amount of the suspected error. 

We will Investigate your complaint and w ill correct any error promptly. If 
we take more than 1 O business days to do this, we will credit your account 
for the amount you think is in error, so that you will have the use of the 
rnoney during the time it takes us to complete our investigation. 

OlO l OW~lli. r ..uvoU1111k, NA AU rluhti. re!iwwd. NMLSll 10 3g9ao1 ~ 
Mombor FDIC. U NO&" 
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DCDL 11 DTOJ 027377 Questions? 

~ 
'111' 1111 1111 11 1111 11 111 1, 1 ,., I',, It 111 1'1 111 h ,, • It II •II,.,,' h I 
MARTHA S LINARES Avai/ablP by phone 24 hours a day, 7 days a week: 

JUAN E LINARES 
POD FRANCISCO L BERNAL 
3534 WILKINSON WOODS DR UNIT l 5 
SARASOTA FL 3423 1-8665 

You and Wells Fargo 
Thank you for being a loyal Wells Fargo customer. We value your trust in our 
company and look forward to continuing to serve you with your financial needs. 

We accept all rC'lay ca lls, including 711 

1-800-TO-WELLS ( 1 800 869 3557) 

En esparfo/: 1 877 727 2932 

Online: well sfargo.com 

Wri te: Wells Fargo Bank, N.A. (287) 
P.O. Box 6995 
Portland, OR 97228-6995 

Account options 
A check mcuk In the box i11dicates you hc,ve these 
co11venie11t se,vices with your c,ccount(s). Go to 
wellsfa,go.com 01 call the 11umbe1 c,bove if you lwve 

qt1estions or if you would like to add new services. 

Online Banking □ Direct Deposit [Z] 
Online Bill Pay □ Auto Transfer /Payment 0 
Online Statements □ Overdraft Protection 

Mobile Banking □ Debit Card 

My Spending Report □ Overdraft Service 

Other Wells Fargo Benefits 

Help take control of your finances with a Wells Fargo Personal Loan. 
Whether it's managing debt, making a large purchase, improving your home, or paying for unexpected expenses, a personal loan may 

be able to help . See personalized rates and payments in m inutes w ith no impact to your credit score, before you apply. 

Go to wellsfargo.com/personalloan or call 1-855-324-9370, Monday through Friday, from 8:00 a.m. to 7 :00 p.m. Central Time. 
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Summary of accounts 

Checking/Prepaid and Savings 

Account 

Wells Fargo Everyday Checking 
Welh Fargo Plat inum Savings 

Page 

2 
4 

Account number 

6353656116 
6354410422 

Total deposit accounts 

Wells Fargo Everyday Checking 

Statement period activity summary 
Beginn ing balance on 7 /27 

Deposi ts/Additions 

Withdrawals/Subtractions 

Ending balance on 8/24 

Overdraft Protection 

$13,744.07 

2,671.80 

- 3,060.68 

$13,355.19 

Ending balance 
last statement 

13,744.07 
11 0,01 7.19 

$123,761.26 

Account number: 6353656116 

MARTHA S LINARES 
JUAN E LINARES 
POD FRANCISCO L BERNAL 

Florida account terms and conditions apply 

For Direct Deposit use 
Routing Number (RTN): 063107513 

■ 
Ending balan ce 

this statement 

13,355. 19 
110,018.07 

$123,373.26 

This account is not currently covered by Overdraft Protection. If you would like more information regarding Overdraft Protection and eligibil ity requirements please ca l l the number listed on your statement or visit your Wells Fargo branch. 

Transaction history 

Date 
7/27 

7/27 
7/28 

7/30 
7/30 

813 
816 
819 

819 
8116 
8/23 

8/24 

Check 
Number Description 

ATM Withdrawal authori2ed on 07/27 4794 S Tamiami Trai l 
Sarasota FL 0001 953 ATM ID 6527 B Card 6509 

366 Check 
SSA Treas 310 Xxsoc Sec 072821 )()()()(X4994A SSA Martha S 
Linares 
Uspbgc-Pan Am -CO Pn Pmts/BG Jul 21 U7P2S96xl /21211 Linares 
ATM Withd rawal authori2ed on 07/30 3625 Bee Ridge Rd . 
Sarasota FL 0001824 ATM ID 0424D Card 6509 
SSA Treas 31 O Xxsoc Sec 080321 xxx)()(8429A SSA Juan E Linares 
Prog American Ins Prem 210805 xx)()(x2932 Marth Martha Linares 
ATM Withdrawal authorized on 08/07 3625 Bee Ridge Rd. 
Sa rasota FL 0003640 ATM ID 0424D Card 6509 

367 Check 
368 Check 

ATM Withdrawal authorized on 08/2 1 4794 S Tamiami Trail 
Sarasota FL 0004916 ATM ID 6527B Card 6509 

369 Check 

Ending balance on 8/24 

Totals 

Deposits/ 
Additions 

723.00 

489.80 

1,459.00 

$2,671 .80 

Withdrawals/ 
Subtractions 

200.00 

270.00 

300.00 

89.99 
200.00 

370.00 
1,1 50.69 

100.00 

380.00 

$3,060.68 

Ending daily 
balance 

13,274.07 
13,997.0 7 

14,186.87 

15,645.87 
15,555.88 

14,985.88 
13,835.19 
13,735.19 

13,355.19 

13,355.19 

The Ending Daily Balance does not reflect any pending withdrawals or holds on deposited funds that may have been outstanding on your account when your transactions posted. If you had in sufficient available funds when a transaction posted, fees may have been assessed. 
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-'« ounh wtth a 1:•1-0 balnrH.• w ill continue to be charged •ppllcable f'Ms (li k.P t he mon t hly \C' rv1ce te<') un til you request to close 
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Worksheet to baJance your account 

F-o lo,.., tne 5!Ec-ps below lo ,ec:onule yow statement balante wit h you, 

at.count regIs1e1 balance Be su1e that your reg, ; ter ;hows any I11teres1 

p;;;"d NO your aa:01.int and any service charge,. automatic payment s 01 

ATM t•ar,aci.ora w ithdrawn flom your account during this sta tement 

oer oo. 
A Ente-r the ending balance on 1h15 sta tement. 

B list outstanding deposits and other 
credits ro you ac:ccnmt that do nor appear on 

~" s s1a:eTie~1 Enter the tota l In the column 

~scription Amount 

Total S 

C Add A imd [!] to calculate the subtotal. 

_Q_ li5'1 outstanding checks, withdrawals, and 
other debits ro your account that do not appear 

on this statemenL Enter the total in the column 
to the right. 

NUll'IMr/DHcription Amount 

Total 1 5 

~ SubtTact [ID from K) to ca lculate the 
adjusted ending balance . This amount should be 

the same as the current balance shown ,n your 
1egIste1 . 

$ 

$ 

$ 

s 

• 
General statement pollclH for Wells Fugu B•nk 

■ To dispute or report lnnccuroclM In lr,Jo,rnotlult ¥1 '!! hov!t JtAln lth'l"J fo,. 

Consum er Reporting Agency t1bout your t1 cr..01"'h• (uu h""" th" 11•1ht 1,, 
c.Ji;pUI!.' !he dltU l i.tty vf 11 1fv 1111 ~t1 1,11 llrr.1I w,. 11 ,, f ,1,y,1 IJillrr , 11 /1, h,i; 
furr11 ; hed tu" u ,11 ;ur11 <? • r'!pu1tl11g DIJ!m• / I, ; Vm tl11'.J tr; w, i.JI ()v.,r,Jr ,1fl 
(ull"t l1 r; 11 a11c.J llettN"'Y· I' r) tJr,1 ;,f)'., lj, f' urtl,m•J. r; 11 'J I l f) lj ·,rr,,; l•l••,i·,,-, 

desurh"' Iii!:' , JJ"U fir 111h,rr11 ul1r,11 1tw1 ,,, 11 w ,, u,.,,, . •; r 11 1 d1; J1 iJI" il rvl !II•• 
bu:.1; fur the d1; pu1,, c1lt,11y v11th :.upponrr ,y rJuw r11•! nl ,,1lir, 11 If / 1/1) l,•.:I1 •• 1• • 

the rn fo11m1llo11 furnl;ll'!rl 1; the l '!;uh r,f 1d••11llt :1 lh«f!, p lu,ViL• JJP.l!lfJ" 11·. 

with ,.11 11denl1ty tll'! fl rc:porl. 

■ In c11,e of erro r~ or que~tion; t1bout yr>Ur el!,ctr9nh; trnnsf90, 

te lephu11e u; at the 11u11, he1 r1111terJ <,r1 the: f10111 1,f tlt r; ·,t-,lern""' ,, , m rti: 

u; ill Well ; ~u1yu Bank, i' .O. 1.iu1 699;,, l'o ll li.1111J, Oft 9/ /. I V. r,'.JY', ,1:. ~vm ,11. 

you u rn, 1f you thin~ your ; tilt em ent u r f!.!teIp1 1·. •11rrmo ,,, rf yuu ,,.,,,d rm,i •, 

1nform.itIun 1.1bout ii trnn ; fer on the ,li>termm t r,r r••tYI JJ 1 W•1 111u,t h'Jol 

fro111 you no Idler than 60 dayr, aft er we ;e11t you tlil' 1 IH ', I ,t,1l'-'111 1·11t r, 11 

which lite e rr or or p,oble111 ilpp11r.1 rec.J 

1. fell u; your 11u1ne and acwunl r1urn b1.:r (1 f vny) . 

2. Ue; crrbe the error o, tht: tramfe1 you are u11~u r1.: ,1buut, ,ind e~p lr.1I11 ,i ; 

clearly iH you can why you believe rt i; <111 error or why yr,u need 1110111 

info1rnat ion. 
3. Ti:,11 us the dollar amount of the suspectt:d error. 

We will investig~te your complaint anc.J will corri:,ct ,my error promptly. If 
we take more than 1 o business days to do thi s, wi:, will cred it your <1tcou11t 

for the amount you think is in error, ,o that you will have tlt i:, u,i:, uf th., 

rnoney dwing the tirne it taki:; u; to complel t: our 111vl!stiydtlo11. 

!:'2010 Well> r orgo Bank, NA All right> iemved. NML5H ID 399801 Mombo, FDIC. @ 
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;)C:) . 110---sA .1.:'. ~ i $ 
Questions? 

" '' ll, I 1111• I' I, I ' I, .. 11 •I I II I' II', I I I' II I I I 1111 II I I I II Ill 11111 • 
MARTHA S LIN ARES Avoiloble by phonP 2'1 houn o doy, 7 days a week: 

JUAN E LIN ARES 
POD FRANCISCO L BERNAL 
3534 WILKINSON WOODS DR UNIT 15 
SARASOTA FL 3423 1-8665 

You and Wells Fargo 
Thank you for being a loyal Wells Fargo customer. We value your trust in our 
company and look forward to continuing to serve you with your financial needs. 

We accept all relay calls, including 711 

1-800-TO-WELLS ( 1 soo 869-3557) 

En esponol: 1-877 727 2932 

Online: wellstargo.com 

Write: Wel ls Fa rgo Bank, NA (287) 
P.O. Box 6995 
Portland, OR 97228-6995 

Account options 
A check mark in the box indicates you have these 
convenient services with your accoun t(s). Go to 
we/lsfargo.com or call the number above if you have 
questions or i f you would like to add new services. 

Online Banking □ Direct Deposit 0 
Online Bill Pay □ Auto Transfer/Payment 0 
Online Statements □ Overdraft Protection 

Mobile Banking □ Debit Card 

My Spending Report □ Overdraft Service 

Other Wells Fargo Benefits 

Help talc:e control of your finances with a Wells Fargo Personal Loan. 
Whether ir' s man aging debt, making a large purchase, improving your home, or paying for unexpected expenses, a personal loan may 
::>e ao le to help. See personalized rates and payments in minutes w ith no impact to your credit score, before you apply. 
Go to we/lsfargo.com/personalloan or ca/l 1-855-324-9370, Monday through Friday, from 8:00 a.m. to 7:00 p.m. Central Time. 
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Summary of accounts 

C:lwc.klng/Prept1ld cmd Savings 

/\1111 11111 

W11ll, I ,1111, , I v111yd ny I 11111 klllll 
W11 \1 1, I ,11q ,, l' lnll1111111 •,,.Vl ll(J 1, 

I 

'I 

Wells Fargo Everyday Checking 

SU1t•m•nt p•rlod ectlvlty 1ummery 
11 11 111111!11111 lir1ln 11 , ,, 11 11 1111•, 

I 111p/J!,/l l;//\tldll/1,111, 

Will 1il1r1w, 1l n/ 1,11I 1l1 t11I1011 1, 

L11 d l11 1J hnl 1111 ~v 0 11 P/;,/11 

Ov•rdrntt 1•rotttctlon 

/\t I 1/1111 / /il/1111/1'/ 

t, , •, ~, ,' ,(, I 1,, 

1,1 ', 1) l\(J 

l.(J / fl(J') 

, 14,/Jfi .SO 

I w/111111,ulrmv "' 
J,r.t ; IQtvrr,f!t,I 

I HJ,(J1 !1(J / 

t 123,373.26 

/\c.wu 11t nwnb<.: r: 63536S6116 

MARTH A S LI NA RES 
JUAN E LI NARES 
POD FRANCl'.,CO L BERN AL 

/ /u1/rl o oc c.uu11t 11111 m und c.und1t1um opply 

I c;r 01r•·Ll 0 1.:po~1t u ~ 
1luu11ncJ Nu rnb e, ('i r Mr 063107~ 13 

II 
tr,1,r,g /x, l9r; (,~ 

rt,1; ;, t!/ 11:rri?:fJ ~ 

14 ,7¾ .:/, 
1 J<,,(./ 1'., !J(J 

S124,755 .SO 

1111 ,. 111, 1,111111,, 1111111111 1•11l ly i uv11 r111J l>y Uv, •rd1,,fl l'wl, ·l 11011 , If yrJ11 wo11 ld l1k1• 11, u ,1• 111 lu ri11 ,,11u11 ro1r1~rd1n g Ov1c: rtl 1al t Protect ion a nd e hg1b1l1ty req u11emenn 
pln,1•.11 1 1111 tl!u 1111 111! 11•, ll •,11,cl 1111 yow •,1, , 11 •1111"11I o, vl•,1 1 yu111 Wt·ll•, I ,H\J <J h r,111L1 1. 

Tran111ctlon hl1tory 

C /lf'ck 
llrt ll ' N111 11f>r:1 l)nu/µ 1/urr 
(\/)', ',V 1 111 •,1•, 1 10 Xx•,ot ', t•• 0!1)~ 21 xxxxx'l991\/\ '-,'-,/\ M,.ut h..i S 

I In.Ht"• 
1\/ Ill fl IM wI1 htl1, ,w,,I ,111lho1ltt' rl OIi Oil/ill ~(,2', lice H1dgu lirl. 

',,11 ,1~uh1 It 000 /'J I ] I\ IM ti) IHJI\LJ C.ud (, '.1 01) 

II/ Ill fl IM Wlll1drnw,1I ,11 11horl1.Utl 0 11 0!1/~0 '16 ]'.l lluu Hldgu Hd . 
'"11 11,u!,1 I l 000 / 11 I.\ fl IM Ill 0 1\2 '10 (.,11tl f,',D\l 

IJ/\ \1 1> p \llJ< l',1111\111 CO I'll l' ml s/ ll C., ~,1:1' '.2 I IJ/1 '2'>'){\x l /2 12'1'1 
l.111,llt", 

1)/ i ~'>II I 1t•,1~ ;1 1 O Xx~oL ',ct 090:1)1 xxxxxl:J/129/\ ':,', /\ Ju,111 ~ L11l,H I:! ~ 
•Jn l:d t•µo~l t IN U1<1nLh/', to1 t: 09/03/2 1 0'1 : 13: I / I ' I11 '1 /9'1 S I t1rfll iHIII 

fr rill " "' , l~Cll ,1 1-1. 
1)/, A IM Wltlid1,1w,1I t1ut lto1iwd on 09/03 '1/9'1 S 'l t1 111 i<1111 i lrill l 

~,11 ,1~01,1 ~L 000683, A rM IL) 6,2713 C,11d 6,09 
9// A IM Wlt ltdr,1w,1I ,n11ho11Le cl 011 09/0 / '1/91\ S l c1mlami lrt1i l 

S,11 ,1~0l,1 H. 000/1\2, AIM ID 652/8 Card 6509 
9/R l'rog /\11 1e11L<111 Im l'r en 1 21090, xxxxx2932 Marth Martha Linares 
IJ/ I0 A IM W1 1hdr t1w,1I ,1utho11ced 011 09/10 362, Bee Ridge Rd . 

s,11,1~0It1 H. 000033, A rM HJ 0-12110 C.11d 6509 
9/13 310 Chetk 
IJ/ 1 I A IM Wrltid rc1w,1I ,nr ttlorr1.ed 011 09/171\794 S l ,rn1iarni Trai l 

S,1111~01.i ~L 0009236 A IM ID 6,2 /B Ciird 6,09 
9/20 l 'wcl1ast: ,rnthorrzed 011 09/1 / l:m th Origim Mark Sarasota FL 

S'.>81260/34, 14366 C.ird 6509 

Ueposlri l Wirhchawalsl 
/lr/r/lt lum Sub<wcriom 
- /23 .00 

300.00 

100,00 

'1 !1!1.80 

l ,'1 59.00 
M .60 

200.00 

340.00 

88.72 
100.00 

99.00 
100.00 

10.37 

Endlng rlally 
bolonce 

14,078. l 9 

13,678.19 

M , 167.99 

15,1\91.59 

15,151.59 

15,062.87 
14,962.87 

14,863.87 
14,763.87 



■ • 
Transaction history (conti'fwfi#) 

l l' t"\ ~ 

\ t• " 1',-,f , \·h 1<) 1(h\11 

Ending ~MN on ~f:14 

Tot-ab 

A l M \•\~ll1di.1w,1I ,n 1\l~•11 1<·d 1>11 llW J \l 4 / 1l-l \ I .i111 1,11 11 1 I ,,,ii 
'-,u ,1,,•t,1 l L ll\X)•l ' l l A IM I\ l t,_~ ' I ii l 1111l t, ~()ll 

,,_,, 11 , , " qo ,,,,'\ ,,'\ 1111n; 1 \\xxx 1<>"' '/\ ,,11 M,1111i ,, ,, 
l111 ,11 c, 

1\ l M v1, tt ,dr ,1w.,1 ,111ll1,)11 et'<l v11 ll') ' J I l 1<1 l ,1111 1t1111 1 111111 , v,, 111 1" 
H \)t)(l . , _, ' 1\ l M ll 1 1,'- .'l ll l ,11 t l 1, ',\l'l 

/);111111 /1 , / 

11//(//(11111 1 

/) I (ill 

$!:1, 4~!UO 

Wl l/1 t l fll W11 I ./ I 111/,11111/, 11/y 

' ,11 / ,(1t1( t1 (l/i \ 1111/1111 , ,· 

t, '1 11 (l(/ l t! , I I I '111 

14 .fl It, ',IJ 

1110 OU I~,/ H, ',0 

14,/16 •, () 

',.t,ll /1) ,0 0 

~"t: ~-~ ··;; !\ • \ Kll,11 ·, c , \ ,o 11ot 1d k\.t 1111y pn1c/111u 1virllfll1111'11/ , u, /111/c/1 , ,,, 1/q>t111t~·1//11w1, ((,rtt ,111111 /11 ,11,. l1 rm 1,,,,1 ,,,, ,,, ,/111111111 v,,1111111 ,,..,,1 w/J,·11 y111 11 

:",. ,.. .... x.r-~~ ., ;'<,» red. lt l ~' ti ~ 11.f t'n, 11ffiol11C 111',11 /, 1l•lt: '"'" '' II /101 l1 lll1/111ll (1111 1 /.flllf'("J/, /re, 1/l!IV /rov,· , ,,.. ,.,, 11111"\\ ~ , , 

Summary of ch@cks written (Cht'<'A s /i,tt"d m't' 11/, 0 cfoplayt·d /11 r/1.- prer t'(/i11g / 11in ' "' 111111 /11,r C/ly) 

n: ,tc 
9/13 

Monthly servke tee summary 

AllHJWI( 

99,00 

"1:>t a complete hst of fee~ and det,11led Uu .. Ulllll lnlo11n,1tlon, ~••c lhu dbdo~lll tJ~ opµllu1blu lo your Ill Ull llll or lnlk tu II li1111kt11 . (,o l o w1•/hl, ,r1Jfl ,r 0111/ f,.,.(11 q ff>r " 
ink to these doc.uments, und ,lll~W\!1 ~ lo 1 0111,nun 111onlhly ,ervlc.c foe quu~1lo11,. 

!Cee penod 08/2Sf.202 l 09'24/202 1 <;1,111d111d 1110111'1/y ~11•1vk1· k u S IU.Oll 

How to avoid the monthly ,..-vice fff 
Hd1•e any ONE ol the foll owing ,ICl.Ullllt requlr •••m:nt ~ 

Mrn1111 u rn daily b..il,mte 

Tota l amount of qualifyl11g dlreLl deµo~lt~ 

Age of prrmary dLCOUlll OWIIUI 

The fee ,~ Wdrved when the ,ICCOUIII ,~ ll 11ked to ,1 Well~ ~.uuu C.1111µ11 ~ /\IM or 

Campus Dehrt C,1rd 

fi IMPORTANT ACCOUNT INFORMATION 

Mllllllllllll rt1q11/rod 

$:,00,00 

~'.,U0.00 

II ) 1 

Yt111 pnltl $1),0() 

I Iii •,(, ,,. p11rlvd 

s IJ,G/ 1-l I ') I.ii 
S 1.1'14 tJ(l Ii] 

I I 

We Me updating the Deposit Accoun t Agreement ("Agrcenwnl"') dated Mny 28, 2021 . Efhi cti vc Augu~I' 9, :w:;11 , In tht' \('C tlon of 1hc 

.1'.gr-ment t it led "Closing Accou nts," the ~ubscction "CIClslng your ,,ccounr It the• bnlanc<' I, .c<'fo" I~ dc•l<'tl'd ,)11d rc•plartd wi th the 

fo llow ing: 

"ccounb with a zero balance wlll continue to be charged applicable feel (l ikl' thP mon thly wr11lc1· fr•,·) until yoti rc ·qur,t 10 r ltHt' 
your ac.e,ouoi We may clo~e an 11ccou nt (PXCt'pt ,tnalyLPd bu~lr,r~~ account~) w ith , 1 u•ro b11 lo111 Cf' o,, th<' I('(' pr-rlof'I r-nrllng d,,tf' or ;l( 

mon1h end w ithout prior not 11iu111on to you Onn· o1n ,ttrount h clowc:I (r-ltlwr by you or u<, ), 110 1'£•1•~ w ill be• 11~<,f",\Cd on rht• M< ounl 
To prf'VC'n t < lo w r!:' b y u \ , ,,n .1ccoun t with ,1 .cc-ro b11l,111H· mu., , h,wP n q11,,lllyln9 t r,)l1\l'lt tlo11 po\l'f'd wlrh ln t'hf• '•"' two rncrnrh , nl thr 

rno~t rec_en t fe(> p<>11od ••ndrng dill <' IOL TA ,-tnd R[ 1 A ,11 co,rn t, rt ·q111rf' fi qu,1lirylny tri'111\,1rtlo11 w ltli ln l ('ll inonth, ol !hf' rt10,1 rc-t1•111 

fee penod end,ng d<1t e 
Exarnplt"~ o! quali fy ing tri'n ',<1 r. t 1on~ arr- d<•po~i , ., ,md wllhdraw ,_11 ~ mndl' ,11· n br,inc h, ATM. onllm'. mob I It•, or vl,1 trlt•r,hon<·: Onf' 1,nw 

and rec.ur ong tr;imf<'r ', m,ld<' ,11" brand,, AfM, onllnf', rnobllr-, or vl<1 l r-l<•phone; 11u tornotlc or c•lt•nroriic ilr'po,lt,. w ch ,1, from 1111yroll 
o r government b P1w lits; dl1torn.-,t 11 m Plr>ct ro11k p,1ynwnh, lnrli1d l119 llill P,,y; on<• llrnr• ,111d r1•c 11rrl11q p11rrh11\1·, or pt1ym1•111, rrwc/1· 

I.J 
I 

(I , 
l, 

8 ,., 

' '" 
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■ • 
.... s" Mg a card c· rno10 e de-v c:-; 2-d c - ec tG oa d !,.o, t,...E- a4:,:a _ ., r O_ TA ~ ... o ~il ,! acer;._ - "i ~ .. c -~ ~ 3:; ~ ',; .. J. .... 11 :.a .. 1; ~ - ?=--:f: 
ca·d:s 
- 3-a- ,<.-o"''9 -a red tc-satt c- s~ <e T o ..,: ... y se·v ce c · ot .,c· 'ce-5. ~ .. e r u .. ::c., ... ) ~-Ed :; ... =: 'l -g t a -xif-: c - :. r -- ~t 1, :; .. ~;~ .. :. ½~ ... ~ :,"' 
a'1 acco~-r w ·r-i a ze•o oa a-ce 

A , ot'- e·as.::;.._=-crso' 1- e Ag•etc-re-1 ·e..,..,a - tre;,a"')f: ',- c-'f: sa :o·_, G v.: r ,,,e-=- r--e , :xii,r;:-d ar ;; -a?,?a:.:;-,e ;; -d r·el-,.;·f:''='e-·. 
,.,e- ..,od.;ned ang_,,ge ~. e<r!'c - - e n ost ·c<e~, JeJO, · /..a:i ... · r ;...g·-:r:e·1 ;,· d ·e ,i-:Hl~·da ::·e 1XZ;f:<1c· · e at 
Wt:- s'a·g-0 COJ\/0,- 1 ,..e-~'"'t'(·:-g_ ~o-s ... T'ef·a C":O ... - r .te-es 

Can we reach Y,O\I when it's realty important? 

.::>o-, -n ss s_so·oo~s-ac:tiv' ry a e--:s a-:d crifc:a1 acco~ nt · '":,nnar"or . ?'e--::xc m,He 5.- 'e ye.:• cc · ~ · - 'c -7,.,,r·::;- ;; c... --e-r- ; -:;y. 
-s·g~·-g o-; to wel.sfa ·go.co'Tl o, th: We s "argo /,\obi~• aoo a1d - 3V'gafr g tot· e J!Xiate Cc· v.:ct - 'o--wr c· ::;;;ge I a '-1,y ::>•c' e 
· Co'1taa '"9 t.,..e o- c"e r.1: rnoe· a1 ,re ,oo o' yo.; • statc 'Tlfflt 
-V s'ti~g a O'a:iC 

Wells Fargo Platinum Savings 

Statement period activity summary 
3eg r-- ~ b~nce o - 812.5 

:>.: p<r- :sJ Ac d•n !:r.S 

Ending balance on 9 n 4 

Interest summary 
-rieres: oa..~ this sra:.emer:: 

Ave-rage co!:ected ca>a:-.ce 

"'-"".2' pet'C61toge yre!d e arned 
-1ereS1. e,,--:m,eo tn:s stat~nt perioo 

rtef"E:s! pa;a mis year 

'Transaction history 

!Jo:e (►-y-Jiptior; 

9124 

End ing balance on 9n 4 

Totals 

~ 1 lJ..J I 3.D7 

0.93 

. O.DO 

S 110,019.00 

S0.93 

S 110,01 8.07 

0.011': 

S0.93 

55.15 

l-a.o--ctrvn0:r: 63S4410422 

MARTHA S LINARES 
JU AM E LDtAR:E S 
POD FRANOSC:O L S-:RHAL 

:c,- :). rect :>.;c,os: c. ;e 

:,oL-,..;ng 1-, _ 71'::;,e,r r=r~r. 0531 07513 

[F-p,;r,;:,; .'lithdrowo}:. · 
Adrfition, s~t..troctions 

0.93 

S0.93 S0.00 

~n!Lng do0' 
bal-cnce 

110,019.00 

110,019.00 

The Er.ding[);; ·:y 8o1orio: cbes no'. refiw any pending withdumols or hold, an deposired funds rhor may hOYe been ourSiondcng on yo,Jr occounr when your 
transxt.om v.,,r0 If y:;-., ho:: .·n!l.l"iu;nr ruai/oble funds when a rransoaion poSied, fee<; may have been assessed. 

Monthly service fee summary 

"c.r a comp'e!!c :sr of f~ s a .,d cetai ec acco~nt tnfOfmaricn. see the di,dosure s applicable to your account O! tallc to a ban lee r. Go 10 wel!sfargo.com/feefac; for a 
r .-,'< :o :'-ese docvne ms. anri anwers to common monthly Service fet: questiom. 
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Monthly service ftt Jummary (contlnu•dJ 

I tu• p1Hlod 0li/J~/1021 00/7'1/lO) I 

How to .void the monthly 111rvle1 fff 
H,1vu 1111y ONE or tilt' follow111u <11 wunt rc4ulremc111, 

, Ml11l11111111 dully h,1lnnc11 
Mi /M\ 

Stdndard monthly ~ervn:1: fee S 12.00 

Minimum required 

$3,500.00 

■ 
Yoop .. ,d',0.00 

TI1is fee period 

$110,018.07 Ii] 

0 
0 
0 
r 

z z z z z z z 
i z 
z z z 
z 
-< z 
C 
C 

"' C 
0 

"' 
~ .. 
"' ~ 
"' 
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Worksheet to balance your account 

Follow the steps below to reconcile your statement balance with your 

account register balance. Be sure that your register shows any interest 

paid into your account and any service charges. automatic payments or 

ATM transactions withdrawn fr om your account during this statement 

period. 

[fil Enter the ending balance on this statement. ~$----~-

(fil List outstanding deposits and other 

credits to your account that do not appear on 

this statement. Enter the total in the column 

to the 11ght. 

D.scriptlon Amount 

Total $ 

is] Add[Kl and [[J to calculate the subtotal. 

[QJ List outstanding checks, withdrawals, and 

other debits to your account that do not appear 

on this statement. Enter the total in the column 

10 the right. 

Number/Description Amount 

I 

I 

I 

I 

I 

t-- - - I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

~- _j_ __ 

- - ----- ---
,_ 

-
I 

-· ·--- --- l -
I 

---- L _ 

- J --
Total $ I ► 

[I] Subtract [fil from /I) to calcula te tile 

adJu1ted ending hdlance. rh11 amount 1hould be 

the 1arne ~1 the w rrenr balance shown rn yow 

rey111er. 

$ 

$ 

= ~$ ___ ,___ 

■ 
General statement policies for Wells Fargo Bank 

■ To dispute or report inaccuracies in information we have furnished to a 

Consumer Reporting Agency about your accounts. You have the right to 

d ispute the accuracy of information that Wel ls Fargo Bank, N.A. has 

furni shed to a consumer reporting agency by writing to us at Overdraft 

Collection and Recovery, P.O. Box 5058, Portland, OR 97208-5058. Please 

describe the specific information that is inaccurate or in dispute and the 

basis for the dispute along with supporting documentation. If you believe 

the information furnished is the result of identity theft, please provide us 

with an identity theft report. 

■ In case of errors or questions about your ele<:tronic transfers, 

telephone us at the number printed on the front of this statement or write 

us at Wells Fargo Bank, P.O. Box 6995, Portland, OR 97228-6995 as soon as 

you can, if you think your statement or receipt is wrong or if you need more 

information about a transfer on the statement or receipt. We must hear 

from you no later than 60 days after we sent you the FIRST statement on 

which the error or problem appeared. 

1. Tell us your name and account number (if any). 

2. Describe the error or the transfer you are unsure about, and explain as 

clearly as you can why you believe it is an error or why you need more 

information. 
3. Tell us the dollar amount of the suspected error. 

We will investigate your complaint and will correct any error promptly. If 

we take more than 10 business days to do this, we will credit your account 

for the amount you think is in error, so that you will have the use of the 

money during the time it takes us to complete our investigat ion. 

C21ll O Well, r •ryu O;nk, NA. All 1lyhh rc,c1ved. NMLSR ID 399001 



Wall1 Fargo Combined Statement of Account■ 

■ I 1111 llll\ h1 t1 ) I 1\l JII lfl l111t 11 • I 11111 

l lo lli l ll ll\11 11·11 11 11 

I 1111 I' I 1 • 1 I I 111• 1 II II Ill 11111111111111111 111 11 11 I 1111 I II •• ,, 111 I 
Ml\ll 11 I/\ ,, I INI\HI •, 
111/\ l"I I I INl\ltl •, 

I'! Ii 1 1 lt /\ NI l',1 l 11 Ill HN/\1 

1·1 1 t WII I\ IN',II1\1 WI II ll l '1 I 1I( I IN I I I', 
',l\1 11\ ''1 I j /\ 11 1 1 1 1 I ll()r)', 

You 11 ,ul W.-11, Faruo 
11 11111 1• y111 1 r,11 l wl11t 11i 1! 1ynl W 11 lh I 1i1lj11, il ~lt11ill •1 W" 11r1l11tt y111 111111~1 11111111 
, " ', 11 1n11v ,111 ,I I, 111h r, ,1 w,11 ti 1" , , 111 1111 1111 Ht I 11 ~" ' v,. y11 1, Willi v111 11 Iii 1r1111 lr1I 111 •1•!1~ 

Summary of account, 

,1. , " "'" l'iu/•' 
//, II t " "'" t ,. 111h11 I 111,1 ~11111 I 
N• !Iii t "' IIJ' f l• lull!IHfl ♦ • Hllltj . 

1\1, 11111111111111l11 I 
111 11 H i'HI I I If 
11111,i~ fli1U I 

1,,1"1 •••11 .. ~11 ""' .,,we, 

l l 1t1l /11/,/, / 11 /d ,11111 J /111,111 111 /,11 '1 /11 11 ,nv, ,I 
' ' ""' 11111111111,i, ,,1 11111 l! 1 , l 1 ♦ y '11 , ,11, I I ,,11 "I' 1"' I/ 

I IICIO Ill WI 11 ', 11111 11 1111.1, l ','1/ / 

/I I I 111111111 I Il l 11 

/ 1, 11111 1/111/ 1111l l •I •• 11 1 

I 111 //1 11 WI li ttl 11 r1/l 1 I llltl 

W, 111 W 11II ~ I ,1111 11 11,11, I• 11 /\ I 11111 

I' 11 111 , ,, r,Ul i ', 
I' ll! 111111 11, 1111 IJ/ J,,1 11111JIJ'1 

A• t o0t1I u1•th,r•• 
,1 I /1111 ~ lll tli /i 111 //It /,11, /111 /1/ ,I/ J/1 !11111 /11111" l/111111 

I lll it' I 11 /1 /ti t• I !Ill ill l i//1/1 1'1'111 Ii i I 111/1///i/ I /II /11 
1v11/h/,111111 I fi ll/ fl/ I , 11/ (/II 1111111/,1111t/111v, 1/ V'III 1111v, 
1/11 111//111 111111/ VIIII 1v111//,l ll/1•• /11 111 /1/ 111,w ,1 Ml,,, 

I 111111111 l11111li1 1111 I I l11i 111 I l 111 1,,,111 Il l 
11111!1111 111 11 1111v I I 11111 1, I lf!/i ~lt11/1 11,y1111,111 I I 
1111111,11 1,l11!1Jllf ll lil l1 I I 111111 ,!11 ,111 l' ,1,1,,1111,11 I I 
M,.1,11,, lt1111l'iilll I I I 11 ,t 111 I "" I 

M11 ',1H 11ol11111 "''I'"' ' I I f i ll'l f11tt ll ' ,11111111 I I 

I' 

I 
f 

I lll fl ll/1 l•rtll /li/ I 

/1M 1/11/11111111I 
1, ti~, lfli 

I 11,11 / ! Ill 

I 1,,!111, , l ,r ,111111 I I 

//,/ ll//1 11/1 /ti 

I II I'• 'I 11/ 1 

/II 11 I I 11 •, -.,11, 1•11 • • 
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Wells Fargo Everyday Checking 

Statement period activity summary 
Ucq111 111111) IJ,1l,11 1u1 0 11 I I /;> t, 

Or> J)0~1 l \/ /\ t ltJlti u1 l ~ 

W1thd r,1w,1l~/'lubJ 1o,1Lllum 

Ending bftlnncu on 12/2 3 

Overdraft Protection 

', '.l.'J',;,HO 

) ,C,I / , I() 

:Z/1/1,,lO 

$-W, 155.60 

Ac c r,u1,1 riwnb111: fB 5)6~6116 

MARTHA l> LINARES 
JUAN f. LINAR F!S 
POD Ff<ANCISCO L BEJ<NAI. 

Nur/r/1) (JC( Uiifll / t; f(f/$ () f/1.I ( (Jf/(// / /r,n~ (){Jf)ly 

I ur IJlruc t Dupu.lr 1w· 

Huuti r1 ~J Nurribi; r (H f N); Uli3 1 () / ':, I~ 

Ill 
Ill 

rtm <1LLu1 1111 ,~ not Ll 11 rnntly c.o vc rtt d by O vurtJ 1,1l1 r1 rot t: c l lun . ii you wou ld llku rno ru lt1 lorr11<1 tlun rcy;;ird irHJ Ove rdr,,Jt l'"'' " t rlun ,11 IcJ 1,l1qir,1l1ty r, •q 11,r••rri•·r ,r : 

pl c d~l! L<1il tl 1c 11umbe1 ll~tud on you, ~1,11 c rn c111 or vl ~l1 your Wt•ll :i l· ,11uo br ,HH h, 

Transaction history 

Dare 
I 1/2 7 

I 1/2 7 
11 / 30 
12i 1 

12/3 
l li4 -· 

I 2/ / 
I 2/1:l 
·12, e 

12/ 10 

12/ 11 

1 2/16 --

12/1 B 

12/ 18 
1212 3 

Check 
Nw11be1 Descriµf/cm 

325 
326 

A fM Wlth drt1w<1I <1lllhorlwd 0 11 1 'l /2/ 1.J~9~ ~ 'f ,11nl,m11 lr <1 II 
S<1r<1~ota FL 000811:M /\ fM II) 09 11:lK C.m.l 6~09 
Ctit:ck 
Cht!tk 

U;jjbgc r'<111A111-c 6 " " 1' 111 t;/IJG U te~ 20 U/1'2596x J / 20336 
lint1re!.. 

SS/1 I ,-eil ; 3 io XxsocSec 1-20320 XXXXX8129/\ ssii Jua 11 ~ L1 11t1res 
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INFORME DE VALORACION Y SEGUIMIENTO 

PSICOLOGIA  

 

 

 

Datos de identificación 

 

Nombre y apellido:               Juan Esteban Linares Dueñas 

Documento de identidad:                               CC122397 

Fecha de nacimiento:                                      21 de enero de 1934 

Edad:      87 años 

Motivo de Consulta:                               Trastorno depresivo leve 

                                                                             Trastorno de estrés agudo 

Fecha del informe:                                            10 de noviembre de 2021 

 

Objetivo Terapéutico 

 

✓ Realizar un perfil del estado mental del usuario en mención con base en proceso de 

valoración clínica integral. 

✓ Fortalecer habilidades de afrontamiento en el paciente, centrado en los elementos 

asociados al cuadro de estrés que está presentando 

✓ Implementar estrategias terapéuticas que permitan identificar factores protectores 

y de riesgo en torno a su conducta y al manejo del diagnóstico de base. 

✓ Fortalecer red de apoyo sociofamiliar.   

 

 

Valoración 

 

Valoración integral 

Escala de autoevaluación de nivel y fuentes de estrés test de 

Pfeiffer  

Global deterioration scale (GDS) 

Entrevista con red de apoyo familiar  

  

 

Antecedentes 

significativos  

 

 

• No refiere antecedentes significativos en su salud mental  

• Paciente en estado de estrés agudo asociado a una 

“estafa” donde se reconoce como “victima” 

• Red de apoyo informa cambios en su rutina, bajo nivel 

de motivación e irritabilidad  

 

 

Desarrollo de 

actividades 

terapéuticas 

 

El paciente inicia proceso de valoración, perfilación y atención 

terapéutica en el mes de noviembre de 2021, se realiza una 

valoración inicial donde se aplican escalas valorativas de 

deterioro cognitivo asociado a edad del usuario, ansiedad y 

estrés.  
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Se confirma diagnóstico de base y se realiza un peritaje del 

estado mental del paciente, solicitado por su red de apoyo 

sociofamiliar.  

 

Descripción del proceso valorativo 

 

Presentación del paciente 

 

Paciente masculino, de 87 años, quien ingresa a consulta en compañía de su esposa, 

presenta un deterioro en su examen mental y APA. En la sesión se encuentra ubicado en 

espacio, tiempo y persona, expresa motivo de consulta y refiere iniciativa voluntaria en 

la búsqueda de apoyo terapéutico. El paciente evidencia un afecto triste, cambios en 

su dinámica sociofamiliar y altos niveles de ansiedad.  

 

Motivo de consulta 

 

Perfilación psicológica del estado mental del paciente asociado a proceso civil.  

 

El paciente refiere: “me siento muy angustiado por la situación que estamos viviendo a 

raíz de un negocio, me siento amenazado, burlado y muy triste por esta situación” 

 

Entrevista semi-estructurada 

 

Inicialmente se brinda apoyo empático al paciente, puesto que evidencia un afecto 

triste y angustiado, procede a la reconstrucción de los hechos que rodean la situación 

problema.  Para dar inicio al proceso se realiza la fase psicoeducativa con el señor Juan 

Esteban con el fin de explicarle que instrumentos psicométricos que va a emplear en la 

valoración y cual es el objetivo de esta. 

   

De forma general, se identifica que el señor Juan Esteban de 87 años, es una persona 

humilde, amable, tímido en algunas expresiones, afirma que convive con la señora 

Martha Hurtado, quien es su esposa hace 40 años, refieren una relación de pareja 

estable, funcional adecuados canales de comunicación familiar, roles definidos y 

empoderados. Afirma que tiene hijos que residen en los estados unidos, de hecho, 

menciona en su descripción que a lo largo de varios años ha realizado viajes esporádicos 

y estadías cortas en los Estados Unidos de América.  Dentro de sus intereses destaca que 

le gusta la vida de campo, actualmente es pensionado y reside en una propiedad que 

tiene a las afueras del municipio de Villavicencio. Indica que es una persona 

independiente en sus funciones básicas de la vida diaria, refiere una limitación visual y 

auditiva propias de su edad, al examen mental se identifica fallas en el proceso de 

memoria de trabajo y corto plazo (esperado para su edad), así mismo en su afecto 

amable y empático se logra determinar que es fácilmente influenciable, que responde 

empática y socialmente de forma adecuada, de hecho, establece confianza con 

facilidad.   

 

El señor Juan Esteban describe, que desde el inicio de la situación conflictiva con el señor 

Iván Guillermo Beltrán González, ha percibido un deterioro significativo en sus patrones 

de sueño, descanso, alimentación y deseo de hacer las cosas, afirma que no quiere salir 

de su habitación, que se siente muy triste, agobiado y culpable frente a lo que esta 

sucediendo. Sumado a esto, afirma que presuntamente ha sido amenazado por parte 

del señor Iván Guillermo, quien ha intentado en diversas oportunidades tomar posesión 

del bien en disputa, pasando por encima de su autoridad sobre el bien y aprovechando 
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su condición de vulnerabilidad como una persona de la tercera edad cursando la 

octava década de su vida.  

 

En la descripción personal, el señor Juan Estaban se identifica como una persona seria en 

su palabra, respetuoso y se reconoce como una persona “enchapada a la antigua”, se 

evidencia cierto nivel de machismo (propio de su generación y tradición cultural), refiere 

que generalmente toman las decisiones apoyado en su esposa, confiando en la palabra 

de la contraparte. Con base en esta premisa, ha resultado sumamente estresante el 

hecho de afrontar la presunta estafa y el estrés que le ha significado el proceso legal, las 

amenazas que ha recibido y la presión de sentir culpa de haber confiado en terceros. 

Refiere que aún no puede creer que el señor Iván Guillermo Beltrán no cumpliera su 

palabra, y que por el contrario se aprovechara de su situación de vulnerabilidad dado 

que es un señor de edad avanzada.  

 

En la entrevista afirma que se siente vulnerable, angustiado y su nivel de ansiedad 

percibido está en una escala de 8. Iniciamos atención en manejo de los signos 

depresivos, se indica la relevancia de mantener adherencia al tratamiento terapéutico, 

para el manejo de la ansiedad y lograr estabilizar biorritmos del paciente. Así mismo 

trabajamos sobre terapia dialéctica, elaborando el evento y apoyando al paciente a 

asimilar el proceso, generando estrategias para afrontamiento del miedo, los nervios, la 

frustración y la angustia que le genero esta situación. 

 

Escala de autoevaluación de nivel y fuentes de estrés test de Pfeiffer  

 

Se aplica un inventario de valoración subjetivo del estrés donde se evidencia que el señor 

Juan Esteban proyecta un alto nivel de estrés y ansiedad, indica síntomas somáticos 

como la alteración de patrones de sueño, alimentación, irritabilidad en su relación de 

pareja, sensibilidad frente al tema fuente de estrés, pensamientos negativos y labilidad 

emocional.  

 

Así mismo se identifica que el paciente presenta signos depresivos como anhedonia, baja 

motivación en sus actividades, alteración en sus rutinas de autocuidado e irritabilidad 

alta en su interacción cotidiana con sus familiares, prefiere mantenerse aislado y refiere 

rabia constante.  

 

Global deterioration scale (GDS) 

 

Se aplica escala centrada en la valoración de deterioro cognitivo adaptada para 

población adulta mayor, donde se evalúan funciones físicas, cognitivas, emocionales y 

funcionales. De acuerdo con el desempeño del señor Juan Esteban, se identifica: 

 

Deterioro cognitivo moderado/demencia leve. Déficits evidentes al realizar tareas 

cuidadosas y con manejo de componentes cognitivos superiores. Los déficits son 

manifiestos en las siguientes áreas: – Disminución en el conocimiento de acontecimientos 

actuales y recientes. – Puede presentar algún déficit en el recuerdo de su historia 

personal. – Déficit en la concentración, que se hace evidente en la sustracción de series. 

– Disminución en la capacidad para viajar, manejar las finanzas, etc. • No suele haber 

déficit en las siguientes áreas: – Orientación en tiempo y persona. – Reconocimiento de 

personas y caras familiares. – Capacidad para desplazarse a lugares conocidos. • 

Incapacidad para realizar tareas complejas. • La negación es el principal mecanismo de 

defensa. • La respuesta afectiva se aplana y el individuo se retrae ante situaciones de 

mayor exigencia 
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Al examen físico se evidencia disminución de función visual, auditiva y motora, esperada 

para un adulto en la octava década de su vida, evidenciando falencias en memoria de 

trabajo y patrones culturales poco realistas frente a la realidad actual. 

 

Entrevista con red de apoyo familiar  

 

Se entrevista a la señora Magda Yaneth Esquivel de 39 años, quien se identifica con 

cedula de ciudadanía número 40216632 de Villavicencio, afirma que es familiar de orden 

político, sin grado de consanguineidad, quien conoce a la familia hace 

aproximadamente 20 años; y que actualmente asume el rol de red de apoyo 

sociofamiliar en Colombia. En la entrevista la señora Yaneth corrobora la información 

suministrada por El señor Juan Esteban, refiere que vino de visita, identifica que hay una 

coacción por parte del señor Iván Guillermo Beltrán, quien supuestamente es el nuevo 

propietario del predio de sus tíos, razón por la cual se alerta, investiga y determina que 

existen presuntas irregularidades en el proceso de negociación. 

 

En su testimonio, Yaneth refiere que sus familiares (para el caso Juan Esteban y su esposa), 

son dos adultos mayores cursando la octava década de vida, independientes en sus 

funciones cotidianas, quienes han vivido la mayor parte de su vida adulta fuera de 

Colombia, quienes tienen un hijo quien vive fuera del país; afirma que al momento de la 

negociación los dos adultos mayores estaban solos, no contaban con el apoyo de 

ninguna persona de confianza, reafirma que los dos adultos mayores tienen alteraciones 

en el proceso de memoria a corto plazo, son fácilmente influenciables por terceros, y 

desconocen los parámetros de compraventa en Colombia. Afirma que sus tíos obran de 

buena fe, puesto que por sus características culturales y por su edad no perciben riesgo 

y confían de forma excesiva en terceros.   

 

Así mismo aporta que actualmente evidencia que sus familiares están triste, angustiados 

y sometidos a altos niveles de estrés, puesto que el presunto estafador lo amenazo con 

despojarlos de sus bienes y sacarlos del predio en disputa.  

 

Conclusiones 

 

Con base en las observación realizadas durante la valoración realizada al señor Juan 

Esteban Linares se determina que el paciente presenta una disminución en sus funciones 

cognitiva asociada a su edad, caracterizada por un enlentecimiento en los procesos 

cognitivos superiores, la cual le permite desarrollar una función vital cotidiana de sus 

actividades, relacionarse de forma funcional, de hecho la disminución se percibe en 

valoración exhaustiva, donde se reconoce el deterioro en proceso de concentración, 

atención y memoria, así como en comprensión de textos, toma de decisiones y 

percepción de dinámica social. Adicionalmente, el paciente proyecta signos o síntomas 

de depresión Leve asociada al nivel de estrés que ha afrontado en los últimos días. 

 

Con base en lo anteriormente mencionado, se establece que el señor Juan Esteban 

Linares requiere de un acompañamiento por parte de asesor o tutor autorizado, para la 

toma de decisiones importantes, comprensión de lectura, desplazamientos fuera de su 

zona de confianza, desarrollo de actividades burocráticas y actividades generales que 

no se encuentren dentro de los parámetros de sus funciones cotidianas.  

 

Así mismo, resulta importante reconocer que la población adulta mayor, debe ser 

protegida y se debe tener como precedente, el deterioro cognitivo esperado para sus 

edad y género.  
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En adelante se sugiere vincularse con un proceso terapéutico que contribuya a la 

reducción de síntomas depresivos.  fortalecimiento de habilidades de afrontamiento, 

manejo del estrés y apoyando pensamientos paranoides, dado que el conflicto legal que 

afronta excede sus capacidades emociones y lo someten a un alto riesgo en su salud 

mental.  Por otra parte, el paciente percibe que sus capacidades físicas, visuales y 

auditivas se han reducido, razón por la cual se requería de un acompañamiento por 

parte de su red de apoyo sociofamiliar, para efectuar el negocio en mención.   

 

 

 

Recomendaciones  

 

1. Se sugiere acompañamiento terapéutico en manejo de 

su estado depresivo agudo. 

2. Fortalecer habilidades comunicativas, manejo de 

emociones y ansiedad 

3. Es importante desarrollar ejercicios terapéuticos 

centrados en el fortalecimiento de funciones cognitivas 

superiores, expresión de sentimientos, manejo del estrés, 

pensamientos recurrentes de paranoia y ansiedad. 

4. En casa se recomienda mantener hábitos, rutinas de 

actividad física y cognitiva, regular biorritmos y promover 

comunicación asertiva. 

 

 

Concepto del estado 

mental del paciente  

 

 

Luego de la valoración integral realizada al señor Juan Esteban 

Linares, desde el área de psicología, se concluye que el 

paciente tiene un deterioro mental moderado, esperado para 

su edad y género, agravado por la situación de estrés que esta 

afrontado.  En este orden de ideas, es imposible desconocer el 

deterioro de algunas funciones cognitivas, visuales y auditivas 

que experimentan las personas de la tercera edad. Con base 

en el estado mental del señor Juan Esteban, se concluye, que 

no está facultada para efectuar una negociación de esta 

magnitud sin el acompañamiento de una persona de su 

confianza, dado que los ciudadanos de la tercera edad deben 

ser amparado en algunos procesos cognitivo, existen fallas 

estructurares en su proceso de memoria y razonamiento. Este 

concepto no desconoce que el adulto mayor es funcional en 

sus actividades cotidianas, sin embargo, su condición de 

vulnerabilidad cognitiva y emocional no garantiza que este en 

la capacidad y lucides para toma de decisiones de alta 

demanda funcional.  

 

Otro aspecto importante que se debe destacar, son las 

características de pensamiento del señor Juan Esteban, quien 

por sus valores y razonamiento moral da un peso al uso de la 

“palabra” como mecanismo de negociación, razón por la 

cual es fácilmente vulnerado por terceros y puede ser sujeto 

de engaños y abuso de poder.  

 

A nivel emocional, el paciente si evidencia una afectación 

que requiere acompañamiento terapéutico, se identifican 

signos de depresión y ansiedad, que están afectando de 
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forma global el desempeño de sus actividades y que le 

generan una sensación de indefensión aprendida.  

 

Observaciones 

 

El presente informe se expide por solicitud directa del paciente y su familia, y con el de 

certificar que el señor Juan Esteban Linares asistió a un proceso de valoración y 

perfilación desde el área de psicología, documentadas en el presente informe, donde 

evidencia una afectación psicológica asociada a altos niveles de estrés. 

 

 

 

 

 

   

 

LINA M. GARCIA 

Psicóloga Esp. Psicología Clínica infantil y familiar  

TP. 120431 
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INFORME DE VALORACION Y SEGUIMIENTO 

PSICOLOGIA  

 

 

 

Datos de identificación 

 

Nombre y apellido:               Martha Selva Hurtado Tovar 

Documento de identidad:                               20936354 

Fecha de nacimiento:                                      28 de agosto de 1938 

Edad:      83 años 

Motivo de Consulta:                               Trastorno de Ansiedad agudo 

                                                                             Trastorno de estrés agudo 

Fecha del informe:                                            10 de noviembre de 2021 

 

Objetivo Terapéutico 

 

✓ Realizar un perfil del estado mental del usuario en mención con base en proceso de 

valoración clínica integral. 

✓ Fortalecer habilidades de afrontamiento en el paciente, centrado en los elementos 

asociados al cuadro de estrés que está presentando 

✓ Implementar estrategias terapéuticas que permitan identificar factores protectores 

y de riesgo en torno a su conducta y al manejo del diagnóstico de base. 

✓ Fortalecer red de apoyo sociofamiliar.   

 

 

Valoración 

 

Valoración integral 

Escala de autoevaluación de nivel y fuentes de estrés test de 

Pfeiffer  

Global deterioration scale (GDS) 

Entrevista con red de apoyo familiar  

  

 

Antecedentes 

significativos  

 

 

• No refiere antecedentes significativos en su salud mental  

• Paciente en estado de estrés agudo asociado a una 

“estafa” donde se reconoce como “victima” 

 

 

Desarrollo de 

actividades 

terapéuticas 

 

La paciente inicia proceso de valoración, perfilación y 

atención terapéutica en el mes de noviembre de 2021, se 

realiza una valoración inicial donde se aplican escalas 

valorativas de deterioro cognitivo asociado a edad del 

usuario, ansiedad y estrés.  

 

Se confirma diagnóstico de base y se realiza un peritaje del 

estado mental del paciente, solicitado por su red de apoyo 

sociofamiliar.  
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Descripción del proceso valorativo 

 

Presentación del paciente 

 

Paciente femenina, de 83 años, quien ingresa a consulta sola, presenta condiciones 

dentro de los parámetros normales en su examen mental y APA. En la sesión se encuentra 

ubicada en espacio, tiempo y persona, expresa motivo de consulta y refiere iniciativa 

voluntaria en la búsqueda de apoyo terapéutico.  La paciente evidencia un afecto triste, 

baja motivación en sus actividades y llanto fácil. 

 

Motivo de consulta 

 

Perfilación psicológica del estado mental del paciente asociado a proceso civil.  

 

La paciente refiere “me siento muy angustiada, se ha incrementado mi nivel de estrés y 

ansiedad a raíz de un negocio en el cual abusaron de mi confianza, con la compraventa 

de un predio de mi propiedad, me siento muy triste y vulnerada en mi buena fe, dado 

que se aprovecharon de mi condición de vulnerabilidad por mi edad”.  

 

Entrevista semi-estructurada 

 

Inicialmente se brinda apoyo empático a la paciente reconstruyendo el evento 

traumático; se realiza la fase psicoeducativa con la señora Martha con el fin de explicarle 

cual va a ser el proceso y cuales son las pruebas psicológicas que se van a emplear al 

momento de la valoración.  

   

De forma general se identifica que la señora Martha es una persona que cursa un ritmo 

de vida propio de su edad, vive con su esposo el señor Juan Esteban linares con el que 

convive hace más de 40 años, tiene un hijo que reside en los Estados Unidos, de hecho, 

menciona en su descripción que ella ha vivido la mayor parte de su vida adulta fuera de 

Colombia, afirma que es pensionada de una empresa cuya sede es en Nueva York,  

razón por la cual se evidencian características socioculturales y de interacción social 

propias de ciudadano extranjero. Indica que es una persona independiente en sus 

funciones básicas de la vida diaria, refiere una limitación visual y auditiva propias de su 

edad, al examen mental se identifica fallas en el proceso de memoria de trabajo y corto 

plazo (esperado para su edad), así mismo en su afecto amable y empático se logra 

determinar que es fácilmente influenciable, que responde empática y socialmente de 

forma adecuada, de hecho, establece confianza con facilidad.  

 

La señora Martha narra que es una persona “enchapada a la antigua”, se evidencia 

cierto nivel de sumisión frente a la figura de su esposo, refiere que generalmente toman 

las decisiones juntos. Con base en esta premisa describe la situación problema que ha 

desencadenado episodio depresivo y ansioso. La usuaria manifiesta que realiza un 

negocio con una persona identificada con el nombre de Iván Guillermo Beltrán, quien 

manifiesta interés en un predio de su propiedad, posteriormente es persuadida para 

firmar unos documentos en donde sede el título de propiedad de dicho predio. Luego 

de esto se identifica que las condiciones de la negociación no fueron las que ella había 

comprendido inicialmente, indica que, de forma apresurada, sin un acompañante de su 

confianza y bajo el concepto de confianza en la palabra firma el traspaso, 

desconociendo la intensión de fraude y engaño del que estaba siendo víctima.  
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En la entrevista afirma que se siente vulnerable, angustiada y su nivel de ansiedad 

percibido está en una escala de 7.  Refiere que el señor Iván Guillermo Beltrán se ha 

presentado en su propiedad asegurando que los va a desalojar, que no lo reten porque 

no saben de qué es capaz, intimidándolos y amenazándolos, realizando acusaciones 

injustificadas, las cuales les han generado mucha ansiedad y estrés. Iniciamos atención 

en manejo de crisis, se indica la relevancia de mantener adherencia al tratamiento 

terapéutico, para el manejo de la ansiedad y lograr estabilizar biorritmos del paciente. 

Así mismo trabajamos sobre terapia dialéctica, elaborando el evento y apoyando al 

paciente a asimilar el trauma, generando estrategias para afrontamiento del miedo, los 

nervios, la frustración y la angustia que le genero esta situación. 

 

Escala de autoevaluación de nivel y fuentes de estrés test de Pfeiffer  

 

Se aplica un inventario de valoración subjetivo del estrés donde se evidencia que la 

señora Martha proyecta un alto nivel de estrés y ansiedad, indica síntomas somáticos 

como la alteración de patrones de sueño, alimentación, irritabilidad en su relación de 

pareja, sensibilidad frente al tema fuente de estrés, pensamientos negativos y labilidad 

emocional.  

 

Global deterioration scale (GDS) 

 

Se aplica escala centrada en la valoración de deterioro cognitivo adaptada para 

población adulta mayor, donde se evalúan funciones físicas, cognitivas, emocionales y 

funcionales. De acuerdo con el desempeño de la señora Martha se identifica un 

deterioro Leve, caracterizado por primeros déficits claros. Manifestaciones en más de una 

de las siguientes áreas: – Se suele perder cuando viaja a lugares no conocidos. – Se 

evidencia su bajo rendimiento laboral. – Se hace evidente la pérdida de palabras y 

nombres. – Retiene relativamente poco material cuando lee un párrafo de un libro. – 

Demuestra una disminución en el recuerdo de nombres de personas que acaba de 

conocer. – Pierde o extravía objetos de valor. – En la exploración clínica se puede 

evidenciar un déficit de concentración. • Evidencia objetiva de déficit de memoria que 

se pone de manifiesto en una entrevista exhaustiva. • Disminución del rendimiento en las 

áreas laboral y social. • Empieza a negar los déficits. • Estos síntomas van acompañados 

de ansiedad leve o moderada. 

 

Al examen físico se evidencia disminución de función visual, auditiva y motora, esperada 

para un adulto en la octava década de su vida, evidenciando falencias en memoria de 

trabajo y patrones culturales poco realistas frente a la realidad actual. 

  

Entrevista con red de apoyo familiar  

 

Se entrevista a la señora Magda Yaneth Esquivel de 39 años, quien se identifica con 

cedula de ciudadanía número 40216632 de Villavicencio, afirma que es familiar de orden 

político, sin grado de consanguineidad, quien conoce a la familia hace 

aproximadamente 20 años, y por ende, asume como red de apoyo sociofamiliar. En la 

entrevista la señora Yaneth corrobora la información suministrada por la señora Martha, 

refiere que vino de visita, identifica que hay una coacción por parte de una persona 

quien supuestamente es la nueva propietaria del predio de sus tíos, razón por la cual se 

alerta, investiga y determina que existen presuntas irregularidades en el proceso de 

negociación. 

 

En su testimonio, Yaneth refiere que sus familiares (para el caso la señora Martha y su 

esposo), son dos adultos mayores cursando la octava década de vida, independientes 
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en sus funciones cotidianas, quienes han vivido la mayor parte de su vida adulta fuera de 

Colombia, quienes tienen hijos que viven fuera del país; afirma que al momento de la 

negociación los dos adultos mayores estaban solos, no contaban con el apoyo de 

ninguna persona de confianza, reafirma que los dos adultos mayores tienen alteraciones 

en el proceso de memoria a corto plazo, son fácilmente influenciables por terceros, y 

desconocen los parámetros de compraventa en Colombia. Afirma que sus tíos obran de 

buena fe, puesto que por sus características culturales y por su edad no perciben riesgo 

y confían de forma excesiva en terceros.   

 

Así mismo aporta que actualmente evidencia que sus familiares están triste, angustiados 

y sometidos a altos niveles de estrés, puesto que el presunto estafador los amenazo con 

despojarlos de sus bienes y sacarlos del predio en disputa.  

 

 Conclusiones 

 

Con base en las observación realizadas durante la valoración realizada a la señora 

Martha Hurtado se determina que la paciente presenta una disminución en sus funciones 

cognitiva asociada a su edad, caracterizada por un enlentecimiento en los procesos 

cognitivos superiores, la cual le permite desarrollar una función vital cotidiana de sus 

actividades, relacionarse de forma funcional, de hecho la disminución se percibe en 

valoración exhaustiva, donde se reconoce el deterioro en proceso de concentración, 

atención y memoria, así como en comprensión de textos, toma de decisiones y 

percepción de dinámica social. Es importante agregar, que la señora Martha ha vivido 

la mayor parte de su vía adulta fuera de Colombia, razón por la cual es particularmente 

vulnerable a manipulación y abuso de confianza.  

 

Con base en lo anteriormente mencionado, se establece que la señora Martha requiere 

de un acompañamiento por parte de asesor o tutor autorizado, para la toma de 

decisiones importantes, comprensión de lectura, desplazamientos fuera de su zona de 

confianza, desarrollo de actividades burocráticas y actividades generales que no se 

encuentren dentro de los parámetros de sus funciones cotidianas.  

 

Así mismo, resulta importante reconocer que la población adulta mayor, debe ser 

protegida y se debe tener como precedente, el deterioro cognitivo esperado para sus 

edad y género.  

 

En la valoración se evidencia que la señora Martha somatizo todo su estrés y 

desencadeno un proceso de indefensión aprendida, que ha generado que no pueda 

asumir la dinámica funcional que manejaba antes de la presunta estafa; refiere que se 

siente amenazada por la contraparte, indica que en cualquier momento puede ser 

expulsada de su casa, razón por la cual no duerme adecuadamente y siente deseos de 

llorar.  

 

En adelante se sugiere vincularse con un proceso terapéutico para el fortalecimiento de 

habilidades de afrontamiento, manejo del estrés y apoyando pensamientos paranoides, 

desde el evento traumático el paciente se siente angustiada por su salud, percibe que 

sus capacidades físicas, visuales y auditivas se han reducido, razón por la cual se requería 

de un acompañamiento por parte de su red de apoyo sociofamiliar, para efectuar el 

negocio en mención.   

 

Así mismo la señora Martha refiere que siente culpa y que se arrepiente del negocio que 

“supuestamente“ efectuó, puesto que ella no tenía claros los parámetros de la venta, y 
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fue influenciada para firmar unos documentos que no le permitieron revisar a 

profundidad con personas de su confianza. Se trabaja con la red de apoyo para 

favorecer que el paciente perciba apoyo, cuente con recursos para la expresión de 

emociones y resignificación de contexto en cuanto a seguridad y confianza.  

 

 

 

Recomendaciones  

 

1. Se sugiere acompañamiento terapéutico en manejo de 

ansiedad y estrés. 

2. Promover espacios para la expresión de sentimientos y 

manejo del estrés para el adulto mayor.  

3. Sería importante desarrollar ejercicios terapéuticos 

centrados en el fortalecimiento de funciones cognitivas 

superiores, con el fin de favorecer las funciones de 

concentración, atención y memoria de la usuaria. 

4. En casa se recomienda mantener hábitos, rutinas de 

actividad física y cognitiva, regular biorritmos y promover 

comunicación asertiva. 

 

 

Concepto del estado 

mental del paciente  

 

 

Luego de la valoración integral realizada a la señora Martha 

Hurtado, desde el área de psicología, se concluye que la 

paciente tiene un deterioro mental, esperado para su edad y 

género, en este orden de ideas, es imposible desconocer el 

deterioro de algunas funciones cognitivas, visuales y auditivas 

que experimentan las personas de la tercera edad. Con base 

en el estado mental de la señora Martha, se concluye, que no 

está facultada para efectuar una negociación de esta 

magnitud sin el acompañamiento de una persona de su 

confianza, dado que los ciudadanos de la tercera edad deben 

ser amparado en algunos procesos cognitivos. 

 

Otro aspecto importante que se debe destacar es el 

desconocimiento de la señora Martha frente a algunos 

procesos administrativos referente a la compra y venta de 

inmuebles en Colombia, teniendo en cuenta, que la usuaria ha 

vivido fuera del país muchos años, y que de hecho tiene la 

intención de radicarse definitivamente en los Estados Unidos.   

 

En lo referente a su estado mental actual, pese a estar 

sometida a un nivel de estrés y ansiedad alto, no presenta una 

afectación cognitiva, y de hecho la señora Martha Hurtado 

expresa de forma concreta que desea retractarse de la 

negociación que efectuó, puesto que no siente que estuviera 

en igualdad de condiciones las partes y que desconfía de las 

personas con las que inicialmente negocio.  

 

A nivel emocional, la paciente si evidencia una afectación 

que requiere acompañamiento terapéutico, se identifican 

signos de estrés y ansiedad, que están afectando de forma 

global el desempeño de sus actividades y que le generan una 

sensación de indefensión aprendida.  
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Observaciones 

 

El presente informe se expide por solicitud directa del paciente y su familia, y con el de 

certificar que la señora Martha Hurtado asistió a un proceso de valoración y perfilación 

desde el área de psicología, documentadas en el presente informe, donde evidencia 

una afectación psicológica asociada a altos niveles de estrés. 

 

 

 

 

 

   

 

LINA M. GARCIA 

Psicóloga Esp. Psicología Clínica infantil y familiar  

TP. 120431 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 

Conste por medio del presente contrato que entre los suscritos a saber: de una parte, el señor JUAN 

ESTEBAN LINAREZ DUEÑAS, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 122.397, residente en la ciudad de Villavicencio, vereda la argentina, finca BRASILIA, 

teléfono 319-449-6608; de estado civil una unión marital de hecho en Colombia y casado en 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA Con la sr. MARTHA SELVA HURTADO TOVAR mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 20.936.354 de Soacha (Cundinamarca), residente 
en la 3534 wILKINSONG wooD DR, teléfono 941 726 9250 U.S.A, 3194496608; de estado civil 
casada; a quien dentro de este contrato y para sus efectos denominaremos EL(A) PROMETIENTE 
VENDEDOR(A), y de la otra parte GUILLERMO IVAN aELTRAN GONZALEZ, igualmente mayor de 

edad, vecino de la ciudad de Villavicencio, identificado con cedula de ciudadania numero 19.425.100 

expedida en BOGOTA, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, Calle 35C numero 19 

bis 04 barrio Alcalá de la ciudad de Villavicencio, teléfono 1727946 3708 U.S.A; a quien dentro de 

este contratoy para sus mismos efectos, denominaremos ELA) PROMETIENTE COMPRADOR, 

hemos celebrado un CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, en el cual estipulamos en los 

siguientes términos: PRIMERO: OBJETO DEL CONTRATO: EL(A) PROMETIENTE VENDEDOR(A) 

promete vender a favor de ELA) PROMETIENTE COMPRADOR y este se obliga a comprar, el pleno 

derecho de dominio, propiedad, posesión y mejoras que el primero de los nombrados tiene y ejerce 

mediante escritura pública debidamente registrada la finca rural denominada "BRASILIA", finca 

ubicada en jurisdicción de este mismo municipio, vereda Santa María la baja, con una cabida 

aproximada de CUARENTA Y CINCO HECTAREAS (45 Hts), alinderada asi: "por el oriente, en todasu 
extensión con e! rio Guatiquia; por el norte con quebrada los Fernández, aguas arriba hasta dar con 

el carreteable que conduce de Villavicencio a el calvario Y en el cual se encuentra una posesión 

material de un árca aproximada de 1500 metros cuadrados de propiedad de la señora AURA MARIA 

AGUDELO la cual se le deberá levantar su respectivo des englobe; por el occidente, en toda su 

extensión con el carreteable ya citado y por el sur con terrenos que son o fueron de juan herrera y 

Guillermo losada", cedula catastral 000600050020000 y matricula inmobiliaria número 230-9714 

de la oficina de registro e instrumentos públicos de Villavicencio. SEGUNDA.- EI precio o vaior del 

inmueble, finca rural, materia de esta promesa, es la cantidad de NOVECIENTOS MIL DOLARES 

(900.000Us) que el prometiente comprador pagara al prominente vendedor en la siguiente forma: 

La cantidad de diez mil dólares al momento de la firma de esta promesa los cuales se entregan con 

el carácter de arras del negocio, de acuerdo a los términos del Art. 1859 del código civil y 866 del 

código de comercio; imputables al precio acordado, noventa mil dólares (90.000US), noventa dias 

después (90) de la firma de esta promesa, y la cantidad de trecientos mil dólares(300.000Us), 

noventa días (90) después del primer pago y se levantara escritura pública he hipoteca sobre el 

saldo adeudado la suma de quinientos mil dólares (S00.000US), esto será en común acuerdo segun 

lo fijen las partes, en el segundo pago se descontara el pago del 5% de la comisión correspondiente 

al 100% de la venta, el pago se realizara de la siguiente forma, CUARENTA Y CINCO MIL DOLARES 

(45.000 US) correspondientes a la comisión serán cancelados y CRISTIAN DUBAN ORTIZ GONZALEZ, 

CC 1121823348 de Villavicencio y JONATHANN STEEVEN CASTRO CC 1121842657 de Villavicencio y 

doscientos cincuenta y cinco mil dólares (255.000U.S) restantes al prometiente vendedor, también 

en común acuerdo se podrá ejecutar venta parcial de la finca, la cual será seccionado o por etapas, 

y será proporcional a los dineros cancelados, no se podrá vender de manera aleatoria en la extensión 

general de la finca y el saldo total de quinientos mil dólares (500.c00 U.S) dentro de los ciento 



ochenta y cinco (185) días siguientes al levantamiento de la escritura piblica, he hipoteca o 
porcentaje, estos 3 pagos se realizaran donde lo resuelva la prometiente vendedor(a), y al momento 
de hacer el último pago SE LEVANTARA DICHA HIPOTECA O SE ESCRITURARA EL CIEN(100%) 

PORCIENTO DE LA FINCA Y SE ENTREGARA SANEADO EL BIEN. TERCERA. los prometientes, 
comprador y vendedora se obligan recíprocamente a otorgar la escritura püblica mediante la cual 

debe cumplirse la presente promesa de contrato en las fechas anterior mente mencionadas o con 

alguna variación que se pacte entre partes, sin perjuicio de que antes de las fechas indicadas para 

el otorgamiento de la escritura los prometientes, en común acuerdo, resuelvan otorgar el 

instrumento. CUARTA. durante el tiempo estipulado en la cláusula anterior, no se pagará interés 

alguno por el saldo a pagar de quinientos mil dólares (500.000U.S) pero si se deberá cancelar al 

prominente vendedor dos millones de pesos moneda (2.000.000) por cada mes hasta cumplir los 

185 días que se fijaron para efectuar el ultimo pago. QUINTA. - En esta venta quedan incluidas todas 

su anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan a la finca materia 

de la presente promesa de compraventa, sin reservas ni limitaciones de ninguna naturaleza. 

SEXTA. La prometiente vendedora se compromete y garantiza que la finca rural que por medio de 

la presente promesa de compraventa se enajena, se encuentra libre de toda clase de gravámenes, 

que no pesan censos, anticresis, arrendamiento por escritura pública, libré de toda limitación al 

domino pleno, propiedad y posesión que impida o afecte el libre comercio, obligándose a salir al 

saneamiento del bien dado en venta en los caso de evicción, conforme a los términos de la ley, hasta 

la legalización de este contrato, que no tiene ninguna condición suspensiva ni resolutoria y que se 

compromete a salir al saneamiento de esta venta, por cualquier gravamen que sobre lo que vende 

resulte hasta el dia de la firma de la correspordiente escritura y, entregarla libre de toda clases de 

impuestos municipales, departamentales y nacionales, junto con su correspondiente certificado de 

tradición y libertad de la finca y toda titulación que exija esta venta. SEPTIMA. la prometiente 

vendedora se compromete a entregar la finca "BRASILIA" al señor GUILLERMO IVAN BELTRAN 

GONZALEZ el día de la firma de la escritura OCTAVA. - Los gastos que ocasionen la promesa de venta, 

minuta, registro de documentos y derechos notariales, se pagaran por partes iguales entre los 

contratantes, los.de retención en la fuente los pagara el prometiente vendedor y los de registro y 

beneficencia, los cancelara el prometiente comprador, Conformes las partes con lo que queda 

estipulado en el presente contrato lo aprueban y firman como aparece, en dos ejemplares del 

mismo tenor. NOVENA. CLAUSULA PENAL: se pacta entre contratantes una clausula penal 

equivalente a la suma de UN DOLAR (1 U. S), los cuales deberá pagar la parte que incumpla en todo 

o en parte lo estipulado en este contrato, sin requerimiento judicial alguno y presta merito ejecutivo 

y sin que ello desmerite el derecho al cobro de los daños y perjuicios ocasionados con el 

incumplimiento. DECIMA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación al contrato, deberá constar 

por escrito firmado por quienes en él han intervenido. 

En constancia se firma en la ciudad de SARASOTA FLORIDA, a los días treinta (30) del mes de enero 

del dos mil veintiuno (2021). 

El prometiente comprador 
El prometiente vendedor 

GUILLERMO IVAN BELTRAN GONZALEZ 
MARTHA SELVA HURTADO TOVAR 

c.c. # 19.425.100 expedida en BOGOTA 
c.c.# 20.936.354 de Soacha (C) 
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vILAVICkNCIO 

Alcaldia de Villavicencio 

Con tu apov 

Iavicencie 
SECRETARÍA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE CoBRO 
CAMBIA CONTIC 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
MUNICIPIO DE 

harmanfelipe @villavoalcaldia 
www.villavicencio.gov.co 

VILLAVICENCIO 

20010310084706 

MATRICULA INMOBtLIARA 
DIRECCIÓN cEDULA CATASTRAL 

230-9714 

000600050020000 AGUAS PRIETAS VDA SANTA MARIA BAJA 
cÉDULA/NIT TASA INT. MORA cóDIGO POSTAL 

NOMBRE 

000020936354 26,59 
HURTADO TOVAR MARTHA-SELVA 

DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 

AVALUO IMPUESTOo TARIFA 
ANO cONCEPTO 

20.196 

2.019.620 
198.002.00 

20.196 
2.019.62 

1,00 2020 
2020 

RECARGO BOMBERIL 1.777.266 242.354 
PREDIAL UNIFICADO 10,20 ML 

A0muIA PRINCIPAL 
ente 

24 FEB 2028 

AJA 
ECTBigo 

Nlaicenci 
ENTIDADES BANCARIAS AUTORIZADAS 

ance dae Occiderte Bance de Bogota FECHA VALOR 
1tau PÁGUESE 

neND FICancopap Bo Cae soaBanco AV Villas 31/03/2020 1.797.462 HASTA 

COLPATRIA Congente BBVA Bancolombla 



ALCALDIA DE VILLAVICENCIIO
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

VILLAVICENCIO 
UNIDOS PoDEMOS 

www.villavicencio.gov.co @villavoalcaldia 
Código Postal 500.001 

MUNICIPIO DE 
VILLAVI ENCIO 

19010310173737 
DIRFCION MATPICUA INMOBILIARIA 

000600050020000 AGUAS PRIETAS VDA SANTA MARIA BAJA 230-9714 
NCMBRE CEDULA/ NIT TASA INT. MORA CDCO POSTAL 

HURTADO TOVAR MARTHA-SELVA 000020936354 27,06 «PrdCodPst» 

ANO CONCEPTO AVALUO INTERÉS TARIFA IMPUESTO DESCUENTO VALOR TOTAL 

2019 IMPUESTO PREDIAL 192.235.000 10,20 MIL 1.960.797 235.296 1.725.501 

VALOR 
1.725.501 cORPBANCA o OLPATRIA PAGUESE o4/04/2019 ECHA Banco de Bogotá 

Banco de Occidente HASTA 

DAVIieENDA II Banco Caja Social Banco AV Villas 
Imprimió: EROIASe. 22/92/20:0 22/02/2013 12. 

BBVA Congente Bancolombia 

CO060005SI020000 FERSDO 19010310173737 

PAGUESE /04/2019A

HASTA 

1.725.507OR 

(415)7709998004788(80200O000019010310173737(3900}001725501(95)20190401 

000090990020000 19010310LZ3737 

01/04/2019 rECHA PAGUESE 
HASTA (415)7709998004788(8020)O0000019010310173737(3900}0001725S01(96)201904 



ILLAVICENCTO ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESFOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUEST PREDIAL UNIFICADO VILLAVICENCIO 

MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO 

UNIDOS PODES 

www.villavicencio.gov.co @villavoalcaldia 
Código Postai 500.001 18010310089557 

DIRECCIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA CEDULA CATASTRAL 

000600050020000 AGUAS PRIETAS VDA SANTA MARIA BAJA 230-9714 
CEDILANIT TASA INT. MORA cÓDIGO PoSTAL 

NOMBRE 

(HURT****** ******ELVA) CC(*****6354) 29,52 

INTER�S VALOR TOTAL AVALUO TARIFA MPUESTO 
186.636.000 10,20 MIL 

ARO CONCEPTO DESCUENTO 2018 IMPUESTO PREDIAL 1.903.687 228.442 1.675.245 

VILLAVICENCIO 
UNIDOS PODENOs 

2234 
Recaudo Eapresarial-Cta Ahorros Ctr 

Acept adopor central 
16 19-02-13 09:15:59 

COLPATRIA 94 2234 

026N 

Seq: 
Jornada 
Ref. : 
Ref. 2 
Ref 

Noraal 

00000018010310089557 

ENTIDADES BANCARIAS AUTORIZADAS 

PAGUESE de cira 13 

HASTAalor Chegues 9/0 48-181.63.24t 

Banco de Occidente Banco de Bogotá 
itau 

HASTA fectivog1 31/03/20i8 1615%5 dDAVVIENDA Banco Caja Social Banco AVV tas 

OLRATRIA BBVA Imprimió: Usuario Publ:co-09/02/2018 -09/072048 - 181.63.246.229 Cengente Bancolombia 
CAIDA TDIA 

710 Fecha valor 
Recibo para el Contribuyente 

Páguese 
Hasta irie Selle 

L03/31/2009 337,677 



ALCALDIA DE VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

VILLAVICENCIO MUNICIPIO DE 

www.villavicencio.gov.co @villavoalcaldia 

Código Postal 500.001 
UNIDOS PODEMOS 1701031610625% I0 

DIRECAGUAS PRIETAS VDA SANTA MARIA BAJA M236-97i4OBIIARIA 
O0.06.0005.0020.000 

CODIGO POSTAL Ooo20936354 TASA IB1.3PRA 
HURTADO TOVAR MARTHA-SELVA 

TARIFA IMPUESTO DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 
CONCEPTO AVALÚO ANO 

227,714 1,669,904 0 
186,041,000 10.2 1,897,618 

2017 IMPUESTO PREDIAL 

Banco de Bogota 219| 0f Rec y Pag illay 

Srv221 BüN721903 su2406 
CCte**X8865 15/03/17 08:41 H.ND 
MUNICIPIO DE VILLAVICENC 
Us:00q00017010310106232 
Valor Efectivo:1,669, 904.00 
Vr.Cheg: 
alor Tarjeta: 0.0U 

T llay 

CEO 36 

0.00 

ALT VALOR 
1,669,904 

ENTIDADES BANCARIAS AUTORIZADAS FECHA PÁGUESE 2017-03-31 
HASTA Banco de Bogotá cORPBANCA Banco de Occidente 

Imprimió: ENIETO 15/03/2017 -08:09:03 -172.16.10.142 

soVIviENDA banco.popuoy Banco Caja soce Banco AV Villas ocial 

nnUA nAT 
Valor 

710 Firseay Belle 
Fecha 

Recibo para el Contribuyente Páguese 
Hasta 

03/31/2009 337,677 



DAVIVIENDA, OCCIDENTE,BOGOTA,CAJA SOCIAL,AV VILLAS, BANCOLOMBIA,COLPATRIA,CORPBAN ALCALDÍA DE VILLAVICENCIO 
SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

VILLAVIGE 

VILLAVICENCIO RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO UNIDOS PODEMOS 

MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO www.villavicencio.gov.co 829055265 CEDULA CATASTRAL DIRECCIÓN 

MATRICULA INMOBILIARIA 00-06-0005-0020-000 AGUAS PRIETAS VDA SANTA MARIA BAJA 
230-9714 NOMBRE HURTADO TOVAR MARTHA SELVA 

CÉDULA/ NIT 
20936354 TASA INT. MORA 

29.52 FECHA 03/31/2016ON 

ANO CONCEPTO AVALÚO TARIFA IMPUESTO DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 
2016 PRED 

180,622,000 10.2 1,842,344 221,081 1,621,263 

03/3-42016 V621,263 PÁGUESE 
HASTA 

Señor Contribuyente: Si desea pagar antes del 31 de marzo y debe vigencias anteriores a 2014, puede descargar su factura 

con intereses moratorios actualizados al dia de pago, en la pagina wwww. villavicencio.gov.co 



CREDIBANCO 

11/03/2016 
14:35:09 

CORRESPONSALES BANCARIOS

BANCOLOMBIA

14927 

1035212 

BR CC LLANOCENTRO 

TER:00004398 

CL 15 38 40 LLANOCENTR 

tFECTIVO 

K*4927 

RRN:028724 

RECIBO:025854 

AUT:113421 

PAGO DE FACTURA 

ML.PAGU: 
$ 1.621.263 

63022 
100829055265 

BANCOLOMBIA ES RESPONSABLE POR LOS 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL CB. 

EL CB NO PUEDE PRESTAR 

SERVICIOS FINANCIEROS POR SU CUENTA. 

PARA RECLAMOS. COMUNIQUE SE AL 

018000912345 

CONSERVE ESTA TIRILLA COMO SOPORTE 

VEPVO6 N17 



eOCCIDENTE,BOGOTA,CAJA SOCIALAV VILLAS, BANCOLOMBIA,COLPATRIA,CORPBANCA, CONGENTE 

lLAVIcENCIO 

ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

AVicendo 
ABiEInO dela Ciudad 

Trabajando para usted 
RECIBO DE COBRO 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 24A 
MUNICIP1O DE 

VILLAVICENCIO 

www.alcaldiadevillavicencio.gov.co No. 796608717 

DIRECCION MATRICULA INMOBILIARIA 
CEDULA CATASTRAL 

BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 230-9714 
00-06-0005-0020-000 

CEDULA/NIT TASA INT. MORA FECHA DE LIQUIDACIÓN 
NOMBRE HURTADO TOVAR MARTHA SELVA 

20936354 28.82 03/31/2015 

AVALÚO TARIFA IMPUESTO DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 
ANO CONCEPTO 

177,538,000 10.2 1,810,888 217,307 1,593,581 
2015 PRED 

COLPATRIA 94 2233 2233 
Recaudo Enpresarial- Cta Ahorros Ctr 

Aceptado por central 
16 17-03-15 12:24:48 

026N 

Seq: 
Jornada: Noral 
Ref. 1: 00000000100796608717 
Ref. 2: 03/31/2015 
Ref. 3: 

1,593,581 

Señor Contribuyente: Si desea pagar antes del 31 de marzo y debe vigencias anteriores a 2014, puede descargar su factura 

con intereses moratorios actualizados al dia de pago, en la pagina wwww.Vavieanelogov.ce 23 VALOR 
PAGUEStivo HASTA Chetales 581.00 1593,581.00 

4,693, 581.00 

Recibo para el Contribuyente 710 Bit Selle Páguese
Hasta 

Fecha Valor 

elle L03/31/2009 337.677



ALCALDIA DE VILLAVICENCIC0 Fecha: 18-03-20141430 fo D.0 

SECRETARIA DE HACHENDA MUNICIRAbga - yILLACENTRO 

S:OCCIDENTE,DAVIVIENDA,BOGOTA,CAJA SOCIAL, AV VILLAS,BANCOLOMBIACOLPATRIA,CORPBANCA, CONGENTE 

wy 47622 MNTCTPIOEA 
AAVIcendio 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNCIPALES Cud: VI. LAUICERCI0 Caii 06 Seo 1 Gobieno de la Ciudad 
Trabajando para usted 

Valor Tot: 1,547, 165.0 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO For tra de Pago Efe: 1,59. 

Ref: 0913300101722179274MUNICIPIO DE 

RECIBO DE COBRO 24A 
No. 722179291 www.alcaldiadevillavicencio.gov.co 

MATRICULA INMOBILIARIA DIRECCIÓON 

230-9714 

CEDULA CATASTRAL 

BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 
CÉDULA/NIT FECHA DE LIQUIDACIÓN TASA INT MORA 

00-06-0005-0020-000 

03/31/2014 29.48 % 
NOMBRE HURTADO TOVAR MARTHA SELVA 

20936354 

INTERES VALOR TOTAL DESCUENTO IMPUESTO AVALÚO TARIFA 
1,547,166 

AÑO CONCEPTo 

1,758,143 210,977 10.2 172,367,000 2014 PRED 

201 wAR. 18 

RESTD8006 
BANGOLOMBiKA VILLARCENIO-VILKCENTRC 

1,547,166 03/31/2014 

Señor Contribuyente Si desea pagar antes del 31 de marzo y debe vigencias anteriores a 2013, puede descargar su factura 
con intereses moratorios actualizados al dia de pago, en la pagina wwww.villavicencio gev.co VALOR 

PAGUESE 
HASTA 

Fecha Valor Recibo para el Contribuyente 



Ancos OccIDENTE,DAVIVIENDA,BOGOTA,CAJA SOCIAL,AV VILLAS,BANCOLOMBIA,COLPATRIA,SANTANDEF 

SI 
ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
VCAVIGENGIO 

VIcenalo 
erno de la Ciudad 

Trabajando para usted 

HORAS 

DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

MUNICIPIO DE 
VILLAVICENCIO 

www.alcaldiadevillavicencio.gov.co No. 611668175 
CÉDULA CATASTRAL DIRECCIOON 

MATRICULA INMOBILIARIA 

00-06-0005-0020-000 BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 230-9714 
NOMBRE HURTADO TOVAR MARTHA SELVA CÉDULA/NIT TASA INT. MORA FECHA DE LIQUIDACIÓN 

20936354 31.13 % 03/31/2013 

AÑO CONCEPTO0 AVALÚO TARIFA IMPUEST0 DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 

2012 PRED 172,367,000 10.2 210,977 263,721 
210,977 

-52,744 
2013 PRED 172,367,000 10.2 1,758,143 1,547,166 

03/31/2013 1,494,422 

Señor Contribuyente: Sidesea pagar antes del 31 de marzo y debe vigencias anteriores a 2013, puede descargar su factura 

con intereses moratorios actualizados al dia de pago, en la pagina wwww.alcaldiadevillaviGsiio.gov.co VALOR 
PAGUESE 

HASTA 

710 Piese y Sele 
Recibo para el Contribuyente 

Fecha Valor 
Páguese 

Hasta 

03/31/2009 337,677 



Ancos: OCCIDENTE, DAVIVIEND�, BOGOTA, CAJA SOCIAL,AV VILLAS, COLOMBIA,COLPATRIA, SANTANDER 
MUNICPDE 

ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 

llavicenaio 
Gobiermo dela Ciudad 

SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
DIRECCION DE IMPUESTOS MUNICIPALES 

RECIBO DE COBRO 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

No. 

www.alcaldiadevillavicencio.gov.co 521591950 
CÉDULA CATASTRAL DIRECCIÓN MATRICULA INMOBILIARIA 

00-06-0005-0020-000/ BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 230-9714 
NOMBRE HURTADO TOVAR MARTHA SELVA CÉDULA/NIT TASA INT. MORA FECHA DE LIQUIDACIÓN 

20936354 29.88 % 04/30/2012 

ANO CONCEPTo AVALUO TARIFA IMPUESTO DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 

2012 PRED 172,367,000 10.2 1,758,143 210,977 1,547,166 

DLPATRIA 

oAR 2012 0 COLPATRIA 93 2205 2205 
Recaudo Enpresarial- Cta Ahorros Ctr 
026N Acept ado por central 

RECIBIDDO Seq: 120 16-03-12 14:35:19 
Jornada: 
Ref. 1: 

Ref 2 

Nornal 
o0000000100521591 950 

Ref. 

PAGUESEde cuentafECHooe9323 VALOR 

HSTNYO 04/30/2014,547, 166.0o,547,166 
907, 166.00 Señor Contribuyente: Si desea pagar antes del 30 de abril y debe vigencias anteriores a 

Totals 
2012, puede descargar su factura 

con intereses moratorios actualizados al dia de pago, en la pagina wwww.alcaldiadevillavicencio.gov.co 

e Cpiombia 



ancos: OCCIDENTE, BOGOTA, CAJA SOCIAL,DAVIVIENDA, cOLOMBIA,COLPATRIA, SANTANDER 

Villavicencio 
hlad decerte de Combla 

ALCALDIA DE VILLAVICENCIO 

IMPUESTO PREDIAL 

www.alcaldiadevillavicencio.gov.co 
474990368 

00-06-0005-0020-000 BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 

HURTADO TOVAR MARTHA SELVA 

230-9714 

20936354 23.42 03/31/2011 

AÑO CONCEPTO AVALUO TARIFA IMPUESTo DESCUENTO INTERES VALOR TOTAL 

2011 PREDIAL 167,347,000 10.2 1,706,939 204,833 
BANCC DE OCCIDENE 

A 

ICEA 

1 

ENIDA 

CIUARANIA 

1,502,106 

N 18 MAR 201Or 

18 

CLTHA. DE REAUDO4 

2021/03/18 
02 3:9 -2- 
Opoi212 

Seilo 

A partir del primero de julio se páusan intereses moratorios por esta, vigenci� 

El pago de este recibo Nø da gerecho a Paz ly Salvo, si presenta Deudas Por Vigencias Anteriores 
148 

a,00 

FECHA VALOR 

03/31/2011 1,502,106 

ERad derenie ue (0on7bia 

e Cplom7bia 



COS: OCCIDENTE,BOGOTA, AV VILLAS, COLOMBIA,BBVA,COLPATRIA,OCCIDENTE,SANTANDER 

AENTO DEL META 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES 
TESORERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

NIT. 892.099.324-3 Villavicencio 
Chudad decete de Cotombl 

RECIBO DE COBRO 
DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO Recibo Número 

440451367 MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

ldentificación del Predio 
Dirección 
BRASILIA VDA SANTA MARIA BAJA 

Matrícula Inmobiliaria 
230-9714 

Cédula Catastral 
00-06-0005-0020-000 

Cédula Nit. 
20936354 

Fecha de Liquidación 
03/31/2010 

Nombre HURTADO TOVAR MARTHA SELVA Tasa Int. Mora 
24.21 

AÑO CONCEPTO AVALUO TARIFA IMPUESTO DESCUENTOS INTERES VALOR TOTAL 

2010 PREDIAL 167,347,000 10.2 767,448 92,094 675,354 

A partir delprimero de julio se çausan intèreses moratorios por esta vigenci� 
El pago de este jecibo, NO da derecho a Paz y Salvo, si presente Deudas Por Vigencias Anteriores 

Recibo para el Contribuyente Fecha Valor 

Vllavicenio 
Páguese 

Hasta 03/31/2010 675,354 

decente de tlombia 

pombia 



Paguese Unicamente en la Administracion Central, Banco de Bogota, Banco DAVIVIENDA o Banco Caja Socia DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES TESORERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
NIT. 892.099.324-3 

ENTO DEL META 

Villavicencio Chuded decente de Colombla RECIBO DE COBROO 
3Pt7gero 

DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 

ldentificación del Predio 
Matrícula Inmobiliaria 

Dirección 

230-0009714 
Fecha de Liquidación 

Cédula Catastral

BRASILA VDA SANTA MARIA.DAJA 
Cédula / Nit. Tasa Int. Mora 

g0-06-0005-0020-000 
Nombre 

HURTADO TOVAR MARTHA SELVA 

2.5592% 03/31/2009 20936354 

VALOR TOTAL INTERESS IMPUESTO DESCUENTOS TARIFA AVALUO 

337,677 

ANO CONCEPTO 

46,047 10.2 383,724 167,347,000 2009 PREDIAL 

ICencio SUC. vitLAS 

23 DCCIDENTE ca/et9 MAR. 2003 1 

e Cpiombia 7 FUMBADGAES EVURL SA 
A 

Valor Fecha CS 
Firseay Belle Páguese 

Hasta 

337,677 

Recibo para el Contribuyente 

03/31/2009 
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eancelo Favor hacer caso omiso de la Presente... Paguese en Bancos o Caja de la Tesoreria Mpal 
AMENTO DEL META 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES TESORERÍA MUNICIPAL DE VILLAVICENCI0 
NIT 892.099.324-3 

LIQUIDACIÓN OFICIAL 
DE IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

illavicencio 
Para To dosl 

Liquidación Número MUNICIPIo DE VILLAVICENCIO 

2909681 
Cedula Catastral Identificaclón del Predlo Dirección 

BRASILIA 
NompieRTADO TOVAR MARTHA SELVNA 

Matricula Inmobiliaria 00-06-0005-0020-0000 
230-0009714 

Cedula/ Nit Tasa Int. Mora 
1.85916 

Fecha de Liquidación 
2093635 03/05/2007 

Liquidación del Impuesto Predial Unificado ANO CONCEPTO AVALUO TARIFA IMPUESTO DESCUENTOS INTERES VALOR TOTAL 

2007 PREDIAL 18,483,000 10.2 188,527 22,623 165,904 

Fepha Walor Contra la presente liquidación procedeel recurso de 
reconsideración dentro de los dos (2) meses 
siguientes a su notificación

Paguese 
Hasta oB/05/20o7 165,904 

FUNCIONARIO COMPETENTE 



FECHA IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
TESORERIA DE VILLAVICENCIO 

NIT. 892.099.324-3 421283 
CEDULA CATASTRAL 

AVALUO: TARIFA 

DEUDA ANTERIOR 
TOTAL PREDIAL DESCUENTOS INTERESES lavic PERIODO 

decente 

úm 
195 

DEUDA ACTUAL 
TOTAL INTERESES 

PREDIAL DESCUENTOS 
ilia PERIODO 

ida 
0 

FECHA 1 HASTA VALOR 

VILLAVICIENCIO VALOR 
FECHA 2 HASTA 

"EMPRESA SOLTDARIA PARA TODOs" 

USUARIOLL 

T t .ti.d... 
USUARTO 
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IIPUESTO PREDIAL UNIFICADO FECHA 
ESORERIA DE VILLAVICENCIO 

NIT. 892.099.324-3 604878 
CEDULA CATASTRAL: 

aR ARTHA UA ( ")()()20)()() 

AVALUO 

DEUDA ANTERIOR 
PERIODOD PREDIAL DESCUENTOS INTERESES TOTAL 

DEUDA ACTUAL 
PERIODO PREDIAL DESCUENTOS INTERESES TOTAL 

FECHA 1 HASTA VALOR 

VILLAVIICENCIO #C 130/20004 1483,929 
FECHA 2 HASTA VALOR 

"gMPRESA SOLIDARIA PARA TODOS" 

rico ntri buyer te a gLuSe naia de Te sreria MiA a a 
USUARIO 

s 



N 

'h 



R 
PUESTO PREDIAL UNIFICADO 
TESORERIA DE VILLAVICENCIOO 

NIT. 892.099.324-3 
FECHA 

070664 
CEDULA CATASTRAL 

0VAR PARTHA SELVAa 

AVALUO: TARIFA: 
IA 

17,007,000 
DEUDA ANTERIOR 

PERIODG PREDIAL 
DESCUENTOS INTERESES TOTAL 

ENE2CGA DIC2004 77 -5,O77 
DEUDA ACTUAL 

PERIODOp PREDIAL DESCUENTOS INTERESES TOTAL 

ENE205 DI 2005 173,471 2, 317 

VIILLAVICENCIO FECHA 1 HASTA VALOR 

1.47577 
FECHA 2 VALOR 

PARA TODOS" 
HASTA 

USUARIO s 



Señor Contribuyente: 

La sección de impuesto predial atenderá los reclamos en el primer piso del edificio de la Alcaldía para aclarar cualquier error que pueda presentarse en el nombre, dirección, añoy número catastral o valor a pagar. 

-ou-

Efectue su pago en la fecha señalada en los bancos, corporaciones autorizadas o tesoreria municipaf. La mobra el pago causará intereses decretados por el Ministerio de Haciernda. Vitque su cuentae asada al juzgado de Ejecuciones Fiscales por cobro judicial. 
el ang correspondiente; los señalados según acuerdo municipal. 

FED.20 

vE 

660 

768 

N Ol3N3OIAYT1IA Vd1NNW VIKIEIS:N 

bE 
660 

Z68 
LI O13N3OAYTI 7d3NW VINJUOS3! 



REGISTRO FOTOGRAFICO DE LOS DAÑOS CAUSADOS EN LA 

ACTUALIDAD POR PARTE DEL QUERELLADO A LA FINCA “BRASILIA” 

 

Fotografías N° 1 y 2: Se evidencia cual es la cerca que tenía levantada la finca 

por parte de mis representados “en madera”, en la actualidad existe una parte que 

aún se encuentra en pie: 

 

Foto Nº 1: 

 

 
 

 Foto Nº 2: 

 

 

 
 

 

 



Fotografías Nº 3 y 4: Se evidencia la cerca de mis representados tumbada por el 

demandado. 

 

Foto Nº 3 

 

 
 

Foto Nº4 

 

 
 



 

 

Fotografía N° 5: Se evidencia la nueva cerca levantada con postes de cemento 

por pate del demandado: 

 

 
 

En esta fotografía se evidencia que la cerca de madera levantada por mis 

representados fue tumbada en su totalidad, para erigir una nueva con postes de 

cemento, ello en aras de establecer mejoras, a cambio de destruir las mejoras 

hechas por mis poderdantes. 

 

Fotografía Nº 6: Se evidencian en el suelo algunos de los postes de cemento con 

los que el demandado ha venido cambiando la cerca que tenían puesta mis 

prohijados. 

 

 



 

Fotografías Nº 7, 8, 9 y 10: En estas fotos se evidencia que la cerca pasaba en 

línea recta por el árbol, sin embargo, se observa que corrieron la cerca y 

realizaron remoción de tierra para dejar un campo de estacionamiento de 

vehículos en beneficio de terceros, situación que realizó el demandado, que 

además no fue autorizada por mis representantes y que va en detrimento del 

inmueble. 

 

 Foto Nº 7 

 

 
 

Foto Nº 8 

 

 



Foto Nº 9: Se logra apreciar que caben varios vehículos grandes en 

dicho espacio abierto por el demandado en detrimento del inmueble. 

 

 
 

FOTO Nº 10: Espacio libre y despejado por el demandado en 

detrimento del inmueble, que se encuentra después del vehículo que 

aparece en la foto Nº 7, el cual da fe de estar, por decirlo así, 

regalando un área de poco más de cien metros cuadrados para uso y 

aprovechamiento de terceros: 

 

 
 

Todo esto sin contar con los siguientes videos:  

 VID_20211108_142947  

 video4987926240183714304 
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